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E X C M O . S R . D. S A T U R N I N O A L V A R E Z B U G A L L A L . 

S¡ hay algo grato á las almas verdaderamente altivas, es recibir pocos 
favores, recibirlos de pocos, agradecerlos eternamente y tener la dulce y 
santa satisfacción de proclamarlos. Una patria c o m ú n , una amistad nacida 
en los banc-os de la Universidad, los lazos que engendra la int imidad 
de la vida literaria, han sido motivos más que suficientes para que, á 
pesar de las diferencias de opinion que nos separan, no- se hayan e n t i 
biado los antiguos afectos, ni roto los v ínculos creados, antes parece que 
se avivan, en el corazón del amigo con la realidad de mis eternos in fo r 
tunios, en el mio con los repetidos favores que á aquel he merecido. 

Este libro es el producto de uno de ellos, el más grande por la ocasión 
y el más út i l por el objeto que lo inspira. Cumplo, pues, un deber 
sagrado al poner al frente de él el nombre del que no há mucho ejercía 
una de las más altas magistraturas. Dios sólo sabe el gozo í n t i m o con 
que lo hago. N o porque sienta el ansia de descargar el peso de mi re
conocimiento, sino porque uniendo así nuestros nombres en una obra 
út i l para la patria que tanto amamos, se sepa que el pensamiento, e l 
esfuerzo y el auxi l io , vino de aquel á quien de hoy más deberá Galicia, 
ya que no un gran libro, al menos un trabajo destinado á desvanecer 
algunos errores y á llevar un rayo de luz á la más difícil de las cuestio
nes que conmovieron hondamente las gentes gallegas. 

M. MURGUIA. 

Madrid 22 de Octubre de 1881. 
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PREFACIO. 

Las cuestiones referentes á la propiedad fueron siempre 
gravísimas; pero á la hora actual lo son más que nun ja. Cuan
to á ellas se refiere está impregnado de esa gravedad, siendo 
imposible tratarla sin que se sienta palpitar bajo la carne 
muerta del actual colono, la ira que durante siglos ha ido 
amontonando contra el propietario del suelo, y que al fin 
puede mostrarse sin miedo ni rubor, antes armado de una 
cierta justicia que hace más terribles sus movimientos, pues
to que son, y así se reconoce, hijos de una legítima rei
vindicación de derechos hollados y por largo tiempo desco
nocidos. 

No hace mucho que, en medio de- los tumultos á que dio 
vida la revolución de 1848, se levantó aquella voz poderosa 
que como la de los antiguos profetas, decia á las masas sin 
campo ni hogar: la propiedad es un robo; frase cruel que rea
sumía para todos en una paradoja, una verdad y un reto ines
perado. Su mismo autor lo reconoció así más tarde, diciendo 
la había formulado como un grito de guerra, en el cual no 
se necesita tanto la exactitud y el rigor científico, cuanto 
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conmover las muchedumbres, herir su imaginación y llamar 
la atención de los poderosos con frases breves pero pre
cisas, que sean á la vez signo de dolor y fórmula de la ame
naza. Han pasado algunos años y ya aquellas palabras no 
tienen la sombría importancia que les dio su tiempo. Ya no 
se leen hoy en la bandera que el proletariado de todas cla
ses levanta en los dias de sus grandes cóleras. No queda de 
ellas más que el recuerdo y la enseñanza que encierran. Otras 
son las aspiraciones y otros los expedientes empleados por 
las turbas á las cuales sólo complacen las venganzas i l u m i 
nadas por los significativos incendios de París . Como se vé, 
las teorías desenvueltas por aquel gran pensador no fueron 
sembradas en la arena, y si bien perdieron cie su crudeza na
tiva, se hicieron un tanto cortesanas, pasaron á los domi
nios de la ciencia y se infútraron en el alma y en la sangre 
de los pensadores, que, en presencia del conflicto, ni conju
rado ni resuelto, parece como que temen á tocarle. La mu
chedumbre, que adquirió sus derechos polít icos, siente como 
nunca las desigualdades de condición que el actual sistema de 
la propiedad entraña, y luchan por conquistarla á la manera 
que lucharon por el voto, haciendo viables gobiernos perso
nales como los del tercer Bonaparte, después de todo más 
justos y equitativos para con el proletariado, que la actual 
l lepública, á la cual falta todo sentido moral y todo senti
miento de justicia. 

En los momentos eiv que escribimos, nuestra hermana la 
Irlanda tiene planteada la cuestión. Si la prudencia y tino 
consumado de los hombres políticos de la Gran Bretaña no 
logran dominar los actuales conflictos, no dudamos un mo-
ménto de que será llevado al campo de batalla por gente 
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que en tan supremos instantes todo les recuerda que tuvie
ron una patria y que de su valor depende el tenerla de 
nuevo, y realizar asi sus más caros ideales. Óyense ahora, 
no aquellos ajemos de dolor, que según el gran poeta i r 
landés harían deshacerse en lás t imas al mismo vencedor al 
tiempo de atar sus pies con los grillos de hierro que debían su
jetarla para siempre, sino aquella voz de inmensa desespera
ción que lanzan locos de dolor hombres que se niegan á dar 
con su asentimiento sanción á una tiranía de siglos. E l 
problema resueltamente planteado por la Irlanda de hoy, es 
el mismo que en el siglo pasado planteó esta Galijia, su 
hermana por la desgracia y la hermosura. L i compasión de 
un gran Pey y la buena voluntad de sus ministros, conju
raron á medias, es cierto, pero lo conjuraron, un sumo pel i 
gro que si hoy renace, es sin la antigua fuerza y sin los 
pisdos riesgos. ¿Por qué vacila, pues, Inglaterra? Los suce
sos de í r lm 11 traen como aparejado con los peligros su na
tural remedio: habiendo pasado Galicia no há cien años por 
igual crisis y habiéndola vencido, las vacilaciones no "son 
permitidas ni disculpables. .Basta con imitárla, que no es 
necesario más. ni recurrir siquiera á ciertos empirismos cien
tíficos, ni menos á aquella vuelta á la propiedad en común, 
que un escritor notable proponía no há mucho á los hombres 
pensadores del Reino Unido, para prevenir ó remediar los 
actuales sucesos. ' 

Estos eran inevitables, como lo serán siempre cuantos 
entrañan y hacen forzosos los desequilibrios sociales.-No 
se esquivan ni se salvan, buscando en formas primitivas, más 
ó menos aceptables, remedios que en puridad son un nuevo 
peligro. Cuando con este fm se recurre á las lecciones de 
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la historia, se necesita recurrir á toda la historia. La pro
piedad en común, fácil y hasta elemental cuando se trata de 
pueblos primitivos, no sirve para sociedades combatidas por 
todo género de individualismos. En Rusia hace que decrezca 
la población y en Java que aumente de un modo tal, que 
venga á ser una verdadera desgracia para el Estado. Y pues 
la propiedad particular es á la que arriban por medio de 
progresivas evoluciones los pueblos civilizados, hay que 
aceptarla tal como se nos presenta, librándola de aquellos 
inconvenientes con que los tiempos y las injusticias de los 
hombres la han contaminado. Estas cuestiones son duras y 
de aquellas que demandarán siempre nuevas soluciones. No 
escaparán nunca al problema diariamente planteado por los 
desheredàdos, muy'al contrario; desde que el derecho á la 
propiedad se dice inherente á la personalidad humana, es 
lógico que cada cual pida el pedazo de tierra que le corres
ponde. E l remedio heróico de negar ese derecho proclamán
dolo como una de las más trastornadoras teorías que el es
píritu moderno ha inventado, no es bastante. Mejor sería 
reconocerlo y afirmarlo, contestando al que pide los medios 
de realizarlo en el t iempo:—«Tienes razón en querer lo 
tuyo y reclamarlo; pero yo he venido ántes, y en vir tud de 
esta antelación poseo; esto es mio, sea en la forma que se 
quiera, y no creo que desconozcas que yo tengo igual dere
cho que tü para poseer mis heredades. Mas si todo está ocu
pado y ya no hay sitio para tí, si otr#s han venido ántes y 
son dueños, no clames injusticia, n i grites ¡al ladrón!; la 
mayor parte-de la tierra está desamparada; vé, busca tu cam
po y tu pradera, aprópiatela, pues no tiene dueño, planta en 
ella tu tienda y cria t u familia, que si la naturaleza te dió 
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un derecho que no niego, no te dijo cuál era tu propiedad 
ni te señaló de antemano el lugar en que habías de te
ner la .» 

Esta sencilla cuestión, fácil de resolver cuando se pre
senta en toda su desnudez, no lo es tanto, sin embargo, 
cuando viene bajo la forma compleja de las relaciones en
tre el colono y el propietario, puesto que hay de uno y 
otro lado deberes que cumplir y derechos que hacer efec
tivos. La ley ó la costumbre tiene que regularlos, y cuan
do para definirlos y fijarlos no se atiende á más que á lo 
que parece puro derecho, se corre grave peligro de errar, 
pues se olvida que todo hecho social es al mismo tiem
po un hecho histórico. Summum jus, summa injustitia, se 
ha dicho, y esta verdad nunca resulta tan grande como en 
los momentos en que se aplica á las cuestiones de la pro
piedad, tal como hoy se entiende y practica. Empiezan 
por no ser de aquellas que el hombre estudia con ánimo 
sereno, y concluyen por demandar, « siempre que se pre
sentan, resolución pronta y eficaz. Por su importancia, por 
las sérias revueltas que inspiran y alientan, piden para re-
solvérlas, mano prudentísima, desligada de todo interés i n 
mediato, segura é inquebrantable, que tenga e n d i é n t a l o s 
hechos y que no. la tuerza la misma justicia. No creemos 
que, gracias alas teorías en boga, haya de llegarse al pré
sente á un firme acomodo entre el propietario y el co
lono. Hijas en su mayoría de la pura especulación,1 se 
olvidan de que el eterno problema planteado entre el ca*-
pitai y el trabajo, no se resolverá jamás mientras sea un' 
problema. Se le esquiva, pero no se le domina: renace tte-
sus propias cenizas. Pueden irse conllevando los conflictos 
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[ue entraña, pueden rehuirse los más ó ménos lejanos, más 
10 otra cosa. En todo tiempo se hizo eso y no más que 
so. Por fortuna, no se presentan de golpe n i vienen des
provistos de su natural remedio, n i llegan á un tiempo, 
11 adquieren á una misma hora notoriedad é importancia, 
^a actual situación de Irlanda preñada está de tempesta-
ies; pero los intereses que allí se ventilan cosa suya es, 
f la importancia que tiene para los demás es en cuanto 
iquello es asimismo un síntoma y una amenaza. Por esos 
irances ha pasado Galicia, sin que la Irlanda del siglo pa
sado sospechase siquiera que podian llegar para ella dias 
iguales. Merced á aquellas grandes amarguras, la cuestión de 
foros, que eran entónces nuestra cuestión social, ha per
dido toda su gravedad, por más que conserve todavía su 
antigua importancia. Para resolverla hoy, no se necesita tan
to como en otros tiempos; quieta, pacífica y legalmente 
pueden en este punto regularse los derechos de todos. No 
se requiere sino ver claro en esta cuestión, ilustrando, no tanto 
al legislador, pues éste sabe perfectamente á qué atenérse, 
sino á los mismos que reclaman ó temen las medidas que 
acerca de tan delicada cuestión pueden tomarse en un mo
mento dado. Ley que no se acepta por todos, más pare
ce tiranía que equitativa aplicación del derecho, y para que 
cuanto se legisle en este punto sea aceptado, forzoso es 
que sepan todos de qué cosa^ se trata. 

Tai ¡fué precisamente; lo que quise el ilustre hombre 
públ ico llamado, tanto • por la suerte como por la propia 
iniciativa, á unificar y enriquecer el Código c ivi l español, 
dando entrada en él á los elementos provinciales, hasta hoy 
desdeñados, recogiendo como en fuente limpia todqs los 
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claros arroyos de la legislación pátria. Galicia, que tuvo 
un pasado casi autonómico, no podia ser olvidada: como 
Cataluña, tenia y tiene un derecho foral que es pre
ciso conservar, porque responde á su historia y á la vida 
especial de esta desconocida comarca. La Compañía galle
ga, resto de un primitivo modo de poseer que llegó has
ta nosotros á través de siglos; el Foro, que llena él solo, 
digámoslo asi, la historia de la posesión de la tierra de nues
tro pais, así como otras muchas costumbres hijas del modo 
de ser de nuestro pueblo, no podían ser olvidadas. Desgra
ciadamente, no se las conoce bien, ni en la misma Gali
cia. Andan en el aire, en especial en lo que se refiere á 
los foros, errores tales, que es preciso desvanecérlos. ¿Qué 
fué el foro como hecho histórico cuando apareció? ¿qué 
formas esenciales revistió desde un principio y sucesiva-, 
mente? Esto es lo que se preguntan muchos, lo que se desea 
que se sepa, lo que nosotros vamos á estudiar en el pre
sente trabajo. Entregada desde hace tiempo al estudio y 
especulación de los jurisconsultos, y ágenos éstos á ciertos 
conocimientos históricos, no hicieron hasta ahora más que 
embrollarlos, creyendo sencillamente que el foro, tal cual 
hoy le conocémos, es el foro gallego desde un principio 
y en todo tiempo. 

Error de escasa importancia, cuando se rrata de defen
der los actuales derechos del útil ó el directo, que tales 
cuales hoy se entienden, son cosa relativamente moderna; 
pero trascendentalísimo cuando se quiere conocer la esen^ 
cia. de un contrato tan puramente feudal, que tomó forma 
propia y se encarnó en nuestras costumbres el dia mismo 
en que. nació entre nosotros el feudalismo. Si hemos de 
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tener clara noción de él; si hemos de conocerlo en las d i 
versas fases que revistió durante los tiempos medios y 
sucesivamente hasta la hora actual, no hay más remedio 
que bajarse al estudio de los tiempos en que se manifestó, 
y al de los documentos que de él nos hablan: en una pa
labra; debe callar el jurisconsulto y hablar la historia. A 
ella pertenece exclusivamente el derecho de iluminar este 
punto oscuro de nuestro pasado; á ella señalar la verdade
ra esencia y naturaleza de esta manera de poseer la tierra. 
N o una mera curiosidad dá vida á semejantes investigacio
nes; es la necesidad perentoria de resolver, con entera equi
dad, un problema que se presenta pidiendo que por fin 
la ley se decida. Para esto es necesario conocerlo, y no 
se le conoce sino cuando se le conoce bien. Piden unos 
la redención, y dicen que es el foro origen de los 
infinitos males que afligen á la propiedad; niéganlo otros, 
y proclaman la necesidad de que la cosas sigan tales cua
les se hallan. Guéntanse las felicidades á que le es deudor 
el país gallego, y se preconiza lo bien que nos estaría 
conservar incólume un modo de poseer, tan peculiar nues
tro que, podemos decirlo, es tínico y privativo de este sue
l o . A l interés de los que representan ambos dominios, 
'viene á .mezclárse el amor inmaculado de los que no quie
ren que se toque en manera alguna al arca santa de nues
tras instituciones sociales. Mucho las amamos, mucho de
seamos yérlas perpetuarse como eterno y vivo reflejo de 
una nacionalidad no extinguida; pero confesámos que más 
que à las cosas de nuestra raza amamos todavía á nuestra 
raza infortunada. Y ésta sufre y .padece con el foro. En 
vano es querer negárlo: el hecho mismo de haberse plan-
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teado el problema en toda su desnudez, dice que es for
zosa su inmediata resolución, si no se quiere que el país 
gallego lleve abiertas perpétuamente las crueles heridas que 
le desangran. Y se hará, no lo dudamos: problema que 
se plantea, está ya medio resuelto. 

Si esto no fuera bastante, ha de tenérse en cuenta que 
el foro tiene que llegar á su última y forzosa evolución, 
devolviendo al forero lo que la desgracia quiso que perdie
ra en amarguísimos dias . Durante la larga peregrinación de 
éste mal llamado contrato á través de los tiempos, se le vé 
perseguir su objeto con una seguridad y una constancia ta
les, como sólo es posible en países en que el espíritu jurí
dico es tan grande, tan claro y tan profundo como en Ga
licia. Esta verdad, que no puede desconocer nadie que sepa 
la historia de la gente y de la tierra gallega, asi como la de 
sus instituciones, se descubre á cada momento, sobre todo 
en las grandes crisis sociales porque han pasado estás cuatro 
provincias y las qué son sus. hermanas, por los lazos de la san
gre. En ellas el foro y sólo él, fué el que las provocó y sos
tuvo. Causa de nuestras grandes desdichas, bastaría esta sola 
circunstancia para que á los espíritus verdaderamente rectos 
les importase poco la gloria que nos cabe de haber conoci
do, en medio de las tinieblas de la Edad Media, un 
contrato que, en realidad, ponía la tierra en las manos 
que la trabajaban. Esta tendencia, connatural de los pue
blos célticos, pues en ellos se manifiesta más claramente que 
en ningún otro, fué desconocida en hora aciaga; y de 
aquí, esa lucha larga, constante, tenaz, con que el inte
rés privado ayudaba, con la mayor eficacia, á que se 
cumpliesen las leyes históricas. Pasma ver cómo éka gran 
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corriente, apartada de un modo violento de su cáuce pri
mitivo, pugna siempre y á cada instante por volver á él . 
Pasma que, i pesar de los inmensos y casi insuperables obs
táculos con que tuvo que luchar, baya logrado vencerlos, 
arribando al hecho autoritario de Carlos I I I , con el cual 
casi se consumó, piadosa y polí t icamente, la obra de tan
tos siglos. Si los que defienden á todo trance lo que se 
llama en esta cuestión el statu quo, viesen los innumera
bles pleitos á que di ó lugar este contrato desde el siglo X V I 
hasta mediados dsl pasado, pedirían, como nosotros, que 
se pusiese fin á la situación anómala á que trajo á la 
propiedad gallega el desconocimiento de la índole, esencia 
y realidad histórica del foro. Hijo del buen sentido prác
tico de nuestro pueblo, entrañándose, como quien dice, 
en sus costumbres y en su sangre, fué variado y descono
cido y apartado de su verdadero cáuce por los jurisconsul
tos d é l o s siglos X I V y X V I . Sin ese espíritu práctico, 
de que con razón nos envanecemos y que persiguió resuel
tamente la reconquista de un derecho negado en vir tud de 
teorías agenas á nuestra historia y al hecho mismo á que 
se aplicaban, el foro hubiera sido la ruina del pals galle
go. Tal, al ménosies nuestra opinion; tal esperamos que 
sea también la de cuantos lean, con ánimo desapasionado, 
el trabajo á que ponemos fin en este momento, y en 
el cual, ágenos á toda idea preconcebida, teniendo en 
cuenta solamente los hechos y las elocuentes lecciones 
que de ellos se desprenden, tratamos de ilustrar algún 
tanto la no muy bien conocida historia del foro, que 
ella, de por sí sola, es tan elocuente y habla con tanta 
claridad á nuestro espíritu, que basta para llenar el ob-
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jeto que en estos momentos se propone el legislador. 
Por nuestra parte confesámos que creémos haber lleva

do á cabo, al escribirla, un acto de patriotismo, y aunque 
no sabémos si en ello habrá alguna gloria para Galicia, nos 
basta la seguridad de que, ayudando á la obra de la eman
cipación de nuestras clases trabajadoras, cumplimos un deber 
de historiador, de ciudadano y de hombre compasivo: ha
cemos más, pagámos la deuda de amor que tenemos con aque
llas pobres gentes de quienes venimos; que si otros lo hacen, 
nosotros al ménos no acertámos á olvidar que nuestros abue
los se encorvaron bajo el peso de la labor de la tierra y 
soportaron resignados las durezas de la suerte, que no les 
permitía ver su término, ni su alivio. 





BIBLIOGRAFIA DEL FORO. 

Aunque se ha escrito bastante en Galicia, y por sus hijos, sobre todo en 

el siglo actual, acerca del foro, su origen, índole y sucesivas transformacio

nes, los trabajos emprendidos con semejante objeto, dignos de tenerse en 

cuenta, son escasos. L a razón es óbvia: la mayor parte de ellos están es

critos por jurisconsultos, que no veían en el asunto más que el hecho, <5 

cuando más, le veían á través de sus preocupaciones romanistas. De aquí 

los naturales errores en que cayeron, sin que, por otra parte, los econo

mistas fuesen, en nuestros dias, más felices al tratar tan vital asunto. N i 

unos ni otros comprendieron su esencia, ni conocieron la historia del foro. 

Perdidos en un laberinto de dudas y contradicciones á que les llevaba como 

por la mano lo falso de las -premisas, puede decirse que cuanto más escribían 

más embrollaban una cuestión de suyo difícil y que pedía, para ser abordada, 

otro órden de investigaciones y conocimieintos. Excusado será, porlotanto^ 

añadir que tales trabajos, en su mayoría, sólo pueden ser consultados como 

cosa de pura erudición y para recoger los datos acopiados por sus autores. Y 

sin que esto quiera decir que todo sea error en ellos, ni menos que no de

ban tenerse en cuenta cuando se trate de conocer á fondo la cuestión; foral, 

entendemos que no pueden ser consultados sin peligro sino como documentos 

históHcos, para saber qué corrientes influyeron en el empleo• f àiotí i í ièaeio-

nes sucesivas de esta manera de poseer la tierra, y ver qué resultados prácticos 
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dieron en el país. Para ello nada como las representaciones del Reino. E n 

ellas es en donde puede verse lo que fué el foro para los gallegos, desde el 

siglo X V I hasta el memorable auto de Cárlos I I I . Con verdaderos y tristísi

mos colores están contadas las terribles crisis porque pasó Galicia, pues en sus 

páginas, escritas, como quien dice con el corazón, se refleja el espíritu del 

pueblo gallego, agobiado bajo el peso de insoportables cargas. 

E n cuanto á los artículos que á cada momento publican los periódicos 

del país, nada diremos: los hay dignos de tenerse en cuenta, los hay deficien

tes, contradictorios, inútiles y hasta perjudiciales. Sin que creamos conocerlos 

todos, tenemos la suficiente noticia de ellos para añadir que sólo menciona

mos en esta lista aquellos que á sus condiciones literarias reúnen el conoci

miento más ó menos claro del asunto de que tratan. / 

He aquí, por orden cronológico , la lista de las obras, folletos y artículos 

que, referentes al foro, su historia y condiciones especiales, se han escrito en 

Galicia y fuera de ella, por los hijos del país ó por aquellos otros que, sin 

haber nacido en nuestras cuatro provincias, se interesaban sin embargo y 

deseaban su prosperidad. 

i .0 Jractatus de Expensis et meliorationibus authore loanne García Galle

es .—1578, fó l io . 

E s curioso todo el libro X I I , y en especial el párrafo 44 , en que bajo el 

nombre de feudo, beneficio y enfiteusis, parece referirse al foro, por más que 

no le mencione con este nombre. 

2.° Stigmata quadripartitum de universo lure Enphiteuticô, por D . Francis

co Caldas Pereira.—Lisboa, 1589, fól io . 

Este tratado es uno de los más curiosos que sobre el asunto puede con-

sultárse; sin embargo, el,; autor, hijo de T u y , y por tanto gallego, como ex

plicaba en la. Universidad de Coimbra y á gentes que habían de ejercer la 

profesión en Portuga), apl icó sus investigaciones al foro portugués, que equi

para á la enfiteusis. ¡Expone las reglas de los aforamentos contenidas en las lç -

yes portuguesas, y ya las corrobora, ya las explica, acudiendo á textos del 
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derecho romano, de los comentaristas, y en ocasiones de la legislación foral. 

Como las dificultades que entonces se tocaban, en esta cuest ión, más se refe

rían á la sucesión que á otra cosa, se extendió grandemente en este punto, 

dando reglas para dicha sucesión, que nuestro Caldas Pereira procura confir

mar con analogías respecto á mayorazgos y feudos. 

3.0 Patracinium pro patria, 6 sea discurso sobre la justicia de la ley Real 

de la renovación de la enfiteusis, comprensiva de la eclesiástica, fól io. 

Este folleto es debido al insigne coruñés D . Francisco Salgado Somoza. 

Escribióle de orden de la Junta del Reino, según se vé por el párrafo de 

una carta de D . Luis Pimentel á la Diputación del Reyno, fecha en Madrid á 

l o de Noviembre de 1633 que se halla en las actas de la Junta correspondien

tes á dicho año. » D . Francisco Salgado, dice, está escribiendo en derecho en 

el negocio de los foros. Al punto que acabe, imprimiré la información y ha

ré tan vivas diligencias como V . SS." sabrá, que espero en Dios se me han 

de lucir, v 

4.0 Memorial a l Rey nuestro Señor D . Carlos I I . 

Este notable folleto, el más curioso y elocuente de cuantos se han escrito 

sobre el asunto, fué debido á la pluma de nuestro padre jesnita Araujo, del 

Colegio Imperial de Madrid. Puede juzgarse de su tono por los siguentes 

versos que se leen en la portada: 

Verti me ad alia et vide calumnias 

¡Quae sub sole gerentur, et lacrimas imcentium 

E t neminem consolatorem, nec posse resistere 

Eorum violentia, cunctorum auxilio destitutor 

E t laudavi magis mortuos, quam viventes, 

5,6 Manifiesto legal, en cjiiá põfsuáden etdonde da Altaniiía y la ífijigíotl 

de San Benito que la píetensidn que tienen introducida algunos poderosos de 

Galicia con el nombre de Reino, sobre la precisa renovación de los foros y 
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contra todo derecho, y que sería el motivo de tener avasallados á los pobres 

naturales de aquel Reino; por lo cual se debe repeler, con imposición de 

perpetuo silencio, para que en ningún tiempo la vuelvan á introducir.—«Fólio, 

sin pié de imprenta.—'Es folleto curioso, pues en é l se prueba que los llevado

res principales de foros los subaforaban. T r a e al final el estado de la renta que 

producían los foros á los monasterios de Galic ia . 

6.° L a rozón natural, por el reino de Galicia contra el marqués de As-

torga, conde de Altamira, en el expediente relativo de orden de S. M . en 

consulta del Consejo pleno, con asistencia de los tres fircales, sobre abolir el 

despojo y establecer la renovación de foros, ó enfiteusis de aquel Reino, como 

único medio de reparar su r u i n a . — F ó l i o , 1767. 

7.0 Derecho práctico y estilos de la R e a l Audiencia de Galicia, ¡lustrado con 

las citas de los autores más clásicos que lo comprueban; su autor, el L i c e n 

ciado D . Bernardo de Herbella. Santiago, 1768, fol. E n esta obra, notable 

bajo todos conceptos, hay varios capítulos como el de Proratéos, Reivindica

ciones, Mayorazgos, etc., que tocan directamente al asunto de que nos ocupa

mos, y que por lo tanto, se consultarán siempre con provecho. 

8.° Memoria sobre el modo más acertado de remediar los males inherentes á 

la extremada subdivision de la propiedad territorial de Galicia, por el D r . D . M a 

nuel Colmeiro.—1843, 4.0—:E1 párrafo 2.0 de la segunda parte de este 

notable trabajo está dedicado á los Foros, y puede decirse que aunque breve 

el espacio que se le dedica j breve también el estudio, es de lo más acertado 

que hemos leido, sobre todo, en lo que se refiere al origen y esencia de este 

contrato. 

9.0 Estudios sobre la propiedad en Gal ic ia .—Foros; su historia, ventajas 

é inconvenientes, artículo escrito por el Sr. D . J . Pardo Bazan y publicado 

en la Revista de Galicia, que veia la luz en Santiago en 1849.—Contiene ob-

àçrtoetónes harto atinadas, y no deja de esclarecer algún, tanto la historia del 
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foro, por más que no la haya comprendido del todo, como se ve por el si

guiente párrafo: «Desde mediados del siglo X I I I y en todo el X I V y X V , 

empezann á extenderse los foros en Galicia, aplicándoles la legislación que 

regía en los feudos, e t c . » 

10. Práctica legal sobre foros y compañías de Galicia, etc., por D . Ba

silio Besada. 1849, 4 . ° — E l autor dice que está escrita esta obra en vista de 

la de Herbella (núm. 7 ) . 

1 1 . De los foros y contratos enfitéuticos, artículos escritos por el Sr,x D . Be

nito Plá y Cancela, que vieron la luz en la Revista fur íd ica y Adminis

trativa de Galicia, Coruña, 1852.—-Es este uno de los estudios más dignos 

de atención que se han impreso acerca del asunto, constituyendo, con el 

trabajo del Sr. Castro Bolaño ( n ú m . 12), lo único un tanto acertado que 

poseemos en la materia. Aunque la verdadera noción del foro parece haber 

escapado á la penetración de este ilustre jurisconsulto, sus artículos serán leí

dos siempre con aquel aprecio que merece todo cuanto ha salido Je la pluma 

de tan docto como malogrado hijo de Galicia. 

12. Cargas perpetuas que afectan á la propiedad territorial de Galicia, y 

sus consecuencias, artículos que suscritos por el Sr. D . José Castro Bolaño , 

se insertaron en E l Correo de Lugo, en i 860 .—Bajo el punto de vista práctico 

son estos artículos de lo más completo que hemos visto. Su aparición en 

época que podemos llamar critica, para el foro, dieron luga;- á una especie de 

movimiento que produjo varios otros trabajos, todos ellos, bien léjos de me

recer la atención que los del Sr. Castro Bolaño. Algunos de éstos vieron la 

luz en el mismo Correo de Lugo, distinguiéndose los que, con el título Sobre 

foros y censos de- Galicia, escribió el Sr. D . Benito Amor Labrada. 

L a importancia del libro del Sr. Castro Bolaño , . la justa notoriedad que 

alcanió .en su tiempo y el aprecio con que aún hoy se le mira, nos 

mueven á hacer aquí algunos breves reparos á ciertas premisas sentadas 
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por nuestro autor, cuando se empeña en demostrar que el foro no es 

otra cosa que la enfiteusis eclesiástica. 

Empieza por decir que en los primeros tiempos se otorgaba por tres gene

raciones que precisamente son ¡as mismas que fija la ley 69 , tít. 18 , Par

tida I I I , tratándose de las fórmulas de los contratos enfitéuticos de los 

monasterios. Siendo los foros anteriores á las Partidas, claro es que no 

pudieron adoptar la fórmula que el Sr. Castro Bolaño indica. E n esos 

primeros tiempos á que alude, la mayoría de los foros son perpetuos y 

si se hallan de voces, es de dos y hasta de una, muy pocos de tres. 

Asegura asimismo y por cierto con sobrada lijereza, que es muy ge

neral en las escrituras antiguas llamar enfiteusis y censo enfitéutico, 

al foro. No queremos decir que no las haya, pero sí que nosotros no 

las hemos hallado y que sólo á los jurisconsultos de los siglos X V y X V I 

se les ocurrió equiparar ambos contratos. ¿Y cómo en las antiguas escritu

ras había de darse especialmente el caso que nuestro autor quiere, si son las 

que menos semejanza tienen con la enfiteusis? 

E l e m p e ñ o que muestra en equipararlos, le lleva á asegurar la identidad 

de objeto, de tendencias y obligaciones entre el foro y la enfiteusis. No es 

exacto. L a enfiteusis tal como nos la dá el derecho romano y la admiten 

las Partidas, no puede envolver nunca mutación en el estado de las perso

nas, mientras el foro la entraña y en realidad la constituye. Los derechos y 

obligaciones tampoco son iguales. E n el foro se establecen servicios y vasa-

llage, mientras en la enfiteusis, sólo la renta. 

Que los jurisconsultos gallegos opinasen en el asunto como el Sr. Castro 

Bo laño , nada quiere decir, pues casualmente, como tendremos ocasión de ver 

más adelante, imbuidos en sus ideas de derecho romano, contribuyeron con 

sus escritos á que el foro tomase de nuevo un carácter que ya había perdido. 

1,3. Congreso agrícola gallego de 1864.—Actas, discursos ó sus extractos 

y demás documentos de que se dió cuenta en esa reunion memorable ó que 

con este objeto fueron remitidos á la secretaría de la Comis ión , etc. 

14. Los foros de Galicia:—Apuntes sobre ¡a actual organización de la 



BIBLIOGRAFÍA . 25 

propiedad territorial en estas cuatro provincias y necesidad de su reforma, por 

Juan Manuel Paz.—Orense 1872.—4.0 

Este breve trabajo, notable, tanto por su forma como por la buena in

tención que le dio vida, merecerá siempre ser consultado y tenido como 

la más clara, enérgica y perentoria opinion en el asunto, de cuantos aman 

el país gallego y se ocupan de sus cosas. E l autor que es uno de nues

tros más ilustres abogados, distinguido poeta y hombre público, ha sabi

do condensar de tan elocuente manera en su folleto, las quejas y deseos 

de todos, que es imposible leerle sin sentir por el forero la más noble 

y santa de las compasiones. Desgraciadamente nuestro autor no ha sido 

después tan feliz, cuando como diputado de las Constituyentes republica

nas t o m ó la parte que todos sabemos en la redacción de la ley de re

dención de foros. 

15. Folleto (sic) sobre foros y subforos, su redacción y modo de registrar la 

titulación antigua y anterior á la ley hipotecaria, por D . José Bolano R i 

vadeneira.—Madrid, 1878.—4.° 

16. De los Censos, según la legislación general de España. Ind!ca«-

ciones por J . G i l , catedrático de Derecho civil en la Universidad 

Santiago.—Santiago, 1880.—2 vol. 4° . 

Debido este libro á uno de los más distinguidos profesores de las fa

cultad de Derecho de la Universidad compostelana, claro es que ha de 

llenar más que cumplidamente el objeto que se propuso su autor. L a 

obra tiene un fin práctico y por Jo mismo trata del foro actual., 6n cuanr 

to puede y es en efecto materia de litigio, pero no lo hace de tan ear 

trecha manera, que no contenga su libro noticias, indicaciones y juicios 

acerca del contrato foral y sus consecuencias, dignas de la mayor consi

deración para cuantos se ocupan de su estudio. 

Como ésta tan delicada cuestión no ha perdido todavía su, importancia, , 

son muchos los artículos que en los periódicos de Galicia vierçn la luz aoer-

4 
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ca de la materia. Hijos del momento, de la pasión, del interés y del espí

ritu de partido, no siempre responden á lo que la ciencia demanda; trabajos 

efímeros, sin más vida ni importancia que la del momento, y que pasan y 

se olvidan sin dejar rastro. No los mencionamos, ya por lo imposible que 

es, ya por su escaso valor literario, por más que no todos merezcan ser mi

rados con desden, pues los hay, tales como los que el Sr. Tr i l lo Salelles 

publicó en L a Opinion Pública, inmediatamente después de terminada su 

misión por el Congreso agrícola composíelano, que pueden desde luego llamár-

se notables, por lo elevado de las miras y lo selecto de la doctrina. 

L o mismo debe decirse de los diversos informes, que los Colegios de 

abogados de varias ciudades de Galicia publicaron en 1875, y el prudente y 

clarísimo que dio á luz la Sociedad Económica de Santiago, y fué debido á 

la pluma del Sr. D . Juan José Viñas . Folleto este úl t imo, que creémos el 

único que deba tenerse presente, siempre que se quiera tocar á tan candente 

cuest ión, con aquel acierto que demandan su índole y notable trascendencia. 

Entre los manuscritos, sólo podemos citar el que escribió el P. Sarmiento, 

titulado Memorial a l Rey de España, por la religion de San Benito en el plei

to de foros, que existe en la Biblioteca provincial de Orénse y hemos te

nido ocas ión de ver después de escrita la mayor parte de este libro, en 

la Colección de las obras de dicho Padre, que se conservan en la B i 

blioteca de la Academia de la Historia. 

• i E l l a es como de tan gran maestro y conocedor de nuestras cosas, y 

como de aquella alma pura, jamás contaminada con los intereses de la tier

ra. Aunque insuficiente, —pues no podía ser otra cosa en el tiempo en 

que escr ib ía ,— se vé bien que tan clara y perspicaz inteligencia no ignoraba 

lo que habían sido los foros en un principio y durante los tiempos me

dios, y aunque escribiendo contra los que pedían là perpetuidad, no por 

eso deja de herir la cuest ión, desahogando sus iras contra los que en to-. 

,do tiempo y ocas ión, so-color del bien público, esplotan la desgracia y 

viven y: prosperan á costa de la ruina de la pátria. 
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Los límites de la antigua Galicia, tocaban en el Duero, 
cuyas aguas, al desembocar en el Océano, limitaban una éx-5 
tension de territorio que, desde el momento en que los ro
manos dividieron definitivamente la península ibérica, com
prendían una porción de pueblos de los cuales, á la hora 
presente, no puede decirse si estaban ó no unidos entré sí 
por más lazos que los de la division c iv i l y política impues
ta por el conquistador. No errará, sin embargo, aquel que 
crea y sostenga que el romano no procedió tan á la ventura, 
que en esa division artificial no atendiese para trazar 
las grandes líneas divisorias de cada provincia, á algo más 
que á llenar necesidades estratégicas, y en cierto modo, á las 
condiciones orográficas del país. Sin duda alguna enceíf-ó, 
dentro de los límites de los tres conventos juridicos que cons* 
tituían la antigua Gallaetia, pueblos unidos entre sí por l ú s 
lazos de la sangre, y que con unos mismos idiomas, con-linas 
mismas, leyes y una misma tradición y tendencia, proiiMma-' 
ban la identidad de su origen y la necesidad de conservar u:ni-: 

i 'i is f. 
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do, lo que la naturaleza y el tiempo habían hecho igual y 
uno. 

No se puede asegurar al presente que sólo las tribus cél
ticas, que al decir de los antiguos geógrafos poblaban el vas
to territorio gallego, se asentasen, únicas y absolutas due
ñas del pais, en las altas llanuras y en los profundos y fruc
tíferos valles que bordan y hermosean las vertientes de las 
últimas estribaciones pirenaicas. No se puede decir que el 
hombre del dólmen, el hombre ariano, fuese el sólo que 
poblase en la remota antigüedad la extension de territorio 
que después formó nuestros tres conventos jurídicos: no, 
hombres inferiores, de quienes quedan todavía recuerdos en 
gentes de triste aspecto y escasa inteligencia, que viven co
mo perdidas entre las que les son tan superiores bajo to
dos conceptos, prueban que al asentarse en estas regiones no 
halló el celta desierto el suelo y sin población las riberas 
de estos mares tempestuosos. Quiénes hayan sido esos hom
bres, importa poco el sabérlo. No venimos de ellos. E l celta, 
nuestro progenitor, llegó, se apoderó de la tierra,- le puso 
su nombre, añadió á la hermosura sin límites de estas campi
ñas la de su rostro y su palabra, y diciendo que esta region 
tomaba por eterna pátria y que aquí asentaba para siempre, 
levantó en ella sus tiendas, adoró al Dios innominado bajo 
las frondas de los bosques gallegos, y todas las fuentes y las 
corrientes todas que refrescan y fecundizan nuestros campos 
se poblaron desde entonces de los genios amigos de los hom
bres de su raza. 

La historia de Galicia empieza, por lo tanto, con las de 
las tribus célticas que la poblaron. La lengua, la religion, 
la ley, la vida entera de nuestro pueblo, tiene en ellas su orí-
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gen y las raíces más poderosas y fecundas. Cuando se quiere 
estudiar nuestro presente, cuando se quiere hablar de alguna 
de aquellas situaciones que por lo muy propias que nos son 
parecen estar ligadas al suelo de la patria por algo más que 
por las corrientes de los siglos, hay que descender tanto para 
encontrar sus orígenes, que forzosamente se llega hasta las 
gentes de quienes venimos; rama fecunda y vivaz que tanto 
más sufre y padece, tanto se renueva poderosa y resiste todos 
los embates, los de los hombres como los de los dioses. 

La población gallega es céltica por completo. Algunas 
colonias griegas sin importancia ni influencia etnográfica, y 
cuyos restos vagan aún en compañía de los escasos semitas 
que con ellas habitaron las mismas orillas y se bañaron en 
unos mismos mares; bastantes colonias romanas, que aún hoy 
nos dicen con entera claridad cuyo es su origen, se encuen
tran y tropiezan á cada momento, pero no se mezclan ni con
funden. Por último, la nación sueva, que parece haberse un i 
do tanto, con las antiguas familias que no dudó en aceptar 
nuestra legendaria desdicha; hé aquí las gentes que forman 
el núcleo de una población que por lo sensata y valerosa, 
por lo soportadora de trabajos, por su fecundidad y por la 
seguridad que tiene de su propia fuerza y destinos, hace 
tiempo que es nervio y sostén poderoso de la nación españo
la. En sus montes, que la lejanía viste de un azul profundo, 
se libró el último combate contra las legiones romanas; en 
esos mismos montes sonó la primera voz de la reconquista. 
¡Dura cuna y áspera, pero 'cual conviene á naciones que ha^ 
yan de ocupar un puesto legítimo en el concierto de los 
pueblos! 

En presencia, pues, de ynas gentes tan por Gompleto aria-
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nas que sólo han sufrido la dominación de hombres de su 
misma raza, fácil es comprender que todo lo actual viene en 
ellas de muy lejos y está impregnado de su propio espír i tu. 
N o tuvieron que desprendérse de nada que les fuese inhe
rente y connatural. N o sufrieron ajenas influencias, sino que 
pusieron siempre lo suyo en cuanto les pertenecía. A t r a v é s 
de los siglos y de las grandes catástrofes históricas, conser
varon su fisonomía y rasgos más característicos: cosa común á 
la gran familia de donde vienen. Puede el escritor francés 
afirmar, tratando de pueblos hermanos del nuestro, que la 
época cél t ica no es el comienzo, sino el prefacio del derecho 
en Francia ( i ) , que no porque la historia parezca decirlo así, 
será más verdad. En cualquiera edad que cojámos al niño, será 
siempre el comienzo de un hombre. Llegará la hora suspi
rada, la hora de florecer, y dará sus frutos de bendición. En 
gérmen estaban en su alma inocente, en su sangre infantil se 
anidaban las emociones futuras; nada en él viene de lo im
previsto, todo tiene su misterioso origen y pasa en él según 
quieren las inmutables leyes de la naturaleza. Otro tanto su
cede con los pueblos. 

Poco ó nada concreto sabemos de nuestros orígenes. Es
criben los geógrafos romanos que numerosas tribus, cuyo 
nombre es difícil al labio latino, poblaban el territorio galle
go: apénas sabemos si el ártabro y el cántabro eran tan unos 
como parece indicárlo la terminación de su apelativo geo
gráfico. Pero á pesar de esta falta de noticias, aquel que se 
dedique á conocer nuestro pasado, que vaya de edad en edad 
y de suceso en suceso, estudiando los hechos actuales y 

{i), Valrpger, Les Celtes et la Gaule celtique. 
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aquellos otros de que derivan, que pregunte á la tradición 
y sorprenda en la costumbre medio olvidada y en las su
persticiones vivas todavía el lazo misterioso que las liga á 
otros tiempos y á otras creencias, comprenderá bien pronto 
que todo lo que puede decirse fundamental hay que ir á bus-
Cíírle los orígenes entre las gentes arianas que primero l l e 
garon á nuestro suelo. Comienzo ó prefacio, es igual," en 
ellas y dentro de ellas nace cuanto es propio y connatural á 
esta familia de pueblos, sea el que quiera el momento de su 
manifestación. Como aquella planta cuyo prefume dice los 
campos en que ha crecido, así nuestro presente está impreg
nado y se alimenta de la sabia original y dice á voces de dón
de deriva. Tan es cierto esto, que á distancia del tiempo y 
del espacio, hoy como en otras edades, se perciben en los. 
pueblos de esta raza perseverante los rasgos generales de la 
familia. En ella permanecen inalterables, y nada es capaz de 
borrarlos. Orillas del Océano tumultuoso, ó viviendo en la 
soledad de la campiña, come su pan negro y canta la, misma 
canción. Unas mismas costumbres delatan un origen igual, 
y el cariño con que guarda cuanto viene para él de las pu
rísimas fuentes primitivas, no se entibia jamás en sus corazones. 
En el idioma, en la religion, en la poesía, en la ley, en una 
palabra, en la vida entera de estos pueblos, late un no se 
sabe qué de vivo y eternal que acusa lejano y poderoso 
origen. 

E l celta de hoy no lo niega ni lo desconoce, y siempre 
que trata de estudiar su presente, desciende gustoso á través 
de las edades y va á buscar los principios de todas sus co
sas allá en aquellos tiempos oscuros en que tenía una ver
dadera y única patria, que los bardos no se cansaron jamás 
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de ensalzar en sus cantos inmortales. Igual que las nubes 
que cubren las colinas del edén osiánico ( i ) , las que envuel
ven el pasado de nuestro pueblo, son para nosotros traspa
rentes. No la palabra escrita, pero sí la vaga tradición; no 
la historia, pero sí un conocimiento de este corazón leal que 
nada cambia, nos dice que tampoco cambiaron nuestros pa
dres', y que todo lo que nos es hoy privativo, de ellos viene 
como de fuente limpia y perenal. En sus sueños sublimes, 
dice el poeta irlandés ( 2 ) , á menudo, sorprende la memoria 
un rayo del pasado. 

Falta hace, pues son muy escasos los datos seguros y po
sitivos de que podemos valérnos, para pejietrar en ese gran 
limbo de los tiempos célticos. Breves las noticias, mudos 
los monumentos, sólo de un modo conjetural puede proce-
dérse al estudio de unas edades y una sociedad que se nos 
Oculta y no hacemos más que presentir. Sin embargo, de 
ella arranca, en ella tiene comienzo nuestra vida. Y siquiera 
no hagamos como aquel otro celta, locamente enamorado 
de las cosas de su pueblo, que con la luz que le prestaba el 
conocimiento de los sucesos posteriores (3) trató de iluminar 
las tinieblas primitivas, veremos si es posible dejar sentadas 
ciertas bases fundamentales, qüe nos permitan penetrar con 
seguro paso en la historia de la propiedad gallega en los 
tiempos medios, que es la que queremos conocer bajo todos 
sus aspectos, lo mismo en sus orígenes que en su desenvol
vimiento y manifestáciones sucesivas. 

(1) Según un cuento céltico recogido por Macpherson, «la isla, dice describiendo el Ederi, 
se presenta á su vista como un sueño agradable: los objetos lejanos no se oscurecen á sus mi
radas, los que están cerca no fatigan su vista. Colinas de suave descenso están tapizadas de 
verdura; ellas tienen también sus nubes, pero estas nubes son trasparentes.» 

(2) Moore, Melodías irlandesas. 
(3) Çourson, Hist, des peup. bretón*-



CELTAS. 

Nuestros celtas eran eminentemente agricultores: lo de
claran así las escasas ciudades (burgos) que poseían y la mu
cha población que sustentaba esta tierra, fértil en todo, en 
hombres como en frutos; de lo cual es prueba el que los anti
guos geógrafos, al hablarnos de ellos, citan numerosas tribus 
y eso que recuerdan bien pocas. Puede decirse, por lo tan
to, que el sistema actual de nuestra población es el mismo 
que el de aquellos apartados tiempos: pocos centros, y la 
pequeña cultura cubriendo la superficie del suelo de una 
continua producción agrícola. El pastoreo y la pesca, la 
explotación metalífera llevada á cabo por las mujeres (i) ori
llas de los rios, y en las minas por esclavos ó gente inferior, 
tal vez la de las ciudades lacustre aniqúiladas; ' ocupaba las 
brazos que la guerra dejaba de tiempo en tiempo inactivos. 
La agricultura, pues, fué la mayor, la única ocupación de 
celta. En el apego que sus descendientes muestran y mos 

(i) Strabon, aeografia, lib. 111. 
5 
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traron siempre por el cultivo de los campos, puede verse 
una tradición y una tendencia connatural á nuestra raza: nues
tros antepasados hallaban en la fertilidad de esta tierra, cu
bierta de eterna verdura, modo seguro de atender con faci
lidad á las necesidades de la vida. Pero como la explotación 
de la tierra lleva consigo el hecho de su posesión, se ocur
re preguntar qué clase de propiedad fué la que conocieron 
nuestros progenitores, si la colectiva ó la individual. 

Viendo lo que pasa hoy en las regiones de donde vinie
ron los celtas, hay quien resueltamente responde que la co
lectiva ( i ) ; mas si es fácil decirlo, no es tanto el probarlo. 
Una y otra manera de poseer la tierra fué común á los pue
blos arianos establecidos en Europa. Conociólos Grecia y 
Roma, y sobre todo las Gallas y la España, esta Ultima en 
las comarcas ocupadas por tribus célticas. Strabon dice con 
toda claridad que las costumbres de los antiguos cántabros 
eran las mismas que las de gallegos y lusitanos, señalando 
como única diferencia, digna de ser notada, que entre los 
primeros, la mujer, era la que heredaba y establecía á sus 
hermanos, lo cual indica claramente que c o n o c í a n l a heren
cia, y por tanto, la propiedad individual (2) . Sin embargo, la 
unidad patrimonial parece haber sido en Galicia, ya que no 
la única, la más común manera de poseer. Vésela, á través 
de los tiempos, persistir, renovarse, llegar hasta nosotros 

(1) Sümner Maine, i-1 ancien droit, del cual dice su traductor francés: «Mr. Maine prosigue 
el curso de sus estudios y nos muestra en la India y en nuestro tiempo la común patriarcal.» 

(2) Garssonnet, Hist, des locat. perpetudles, pág. 35, asegura lo contrario, cuando entiende 
que la mujer cántabra recoge, con exclusion de los varones, el patrimonio indivisible del 
autor común. No creemos, sin embargo, que esta sea la interpretación que deba darse al texto 
da Strabon. 
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mSs ó raénos pura. Tenemos de su existencia pruebas poste
riores, si no fuera ya bastante lo que los romanos cuentan 
de nuestros vecinos los vaceos ( i ) . Llegó hasta nosotros la 
tessera en que las familias Desonca y Tridiava consignaron 
su amistad, y ella indica desde luégo que se trataba de 
gentes cuya propiedad era poseída en común, á la manera 
que en la phatria griega, la gens latina y el clan escocés. 
Seis siglos después (era 611) hallamos todavía una prueba de 
su existencia en nuestro país de dicho modo de poseer, en 
aquel curioso monumento de San Pedro de Rocas que dice: 
Hereditas nostra, Eufrasi, Eustasii, lustini, Quinedi, Ca^i, 
Flavi, Ruve. Puede, pues, asegurarse, sin acudir para ello á 
ningún género de conjeturas, ni ménos á lo que pasaba eñ-
otros pueblos de nuestra sangre y origen, que en vista de 
los datos apuntados y que se refieren directamente á los cel
tas gallegos, éstos conocieron ambos géneros de propiedad, 
la particular y la colectiva. 

En varios pasajes de su notable Mitología céltica dá á 
entender el Sr. Costa que la propiedad en común fué más 
general en España en la época anterior á los romanos, de Ib 
que generalmente se cree y sospecha. Tiene razón el docto 
escritor aragonés, pues por lo que á Galicia se refiere, aün 
se conservan en las actuales costumbres, restos de otras an
tiquísimas y vetustas, de las cuales parece como que no 
saben desprenderse por completo los pueblos célticos. Por 
de pronto y gracias, el Tumbo ó Inquisición de I r i a , pode
mos señalar á la atención de los curiosos el hecho de que 
todavia en el siglo X V , el banal de Lestrove, era poseído en 

(i ) Elquè e?to»e diga de los vaceos, indlíâ bien claramente que las demás tríutiá Célticas 
no possian por completo á la manera de la citada tribu. 
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común entre los habitantes de aquel lugar, y el anciano (el 
vedrayo) le repartía anualmente entre los llevadores, y seña
laba las lindas de cada porción ( i ) . Otro tanto sucede respec
to de la comunidad doméstica que no tememos asignarle un 
remoto origen entre nosotros, por cuanto persevera en comar
cas puramente célticas como lo es el Al to Aragon y quedó en 
Galicia bajo la forma de la Compañía gallega. Lo mismo pue
de decirse de las costumbres existentes en Bergantiños, en 
Lalin, y otras várias partes de la montaña, con respecto á la 
sucesión, pues si bien pueden ser restos de la manera de po
seer noble, que con tanta ansia persiguieron nuestros campesi
nos en el siglo X V I y siguientes, "es más fácil que no ten • 
gan otro origen que el de la referida comunidad doméstica. 

La costumbre de Bergantiños, país tan céltico como su 
nombre lo indica, es la siguiente: el padre mejora á uno de 
sus hijos en el derecho de labrar y poseer sus bienes á con
dición de satisfacer las cargas á que están afectos y dar á sus 
hermanos la utilidad que resulte á tasación pericial, de la 
parte que debiera corresponderles; de modo que si un hijo 
hereda los bienes y dispone de ellos á su voluntad, los otros 
cobran su renta, y en realidad vienen á viv i r todos del acer
vo común . 

Las costumbres de Lalin y Cotovad, aunque iguales en el 
fondo, se diferencian entre sí, tanto como éstas de la de Ber
gantiños . 
.(i) E l primero que testifica en lo referente al barrai de Lestrqve) es «Johan Martis, o velto 

morador en o lugar de.Leatrove, vedrayo e partidor do dito barrai.» Otro testigo dice; «en fazon 
das voces e herdades dos ditos casares, diso, que era verdade según se Contiña en o dito e 
deelarazon do sobre dito Johan Martis e que esta testemonya fora con o dito Johan Martis e 
con os outros mouradores da dita villa á as ayras do dito lugar a partir e estremar as ditas 
herdades.» Por fift un nuevo declarante, afirma, «que asi a partia e daba por partida e. que 
RSÍ a vira partir aos vedrayos que foran deante.» 



CELTAS. 37 

Por la de Cotovad, el hijo mayor recibe la casa petrucial 
por mejora de tercio y quinto, después de la muerte del pa
dre, al cual sucede como verdadero petrucio en los bienes y 
en los honores. Él ocupa en el hogar, el lugar privilegiado, 
vacante por muerte del jefe de la familia, y se sienta en aquel 
banco de piedra, casi sagrado, puesto al pié de la puerta que 
da al sol, en que sólo puede hacerlo aquel que en medio 
de las augustas soledades en que vive, recuerda involuntaria
mente al pater familias investido de todas las funciones,- y 
rodeado de todos los respetos. En el mismo entierro del pa
dre, dá ya el primogénito, una prueba de los privilegios de 
que goza. Es el único, entre todos los suyos, que coge su 
puñado de tierra, lo besa y arroja sobre el féretro (1). 

En Lalin las cosas pasan ya de otro modo. E l padre puede 
hacer la mejora en favor de cualquiera de sus hijos, por 
más que sea siempre el mayor el que la obtiene. Como en 
Cotovad, en la mejora de tercio y quinto, se incluye desde 
luego, la casa petrucial y su circundado, pero hay la diferen
cia de que dicha mejora se hace inter vivos y cuando el me
jorado contrae matrimonio (2). Sus obligaciones se reducen á 
tener á mesa y manteles en su casa á sus padres mientras v i 
van y á sus hermanos en tanto no contraen matrimonio, en 
cambio le ayudan en los trabajos y faenas del campo, de 
modo que las facultades y preeminencias del jefe de familia 

11) Los hijos acompañan al cementerio ãl cadáver de su padre y lo corriente es que se Vistan 
pârâ ello con sus mejores ropas: pero en señ»l de luto, las mujeres manchan la cofia con cení-
ía, y los hombres la camisa. 

fi) Es lo general que la esposa del mejorado, triaga su dote, estlpalado de antemano y paga
dero en pequeñas porciones, durante el primer año del matrimonio. Con dicho dote satisface 
en dinero el marido á sus hermanos la parte que les toia en la herencia paterna. 
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se traspasan al mejorado (i) . Esta costumbre era ya antiquísima 
en Galicia, á mediados del siglo X V . El curioso pleito que 
las dos poderosas casas de Monterey y de Lemos sostuvieron 
hacia el año de i56o, versa casualmente sobre una mejora 
de esta clase. En el año de 1454, Lopo Sanchez da Ulloa, 
emancipó á su hijo mayor Sancho á la manera que aún hoy 
lo hace el campesino de Lalin su vecino y casi comarcano, 
mejorándolo en tercio y quinto y entregándole en vida ya, 
los bienes de que le había hecho mejora (2). ¿Constituía ésta 
un mayorazgo? Esto es lo que se disputaba. Una de las par
tes sostenía que sí, porque cuando un caballero; ó persona 
cualquiera, decía, mejoraba á su hijo mayor ó menor (sic) en 
tercio y quinto «se acostumbra decir que lo deja por ma

to La obligación del mejorado, es, amen de mantenerles, dejar que los hermanos que con él 
viven, crien un cerdo ó una ternera mantenida con las hierbas de la casa. 

Cuando el mejorado, es de familia rica, !e dicen «o herdeiro.» 
(2) No creemos inútil recordar aquí la manera como el buen Sancho Saiichet de Ulloa, pri

mer cunde de Monterey, tomó entónces posesión de los bienes y señoríos de que su padre 
le había hecho mejora. El dia 6 de Noviembre de I 4 5 4 i se presentó en la fortaleza de Pambre, 
con los jueces de la tierra, escribanos y testigos y después de leido ante los vasallos reunidos 
al pií del castillo el instrumento de donación y emancipación y de haber desligado á aquellos 
de la fidelidad que debian á Lopo Sanchez, les dijeron reconociesen como señor á su hijo y le 
obedeciesen. En este punto el alcaide de Pambre, Gutierre Gonzalez, fué quitado del pleito 
homenage que debía á Lopo Sanchez, y saliéndose de la fortaleza «con toda su compaña» en
tregó las llaves ¿ Sancho de Ulloa. Hecho así, los jueces tomaron á éste de la mano, le entraron 
en el castillo »e puseronlo encima da vara da casa dela E digeron que o ponían e puseron e apo
deraron realmente e corporalmente en o jure posesión da dita casa e fortaleza de Pambre 
e en o alto e baxo dela con todos os ditos vasallos e terra e señorío mostrandoas ó olio, e él 
$nsi posto e apoderado o leijaron dentro en a dita casa e fertaleza e se sayron forS déla» pregun
tándole después si estaba apoderado en el jur, y posesión, y tornándole á preguntar si se 
daba por bien apoderado, etc. á la contestación afirmativa del conde, éste cerro con llave «to
das as cámaras e sotos e portas da dita fortaleza e curral» y saliéndose del castillo y presen
tándose ante sus vasallos, los jueces le pusieron en posesión del señorío y derechos de las demás 
casas y heredamientos de que su padre le había hecho mejora. Reconociéronle â una voz, los 
vasallos que le rodeaban, por su señor natural, le abrazaron y besaron la mano en señal de 
acatamiento y vasallage. 



CELTAS . 3g 

yorazgo y no porque lo sea ni quiera hacer ni haga y así lo 
da á entender la dicha escritura de testamento con" las pala
bras que dicen por cuanto é ó maor. Esta es la costumbre, 
añade, en el reino de Galicia de inmemorial tiempo á esta 
parte.» Á esto se replicaba que el mayorazgo no podía for
marse sin permiso real, con arreglo á la ley de Toro, más 
los que defendían que mejora y mayorazgo era lo mismo 
en Galicia, estaban dentro de la ley del país como se vé por 
la costumbre de Lalin, por más que en la esencia la mejora 
no constituya mayorazgo, á la manera que hoy le enten
demos. 

¿Poseyó el Celta como dueño absoluto de sus predios? ¿los 
hizo trabajar por esclavos? ¿los dió en arriendo? ¿obtuvo 
las tierras gracias á esa media propiedad, á la cual el griego 
dió el nombre de enfiteusis, y que, adoptada por el romano 
pasó más tarde á los pueblos célticos modernos, con aquellos 
nombres y caractéres y hasta diferencias esenciales que me
jor cuadraban al hecho y al momento histórico que le daba 
vida? Hé aquí lo que no puede decirse: ellos se llevaron 
consigo el secreto de sus instituciones, por más que al ver 
que aquel contrato que hace del arrendatario ( i ) , un posee
dor —no nos atrevemos á decir un medio propietario porque 
es más— se manifiesta patente y con claros caractéres en los 
pueblos de su misma sangre, es posible sostener con grandes 
visos de razón que nuestros progenitores, no sólo le cono
cieron, sino que le usaron y dieron aquella vida poderosa, 
que hace que retoñe y brote de nuevo á largas distancias y 

(i) Arrendatario no es la palabra exacta, como se verá más adelanto; pero la usamos para 
que se nos comprenda pronto. 



40 EL FORO. 

á través de los siglos. No lo afirmamos en absoluto, pues 
todavía n i es tiempo, ni están reunidos todos los materiales, 
y sin conocerlos es imposible aventurarse en el camino de 
las conjeturas. Cuanto más se conoce la historia de la Edad 
Media, cuanto más se penetra en sus abismos insondables é 
insondados, más se teme el gran peligro de las generalizacio
nes y se vé lo falso de las teorías aceptables. No hay que 
olvidarse que el hombre es el mismo siempre, único y sen
ci l lo . IJnico en cuanto de él todo deriva; sencillo en cuan
to lo saca todo de s í . Bajo las nieves eternas ó herido por 
los rayos de un sol canicular, él es, y en él es todo, y si 
algo busca fuera de sí, no lo busca tan extraño que no sea 
como suyo. Por esto mismo, sorprende á menudo el histo
riador curiosísimas identidades, tanto en la forma corno en el 
fondo de nuestras costumbres y las de otros pueblos cé l t icos . 
No es, pues, un mero capricho el que las señala y aprecia 
y proclama la comunidad de origen y tendencia natural há-
cia unos mismos fines, entre todos los pueblos de nuestra 
raza, sin exclusion alguna. Desde luégo, y por lo que res
pecta á la propiedad, vemos que la gallega y la bretona re
vistieron en los tiempos medios una forma especial, que el 
foro y el domaine congeable son casi idénticos ( i ) . D ' A r -
gentré, citado por Valroger, daba idea de este úl t imo con
trato con la siguiente fórmula: concedo tibi precario et super-
fictem ju re próprio. Cuantos conozcan el foro gallego dirán si 
hallan diferencia alguna entre este modo de poseer y nuestro 
foro, en ciertos tiempos. 

(i) Laveleye, en su libro de L a propieté y capitulo que dedica á estudiar los arrien
dos hereditarios, compara el foro portugués (el de la antigua Galicia debió decir) al be-
klen-reg de Holanda, debido á la influencia de la Iglesia ántes de la Reforma, y al con-
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Un resto de tímida vacilación no permite todavía asegu
rar que los contratos de que nos ocupamos vienen forzosa
mente, de una manera análoga de poseer de los primitivos 
Celtas; pero al señalar como época de su manifestación prime
ra, los siglos I X y X, y al notar que aparecen al abrigo de la 
Iglesia —elemento el más nacional, aunque parezca á muchos 
paradoja, de los pueblos neo-latinos en los tiempos medios,— 
se ve bien claro que no e s t á n espontánea como se supone 
y que estaba ya en la tradición y en las costumbres de 
estos pueblos, en gérmen cuando ménos, ya que no se quiera 
que en su puro y completo desarrollo. Resto de un modo 
de ser especial de la propiedad céltica, le vemos variar en és
te ó el otro detalle; pero el fondo subsiste igual y se propa
ga y acomoda perfectamente entre las gentes de nuestra raza. 
Valroger—que no exagera por cierto, antes reduce á menores 
límites de los que en realidad le son propios, el elemento 
céltico— cree que ciertas costumbres que halla en el país de 
Galles, son debidas á la influencia bretona. Mejor seria seña-

tralo del libello italiano. Lo hnlla en lirclaña, con el nombre de quevaisse en unas partes y con 
el de dixnaine congeablr, en oirás. En Alsacia le denommon erpacht. A pesar de sus seme
janzas, varían en más de un detalle y en más de un rasgo esencial. El bekten-rcg es el que 
más semejanza presenta con nuestro foro, como ya lo notó el escritor belga; pero es tratando* 
del actual, cuya renta, en efecto, no puede aumentarse; pero no sucedía esto ántes del auto 
de Cárlos III. Nolo cree enfiteusis; al contrario, piensa que ha nacido en la Edad Media y, en 
la tierra de los conventos. Valroger, Les ccltcs, indica que el dómame congeable, divisible entre 
los herederos, no se practica de la misma manera en toda la Bretaña. Hay dos usos tiivei-sos, 
de motte y de quevaisse. El primero devuelve, á la muerte del llevador, el predio al que lo ha 
concedido. En el segundo pasa por entero á uno de sus hijos. Otro tanto sucede en ti pais de 
Galles, dice el citado autor. 

El dómame congeable, que Courson criíe que existía ya en tiempo de César, tiene una ver
dadera ventaja sobre el foro; al ser despojado el convenant de las tierras que lleva, tiene el due
ño que indemnizarle, à tasa de peritos, de las mejoras hechas. Pero algo de esto pasó tam
bién en Galicia, en cierto tiempo, con el foro urbano cuando ménos. 

6 
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larles un más lejano y más exacto origen. Irlanda tiene algo 
parecido, y no se necesitan muchos esfuerzos para probar que 
en cierto modo hemos tenido nosotros también los culders 
escoceses ( i ) . 

Todo lo que se refiere á las costumbres, tiene en los pue
blos una duración que sorprende: á distancia de siglos á pe
nas se ve que cambien en cuanto les es privativo ó puramen
te necesario. Y si bien estamos muy lejos dever en las de 
Galicia una completa identidad con las de los pueblos sus 
hermanos, no desconocemos por eso que, con las condicio
nes propias del suelo, y las que los hechos y el tiempo in
troducen, en el fondo, nuestras antiguas costumbres subsis
ten iguales á las de la Bretaña, pais de Galles y demás pueblos 
de su sangre y familia. Es fácil conocerlas por sus rasgos gene
rales, pues tienen más vida y manifestaciones que las que le 
dan las circunstancias. La Audiencia de la Coruña estuvo 
fallando, hasta nuestros dias casi, con arreglo á un derecho 
Consuetudinario, como puede verse en la Práctica de Her-
bella, l ibro breve y de poca apariencia, pero de oro, para 
los que quieran conocer nuestro antiguo derecho, y en el 
cual su autor, sin comprender la gran obra patriótica que lle
vaba á cabo, nos presenta reunidos ditos curiosísimos, á tra
vés de los cuales un espíritu investigador podría llegar fácil
mente hasta tiempos bien lejanos. 

¡Que no -todo lo céltico concluyó con la dominación ro
mana, n i todo lo nuestro viene de liorna! 

(i) Viterbo, ELUCIDARIO, V, Mosteiros de herdiii-os y Testamento i.0 Respecto de Gali
cia, haría muy larga esta nota el recordar el estado en que la reforma eclesiástica, Ileradi 
á cabo en España en él siglo XVI, halló ciertas abadías y pequeño» conventos del país. 



ROMANOS 

No hay noticia de que Roma hubiese cambiado, de una 
manera decisiva, el estado de la propiedad céltico-gallega. L i 
mitóse á coger su parte y á establecer sus colonias. La tes-
sera, de que hemos hablado en el anterior capitulo, fué abier
ta en el año 27 de J. C ; por lo tanto, parece que los con
quistadores respetaron la organización que tenía la propie
dad, ó al ménos que ñ o l a cambiaron tan de golpe. Hartas 
modificaciones debieron introducir en ella el hecho de la 
conquista y su influencia posterior, por más que ésta no 
haya sido tan viva y eficaz en la provincia gallega como en 
el resto de la Península. Nada hay concreto que así lo diga; 
pero nosotros nos atrevemos á asegurar que la dominación 
romana sólo tuvo fuerza en el último tercio del siglo I I I y 
todo el I V , en que las controversias religiosas nos pusieron 
en contacto del mundo. Fué entónces cuando, trasponiendo 
nuestros gallegos los campos castellanos, visitaron las Ga-
lias y la ciudad de las siete colinas: cuando, con empera
dores como Theodosip, viven los Prisciliano, los Avi to 
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y el presbí tero Orosio, que busca fuera de su patria medio 
de destruir una heregia que estaba en su sangre, como lo 
estaba en la del heresiarca. 

A pesar de que la historia de nuestro país, durante el ú l 
timo siglo de la dominación romana, parece abrirse á nues
tros ojos y mostrarse con toda claridad, no es de tal modo 
que conozcamos las modificaciones que introdujo —caso que 
llegase á tanto— en la propiedad gallega de aquellos tiempos. 
Únicamente puede decirse, pues no consta cosa en contrario, 
que la latifundia era materialmente imposible en una region 
cortada á cada paso por toda clase de caudales de agua y por 
todo género de montes y colinas: que se ignora que ésta 
raza indómita hubiese dado el más pequeño contingente á 
la insurrección bacauda. Señal inequívoca de que en cuest ión 
de propiedad, seguimos en el mismo estado que la en
contró el conquistador, y que la población céltica cont inuó 
labrando y poseyendo sus campos á la manera que los poseía 
y trabajaba cuando Augusto selló con la victoria del Medu-
l i o el dominio de esta provincia y la paz del orbe. 

No siendo posible aquí la latifundia, claro es que el colo
nato y la enfiteusis, específicos romanos, para combatir el 
mal de las grandes propiedades, no se conocieron en la anti
gua Galicia, ó cuando ménós no se conocieron de aquella 
manera vencedora que más tarde el foro. Nuestra propie
dad ' pasó de familia en familia, de padre á hijo: ó de da
dor á adquirente,; á* la manera primitiva, si bien adoptando 
insensiblemente la forma exterior que la ley romana le i m 
ponía . Indícanoslo así el cruel rescripto de Honorio contra 
los pr iscüianis tas . Es para nosotros esta heregia una viva, 
brillante y completa revelación de nuestro pueblo: cuanto 
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á ella se refiere tiene importancia suma, pues nos presenta 
el cuadro más perfecto y acabado de la Galicia romana. 
Por de pronto, y en el asunto objeto de este trabajo, halla
mos que nada como el citado rescripto para indicar algo po
sitivo acerca del estado de las personas y de las cosas en 
aquellos tiempos. Da por existente la propiedad particular, 
sujeta á todas las prescripciones de la ley romana. Querien
do castigar á los priscilianistas con la confiscación de bie
nes, ordena, sin embargo, cederlos á los parientes ( i ) , ob
servando el orden de ascendientes ó descendientes ó en linea 
colateral, hasta el segundo grado, como las sucesiones. Este 
documento, de que no sabemos se haya hecho uso para el 
caso hasta el presente con el objeto que ahora, es curiosísi
mo. Por él consta la existencia en Galicia de esclavos parti
culares, fiscales y de la Iglesia, y que la tierra era poseida 
por algunos en arrendamiento, en cuyo caso pudiera decir 
el que quisiese, que era al modo enfitéutico, aunque la pa
labra llevador, como pudiera traducirse el conductor del res
cripto, indica mejor una tierra colonial que una enñ téu t ica . 
E l dar como existentes en Galicia los administradores de 
fincas (procuratorpossessionis), lo prueba; así como que la ma
nera de poseer y explotar la tierra se parecía mucho á la 
romana. Puede decirse, sin. embargo, que los oficiales impe-

(rJ Veamos en esta d'spa.̂ icion una verdadera concfston âl espíritu de! pueb'o gallego, pues de 
otro modo, el Emperador hubiera entreguio arfis:o fos bienes de los priscüiarvstas. No lo 
hizo, sin duda, porque semejante acuerdo pujruba con las costumbrjs del país, en donde 
la propiedad en cort.un daba á los parientes derechos que no po.ifan desconocerse, y que 
tuvieron su natural influencia en el modo y manera de concebir la propiedad individual en 
sus relaciones con la familia. En efecto, el derecho de los hj'os, coexistente con el del padre, 
en vida, y en cierto modo el de los parientes, á la herencia de éáte^ fué cosa que duró largo tiem
po en Galicia. Hemos de ocuparnos más «delante de este asunto, y para entónces dejamos 
su esclarecimiento. 
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ríales escribían y ordenaban en Roma como para Roma, sin 
cuidarse de si cuadraba ó no á la provincia y gentes á quie
nes debían ser aplicadas las prescripciones del rescripto, lo 
cual pudo ser muy bien. 

U n escritor moderno ( i ) , que ha recogido recientemente 
las ya desdeñadas teorías célticas, devolviéndolas su antigua 
importancia, se pregunta: «¿Somos un pueblo de raza latina? 
¿Qué hemos tomado de las instituciones romanas?» La con
testación que dá es grave y perentoria. Lo que él llama el 
incidente romano, no tiene importancia para nosotros, como 
para los demás pueblos de origen cél t ico. E l dia en que 
Roma perdió su universal imperio, «nada en las naciones 
célticas, añade, denuncia el paso de un pueblo conquista
dor .» 

(i) Cailkui, Orig. celHq, de la civilisation de lous les yeuples. 1878. 
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Cuando por primera vez pisaron los suevos el suelo de 
Galicia, no eran ya aquellos hombres ni aquellas tribus, de las 
cuales escribió César que no conocían otra propiedad que 
la colectiva, repariiendo cada año la- tierra que ocupaban y 
adjudicando á cada uno la porción que le correspondia. E l 
suevo del siglo V. no es el mismo que el del I I , pues había 
hecho morada en otros países mcís, que en los campos de la 
Germânia y aceptado como loetí, una posesión harto cercana 
de la servidumbre ( i ) . Vinieron á Galicia porque Roma les 
cediera esta provincia, en la cual, después de largos y repe
tidos combates, se asentaron para siempre confundiéndose y 
mezclándose de una manera tal con los naturales, que i poco 
tiempo no formaban más que un único y verdadero pueblo. 
El dia en que Lewigild, venciendo y'tonsurando al intruso 
Andeca, dió por terminada la dominación sueva en esta' pro
vincia, incorporando sus tres conventos jurídicos á los que 
ya poseían los godos, lo hizo de tal modo que más pareció 

(i) Vñl. Leotard. Essai sur la condit. des barb, etab. dans l'empire romaini. io3 
y siguientes. 
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union que conquista. Permaneció el suevo en sus tierras y 
siguió formando parte integrante de una población en la 
cual era el celta el núcleo y base esencial, y el suevo 
un elemento poderosísimo, puesto que su influencia etno
gráfica fué grande en Galicia. Con este motivo la organi
zación del país siguió tal como la encontraron los godos. 
En nada importante hubo variación n i cambio. Se mudó 
de rey y de corte y se perdió alguna influencia, hé aquí 
todo. 

La más elemental política aconsejaba á los vencedores el 
ño introducir de pronto mudanzas que pudieran muy bien ser 
uh peligro: tal vez no las intentaron, ni sintieron siquiera 
la, necesidad de ellas. Porque la verdad es, que ni en 
nuestra historia y tradición, se halla el más pequeño ind i 
cio de que con el advenimiento del poder gót ico y su lar
ga dominación, se hubiese operado en un principio ni más 
tarde, el más leve cambio en la ley y costumbres del p i í s 
gallego. La gente palatina, sueva, quedó con sus tierras, 
con sus cargos, con su influencia y sobre todo con su fuer
za: los pequeños y humildes, en él estado en que los hallaron 
los godos al otro dia de su victoria; en una palabra, los 
hombres y las cosas, siguieron en la misma situación en la 
cual, al morir para siempre, les dejaba la monarquía sueva. 
Sin el gran lazo de la religion, que la conversion de Re-
ckared, había estrechado, y sobre todo, sin la fuerza y efica
cia de los concilios, es muy posible, que en estas provincias 
no se hubiese aceptado de la supremacía gótica, otra cosa 
que el hecho de la dominación, sin más influencia ni ma
yores resultados. 

'"'H N õ es esta á la'verdad, una simple conjetura, toda vez 
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que cuanto se refiere á tan desconocido período de nuestra 
historia, acusa la independencia de hecho en que aquí se ha 
vivido. Sean las causas las que se quieran, es lo cierto que 
los godos pesaron poco sobre el país y la sociedad gallega. 
La misma ley goda no imperó entónces entre nosotros; ó 
cuando menos no fué por completo y en todo tiempo. A b r i 
gamos la viva sospecha de que el Fuero Juzgo, no fué duran
te la dominación godx, ley de Galicia. Teníamos aquí sin 
duda alguna, la que el acuerdo entre gallegos y suevos había 
ido creando en el espacio de ciento cincuenta años. Cierto 
que nos es desconocida, más no se sigue de esto que no la 
hubiéramos tenido, ni ménos que la hubiesen olvidado, acep
tando la de los godos. Es más, nos atrevemos á señalar la épo
ca de su redacción en el reinado de Carrarick, durante el cual 
hubieron de estrecharse grandemente los lazos que unían ya á 
los naturales con sus dominadores; merced á la hábil po l i -
tica seguida por el monarca, en un principio, con su gran 
tolerancia con los obispos católicos, últimamente abjurando 
los errores en que vivía y facilitando la conversion de su hijo 
y la de su pueblo. Cita un escritor del país (1) un Código 
suevico, (única mención que del conjunto de las leyes suevas 
hemos hallado) y aunque las señales son de que erró al de
nominar así al códice salmantino, no por eso se sigue, 
que hayamos carecido de ley propia escrita. No falta quien 
opine que andan algunas de sus prescripciones, en estado 
fragmentario en el Fuero Juzgo (2), y que se conservaron 

(1) Gándara, Annas y Triunfos ¿el reino de Galicia. 
(1) Entre ellas muchas de las de Chinsdaswinth: tal es al menos la opinion de nuestro 

distinguido amigo Sr. Pujol, docto catedrático de la facultad de Jurisprudencia en la Uni-

7 
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otras en las costumbres, pero el hecho es que desconoce
mos la ley sueva, y que no es muy posible, por lo de hoy 
señalarla en lo que nos resta de nuestra legislación foral. 
Vive sin embargo, vive todavía en nuestras costumbres jurí
dicas, en nuestros fueros de población, en el legionense, y 
hasta en la poesía y tradiciones populares. No se necesita 
más que un espíritu superior que la descubra y estudie en 
los documentos y en las costumbres que todavía se con
servan. 

Los godos miraban á la antigua Galicia como país distin
to y k equipararon á la Narbonense. Si esta última pro
vincia sé gobernaba por duques, la nuestra también ( i ) , con
cluyendo por enviar á uno de sus principes para que la tu
viese bajo su imperio. En las- divisiones geográficas del 
tiempo, en las suscripciones de los concilios, Galicia y la 
Narbonense van juntas. Parece como que de esta manera 
querían dar á entender todos, una cierta separación y au
tonomía, no conocida n i señalada hasta el presente, pero real 
y ' vérdadera, que se vé y se toca á través de los tiempos y 
de las instituciones. A l g o de esto hemos hecho ver en otra 
obra (2), en la cual intentamos introducir alguna luz en 
este desconocido período de nuestra historia, más por hoy 
basta recordar aquellas palabras de la ley de Wamba, en la 
cual se dispone lo que había de hacerse si el orden se tur-

vérsidad ds Valoncia, y peraona que, como es sibido, tan profundos y notables es'udios tie
ne hechos sobre el período gótico español. • 

(1) Aunfjue no fe recuerda ninguno, duque era el que Sisebuth envió á combatir 
contra los gallegos asturicenses y en los primeros tiempos de la reconquista, el du
que, aparece en Gilicia cómo jefe y gobernador de esta provincia, 

''(fj) Hist, de Galicia, U 111. 
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baba en los confines de España; Nam et si quilibet infra finis 
Hispaniae, Ga lia, Gallaecie vel in cunctis propintias quae ad 
dictioncm nostri regiminis pertinent ( i ) . Asi nos dá á entender 
el monarca visigodo, la semi-independencia en que vivían en 
su tiempo suevos y gallegos, independencia que en reali
dad llegó casi hasta nuestros dias. 

E l gallego de aquellas edades, vivía como quien dice de. 
lo suyo y con los suyos: nada buscaba en Toledo á no ser 
los cánones conciliares. Las principales cátedras de nuestro, 
país las ocupaba gente latina ó sueva. A llecimer, obispo 
de Dumio, sigue Fructuoso, ambos de estirpe régia y sangre 
sueva. Tanto llegó á pesar en los destinos de la patria la-
nobleza suevo-gallega, que los monarcas godos buscaron en, 
la gente palatina de estas regiones apoyo seguro par^alcan^ 
zar el sólio ó mantenerse en é l . Así lo hizo, cuando: menos 
Witiza, que antes de ocupar el trono de los godos gobernó 
esta independiente Galicia, que en el gran conflicto de la 
irrupción árabe supo reaparecer y constituirse una.y-çntftffjjr. 
con carácter propio, tan claro, tan distintO/y acusado, que no bas
ta á borrarlo, la dominación castellana aceptada de grado en las 
fronteras leonesas. Pues en cuanto á dar muestras de su v i 
rilidad y fuerza, basta recordar que parte del convento braca-r 
rense, fué bastante para dar vida á una nación lo suficien
temente enérgica, para que una vez perdida su; autonomia 
supiese recuperárla. „ ; < ; -.. , * b 

Uno de nuestros grandes jurisconsultos^ del presante- sir 
glo, el Sr. Plá, presintió en unos artículos sobre el forO), la 
influencia del elemento suevo en el país gallego-, . d a n 4 o ; j á 

(i) Libr. judicum. Lib. IX, tit. 11, 1. Vtll. 
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entender, con un profundo sentido histórico, que la noble
za sueva representó un gran papel en el hecho de la re
conquista. Cierto que se equivocó algún tanto al explicar 
el estado de perpétua rebelión en que durante algunos siglos, 
se presentan los condes gallegos, pero la señaló, y llegó á atri
buirla al fermento suevo, que hacía de estos magnates enemigos 
naturales de los reyes de Astürias, en los cuales presume domi
nante el elemento godo. Esto no era todo: en aquellas rebelio
nes tan pronto ahogadas como renacientes, se trataba de algo 
más que satisfacer las ambiciones de la nobleza gallega. 
Mucho había de fundamental que avivaba las resistencias 
y encendía la guerra., pues á su orgullo debía ser bastan
te que la misma monarquía asturiana, buscase sus reyes 
en familias, en las cuales se descubre fácilmente la sangre 
sueva. Si Pelayo era godo, no siempre el trono de As
túrias se mantuvo entre gente de su estirpe. Pasó por ma
nos de Bermudo I I al de los condes de Galicia, más ó 
ménos emparentados con la familia real gótica, pero de he
cho gallegos y tal vez suevos de origen. Por de pronto 
nò puede negarse que los descendientes de Rickiar, que 
en union con los antiguos potentados, formaron una es
pecie de aristocracia territorial harto poderosa, fueron los 
que sin tener parte, como puede creerse y hasta asegu-
rarse, en la rota de Guadalete, no aceptó sus consecuen
cias. La resistencia fué por estas partes, simultánea con la 
invasion de los árabes. E l hecho de haber reducido éstos 
á escombros, Astorga, Lugo, Tuy , Orense y demás ciu
dades importantes del país gallego, prueba una resistencia 
más ó ménos afortunada, pero que dió lugar á que estallasen 
làs iras del vencedor. 
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No consta que los suevos hayan variado de una mane
ra sensible el estado de la propiedad en Galicia. La ma
yor parte de los autores, guiándose por lo que se lee en 
el Cronicón irienss, aseguran que estos germanos, de igual 
manera que los godos, se apoderaron del tercio de las tier
ras ( i ) . No consta esto, y ni el silencio de Idacio, 
ni la manera como está redamada la noticia, permiten dar
le asenso. No se conoce tampoco documento alguno que 
afirme tal cosa ó permita sobreentenderla. A l contrario, 
el Obispo Aquiflaviense, que en tantos "detalles entró res
pecto de los sucesos en que fué á un tiempo testigo y ac
tor, parece indicar que los suevos, respetaron la propiedad 
s ino de grado á la fuerza,- que no otra cosa quiere decir 
la especie de independencia en que ciertos cantones su
pieron sostenerse durante largo tiempo ( 2 ) . Los sitios, 
toma y depredación de nuestras principales ciudades, las 
guerras con los campesinos y la larga lucha que sostuvie
ron con el país entero para lograr un verdadero acomodo 
más que otra cosa, indican que la condición en que los 
suevos se apoderaron de Galicia, fué como ya indicó Danh, 
la de la hospitalitas. Como hospes no como vencedores fue
ron por lo tanto recibidos por nuestros antepasados. Re-

(1) «Sed placuit Deo et tamiem in concordiam peiyenerunt, quod indígenas tertiam par
tem relinquerer.t et duas partes gothi atque suevi possiderent.» Huerta en un Anales de 
Galicia quiere que se aplique este texto á tiempos indudablemente posteriores, á los que 
se refiere. No es posible. E l Cronicón Iriense que tan equivocada noticia dió acerca de 
los puevos, se refiere á la épjca de ¡a irrupción. 

(2) En lo que" toca á los godos ni siquiera merece los honores de la refutación. Cuan
do el poder suevo sucumbió no tanto al poder y fortuna de I.ewigild como gracias á sus 
tristes divisiones, no se dice que haya hecho otra cosa que llevarse el tesoro real. Si á 
las tierras tocara, no.hay duda que se hubiera dicho. 
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munerados gracias á la aunona militaris, sueldo pagado bien 
en dinero, bien en especie, y al alojamiento pittatium, en una 
palabra, convertidos en huéspedes para estos provinciales, no 
tardaron en irse apoderando de las tierras, que les era posi
ble, creando la hospüdiitas, primera forma de la propiedad 
agrícola entre los bárbaros establecidos como fcederati en 
las provincias romanas. En virtud, pues, de su tratado con 
Honorio, estos federados recibían de los pueblos, habita
ción y comida, viéndose obligado el propietario latino, 
para satisfacer este'servicio, á ceder una parte de sus tier
ras a l hospes bárbaro y permitiendo así una especie de ex
propiación parcial merced á la cual los invasores se asen
taban como dueños al lado de los vencidos y expoliados. 
Porque aquello que Paulo Orosio dice de ellos, cuando 
escribe: execrati gládios suos, ad aratra conversi sunt, resi-
duQsque romanos, ut socios modo et amicos fopent, es por lo 
que toca á los . suevos, una exageración retórica á que no 
permiten dar asenso los diversos textos de Idacio que á es
te asunto se refieren. 

¡ Entre todas las diversas maneras como los bárbaros se 
apoderaron del imperio (laeti, gentiles, dedititii) l a de los fe 
deralist la que mayores ventajas tenía para ellos, de mo
do que si no hubo reparto de tierras, hubo la expropia
ción, que si bien más dura, tenía la ventaja de llevarse á 
cabo parcialmente y por medio de arreglos más ó ménos 
ventajosos para unos y otros. Estas,cosas no pasan nunca 
como l a ley quiere y permiten los sucesos. Los unos pe
dían más y los ; otros se negaban á tanto y de aquí las l u 
chas y contiendas que á cada paso estallaban entre los pue
blos gallegos y sus huéspedes . Cuestiones de interés, es-
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to es, cuestiones de tributos y propiedad, no otra cosa, eran 
las que hacían ir y venir á Roma los enviados de estas pro
vincias: en los tratados de paz que á cada momento ce
lebraban, tal vez no se ocupaban de otra cosa que de ar
reglar de una manera equitativa lo que debia ser á la sa
zón la mayor y más grande de las dificultades. Si se l legó 
ó no á un acomodo estable, si las cosas hubieran de que
dar en aquel punto en que los sucesos los dejaron en los 
primeros tiempos de la irrupción, es lo que no puede de
cirse ( i ) . Sobre conservarse escasas noticias respecto á tan 
graves sucesos, todavía no han sido estos estudiados de
bidamente. Algo quiere de:ir, sin embargo, que habiéndose 
puesto término á las luchas y discordias que á cada paso esta
llaban entre suevos y gallegos, nos hallamos conque los reyes 
de l.i segunda serie, se presentan t i n en quieta posesión de 
estos pueblos, que no parece sino que vencedores y ven
cidos no formaban ya más que una sola nación. Como si 
unos mismos intereses los uniesen, y unas mismas aspiracio
nes les diesen vida, gozábase aquí de la mayor de las quie
tudes, sin que pudiese decirse que la ley sueva hiciese 
entre latinos y germanos las grandes diferencias que la gó
tica. Adivinase que la. de los suevos, al igual de la de 
los burgondos con quienes estaban unidos por los lazos del 
parentesco, eran dulces y soportables; que debieron dejar 
hondas raices en nuestras costumbres y vida interior, y que 
asi como el latin al pasar por sus labios y los de las 
gentes Celtas que aquí habitaban, dieron por resultado una 

(ij- Hérbella en sus Reguíos, escribe que en tiempo de Recimir quedó Galicia dividi
da en tres partes. Iria .CBnsuna: tercia y las dos para! los sueros. ; -
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lengua diversa del castellano, asi la ley, así la propiedad 
debió amoldarse al genio del pueblo dominante y á la tradi
ción y al modo de ser de los antiguos gallegos. Por eso pensa
mos que el suevo, que en su principio apenas si comprendía la 
propiedad, hubo de aceptar, y acomodarse al modo de poseer 
celta, sobre todo cuando el imperante poseía á la manera 
germánica como señor y como rico, adelantándose, ó me
jor dicho, echando los fundamentos del poder feudal. Sólo 
así se comprenden las grandes propiedades conservadas á 
traves de las vicisitudes de la época goda, de que apa
recen dueños algunos nobles suevos. Fructuoso, el S. Co
lombano de España, era hijo de uno de estos príncipes, sue
vo él mismo y pariente de aquel Chindaswinth, á quien no en 
vano los inventores de falsos cronicones y antigüedades no 
más verdaderas, atribuyen grandes donaciones y beneficios 
para la gente y el país gallego. Su padre poseía numero
sos rebaños y no pequeñas propiedades en países lindan
tes con el Miño . Visitándoles, fué cuando el santo fun
dador, se sintió prendado de la dulzura de la vida con
templativa. Al l í , en medio de aquellas agrestes y hermo
sísimas soledades, fué donde se prometió á sí mismo, seguir 
las huellas de Benito y renovar en su patria las maravi
llas de Subiaco y Monte Casino. En la regla que escri
bió para sus monjes, el amor á la naturaleza está llevado 
hasta sus más altos l ímites. Les hacía trabajar sus campos 
incultos y compartir con las explotaciones agrícolas, los 
trabajos del espíritu y con ellos la oración. Vése bien cla
ro que al abrigo de. estos claustros renacía todo un mun
do, y se echaban las seguras y fructíferas bases de nues
tra renovación como hombres y como pueblo. Sí, al abri-
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go del claustro, y en medio de aquella sociedad, en me
dio de la cual se daba comienzo á nuestra organización po
lítica y económica, pues nadie puede dudar, que del es
píritu germánico tomaron los elementos nacionales, aque
lla nueva vida y fuerza mayor, que les hizo sobrevivir 
á tantas cosas de su tiempo que perecieron sin dejar huella. 

Hemos dicho ya que los suevos hubieron de acomodar
se al modo de poseer celta, que según todas las probabi
lidades se conservó entre nosotros á traves del período ro
mano: añadámos ahora que esto no pasó sin que á su vez 
el dominante dejase de marcarle con el poderoso sello de 
su fuerza y carácter. Por fortuna el clan y la mark no se 
diferenciaban gran cosa, ni sus diferencias eran para nota
das por aquellos rudos espíritus. Además las pestes, guer
ras y matanzas que llenaron todo el siglo V, contribuye
ron á establecer un cierto equilibrio en el reparto y po
sesión de la tierra, que hacia ménos sensibles las usurpa
ciones del invasor y más tolerables sus imposiciones. Á u n 
período agitado y de grandes convulsiones, sucedió otro 
relativamente feliz y tranquilo en que creció la población, 
se organizó el país y recobrando aquella fuerza y v i g o r , 
que las sociedades sacan de sí mismas después de crisis 
supremas, tales como las de la misma invasion, to rnó Galicia y 
tornaron sus hijos todos, á las antiguas y ya lejanas pros
peridades. Fué entónces cuando se sintió la necesidad de 
consagrar el arreglo de hecho, al que suevos y gallegos 
habían llegado en medio de los disturbios en que vivie
ron los invasores; entre si, con los godos y con los natu
rales, bajo el imperio de los reyes de la primera sér ie . 
Para ello y viendo que era forzoso que las grandes mar-

8 
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kas, en que á nuestro juicio dividieron á Galicia en un 
principio, se subdividiesen para dar cabida en ellas á los 
que se encontraban sin tierras, hubo de señalárseles y dar
les su porción á la manera germánica de la mark* Por 
eso creçmos que la conversion de Carrarick y sobre todo 
la de Theodomir y su corte determinó, en lo que se re
fiere á la propiedad, una serie de arreglos entre los sue
vos y los naturales, no sospechados todavía, y de los cuales 
sin duda alguna fué la Iglesia intermediaria y facilita
dora. En su virtud, tan pronto los concilios de Braga, y 
Lugo, terminaron la redacción de los cánones religiosos y 
hecha la division eclesiástica de la Galicia lucense, dieron su 
asentimiento, —si es que allí mismo no se l levó á cabo,— 
á la division c ivi l de la misma ( i ) . Los nuevos conda
dos sucedieron á las markas, quedando únicamente la fron
teriza, de que es recuerdo el país de maragatos ó marka-
tos, y que sin duda alguna, abarcaba una grande extension, 
llegando hasta la tierra de Campos. Y que ésta era una 
marica limitánea, no puede negarse, puesto que se da el 
caso elocuentísimo de que, miéntras las demás divisiones 
territoriales de Galicia, se pusieron bajo la dependencia 

(i) No consta sino que el obispado de Lugo fué diyididó en once condados, pero es 
más que probable, no sólo que pasase lo mismo respecto del territorio correspondients á las 
demás sedes de la Galicia lucense, sino también en ias de la bracarense. El conservarse sd-
lo la noticia respecto de Lugo, es porque sin duda esta iglesia hubo de guardar tnetno-
ria de lo que tan de cerca Ir. importaba. 

El concilio II de Lugo no corre con gran predicamento entre los eruditos, mas importa 
poco; nunca podi'4 negarse que en los primeros tiempos, de la reconquista, aparece ya el 
obispado de Iria dividí.lo en condados, de tal manera, que no seria difícil señalar los que 
correspondieron á esta sede y te fueron asignados en el citado concilio. 
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del conde respectivo, aquella tuvo su magistrado propio 
en el marqués ( i ) . 

Los nombres, las divisiones, perecieron en la mudanza 
de los tiempos, pero el hecho y la costumbre quedaron: 
nuestros foros generales conservan los principales rasgos 
de la marka. En ésta las tierras eran de propiedad par
ticular, y comunes los pastos y bosques. Tenía su iglesia 
y su tribunal, y el primer grupo de población quedaba como 
cabeza ó capital (2). No falta quien crea que la tierra no era 
poseida por los habitantes de la marka, á t í tulo de propiedad 
particular, asegurando que los individuos de la comunidad no 
tenían más que el derecho al uso, pero todos convienen en 
que al fin se concedió por un término más óménos la rgo , ya gra
tuitamente, ya por renta. Dábala por lo general el rey ó los 
que de él recibíanlos breves ó extensos territorios, y también 
en la misma forma que el monarca. 

Las semejanzas entre nuestros foros generales y la marka 
germánica no se limitan á las ya apuntadas, puesto que nues
tro modo de llevar la tierra en la pre-edad media, respon
día por completo al que debemos suponer organizado por 
los bárbaros que aquí asentaron. E l derecho á formar par
te de la aldea, y por lo tanto de la parroquia, se adquiría 

(1) En Galicia nose conoció un sólo marqués durante el largo período de los tiempo^ me
dios, el único que tuvimos fué el de Astorga, capital tal vez de la marka. 

(3) Todo conforme á los foros generales. Que en un principio se diesen las tierras como pro
piedad particular no puede afirmarse, más es probable, y en cuanto á que tos pastos, (OÍ 
bosques y demás tierras incultas fuesen comunes al forero, no cabe la menor duda. Abun
dan los documentos que lo prueban. La iglesia se construía generalmente con el primer gru
po de población y era la capital de la parroquia, que formaban los varios lugares que caí«n 
dentro de su division. Consta por uno de lo» cánones (el VI) del segundo concilio de Braga , 
que el qu» fundaba un» iglesia en su territorio, recibía là mitad de las ofrenda» 
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por la posesión de una casa con seu enxido y cultivo de los 
bienes que con ella recibían, en una palabra, lo que aún hoy 
llaman nuestros aldeanos un lugar (elmansusj. Es posible 
que una más completa posesión y conocimiento de los tex
tos, permitan mañana asegurar que el nuevo forero debía 
contar para entrar en la comunidad con la aquiescencia de los 
demás llevadores, así como con su licencia para enagenar su 
parte, más al presente no conocemos documento que lo indique, 
como tampoco lo hay para afirmar que gozaban el derecho 
de retracto contra el comprador extraño, n i ménos para 
añadir que heredaban la parte del comarcano, muerto sin 
herederos; aunque respecto á este últ imo punto, algo pu
diera decir, la tenacidad con que los señoríos reivindicaban 
su derecho de maniñadgo y el empeño con que se le ne
gaba. En cambio en el foro general, lo mismo que la mar-
ka—lo veremos más adelante—la tierra foral pertenece á gen
te libre, y para formar parte de la comunidad no se ne
cesitaba tanto vivir en la tierra concedida, como trabajarla. 
Sus derechos y sus deberes derivaban de la tierra que po
seían; al dejarla dejaban asimismo los privilegios y ob l i 
gaciones á ella anéxas. De estas últimas las hay que- que
daron en nuestras cartas-pueblas: citarémos como una de 
las principales la consignada en el fuero de Rivadávia, cu
yos habitantes estaban obligados á acudir á la voz del ve
cino que reclamase su auxilio. A l que así no lo hacía, era 
tenido por alevoso, por el fuero de Sahagun. Y-si no se creye
se que exageramos, diríamos más, y es'que á nuestro juicio e l 
oficio y las funciones del Pertiguero mayor de Santiago ( i ) , 

(i) Mas adelante hablaremos del Pertiguero, basta por ahora decir que desde cierto tiempo 
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equivalían á las del protector superior ó Bailio de la 
marka en la época carlovingia, cargo aquel que si no es
taba unido á una familia, en cambio lo estaba á un con
dado. En una palabra, las semejanzas entre la organización 
de la marka y la de nuestros foros generales, —y aún pud ié 
ramos añadir, la de nuestras parroquias y arciprestazgos, 
honras y coutos— es tal que no sería necesario un gran 
esfuerzo para hacer ver sus identidades, si no supiéramos 
que otros elementos más que los puramente germánicos, en
traron á dar vida á la naciente sociedad que precedía de cer
ca al advenimiento del mundo feudal. 

este cargo esluvo vinculado, no en los Fernandez de Castro, sino en el condado de Lemos 
y de Trastámara. Corrían estos juntos poseyéndolos un sólo individuo, más no creemos equi
vocarnos al asegurar que la Pertiguería de Santiago, iba anexa al condado de Trastámara. 





RECONQUISTA. 

I . CLASES SERVILES.—II. TIERRA SERVIL. 

I . Con los primeros documentos escritos inmediatamente 
después de la irrupción árabe, empiezan á aparecer las f a 
milias y los hombres de criación, esto es, lo que acostum
bramos á llamar, clases serviles. En su presencia, clara, indu
bitable, parece como que no es l íci to siquiera preguntar si 
hemos tenido servidumbre, y si como á De Courson, nos es 
permitido decir con completa seguridad, que en Galicia, 
como en Bretaña, i l nl y eutjamais de serfs ( i ) . 

(1) No es sólo este autor el que tanto afirma. Pouhaêr, en su trabajo sobre el Derecho bretón, 
publicado en la Revue crtt, de lefíist. tomo VI, pág, 115, escribe que la servidumbre fué cas¡ 
desconocida en la Bretaña. Este hecho que otros escritores afirman también, Jo explica dicien
do, que la Bretaña francesa se manifestó refractaria á la dominación romana. Otro tanto pue
de decirse de Galicia. Cierto que allii como acá existen hartas memorias de la ¿poea imperial 
que parecen negarse á reconocer la verdad de semejante afirmación; mas debe tenerse en 
cuenta, que todas ó la mayor parte de ellas, se refieren á los obispados y demás relacionado con 
lu Iglesia. En nuestro país quedan sobradas pruebas de la dominación latina; aquí como en la 
tierra bretona, colonias, ciudades, vias, monumentos atestiguan la influencia del elemento ro
mano, pero hay que diferenciar entre los romanos y los que aceptaban su ley, y tener en :cuenta 
que esa influencia ni desconocida ni negada, no pasó .de los grandes centros, ni,se extendió A 
más que á las necesidades de la administración: la muchedumbre de los campos siguió ape
gada á todo lo suyo y lo perpetuó á través de los siglos. 
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La pregunta sin embargo viene á nuestros labios, aunque 
respondiendo á ideas ménos absolutas: ¿conocíamos ó no la 
servidumbre antes de la invasion árabe? ¿dado caso de su exis
tencia, era limitada ó extensa? ¿La que conocimos, fué acaso 
producto del momento histórico de la reconquista y sus i n 
mediatas consecuencias? ¿Se debió á influencias extrañas? ¿Fué 
estado general de las clases agrícolas? ¿Revistió entre nosotros 
los mismos caractéres que en el resto de la Europa feudal? 

Uno de los escritores franceses á quien más deben esta 
clase de estudios, M r . Guerard, distingue la esclavitud del 
romano de la ménos dura de la época bárbara, y asimismo 
ésta, de la adscripción. La transición está bien marcada y es 
justa; los primeros, esclavos y siervos, son mirados como co
sa mueble, los últimos ya no: van siempre con la tierra que 
tienen de su señor. Los primeros derivan directamente del 
principio de la apropiación del hombre por el hombre á t í tu
lo de cosa, los adscriptos al contrario son los hijos de aquella 
multitud que poblaba los campos y gozaba de una cierta l i 
bertad, que aunque imperfecta, le permitía tener casa y fami
lia, con la sola obligación de los servicios y rentas estipula
das: la adscripción era su consecuencia. No habiendo conocido 
riosotros la esclavitud, al ménos en la gran escala que en otros 
países, no siendo necesario el colonato, claro es que la situa
ción de nuestras clases agrícolas se ha de acercar mejor á aque
l la otra especial conque el celta y el suevo poseyeron sus 
campos y heredades. Que el colonato no era posible entre 
nosotros, se prueba con sólo decir que no era necesario, pues 
el suelo de Galicia en toda^ hora y tiempo aparece explotado 
por una población inferior si se quiere así, y tributaria, pero 
no en tan gran dependencia que su situación pueda equi-
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pararse á la de aquellos siervos que encontramos menciona
dos en los documentos pertenecientes á la monarquía oveten
se. En cuanto á la esclavitud, bastará para probar la escasa 
vida de que debió gozar entre nosotros, aquel notable dato 
consignado por Plinio, gracias al cual conocemos la pobla
ción libre que en su tiempo contaba nuestro país. Según éste 
autor, á la Chancillería de Lugo acudían 166.000 hombres 
libres, al de Braga 175.000, y al de Astorga 240.000, arrojan
do por lo tanto un total de cerca de siescientas mi l familias 
libres (1). ¿De dónde, pues, habían de salir en Galicia las cla
ses siervas? 

Si á estas consideraciones se añade que el elemento germáni
co predominó por completo en nuestro país sobre el latino, 
aniquilándolo y reduciéndolo á la nada, y que los suevos en 
union de las familias célticas preexistentes y libres, como acá-, 
bamos de ver, constituyeron una sociedad de fondo propio, 
claro es que la servidumbre no había de ser muy extensa, y 
aun que revestiría los caractéres connaturales á las gentes 
entre quienes era posible. A l o q u e parece, nuestras clases 
agrícolas, no conocieron durante la pre-edad media más de
pendencia que la del tributo. Bastaba, es cierto, para consti
tuirlas en un estado inferior, pero éste no era de los que l le 
vaban consigo envuelta la privación de todo derecho. Sospe-^ 

(1) Al consignar Plinio tan curioso dato, solamente respecto de nuestrps tres conventos ju
rídicos, no parece sino que la muchedumbre de gente libre en Galicia le hubo de llamar la 
atención, una vez qus de ios del resto de España nada dice. El que el convento lucense apa
rezca con minos hombres libres, no viene de que en ella la situación de las clases agrícolas 
fuese más dura que en los dos conventos hermanas; sino que eran mis reducidos sus línjitçs 
y contaba ménos pueblos. El asturicense, se entraba tan adentro de la actual Galicia, que 
llegaba hasta Monforte. El de Braga, también se corría háciaéste país y tomaba parte de su 
territorio. 
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chamos que estaba bien léjos de hallarse limitado al ejercicio 
de los derechos de familia, de propiedad y trasmisión, y que 
aunque en estado, si se quiere embrionario, conocía ya el 
sistema foral por medio del cual la muchedumbre de nues
tros campos alcanzó la capacidad c iv i l , en cuya posesión le 
hallamos bien pronto. 

No podia ménos de ser así: el principio de la propiedad 
particular, es puramente plebeyo y tardó en producirse. A 
las clases privilegiadas cuadraba mejor aquella otra manera, 
en virtud de lá cual, y á la usanza germana, conservando el 
dominio de la tierra, vivian del tributo que le pagaban los 
hombres que, mejor como súbditos que llevadores, labraban 
los campos y satisfacían las prestaciones estipuladas. Todo 
lo que tendía á asegurarles esas rentas y tributos, era preferi
ble para ellos. Asi se comprende como Stein ( i ) dijo con ente
ra verdad, que el desenvolvimiento del impuesto es idéntico 
con el de la servidumbre. 

E l sistema territorial al cual los hombres y los sucesos die
ron vida en los tiempos medios era esencialmente polít ico, y 
entrañaba por lo mismo una honda perturbación en el estado 
de las personas y en la misma noción de la propiedad, pues 
ambos fenómenos eran correlativos. En la época bárbara, d i -

„ ¡dé Secretan (2). todo era personal, con 'el feudalismo todo se 

-<i) Escritor alemán cuyas conclusiones conocemos por la obra de Secretan, sobre el feu
dalismo. 

(2) Secretan .Essiii .<¡ur /a/euífaiíte, p.-i(>5. -
Cónaprendemòs qué la» cohcHisiònes á que llegamos en este estudio, necesitaban mayor 

deienyolvimiento "del que tienen en '-el'présente trabajo, más ni su fndole, ni los límites á que 
nos vemos i-educidos, nos permiten, como al ilustre escritor citado, escribir todo un libro so
bre'-' el feudalismo, como introducción al estudio del foro. En nuestra Historia de Galicia, 
llenaremos ese vacío. La época fuedal, es en todos los países fecunda para el historiador. 
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torna territorial. Hasta el mismo ejercicio de la justicia par
ticipa de ese carácter. Es una sociedad nueva la que apa
rece, y que partiendo de opuestos puntos de vista, realiza 
diversas aspiraciones y tiende á la consolidación de nuevos y 
fundamentales principios. E l mundo moderno viene en reali
dad de estos dias y de esta evolución. En el fondo, la cosa 
sigue lo mismo, y la mudanza es apénas perceptible. Puede 
decirse que no son los hombres, sino el tiempo el que las 
realiza; sin embargo, al constituirse la nueva sociedad galle
ga, no pudo ésta sustraerse á las influencias que la rodea
ban, á las corrientes del tiempo, en una palabra, á las cau
sas primordiales, al medio que las produce y á las leyes 
históricas que las hacen forzosas. 

En el fondo, la servidumbre se resuelve en restriccio
nes á título de disciplina pública: es un estado de la socie
dad, mejor que el de una clase. Después del llevador de 
la tierra no hay más que el que, como tal superior la 
concede sea como quiera, y con las condiciones que les 
plazcan imponer y aceptar. Así, pues, no tiene nada de extraño 
que la gente agrícola pasase por las inconveniencias de la 
adscripción, á cambio de una indisputable posesión de la tier
ra que le sustentaba. En su condición estaba como si d i 
jéramos su seguridad. Y en Galicia esa condición inferior, 
no era tan dura como en otras partes. No es esto buena Vo> 
luntad del que escribe, sino que lo prueban, á parte de otros 
datos, los nombres con que dos documentos y la historia dañ 
á conocer la gente inferior y tributaria, cercana de la servi
dumbre por la índole de su propiedad, tocando con la l i 
bertad, gracias á la situación que esa misma propiedad les 
crea. Idacio que escribe en presencia de los acontecimientos, 
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y de quien no puede decirse que ignoraba lo que pasaba á 
su alrededor, n i raénos que no usaba en su lugar la palabra 
propia, no menciona una sola vez á los siervos y sí en cam
bio las familias y la plebe (plebsj. A l año 488 dice que los 
suevos hicieron paces con la plebe de Galicia; al de 466 , 
que la plebe aunonense, sostenía una lucha con los invasores. 
Cuando cuenta la catástrofe de Lugo habla de ciudadanos 
fcives); lo mismo cuando se refiere á lo sucedido en la ciudad 
aquiflaviense, estableciendo por de pronto la más clara, y tal 
vez la única diferencia que, en el Orden pol í t ico, existía 
entre las diversas gentes que poblaban á Galicia: plebs los ha
bitantes del campo, cipes los de la ciudad. 

Como se ve, las familias que á la sazón trabajaban la tier
ra gallega, se parecen bien poco á lo que estamos acostum
brados á ver en las clases serviles. Hombres que tenían 
su propiedad y la defendían con las armas y con ellos pac
taba el enemigo, no se las puede suponer siquiera en la 
plena dependencia que exige la servidumbre. Eran libres, 
libre la tierra que llevaban, y ellos y sus campos sujetos 
tínicamente al censo y á la capitación. En el fondo de las 
guerras entre suevos y gallegos, no había otra cosa que 
cuestiones de tributos. 

En vista de estos datos puede decirse resueltamente, que 
á la entrada de los suevos en Galicia no se conocía en es
ta provincia la servidumbre sino como excepción. Casi pue
de decirse lo mismo respecto del período suevo y añadir 
que sólo bajo el dominio godo aparecen los siervos, si bien 
á lo que parece en pequeña escala y como pugnando con 
las costumbres. Recimir, obispo de Dumio, se halla con que 
sirven en su iglesia algunos siervos, ministeriales los más, y 
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á su conciencia de obispo y á su sangre de suevo (1) y de 
gallego repugna esto, y les da libertad. Es cierto que los 
servidores de aquella iglesia, suevos, gallegos y como él sa
cerdotes, reclaman contra lo hecho y hasta se vé que de
sean les sean devueltos los siervos emancipados, pero es 
lo cierto que el Concilio no se atreve á tanto, ó porque 
no cuadraba á sus doctrinas ó porque San Fructuoso, encar-
gadcf de poner fin al conflicto se negase á suscribir tal man
dato. Los PP. del Concilio disponen taxativamente lo que 
haya de hacer el nuevo prelado respecto de las dificultades 
que habían surgido para aquella iglesia del testamento de Re-
cimir, más en lo que se refiere á los siervos, lo deja á la dis
creción del santo Obispo, viendo sin duda que era mejor 
fiarlo á su gran prudencia y conocimiento del país, y gentes 
que le poblaban. 

Si se necesitasen más pruebas, diríamos que los autores coe
táneos jamás escriben la palabra siervos para indicar la po
blación de los Campos. San Martin Dumiense, teniendo que 
reprender á la gente campesina que después de recibido el 
bautismo perseveraba en sus prácticas idolátricas, escribe su 
l ibro titulado del Castigo de los rústicos. Esto por lo que se 
refiere á los últimos tiempos de la dominación sueva, porque 
respecto de la gótica, las obras de San Valerio pueden ser
virnos para el caso. Escribía el santo Abad en el siglo V I , 
y en el Vierzo, país completamente gallego á la sazón, y 

(1) No queremos decir con esto que los suevos no conocieron la servidumbre, sino que la 
repugnaban. El texto de Tácito es bien claro, según él los suevos llevaban los cabellos atados 
sobre la cabeza y de este modo se distinguían los ingenuos de los siervos; énto no obsta, pues bien 
sabido es, cuánto la servidumbre germana se diferenciaba de la latina. 
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tanto en la Vida de San Fructuoso como en los demás trata
dos que de él nos quedan, siempre que tiene que hablar de 
los hombres ágenos al monasterio y que vivían en el cam
po y del trabajo agrícola, no se le ocurren otras palabras 
para dar idea de su condición que la de rusticus ( i ) , usada 
ya por el Dumiense. Siglos después (1046) vemos por una 
escritura de Astorga, que los que así se apellidaban, seguían 
explotando aquellas tierras y apropiándoselas, siempre que 
la incertidumbre de los tiempos se lo permite. Habiendo 
enviado Fernando I de Leon, á su sayón Berino, para que 
averiguase cuáles eran las propiedades de la sede episcopal 
asturicense (2) , los rústicos de cierta v i l la y otras, más, se tu
multuaron y dieron muerte al citado sayón. No hubieran 
hecho más los nobles, y en verdad que no deja de ser nota
ble la manera como estos rústicos defendían la plena pose
sión de sus tierras, tan lejos á lo que puede sospecharse, 
de la cruel condición servil en que según los autores que 
de estas cosas tratan, debían hallarse. Y aunque se pudie
ra objetar que la situación de los rustid, llamados vilissimi 
por una ley de Reckeswinth, es poco más ó ménos la de 
los colonos del código theodosiano (3), y que por lo tanto 
conocíamos en Galicia esta especie de servidumbre, siempre 
resultará que nuestros rústicos sintieron pronto el peso de su 
situación y trataron de substraerse á ella. Por de pronto 

(i) Una sola vez escribe la palabra siervo, y es en aquella ocasión en que errante Fructuoio 
por los breñales y quiebras de los montes, le tomó un rústico, por un siervo huido ásus se-
fíores. En otra ocasión habla de uno que despreciando las ranidades de la corte se acogía á la 
santidad del claustro acompañado de un fámulo. 
'i (2) Florez, Esparta Sagrada, t. XVI. p. 457. 
• {¡ty. .'.Oaraonnet. Hist, des loe. pérpetuelletsp. agí.' 
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el dato i que nos referimos, acusa en los rustid del documen
to un origen, ó cuando ménos una posición libre, que su
pieron apropiarse en la incertidumbre de aquellos tiempos. 
A saber también, si la dependencia á que quería sujetár
seles, era cosa nueva para ellos y la rechazaban como 
tal. 

No tenemos datos tan precisos como los indicados para 
seguir con la necesaria fortuna estas investigaciones du
rante la dominación goda, en la cual ni siquiera sabemos, 
si el Fuero Juzgo fué aceptado y tuvo fuerza en Galicia, 
por más que todo nos induce á creer que no. La provincia 
gallega nunca fué país de derecho escrito. Rigióse por sus 
costumbres. La especie de autonomía que la ya citada ley de 
Wamba certifica, es una prueba de que dicho código no im
peró por acá durante la dominación de aquellos bárbaros. 
Sus prescripciones, pues, nada significan para nosotros, al mé
nos en loque se refiere á los siglos V I y V I I . Suevos y 
gallegos hubieron de quedar en la misma situación en que 
les hallaron sus afortunados vencedores en el momento en 
que se apoderaron de Galicia. ¿Les dejaron gobernarse por 
sus leyes? Es más que posible. E l poder de los suevos ha
bía concluido de derecho, pero no de hecho. A l hablar 
las crónicas contemporáneas del gobierno de Withiza en 
nuestro país, dicen con toda claridad que su padre le envió 
á gobernar el reino de los suevos. Cierto que en varios 
documentos de los primeros tiempos de la restauración prue
ban de una manera incontrastable que, al ménos por aquel 
entónces, se juzgaba entre nosotros conforme á lo prescrito 
en la ley goda; pero eso fué gracias á la preponderancia que 
el elemento gótico alcanzó, con el establecimiento dela mo-
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narquía restaurada. Algunas breves reflexiones lo harán ver 
más claro. 

Se sabe que los árabes llegaron á estos países, si bien vic
toriosos, debilitados en fuerzas y no en gran número, que 
fueron como la última onda que rompió contra la playa sin 
más resultado que mojarla con sus aguas amargas: se sabe así 
mismo que las ciudades, villas y aldeas de Galicia reconocie
ron por de pronto el poder de los muslimes y les pagaron su 
tr ibuto. Esto fué miémras nose preparaban á la resistencia; 
pues si hemos de guiarnos por lo que indican ciertas pala
bras del Cronicón tríense, y lo que se desprende del hecho de 
la ruina y destrucción de nuestras principales ciudades, la 
resistencia empezó muy pronto. Una vez en este punto las 
cosas, y conseguidas las primeras victorias, la gente hispano-
gótica que no se avenía con los invasores, corrióse hacia estas 
tierras y trajo consigo, monarca, ley, gobierno. Se comprende 
así; que con el predominio y autoridad que de golpe alcanzó 
en estos países el hombre hispano-gótico, lo alcanzase tam
bién su código . Traíanlo consigo los que viviendo á su am
paro le amaban como cosa suya. Resistirlo de pronto, n i 
era polí t ico, n i se necesitaba, n i tal vez se pensó en ello, 
él* medio del general trastorno de semejantes dias. Más no 
bien se halló en conflicto còn nuestras costumbres, cuando 
ya dió principio á la resistencia de los que no querían atener
se á un precepto. La nobleza suevo-gallega fué la primera que 
máhifestó su disgusto. L o mismo hicieron las clases popula
res, y esto sin concertarse y como por instinto ó forzosa ma
nera de rechazar lo que no les cuadraba. Entre la rebelión de 
los condes y la de los siervos gallegos, apénas mediaron 
años . No soportaban los primeros el yugo polí t ico de los 
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godos ( 1 ) ; los segundos no se acomodaban á la servidumbre que 
gentes extrañas hablan introducido ó cuando menos genera
lizado y hecho más dura. Venció Froila I á la nobleza, pero 
Aurelio, tuvo que transigir con los rebeldes. Victoria insig
ne del adscript© á la gleba, ¡gloriosa para el país gallego! 

Lo que deseaban los próceres galicianos, en sus eternas re
vueltas, coronadas muchas veces por el éxito y no pocas con 
la proscripción y la muerte, era en el fondo lo mismo que lo 
que pedían los siervos. Unos y otros echaban de menos su 
antigua patria y su ley antigua. Rechazaban á un tiempo, la 
dominación política de los godos y la dura servidumbre que 
se les había entrado por las puertas, gracias á la nueva ma
nera con que parecían entender las relaciones entre el señor 
y el que entonces llamaban siervo y bien pronto se apellidará 
vasallo. No se adoptaban sus procedimientos ni al carácter 
ni á la historia de los gallegos. De ahí su oposición, y de 
ahí también que los monarcas de Oviedo, se viesen obliga
dos bien pronto á buscar en Galicia un apoyo á su poder. 
Con vária fortuna fué haciendo la nobleza gallega su camino 
hasta intervenir decisivamente en los destinos de la nueva 
monarquía, que bajo el nombre de leonesa, responde mejor 
que la ovetense al espíritu y tendencia del país y de la ra
za que poblaba la antigua Gallaetia. 

En cuanto á las clases serviles, aquellas en que el predo
minio de ideas que no eran las suyas ni estaban en la tra
dición, había tfaido á un estado que no les cuadraba, y mo
tivado su levantamiento y el convenio con el rey Aurelio, 
puede decirse que empezaron á vencer desde el momento en 

(1) Asi lo dice con toda claridad el Albeldense. 
IO 
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que con la constitución del foro, mejor dicho, con su propa
gación y predominio, y con la promulgación del fuero de 
Leon, sellaron la reconquista de sus perdidas libertades. 
Aque l fuero, hijo legít imo del espíritu de nuestro pueblo, 
en el cual reviven y se sancionan antiguas costumbres, fué 
desde un principio adoptado con general amor en estas re
giones. Era nuestro, se sentía palpitar bajo su forma góti
ca algo que había nacido entre nosotros y nos per tenecía . 
Por eso la mayor parte de las ciudades gallegas lo recibie
ron, y si bien los fueros de población que se conocieron 
después, servían allí en donde tenían fuerza, el de Leon, 
era como si digéramos ley del reino ( i ) para todo aquello 
que no constaba en el fuero particular. Habíanse promul
gado ya las Partidas cuando el trovador conjpostelano á quien 
matábanlos rigores de su dama, le decía que con arreglo al Libro 
de L e o n m e r e c í a la muerte ( 2 ) . Esta tenacidad del pueblo por 
conservar lo suyo, indicaba cuando ménos, que lo nuevo no era 
aceptable para él, que representaba un aumento de servi-

(1) En el capitulo que dedicamos al estudio ile este foro, hacemos las observaciones ne-
rssarfos para que se comprenda su importancia. Ahora sólo nos toca probar que era ley 
del r.nliguo reino de Galicia, cosa fácil «n verdad, pues amén de otros textos, basta recor
dar Its palabras del fuero de MonJoñedo, dado por Alfonso Vil en el año de II56. «Ita di
ce, ut quicúmque ibi concivis esse, secundum consuetudiiiis et forum legionensis judi-
cetur.» 

(2) Joan Airas, cuyos versos se conservan en el Cancionero dela Vaticana. Este poe
ta, uno de los más grandes que produjo el sucio gallego en los tiempos medievales, era 
natural de Santiago y en dicha ciudad pasó la mayor parte de su vida, A cosas de su 
putblo se refiere en más de una ocasión. Por ignorar esta circuristancia (cosa fácil como 
extraños que son al paísj leyeron mal cierto verso de la canción 554, debida á este poeta, 
tanto Varnhagen en su Cancioncirinho, como Th. Braga en la edición que hizo del Can
cionero citado. Monacci conservó en su trascripción la doble s que indica la mayüscula, 
y así los que conocemos la localidad, leemos perfectamente do sol nas rívas do Sar, y no 
Jo mar, como quieren aquellos autores. El Souto de Crecente á que alude el poeta no es
tá lejos de Santiago, y el Sar pasa cercano á aquella localidad. 
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dumbre en el terreno político, lo mismo que en el de las 
personas. Y esto era casualmente lo que no se queria so
portar. 

I I . Tierra servil era toda aquella que no gozaba de 
una entera y completa inmunidad; así pues, pudo haber y 
hubo en efecto, tierras y heredades ingénuas que se tor
naron serviles y viceversa, según eran llevadas ó no con 
cargas de rentas y servicios personales, ó con la sola ob l i 
gación militar, ó sin nada de esto, como muchas veces su
cedía. No falta, sin embargo, quien asegure, que tan gra
ve diferencia de condición venia de la mayor ó menor ex
tension del manso que se poseía, y sin que dejemos de acep
tar el hecho de que, tanto- más libre era el llevador, así 
era mayor el territorio concedido, ó por lo contrario, cuan
to más dilatados eran los límites del prédio que cultivaba, 
tanto era más ingenua su condición, no acertamos á com
prender, que pues la situación del hombre calificaba casi todo 
lo que con él se relacionaba, pu liese la tierra ser ingénua 
más que cuando se sustraía al impuesto, ni servil si no pesaban 
sobre ella las cargas personales, —lo mismo honoríficas que 
pecuniarias,— que estaba obligado á satisfacer el tributario. 

La situación de la tierra dependía pues, á lo que puede 
suponerse lógicamente, de la condición personal del Ueva^ 
dor. Todas sus relaciones se derivaban de esa misma situa
ción. Si se trataba de un ingénuo, no podía el directo, al 
vender el heredamiento, despojarle de sus derechos, en tal 
modo, que el comprador no venia á adquirir más que las 
rentas y servicios anexos al prédio. En cuanto á los l l e 
vadores de más ínfima condición parece que en igualdad de 
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caso, podía el adquirente sustituirles por otros servidores: 
en las ocasiones en que ese derecho se limitaba, no iba más 
allá que hasta obligar al directo á vender á los comarcanos. 
Tratándose de adscriptos estas condiciones son bien especia
les: ¿qué quedaba de las durezas de la adscripción si el hom
bre de la "gleba podía ser despojado de la tierra que le po
seía? (1). Créese también que la propiedad de estas gen
tes inferiores no era trasmisible á sus herederos, pero sí per
pé tua y con obligación de no abandonarla. Tal parece ha
ber sido en los primeros tiempos de la reconquista, la si
tuación de la mayor parte de la población agrícola galle
ga, respondiendo á la idea de una cierta libertad personal 
en que suponemos que vivían aquellas clases. Después, las 
relaciones entre el trabajador de la tierra y el que la con
cedía, parecen haberse estrechado y aún mudado de carácter . 
Troplong advirt ió ya, que el feudalismo en sus relaciones 
con el cultivador no ha sido más que un vasto arriendo per
pé tuo ó colonato hereditario. Este escritor ha visto claro 
en el asunto, pero no usó los verdaderos términos . Desde 
un principio y respecto de sus señores, el cultivador del suelo 
fué siempre un propietario que'satisfacía rentas y servicios, en 
todo lo cual se reasumía la tr ibutación de su tiempo. Pue-
.de decirse que la misma adscripción existió á t í tu lo de me-

(í) Ló corriente es creer que el adscripto ni podía dejar ,1a gleba ni ser despojado de 
ella. Sin embargó Pedro el .Venerable, que Habla como testigo, dice .claramente «que los 
señores, con relación á los sierros, no se; contentan con los servicios usuales, sino que rei
vindican en su favor los bienes con las personas y las personas con los bienes. Así ade
más de los censos acostumbrados, tres ó, cuatro veces por año 6 tantas como quieren, 
les quitan sus tierras, les afligen con innumerables servicios, les imponen las cargas riiás 
pesadas 6 insoportables, y ¡es obligan d abandonar e ¡ pala y huir al extranjero.» 
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dida económica (1). De aquí que entre los dos dominios que 
se repartían entonces el derecho i la tierra, hubieron de re
sultar ciertas relaciones que no siempre entraban dentro del 
derecho común y que para ventilarlas se armó el directo, 
con referencia á sus colonos, de aquel poder que conoce
mos con el nombre de justicia patrimonial, con lo cual con
sumó, digámoslo así, su obra de soberanía. 

Dándose la tierra con cargas que variaban en extension 
é importancia, claro es que su condición variaba también» 
Desde los beneficios militares que en Galicia llevaban los 
no escasos miles de que hay noticia ( 2 ) , hasta la -más ínfi
ma tenencia con las cargas más humildes, una misma nece
sidad las entregaba al cultivo, y las hacía tributarias. A su 
vez y por lo que se refiere al út i l , una misma tendencia 
les llevaba á conquistar la perpetuidad primero, después la 
trasmisión hereditaria, y por último la posibilidad de la ena-
genacion, siquiera fuese limitada. En todas las situaciones 
tiende el llevador á retener y hacer propios, sus campos 
y heredades. En los beneficios de por vida por su natural 
inclinación á tornarse hereditarios, como lo eran por lo ge
neral ya que no de derecho, de hecho, los precarios ecle-, 
siásticos y tierras censuales; en las coloniales por su empe-

(1) Creemos que todavía no s: ha llegado A una verdadera noción d« la servidumbre. 
Para explicarla se atiende más de lo debido á ciertos rasgos, si bien importantes, no por 
eso esenciales. A nuestro juicio, los servicios son una máxima dureza de la tributación de 
aquellos tiempos; tal Tez no más. Forzosos, aunque aborrecibles, como lo son actual
mente, en las ciudades el alojamiento y en el campo la obligación de concurrir con el 
carro y persona los dias que se acuerde para la recomposición de los caminos vecinales. 
A título de utilidad y servicio público, existen todavía en nuestra-sociedad, cârgas no muy 
soportables para el hombre actual. 

(2) Vid.'Hist. Compostel, p. 82 y 83. 
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ño de hacerse irrevocables y trasmisibles, y en las pura
mente serviles, lo mismo, por propia índole y aspiración 
natural. 

De su calidad de terratenientes y de la de su condición 
l ibre ó servil derivaban todos los derechos y deberes que 
como hombres y como poseedores tenían. Como se ve, 
la condición de la tierra, alcanzaba bastantes veces' hasta 
el llevador l ibre. Entre éste y el adscripto había más de 
un punto de contacto desde el momento en que el p r i 
mero aceptaba tierras con cargas serviles; la tínica diferen
cia establecida en su favor, era la de poder librarse de ellas, 
abandonando el p réd io . Llegó sin embargo un dia, en 
que ocupando las tierras serviles y las ingénuas indistinta
mente, hombres libres ó dependientes, la distinción de ca
tegorías, pasó lógicamente del individuo á los heredamien
tos que poseía, de modo que la condición de la tierra v i 
no á depender ménos de la posición personal del lleva
dor, que de k cantidad y naturaleza de las cargas y ser
vicios que sobre ella pesaban. 

Dada la forzosa muchedumbre de tierras tributarias, da
do lo numeroso de las clases inferiores y sus diversas si
tuaciones, viendo como el señorío al propio tiempo que ab
sorbía los poderes pol í t icos tendía á su exclusivo monopo
l i o , y en fin, como las mismas clases nobles, pero no po
derosas, se veían obligadas á buscar el amparo de un pa
trono ( i ) , se comprende fácilmente que hubo un tiempo en 

{«) Asi se ve por aquel documento de Samos (citado por el P.Sarmiento en su Me
in or i* sobre caminos militares), fol. gSS, en el cual se lee, etfaciamibi servitium inge-
nite, sicut et alti Populi Romanorum; et non elígam alios dóminos, Vtl Patronos super 
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que la servidumbre pública conservada á favor de los se
ñores, constituyó un verdadero estado político y las rentas 
y servicios equivalieron en definitiva el impuesto general 
del Estado. 

La absoluta falta de documentos relativos á la época an
terior al año 700 de J. C , no permiten por lo que toca á 
Galicia, pasar en estas cuestiones más allá de las conjetu
ras más ó ménos afortunadas. Nada puede indicarnos con 
entera seguridad, cuál fuese la situación de las diversas cla
ses dependientes en sus relaciones con las libres. Los mis
mos fueros de población en los cuales revive nuestro de
recho consuetudinario, son mudos para el caso. N i siquie
ra se puede suponer que el wehrgeld perpetuaba la anti
gua diferencia entre las diversas clases que poblaban el país, 
puesto que por el fuero de Rivadávia (1164) y el de Cal
delas {1228) se pagaban C. sueldos por homicidio manifiesto, 
por el de Toxos Outos, X X moralitinos; en los de Vi l l a -
franca del Vierzo (siglo X I I ) y Bayona (1201) se ordena 
que el matador sea enterrado vivo con su víctima, pero en 
ninguno de ellos se establece diferencia de pena según la 
calidad del muerto. Y sin embargo, si los verdaderos sier
vos fueron escasos en Galicia, no así las demás clases in 
feriores y dependientes. De ello queda suficiente memoria 
para afirmarlo, lo mismo para añadir que supieron mejorar 
pronto su condición y la de las tierras que poseían. Entre 
los apelativos de los centros agrícolas conservados en los 

se. Estos nobles sin embargo, no tanto por devoción como por necesidad de amparo, se po
nían bajo la protección del monasterio, obligándose á no elegir otro señor ó patron; señal 
de que no sólo era potestativo en ello» el elegirle, sino que era çostutnbre hacer!?. 
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documentos posteriores á la invasion árabe, se encuentran 
á menudo las villas, villares, iglesias, casales, castros, pla
zas y hasta mansos, pero jamás aldea. A l ménos no l a ñ e 
mos visto. A pesar de esto, el nombre de aldeanos que to
davía llevan entre nosotros los campesinos y el de aldea 
que tienen los lugares en que viven, eran comunes en el 
lenguaje vulgar gallego como lo atestiguan ciertos versos 
de Alfonso I X de Leon ( i ) . Pues bien, este nombre res
pondía á algo, y acusaba tal vez en nuestros agricultores 
como en los góticos y en los aldiones longobardos, una cier
ta libertad y mejoría en su condición y en la de sus tier
ras (2) que no está demás consignar aquí. Ella precede, y 
en cierto modo prepara, por' medio de rápidas y sucesivas 
transformaciones, la aparición del foro y del hombre forero 
en todo el territorio de la antigua Galicia. 

(Í) Cancionero de Colocci-Brancuti, p. 149. 
(2) «In effetto gli aldi, se pur non vogliano aver per ¡dcntice coi liberti, furono indubita-

bümente assai próssimi á questi.» Lattes, Studio Storici sopra il coht, d' enfiteusi, p. 219. 

.-i 
'.3 
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Es comunísimo encontrar en las escrituras de los tiempos 
médios en Galicia, refiriéndose al estado de las personas agrí
colas, las expresiones de familias reales, familias eclesiásticas, 
nuestras familias, homines, homines nostras, homines tributari, 
homines pancatos ( i ) , en una palabra, hombres y familias de 
criación, nombres todos ellos con que, según comunmente se 
entiende, se designaban en los primeros siglos de la recon
quista, las clases dependientes. Que esta dependencia llega
se hasta la adscripción ó que no tocase siquiera en sus lí
mites, es lo que no puede decirse, por más que no falte quien 
escriba que aquellos ínfimos vivian en la dura situación 
del siervo mueble. Más como no vemos que se vendan •(2), 

(1| Lo que puedan estos homines pancalos, más fácil es presumirlo cuando se conoce el 
idioma gallego que definirlos. Sin duda 1* cosa debió ser rara y áun pritativa de Galicia, pues 
ni el Ducange, ni en el Elucidario del P.Viterbo, ni en los diversos diccionarios latinos consulta
dos, se halla la palabra. ;St entendía acaso por homines pancatos, cierta'; gentes marcadas con 
el sello de una mayor.servidúmbre? Creemos que si, y que tal vez no erraría el que los, equi
parase, á los main mortables franceses, esto es, los últimos en la escala de los hombres más.tó 
ménos tocados del mal de la servidumbre. , , ; j 

(2) Hablando Muñoz Romero en sus Fueros municipales, de las gentes. solariegas y por lo 
tanto libres de Vega de D.a Limpia, dice, que ((habiendo sido vendidos alguna* veces, tenían 

I I 
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cambien y repartan solos, muy al contrario, que si tal suce
de es siempre con la propiedad á que se hallan adscriptos, 
entendemos establecida la gran distancia que media entre la 
situación de esta clase de hombres dependientes, y los ver
daderos siervos, con los cuales se les confunde á veces, esto 
es, gente sin voluntad propia, poseída por sus dueños á t í tu lo 
de cosa. 

No desconocemos por esto que en más de una ocasión, 
el estado del hombre de criación, es de una inferioridad so
brado cercana á la del siervo mueble; no puede dejar la gle
ba sin permiso del dueño, lleva á cabo servicios de índole 
puramente servil, y para adquirir su ingenuidad necesita que 
el señor se la conceda. Más no siempre la situación de los 
hombres y familias así denominadas en los documentos, era 
tan dura y extrema. No designan siempre unas mismas gen
tes, ni una misma condición. Es más, hallamos que aquellas 
expresiones aparecen como de repente en los primeros tiem
pos de la reconquista, indicando por su extension, que eran 
las usuales para designar un estado nuevo en las clases agríco
las. Entrelas fórmulas publicadas por Rozier ( i ) , se encuen
tra la de una donación, y en ella no se menciona la familia, 
sino rque para señalar á los que trabajan el prédio y se donan á 
sí mismo con él , se emplean las siguientes palabras, cum man-
cipiis nominibus designatis. Esto es lo que vemos practicado 
en bastantes escrituras posteriores á la invasion, en especial 
en las donaciones reales. Por ello se viene en conocimiento 

libertad, no* sólb de marchar del sõlar,'cuánáò lo tuviesen por conveniente, sino de vender y 
llevarse consigo cuanto les pertenecía»1 lo cual era una singular manera de sér vendidos. 

En el crtdigo gótico, el »icrvo era de por si materi* de compra y venta (L. 5. tit. IV. 1.14. 
c 15). No consta que en Galicia, sucediese lo mismo. El estado del siervo gallego, y de las 
dívérsa» familias que poblaban nuestros campos, acusa una libertad que rechaza U ley citada. 

<i) Rozier, Form, wisog. ined. etc. Paris Durand 1854. 
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que la monarquía ovetense, fiel al espíritu que le informaba 
seguía la fórmula gótica, sustituyendo la palabra mancipns, 
con la que se designaba al siervo en toda su plenitud, la de 
familia, acusando así diferencia de estado y alivio en la dura 
servidumbre hasta entonces soportada. No creemos, pues, 
aventurado, asegurar que con las voces hombres y familias de 
criación, se señala en los documentos reales, sobre todo cuando 
se les menciona— á los antiguos siervos y colonos; pero que 
cuando se las emplea en sentido general, ya no sucede asi, 
sino que se designa indistintamente la muchedumbre agrícola 
que llenaba nuestros campos y vivía dentro de las diversas 
formas de dependencia conocidas á la sazón, desde la más es-, 
trecha hasta la más favorable á la libertad. Además, dichas 
expresiones representaban una idea anterior al hecho que les 
daba carta de naturaleza en los documentos. El kenedl gaéli-
co, correspondiente á la idea de clan ó tribu, se traducía 
en el latin del tiempo, familia: al ménos Girald Cambrensis, 
así lo traduce. Valroger, de quien tomamos estas indicacio
nes, y á quien no se puede acusar de celtista, añade que dicha 
palabra se aplicó á grupos más extensos. Por nuestra parte 
no vacilamos en asegurar, que con ella se designaban las d i 
versas agrupaciones de familias agrícolas que esplotaban un 
territorio determinado; y señalaban la gente campesina infe
rior y tributaria, pero no hombres sujetos á todos los rigores 
de la servidumbre. • " : -< " 

. Leyendo los documentos en que consta la existencia de 
las clases serviles en nuestro país, se advierten desde luego, 
tres cosas: es la primera y más esencial, que los hombres de 
criación, son ên su mayor parte los hijos del colono romano 
y que en ellos todo indica una manera de poseer, cuyos ca-
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ractéres no se han señalado, pero que sospechamos y tal vez 
no tarden en ser conocidos. La segunda es, que son relativa
mente escasos dada la gran explotación agrícola que sostuvo 
siempre nuestro país. La tercera, que todas estas familias per
tenecen en su mayoría á los heredamientos reales ó á los 
eclesiásticos, muy pocos relativamente á los de los nobles, 
siendo todavía ménos en número los que dependían de las 
gentes tributarias, pero libres. Nose entienda, que al decir 
esto, queremos dar á entender que la servidumbre de la gle
ba, estaba únicamente en las tierras reales y en las eclesiásti
cas, ;ni que en estas se refugiasen los siervos como á lugares 
en que se les trataba mejor ( i ) , n i ménos que las demás clases 
posesoras, dejasen de servirse de estas gentes humildes, gra
vemente mareadas con el sello de una antigua servidumbre. 
Deseamos si, que conste el hecho, que es lo bastante elocuen
te, para probar que las clases puramente serviles, fueron poco 
numerosas en este antiguo reino y que, asi y todo, 'fueron 
casi una importación extraña, ó mejor dicho, hijas de una in - , 
fluencia agena el espíritu del pueblo. gallego. En efecto, si 
la iglesia poseía familias, si el conde las poseía también^ era 
pòr donación real. E l monarca daba, la mayor parte de las 
yecés, êQííio propietario, no como imperante, pues cuando 
esto sucede, no es la frase, hombres ó familias, la que por 
lo regular se escribe en los documentos, sino habitantes. 

Se necesitaba de mayor espacio del que disponemos para 
explicar cumplidamente la contradicción que encierran las 

' (i) Como debe enferiderse, ésto de hombres, fain¡l¡as,'etc., en los documentos eclesiásticos, 
lo dice bastante claro, la escritura de Lugo del año 986, en cjut.disputando el Obispo de 
aquella diócesis al de rria, ciertos hombres, decía el primero, qu: habían sido tributarios de 
sü iglesia; .á lo cual contesta el de Iria, quo lo ignoraba. 
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anteriores lineas, pues si el rey no daba en muchas ocasio
nes como gefe del Estado y sí como señor territorial, señal 
de que los siervos particulares eran mucho mayores en n ü -
mero de lo que suponemos, puesto que el monarca tenía la 
mayor parte de esas heredades ó posesiones, por propia he
rencia. 

Esta contradicción más aparente que real, con toda vo
luntad la reconocemos, pero no destruye nuestras asevera
ciones. Llegará la hora y lugar de explicarla y entónces se 
verá como los llamados siervos fiscales son los más numero
sos, porque sin duda alguna, las expresiones hombres y fa
milias de criación, se aplicaban también á gentes y clases in 
feriores, que si bien vivían unidos á la tierra que cultivaban, 
era más como llevadores y tributarios, que como individuos 
propiamente serviles. 

Y en verdad que el que así se les llamase, y tal vez se les 
tuviese por tales, no prueba que lo fuesen; al ménos en las 
condiciones en que es costu-mbre decir que vivian. Se em
pieza porque ni áun aparecen en.los documentos, hasta des
pués de pasados los primeros tiempos de la reconquista.. La 
mayoría de nuestra población agrícola era entónces inge
nua ( i ) , y diversa, ó cuando ménos, vária, la significación de 
la voz familia que en un país en que la propiedad colectiva 
fué grande, bien pudo ser tomada en otra y muy diferente 

(i) Sostienen algunos autores c/ue los siervos huían á las iglesias, como á lugar de salva
ción, por ser "en las tierras eclesiásticas más benigno el dueño y más fáciles los servicios. 
Más ¿podía el adscripto mudar de heredamiento por propia voluntâdí La numerosa familia 
eclesiástica de que aparecen en posesión nuestras catedrales, venia de que las Ciuastdffs' qire 
habfart tenido curia, recibieren un ODispo, elegido por los ciudadanos, y la familia de la igle
sia era la antigua curia. 
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acepción. Entre las mismas gentes en quienes más claras son 
las señales de la dependencia en que se hallaban, no se po
d r í decir nunca con seguridad, que esta fuese por entero 
personal, y que bajo la denominación de familias y hombres 
de criación, se comprendiesen siempre y á toda hora, gente 
servil que para llagar á la libertad, necesitaban indispensable
mente de la buena voluntad del dueño y de la carta de i n 
genuidad. Á u n haciendo caso omiso de que ciertas pres
cripciones de ley más estaban en ellos que en las costumbres, 
se advierte bien pronto, á poco que se manejen los docu
mentos de estos tiempos, que los autores han sido harto ge
nerosos en esto de escribir que el hombre de criación, era 
désdé luego servil. Herculano probó ya, que no siempre bajo 
aquella denominación, se hallaba un siervo ( i ) ; y á ménos de 
sostener que todo trabajador de la tierra era su adscripto, no 
se dirá nunca que las familias á que se refiere el obispo de 
Astorga, Pedro, en instrumento de Santa Leocadia de Rivas 
de Sil, pertenecían á las clases-puramente serviles. Docu
mentos posteriores y relativos á un modo de poseer ingénuo 
usan la palabra familia y hombres en el sentido de gente l i 
bre, entre otros en los foros de Paredes y Fornariz, ambos del 
siglo X I I I ¿ Los hombres mayores de Tuy son tributarios y 
hasta ciertó punto nobles, y su hombre se llamaba el que 
había recibido un feudo del señor que se lo había concedi
do, sin que se conciba que gente l ibre, tomase para designar 
su estado, una expresión que significase ó cuando ménos de
latase una dependencia más baja de la que era la suya. 

(i) Historia de Portugal, t. Hl. 
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Je suis Renaus, vostre hom, k* aves deserité 
Es chacié de sa terre, bien á vingt ans passés, 

decía en el siglo X I I el héroe (1), y esro mismo podían repetirla 
mayorparte délos que trabajaban la tierra, no como sus adscrip-
tos, y sí como llevadores, pues á nuestro juicio la dependencia en 
que se les halla más debe entenderse á la manera suevo-galle-
ga, que no á la gótica (2). Que nada más verdad que lo escrito 
por un autor francés, á quien como ya advertimos antes, no se 
le puede acusar de que ama las exageraciones célticas, esto es, 
que los celtas y los germanos se parecen más de lo que general
mente se cree». (3). 

La preponderancia del elemento céltico, n i ahogado n i 
vencido durante la época romana en nuestra Galicia, dió por 
resultado, una sociedad distinta de la gótica, y cuyas institu
ciones se perpetúan y tienen al presente fisonomía propia. 
Ménos romanizada que el resto de la península, recibió con sus 
invasores germanos, un nuevo fondo, vivaz y original, que al 
desaparecer como elemento politico, permanece apegado al 

(1) Reuaiid de Montatiban, poema francés riel siglo XII. 
(2) Germánica se dir'm mejor, pues los godos son los menos germanos y los que más se la

tinizaron. 
(3) Valroger, Les CtHes. Por su parte Secretan, op. cit. hace justicia á la escuela que puso 

de relieve el caracter, tradiciones, inítitueiones célticas y su influencia en las naciones de este 
origen. Entre ellas, la existencia de una población semi-libre, taeog, que corresponde i nuestros 
hombres de criación y los esclavos propiamente dichos, caeths de cuyo vocablo quedaron en 
nuestra lengua, cato y cativo sin equiralentes castellanos. Significa la primera, el inocente, el 
jovencillo, y la segunda expresa cuanto hay de más ruin, mezquino, despreciable, etc., cosa 
que se aviene bien con la significicion que debió tener entre nosotros la palabra esclaro. «En 
las costumbres cólticas, dice Secretan, p. 3i, han llamado desde luego la atención los nu
merosos puntos Je semejanza que tienen con las germánicas.» Y en efecto, si á la voz céltica 
caeth pudiese sefialar ün mismo origen y raiz que al koetrr germánico, podríamos decir 
que conocíamos desde luego la verdadera condición del esclavo entre los celtas, quedanda 
reducidos á hombres sin propiedad debidamente reconocida dentrq de Ja tribu en que vivían. 
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suelo de la nueva pátria, y constituye desde entónces una de las 
más fecundas bases de nuestra población. De aquí las esenciales 
diferencias que se advierten entre los usos góticos y los suevos; 
diferencias que se resuelven en un exceso de germanismo en la 
sociedad que se crea en nuestra provincia, bien agena y bien 
indiferente por cierto, á las cosas y al gobierno de la córte de 
Toledo. Hay que tenerla en cuenta para comprender y seña
lar debidamente la distancia que en todo separa ambas socieda
des, muy especialmente en cuanto toca, á lo que para ellas era 
más que esencial, esto es, á la situación de lasclases agrícolas. 
Así puede decirse que las clases siervas fueron punto ménos que 
nulas en el país gallego y asegurarse que en nuestras familias y 
hombres de criación no son otra cosa, que familias y hombres á la 
manera célt ica y germana, reconociendo un señorío y pagán
dole su tributo, y á los cuales no se pedia más que la adhesion 
al gefe, y tal como en el clan, habitántes y cultivadores se
guían el gefe eponimo que les gobernaba ( i ) . 

U n escritor gallego del siglo X V I , que tocaba como 
quien dice los confines dela Edad Media y por lo tanto la co
nocía de cerca, viene en nuestro auxilio, cuando habla de la 
existencia en Galicia del hombre ligio, del cual no queda recuer
do alguno en los documentos que poseemos, pero que nuestro 
jurisconsulto que sabía perfectamente á q u é atenerse, la atesti
gua (2) dando al propio tiempo á entender cuál era su situación 
dentro de la sociedad galiciana. Sus palabras son curiosísimas y 
no dejan lugar á la duda, pues asegurando que én t r e lo s ga-

(1) Yahoski Del. aból. delK esclav. anden, cree lo contrario; pero es porque este autor 
da mucha importancia à la influencia de la iglesia, er. ¡o que él llama abolición de la escla-
•itud. 

(2) Juan Garcia, De expensis. 
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liegos y los germanos el hombre l igio era lo mismo que 
vassus, vasallo ó súbdito que presta á su señor juramento de 
fidelidad, indica al propio tiempo que la preponderancia del 
elemento celto-germánico en nuestro país, una gran extension 
de la población ligia (la forera de nuestras cartas), que exclu
ye la servidumbre ó al menos la reduce ( i ) . En prueba de 
ello, véase el testamento de Odoario, obispo de Lugo, en el 
cual, si es verdad'que se habla de gente noble é innoble, en cam
bio no se encuentra la población sierva que debía suponerse. 
De los hombres de su familia (familia nostraj, á quienes da 
territorios para poblar, hace posesores ( 2 ) . Uno de estos, Ha-
loyto, que á su vez cuenta como el obispo su destierro al 
Africa, reconoce voluntariamente su situación dependiente, 
se declara hombre humildísimo (humilimi), se dice criado 
y servidor de Odoario, y da á entender que posee su tierra 
á la manera antigua, ó sea en común, cuando añade 
que con él vinieran sus parientes ó allegados (propinqui) 
que tal vez vivian con él, año de 745. Leyendo esta es
critura, la primera que tenemos de aquellos tiempos, es i m 
posible dejar de conocer en Haloyto, un hombre l igio, en 
su situación una servidumbre á la manera germana, y en su 
modo de poseer, —tiene del precario la petición de tierras,— 
el verdadero con que poseyeron inmediatamente después de 
la irrupción la mayoría de las gentes que poblaban nuestros 
campos. Este notable documento, el testamento de Odoarioí1 
la donación de Alfonso I I al monasterio de Samos, y la de 
Alfonso I I I á la iglesia de Lugo, son curiosísimas para el 

(1) Viterbo, Elucidario v." Ligio. , 
(2) «En el beneficio como en el feudo" que le ha sucedido, el señor es el propietario, lla

mado también potens y possesor, en algunos textos contemporáneos.» Secretan, op, cit. p. S j . 
12 
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caso y época que estudiamos. En los tres primeros instru
mentos, no se halla la más leve mención de siervos; en el 
úl t imo, hijo verdadero del espíritu godo que animaba la corte 
ovetense, se encuentra ya el nombre y la cosa. Sin embargo, 
todo en ellos atestigua una gran población libre. A l hablar A l 
fonso I I I de la villa de Parada, dice que la dá, «con los hom
bres allí habitantes, ya sean de nuestra familia (la fa
milia fiscal) ya supervinientes, ya advenedizos.» En otra 
porción de cartas, se indica poco más ó ménos lo mismo; 
y aunque por lo f regular las villas y poblaciones de que tra
tamos suelen ser de su praesura, y por eso mismo, sin gen
tes adscripticias, nadie podrá decir que, los hombres habitan
tes en Parada, los supervinientes y advenedizos, no era gen
te libre, y su situación frente á frente de la iglesia de 
Lugo, diversa de los súbditos ó vasallos. ¡Y sin embargo, los 
obispos lucerrses podían llamarles y les llamarían que es más, 
nuestros hombres, nuestras familias! 

Y así sucedía no sólo en esta ocasión, sino también en 
otras semejantes. 

Ha llegado hasta el pasado siglo (al ménos así resulta de 
la lista de los documentos importantes de Lorenzana; que 
poseemos), una especie de Polyptico, que á conservarse al 
presente, sería cosa importantísima para conocer el es
tado de las personas y de la tierra gallega en los siglos á 
que nos referimos. A falta de él , tenemos dos escrituras de 
Lugo, que para el caso no dejan de arrojar luz conveniente. 
Es la una el Inventario pel noticia collumelli de testamentis, 
et ecclesiis, et hereditatibus, et castris Sánete Marie Lucensis 
sedis; yes la otra, una Noticia familidrum Ecciesiae Lucensis 
in Sancto Stephano de Atan. No se expresan en ellos los 
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servicios, ni dicen las cargas con que contribuyen, ni los 
impuestos que satisfacen: se especifica Unicamente que colo
nos y adventicios, liberi sint á regia senñtute sine omnia calum
nia, con lo cual se advierte sobradamente, que por servicios 
regios, y por extension los demás á que están obligados, se 
entendía, no la servidumbre personal, sino la del subdito, 
más ó ménos libre, según los tiempos eran á su vez, más 
ó ménos propicios á la libertad del hombre tributario. 
En cuanto á la Noticia familiarum, que la iglesia lucense 
poseía en Atan, si no supera, iguala en interés al anterior 
documento. Por de pronto los individuos de esas familias 
que llama suyas la mesa episcopal, son libres, pues todos 
ellos vienen de fuera por propia voluntad á poblar el coto. 
Entre ellos se encuentra un llamado Astulfo, de Orense, que 
casó con mujer de dicho coto y de la heredad de San Este
ban de Vilía Amenedo. Según se descubre cfel texto, As
tulfo, en cuyo nombre se descubre fácilmente un germano, 
quedó habitando en la heredad adquirida, á lo que puede 
presumirse, gracias á su matrimonio. Ambos cónyuges tu
vieron un hijo llamado Ramiro, que á su vez casó con Fa-
quina, mujer perteneciente á familia realenga; y como hubie
sen procreado seis hijos, se dividieron éstos, quedando tres 
á la iglesia de Lugo y tres al fisco. ¿Se trataba aquí de sier
vos como á primera vista aparece, ó de gente tributaria, 
cuyos servicios, prestaciones y censos se repartían por igual 
entre ambos señoríos? Creemos que lo último ( i ) ; más lo que 

(1) Cualquiera diría que en esta ocasión se trataba de siervos. Nosotros no sabemos si 
en Galicia, el hijo "seguía i lá madre, como en la níayór parte de los pueblos neo-latinos, 
ó al padre como en-Inglaterra, más en et Caso dé qüe nos ocufiamos, si el hijo seguia d 
la madre, á la manera gótica, no Temos que s«a como siervo, sino como tributario. En 
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hay que notar es que, ya sean como siervos, ya como tribu
tarios, las familias de que queda memoria en aquellos docu
mentos, eran escasísimas. 

Lo mismo se advierte en el notable testamento de Ado
sinda, confesa y viuda, que en el año de 1019 hace grandes 
donaciones á un monasterio dela diócesis lucense (Tumbo g ó 
tico). Esta mujer verdaderamente rica, dona á dicho monasterio, 
ciertos hombres y familias cuyos nombres consigna, arrojan
do un total de cuarenta personas, en los cuales más que sier
vos de la gleba-se ven familiares. Á estos se refiere clara
mente también Reterico, abad Villaratiense, que en el año gSS, 
dona al rey Alfonso, ciertas heredades y familiares suyos, 
y por cierto que añade, quos ego iam per cartam ingenuos 
restaurapi. Esta circunstancia ^nos recuerda, que el P. Sarmien
to, que alcanzó tiempos más fáciles, á este género de investi
gaciones,, confiesa no haber hallado en los archivos de los 

, monasterios gallegos, más fórmula de ingenuidad que la 
que copia y es la misma que nos dió el Sr. Muñoz Ro
mero en sus Fueros municipales: y por cierto que en ella no 
se trata de siervos, sino de un verdadero esclavo, un ismae
lita, á quien los azares de la guerra, arrojaron en las durezas 
de la esclavitud. 

efecto, el adviniente Astulfo, libre, se casa con mujer de la iglesia de Lugo, y por lo tan
to su hijo, sigue el vientre, y desde su nacimiento pertenece á lá mesa capitular lucense. 
Cásase éste con mujer de familia realenga, y por las mismas razones, el fisco y la mesa 
de Lugo se reparten los hijos, á la manera que ordene el Fuero Juzgo. Sin embargo, pa
ra que Ramiro fuese siervo de Santa María de Lugo, se necesitaba que se cumpliesen en 
el-matrimonio de Astulfo, las cotidiciones que marca la ley IV, del libro III, tit. 11 de 
dicho código. Es, pues, lo probable, que -en este caso como en la mayor parte de ellos, 
no sé trataba de gente servil sino tributaria, que eu sus relaciones con sus señores, se-
gülán las mismas reglas qüe en las de los sierros con sus amos respectivos. 
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No es pues el ansia de la novedad, la que nos lleva á ver 
en la mayoría de los hombres y familias de criación, gentes 
tributarias mejor que serviles en toda la extension de la pala
bra. Los documentos del tiempo vienen en nuestro apoyo; 
basta citar los más antiguos, puesto que se refieren á tiempos 
sobrado fáciles á la servidumbre. Entre todos, aquel en que 
el rey Alfonso I I , dá á la iglesia de Lugo, ciertas tierras y 
servidores. En efecto, ni estos son concedidos como siervos, 
n i la tierra es asimismo dada á la manera que hoy entende
mos estas cosas, sino tan sólo las rentas y servicios que de
bía cobrar el rey, y de los cuales se desprende en beneficio 
de la mesa capitular lucense, estableciendo al paso una cier
ta diferencia entre hombres y habitantes, tam etiam supervi-
nientes, tan ex advenís, quam et proselitis terrae commitatus seu 
regie familie ibi conmorantes, sine omnia calumnia regis voeis 
et sine omni servido et censu fisci regis vobis eos condonamus; 
cláusula preciosa que permite ver en los hombres y familias 
régias, simplemente hombres censitários, esto es, que pagan 
sus tributos como ciudadanos, no como siervos. 

Esta manera de comprender la situación de las clases 
dependientes, no excluye por cierto la existencia de las ser
viles, debido á las turbaciones de la invasion y á la momen
tánea preponderancia del godo y dé su ley. La prueba de 
que existían es que como hemos dicho ya, se les dá libertad 
y aún que se les menciona en los documentos, pero su men
ción y las noticias de su ingenuidad sirven para decirnos que 
eran escasos. No hablemos de S. Rosendo, cuyo nacimiento y 
muerte fueron señalados con la libertad de todos los que.su 
madre y él poseian, y que como no se especifican no pode
mos señalar el nümero; n i de los que consta que Teresa, sobri-

http://que.su
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na del santo Obispo, absuelve de todo nexu, dándoles su carta 
de ingenuidad; basta recordar que el conde Fernando M u i -
niz, que marchaba á Je rusa len(á las Cruzadas), sólo dá liber
tad á dos siervos. Así en otros muchos documentos. Por lo 
demás, ni la libertad en masa, de los hombres de Presares, 
n i los de Silvella ( i ) , significan cosa. Los parientes, los ex
traños, los poderosos en una palabra, los toman y vuelven á 
cada momento, no á la servidumbre, pues ya ellos sabrían 
hacer valer su libertad, sino á la especie de vasallaje que les 
hacía falta soportar para conservar á su amparo, sus propie
dades, esto es, la verdadera libertad. Y si no véase cómo los 
hombres que había dado Bermudo I I al monasterio de Santa 
Leocadia de Rivas de Sil, se dejan dominar de otros señores 
y extraños del servicio de dicho monasterio, no como hom
bres, sino como tributarios de los heredamientos que poseían. 
Los, siervos que el obispo Rosendo dá en-867 al monasterio 
de Almerezo, los deja como beneficiarios bajo el patrocinio 
de los monjes, y bien se vé con esto que no ganaban cosa, con 
su carta de ingenuidad, excepción hecha de todo el peculio 
que se le concedía fomne peculio). Otro tanto sucedía á los 
ya citados de la vi l la de Silvella que quedan también como 
beneficiarios del Obispo, lo que en realidad les valdría algo 
raás .que la libertad que se les daba, pues por las palabras 
del documento: quae j a m in pratteritis diebus ingenuavi, se 
conoce que las dichosas cartas de ingenuidad, importaban 
poco,: cuando no iban seguidas de préstamos ó de beneficios. 
Así se comprende la indiferencia de estas clases á reconocer 

(1) Los de Presares recibieron la libertad de manos de D.* Teresa, y los de la villa 
. dft Süvela, en el ot-iípado de Oviedo, de Gonzalo Osoris.-
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uno ü otro señorío. Con ellos iba su propiedad; y les bastaba. 
Con aquella claridad propia de los espíritus superiores, 

explicó ya el insigne Herculano ( i ) cómo habían de enten
derse los documentos que Muñoz Romero, cita como prueba 
de que los siervos de la sociedad neo-gótica, eran equipara
dos á cosas, diciendo que no se trataba en aquellas contien
das (así es la verdad) de á quién pertenecían los siervos ob
jetos del l i t igio, sino las rentas y prestaciones. En esta cues
tión había, dice con un profundo sentido, una contienda 
sobre dominio territorial. 

Terminemos. El siervo, el hombre de criación, no apa
rece en los documentos que poseemos sino con el predo
minio de la corte ovetense, pero así y todo, no son de por 
sí solos, materia de contrato. Poseen heredamientos, y se les 
confunde á menudo con los vasallos (2) . Á esta cualidad de 
poseedores más ó ménos libres, debían su estado de hombres 
de criación. 

(i) Hist, de Portugal, t, til, p 437. 
(1) Entre los arreglos y acornólos llevados á cabo entre D. Diego G-sltnirez y los podero

sos con quienes contendía por cuestiones de tierras ó señorío, cuenta la Compostelana, queen 
cierta ocasión dió nuestro prelado al conde D. Fernando de Trava, 11 aldea de Sa.bardcs, con 
cincuenta hombres (hominibus) que en el contrato celebrado con tal motivo, se les encuentra 
convertidos en villanos thominfs villanos). Estas indecisiones, no estaban solamente en los 
documentos, sino en la misma sociedad de aquel entónces. Este ilustre prelado tenia entre 
sus canónigos algunos de origen servil. Los que los reclaman no vienen seguramente en busca 
de unos hombres que tan superiores les eran, por la inteligencia, los conocimientos y. la or
denación, lo que querían, sin ¡a menor duda, era la parte de la hebdómada y rentas que aque
llos gozaban, y los derechos posteriores que sobre sus cosas tenían, como v. gr., el naniñadgo 
etcétera. 





REBELION DE LOS SIERVOS. 

Con aquel verdadero instinto histórico, propio de los 
grandes hombres políticos, compendió y describió Hercu
lano, el hecho de la irrupción árabe en la península y los 
primeros pasos de la reconquista: el asombro de las pobla
ciones invadidas y el lento, pero seguro movimiento, que de
volvió á estos pueblos del N . O. y sus vecinos más próxi
mos, la patria y nacionalidad perdidas. Pinta las ciudades 
arruinadas y desiertas, la tierra y el hombre tributarios del inva
sor, y alas gentes todas dispuestas á secundarlos actos de hos
tilidad iniciados en nuestras montañas, levantándose en masa, 
abandonando los campos paternos y refugiándose en estas 
apártadadas comarcas, en donde, ya que no libres del peli
gro, léjosde él, hallaban una seguridad relativa y un trasun
to de los perdidos hogares. Venian los hijos de los godos 
con sus poblaciones serviles , y transportaban á estos países 
Cón los siervos que constituían parte de su patrimonio,' las 
durezas de su ley y de sus costumbres. De aquí que la ser
vidumbre gótica qüe era desconocida de nuestras familias, ó 
Gtiàndõ ménos si la conocían era más suave y blanda, fuese 

uri acrecentamiento de malestar para la población agrícola 
i3 



98 EL FORO. 

gallega, á la cual se sujetaba con mayores servicios y hacía 
víctimas de desconocidas tiranías. 

Este nuevo estado de cosas debió dar sus naturales resulta
dos: los no acostumbrados á tan graves cargas, las rechazaban, 
los sujetos aellas, compararon y se dieron por agraviados. 
Unos y otros sintieron el peso de su situación, y así como los 
optimates, al amparo de la ley goda, trataron de igualar á to
dos los que más ó ménos dependían de ellos, así estos, igua
les por el sufrimiento, se conocieron asimismo iguales tam
bién para la resistencia. Esta fué pronta: tan mal cuadraba 
á nuestras clases inferiores la forma que revestía la nueva servi
dumbre, que la rebelión vino á coincidir como quien dice; con 
-la preponderancia de los advenedizos y su empeño de implan
tar aquí costumbres desconocidas. En medio del diario con
flicto que la presencia de un enemigo poderoso hacia más 
temible, siendo nuestra población* rural el nervio y fuerza 
de la reconquista, habiéndolos por el momento hecho unos 
el común peligro, no les parecía que estaban obligados á 
más que á lo de siempre, esto es, á trabajar la tierra y á 
contribuir, pero no á sufrir á sus señores. Sintiólo así ins
tintivamente la multi tud que llenaba nuestros campos y á 
la cual, el paso á la consti tución feudal que era para ella 

'un adelanto y una libertad, fué dolorosísimo. 
Los resultados de la fatal influencia de la córte de Oviedo 

y desús gentes godas se tocara pronto. U n dia, apenas Cons-
tituida la monarquía asturiana, los nobles gallegos que no so
portaban su supremacía y aspiraban á recuperar la antigua 
independencia, se sublevaron. E l monje de Albelda, fiel 
al espíritu de la raza gótica, á la cual pertenecíaj señala con 
cierto mal disimulado enojo, la pretension de nuestra noble-
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za, al mismo tiempo que dá noticia del hecho, sin aperci
birse de que un movimiento de esta especie, significa siem
pre, algo más que los deseos de unos cuantos poderosos y 
turbulentos, pues viene de una aspiración .del país, sostenida 
por larga tradición y avivada por recientes agravios. Fueron 
vencidos, no sabemos si por la fuerza, si por la eterna desgracia 
que acompañó á todas las rebeliones separatistas acometidas 
por la nobleza gallego-sueva: pero aün no bien se había apa
gado el rumor de aquellos combates, .cuando otros hombres 
no menos fieles al espíritu de su raza, agobiados bajo el peso 
de desconocidas tiranías, acudieron á las armas y se presen
taron en abierta lucha. Durezas de los señores y de una 
ley que no era la suya, desamparo de los que aborreciendo 
y proclamando su ódio á la extraña dominación, se atenía en 
este punto á lo que hombres y costumbres agenas había im
plantado en Galicia, dieron ánimos á los que no la habían 
conocido hasta éntónces para rechazarla. Juntáronse y toman
do las armas en el año 773, se presentaron dispuestos á em
pezar la lucha (1) . 

()) E! P. .Roilriguez en su diploma de Ramiro I , p. 40, intlica que esta sublevación, 
tuvo por origen la exacción del tributo de las cien doncellas. No sa necesitan grandes es
fuerzos para probar que no estuvo en lo cierto tan docto, como discreto autor. Pudieran, 
sin embargo, reiacionarse ambos hechos, por cuanto la tradición que llama á aquel tribu
to peito biirdelo, viene en cierto modo á enlazarlo, con el burdatio, ó sea la pension en 
dinero que pagaba el campesino, por la casa con su huerto, en que habitaba, pension que 
según San Gregorio Magno oprimía demasiado al trabajador de la tierra. El mismo Du-
cange, v.0 Burdatio, recuerda á propósito de este tributo el de las cien doncellas, estable
ciendo una especial relación entre ambos, sin duda por lo que repugnaba satisfacerlos. 

Extrañarán mucho que hablemos asítoiivía, de ¡o que ya parece cosa juzgada . No lo 
está sin embargo. La escritura del Voto, tan maltratada por intereses que no son segura
mente de los que deben influir en el ánimo del historiador, ha de ser estudiada de nuero'. 
Tal vez llegue á verse que merece ser tratada, con más respeto que el que se çérmften, 
los que no han logrado aún persuadirse, de que para tratar ciertas cuestiones, sp necesita 
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Las dos crónicas que de estos sucesos se ocupan, la del 
Albeldense y la de Alfonso I I I , llamada de Sebastiano, dan 
noticias del hecho, coincidiendo por extremo en sus aser
tos. Los siervos según uno, los libertos (libertini) según otro, 
se sublevaron contra sus dueños en las montañas del Cebre-
ro, el Aventino de nuestras clases agrícolas. Cómo? por qué? 
Cállanlo ambos cronistas, aunque concuerdan en asegurar que 
al tener el rey Aurelio noticia de la rebelión acudió al mo
mento á sofocarla. Eso pedía su gran trascendencia. Los escri
tores modernos que al ocuparse de este asunto le niegan en 
cierta manera la importancia que realmente le corresponde, 
dicen que el monarca asturiano les venció por la fuerza de 
las armas; error que se concibe en quien escribe de largo 
y sin fijarse, pero sin disculpa en aquellos que al tratar del 
estado de las personas eh España, durante los tiertipos me
dios,' estaban obligados á meditar algo más sobre unos textos 
que tanto interés tienen para la historia de nuestras clases 
serviles. Por ellos consta que los siervos, mejor aün las gen-

algo más que saber dónde falta una letra numeral y de como un rasguillo cuadruplica el 
valor de una cifro. 

A fluèstro juicio ninguna de cuantas' escrituras nos quedan de aquellos tiempos, tiene 
más valoí- histórico que la tan combatida del Voto. Se encuentran en ella tantos ele
mentos populares y tradicionales, que la hacen resijetable á nuestros ojos. Sin ir más 
lejos, el hecho sobre que descansa, tiene su apoyo, cuando ménos, en una tradición 
antigua y constante en el pais. Los que desdeñaban como apócrifa, la canción del Figueiral, 
publicada por Brito, tendrán que convencerse de su autenticidad, cuando publiquemos otra 
recogida en Galicia y alusiva al mismo objeto. No serán las únicas, y cuando se sabe que 
ninguna de estás tradiciones, se perpetúa sin" descansar en un fondo real, cobra doble 
fuerza y se le debe mayor apreció. Tan viva estaba en nuestro pueblo que la segunda 
canción del Cancionero gallego-portugués, de Coloçci-Brancuii, fué hecha según su título, 
por cuatro doncellas en tiempo del rey Arthur, al rey Amaroot (Lanzarote de Irlanda) por-
qiie tomaba {filiaba, como en la canción del Figueiral) todas las doncellas que hallaba en 
poder de caballeros y las enviaba á Irlanda. Esta canción fuá hecha en el siglo XII). 
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tes sujetas á prestaciones y servicios que se creían en el caso 
de rechazar, se sublevaron contra sus señores, y que el rey 
Aurelio hizo de modo que se redujesen á su servidumbre. 
No se dice que esto lo hubiese conseguido por la fuerza 
de las armas, antes se expresa que fué por industria del Pr ín
cipe. Medio, pues, en el asunto, más la razón que la violen
cia, más las promesas y los hechos tal vez, que la pujanza 
del ejército real, que en semejante ocasión no tuvo que con-
batir para vencer. Sin duda alguna el monarca asturiano, 
hubo de oir las quejas y acceder á los deseos de los insur
rectos, y por más que se diga que estos volvieron á la tris
te servidumbre en que vivían, no se comprende que fuese 
más que mediante la promesa de que se mejoraría su suerte, 
ó mejorándola desde luego ( i ) . As i debió ser y así puede 
asegurarse que fué, pues nunca los poderes de la tierra, com
baten á los que se alzan en armas, por medios semejantes, 
sino cuando el éxito del combate puede ser dudoso. Har
to saben que ceder, es mejor que ser vencidos. 

La severidad que en estas cosas pide la historia, nos 
obliga á añadir, que de los documentos que de aquella épo
ca nos quedan, no consta mejoría alguna en la suerte de las 
gentes serviles, ni que las cosas pasasen de tal manera que 
á partir del acomodo que • sin duda debió mediar entre el 

(i) A estose oponen las palabras delas crónicas, que aseguran se redujeron á su anterior 
estado, lo cual párete que quita todo pretexto para asegurar que la suerte de los suble
vados mejorase en manera alguna. Más no es así: volvieron á la abandonada gleba, est 
cierto, ;pero cómo? ;en qué condiciones? En contestar á estas preguntas está toda Ia; difi* 
cuitad. El espíritu d« ambos textos autoriza * creer que su suerte mejoró algún tanto*' 
hasta dónde y en qué forma, es lo que no podrá decirse, á ménos que el conocimiento 
y estudio de nuevos y desconocidos documentos vengan á consignarlo. 
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rey y los siervos en armas, la situación de estos fuese dis
tinta y más llevadera: tampoco consta cosa en contrario. Es 
posible sin embargo que este movimiento que no fué por 
cierto producto de causas eventuales, se dejase sentir en el 
resto del país, señalando un peligro y pidiendo á las almas 
compasivas remedio á males que empezaban los hombres á 
tener por insufribles. La tendencia á aliviar la suerte de 
tantos desdichados, debió sentirse muy pronto. Galicia fué 
en los tiempos medios, una población puramente eclesiásti
ca: las clases nobiliarias y poderosas, no eran muchas en nú
mero y conservaban en su mayoría el carácter esencialmen
te judicial y propio de los que se llamaban potestades de la 
tierra, pertigueros y demás con que se designaban aquellos 
jefes de parroquia. Sólo quedaban perpétuos y eternos el 
Obispo y el Abad y por lo tanto las familias eclesiásticas te
nían siempre un mismo señor. Esto hacía que su sentimien
to de natural conmiseración en los hombres de la iglesia, 
les inclinase á mejorar la suerte de aquellos mismos de quie
nes venían ( i ) caso que la misma iglesia al tiempo que de
jaba de oprimir, no echase las bases de una revolución fe
cunda para las clases serviles y no preparase su paulatina pero 
segura emancipación. 

(i) Un historiador francés del siglo IX, decía: «Por una costumbre deplorable, se ve boy 
dia los más viles esclavos alcanzar las más altas prelacias. Estos obispos de bajo origen, 
que. llegan á tales grandezas, son orgulloups y arrogantes. Roñen todo su empeño en arran
car 4 sus parientes y^aUegados ¡al.;yugp.de una legitima servidumbre y hacerlos ricos y 
poderosos, etc.» Añade ¡que les hacen estudiar y los casan con gentes ricas y poderosas 
concluyendo con que: «Estos prelados de origen servil, son muy sabios.» Entre nosotros te
nemos, que sin tener ese-origen D. Diego Gelmirez, no lo tenia en cuenta para escojer sus 
canónigos y favorecidos. Entre ellos había siervos, ¿ quienes logró hacer libres, y los ha
bía que estudiaron en Francia á costa de este memorable y glorioso, prelado. 
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La organización de Galicia durante los siglos V I I I al X I I 
era la siguiente. Apénas una familia se establecía, apénas 
una villa tomaba incremento, se levantaba la iglesia (eclesiola, 
baseliga) esto cuando no se erigía al mismo tiempo. Cuando 
así no era, la pequeña celia, "el monasterio más ó ménos gran
de y poderoso, daba abrigo á gentes que vivían de los pro
ducios agrícolas, ya trabajando directamente sus heredades, 
ya por medio de sus criados y gentes adscripticias, uniendo 
todos en una especie de salvadora promiscuidad que hacía 
más fácil la dependencia y más soportable el-dominio del 
amo. Los monasterios dúplices, no tanto tales monasterios, 
como lugares de refugio ( i ) para familias nobles, completaban 
la gran red de establecimientos religiosos que cubrieron l i te
ralmente, el suelo de nuestro pais, dando al propio tiempo 
á tales fundaciones cierto carácter laico que llega hasta el 
siglo X V I y áun más todavía, con los "patronatos de abadías, 
administración de bienes eclesiásticos y de cofradías. Las úni
cas poblaciones que á la sazón brillaban eran las episcopales: 
no había otras tampoco, ó estaban en sus comienzos. Los ver
daderos monjes y cenobitas, completaban el cuadro. Buscaban 
estos-como San Froilan las más ásperas soledades, los demás, 
aquellos ocultos pero hermosos lugares propicios á la oración y 
fáciles al cult ivo. Multiplicáronse así los monasterios. Eran 
tantos los que poblaban las orillas del Sil, que merecieron 
estas ser llamadas en el latin del tiempo Rivoira sacrata. 
Samos, S. Martin Pinado, Lorenzana, Carboeifo, Celanova, 

(r) Vitf. Viterbo, v.0 Mosteiro de herdeiro.i.—De lo^ documentos que poseemos'-consta 
que cada territorio (parroquia) tenia su iglesia, se tiacia en ella claustra' y se reunían bajo 
una misma torre la ciudad y sus dueños, hijos y allegados. ' 
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Armenteira, Sobrado y tantos otros como hemos conocido en 
aquellas edades vinieron bien pronto á enriquecer y aumen
tar el caudal de los grandes centros monástico-gallegos. Estos 
monjes entregados al estudio y á la oración, tenían como 
descanso el trabajo de la tierra, que honraban con sus predi
lecciones. Ellos la hacian fructífera y no sin cierto orgullo 
puso S. Genadio á las puertas de su casa de S. Pedro de 
Montes, aquella inscripción en que dice, se hizo la obra 
«non oppresione vulgi , sed largitati pretii, et sudore fratrem 
hujus monasterii .» Sería larguísima la lista de estos lugares 
de santidad nacidos al calor de dos movimientos generales en 
el país hácia la vida contemplativa. Uno anterior al año 1000 , 
otro hijo de la riqueza y cultura de los siglos X I y X I I , los 
verdaderos siglos de gloria y prosperidad para Galicia. Bril lan 
en el primero, los ilustres fundadores Rudesindo, Osorio, Gena
dio,' Froilano y Pedro Mosonzo, todos coronados con la aureola 
de la santidad. De la sÓledad de sus celdas pasaban á menu
do á las cátedras episcopales, que llenaban con el br i l lo de 
sus virtudes y los dones de su sabiduría. En el segundo 
periodo, más rico pero ménos glorioso, no por eso dejan de 
presentársenos los monasterios gallegos como un elemento de 
prosperidad é ilustración para el país gallego. En manos de 
estos solitarios se concentró la propiedad, de ella por lo 
tanto derivó la que poseyeron nuestros labradores; ella , le 
fué dando forma más piadosa y más conforme con la justicia; 
ella, —desde el señorial convento, á cuyos pies se tendían cam
pos sembrados por sus hombres, lo mismo que desde el pala
cio del Obispo el primero á dar á sus gentes, fueros y liber
tades,— se apresuró en medio de pasajeras violencias más de 
los tiempos que del corazón, á hacer un tanto fácil la vida 
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del hombre rústico, ménos áspera su condición, en fin, más 
libre el trabajo. Desgraciadamente nosotros sabemos mejor 
cómo recibió la iglesia, que cómo dió, cómo fué enrique
ciéndose, que cómo hizo partícipes á las clases inferiores de 
sus indubitables beneficios. Y esto es en verdad grande escollo 
en el que se tropieza cuando se quiere estudiar las vicisitu
des porque pasó en nuestro país la propiedad territorial. 
No puede sin embargo desconocerse, que por el hecho de 
la reconquista y por la manera como fué llevándose á cabo 
la repoblación de nuestros campos y ciudades, que la pro
piedad gallega, fué en su mayoría eclesiástica. Afectó en un 
principio, como no podía ménos, la forma que los tiempos 
le imprimían, pero encerraba desde luego un elemento de 
progreso que facilitaba las reformas subsiguientes, cuando no 
las hiciese forzosas. Obispos y fundadores, clérigos y monjes, 
hijos del país eran y por lo tanto responderían mejor que la 
advenediza nobleza goda á las aspiraciones de sus contempo
ráneos, á las exigencias de su tiempo y á las tradiciones de 
su raza. 

Hemos negado, no la servidumbre en Galicia, sino el que 
pueda considerársela como otra cosaque como un simple acci
dente ageno á nuestras costumbres: hemos dicho que las re
laciones entre el colono y el señor dominial debían enten
derse á la manera germánica, y añadido que la servidumbre 
fué entre nosotros una importación extraña. Creerán muchos 
que semejantes afirmaciones no pasan de inocentes paradojas, 
pero no por eso será ménos verdad lo que afirmamos. Basta
ría para probarlo el hecho de la rebelión de los siervos, re
belión que como és sabido fué llevada á cabo apénas trans
curridos sesenta años después de la invasion muslímica. Atri-

14 
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buiria como quiere Herculano, á la influencia árabe, es error 
manifiesto; tanto valdría decir que la rebelión de los siervos 
en Francia, obedeció á iguales causas. Sospechar que fué fruto 
de la tiranía de los antiguos señores, es desconocer el estado 
de la sociedad en aquel tiempo. Ménos puede decirse que 
los siervos aprovechaban aquellos momentos de turbación 
para adquirir una libertad inútil, pues con ella no adquirían 
la gleba que dejaban. Creámosla, pues, fruto natural de la 
irrupción de gentes extrañas al país, al repentino predomi
nio, en cierto modo ilegal del código gótico, así como á su 
apli;acion violenta, respecto de cosas y asuntos que no esta
ba llamado á. regular y al cual se daba fuerza violando las 
antiguas costumbres del pais para favorecer susj prescrip
ciones. 
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Para saber y explicar qué cosa significa esta palabra foro, 
aplicada á una cierta manera de poseer la tierra en los tiem
pos medievales, preciso se hacía, ante todo, saber en qué me
dio se produjo y qué causas le dieron vida, —que es lo que 
acabamos de estudiar,— y después saber á simismo, cómo se 
desarrolló y qué formas fué revistiendo sucesivamente; pues 
para definirlo, se necesita, no sólo conocerlo, sino conocer 
también el medio ambiente dentro del cual tuvo vida prós
pera. 

Dada la antigüedad del foro, que desde luego y para evi
tar redundancias afirmamos que no baja su aparición de los 
siglos I X al X , se comprende desde luego la necesidad de 
saber, cuál fuese por aquel entonces la organización c iv i l 
del país gallego y cuál su manera de tributar, pues á ambas 
cosas está ligada la aparición del foro. Desgraciadamente el 
estado de las ciencias históricas y la de sus medioj auxiliares 
es tal en nuestro país, que no permite pasar en estas cosas, —ni 
aUn en otras ménos difíciles,— de las simples conjeturas y 
de las opiniones particulares, expuestas más en vista de lo 
que pasaba en otros lados, que no en Galicia, pues falta toda 
guía y fundamento sólido para arriesgarse tino en tan d i f i -
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ciles caminos. Partiendo, pues, del principio de que no cree
mos hacer otra cosa, que romper los primeros hielos y disi
par las primeras sombras, nos arriesgamos á penetrar en lo 
inexplorado, confiados más en la buena voluntad que nos 
guía que en las propias fuerzas; que sólo pueden llamarse ta
les frente á frente de las inercias que las rodean. 

Empecemos, pues, por la palabra. 
Foro, en el sentido y tal como se entiende en Castilla la 

frase, fuero de población, todos conocen su significado y no 
necesita mayores explicaciones, puesto que es la ley bajo la 
cual vivieron en los tiempos medios el concejo ó municipio 
al cual era concedido. Más aplicada á la manera de llevar la 
tierra y al tributo especial que gracias á esa manera de po
seer, satisfizo el llevador del prédio , al dueño del directo, 
ó mejor aún al señorío, he aquí l o que no puede definirse 
con igual precision ( i ) , sobre todo cuando aün no es posible 

(1) Pueden verse en Ducange, los siguientes artículos: Adforare, Afforaginus, Affo-
7-are, Afforatüs, For, Foragíum, Forum, Forum forageríus, etc. y «símismo el ELUCIDABIO 
del P. Viterbo, v.0 Marceira, Martiniega y Messe. 

Muy léjos nos llevaría el indicar aqui las diversas acepciones en que aparece usada es
ta palabra en los documentos gallegos, bastar* saber que al dar en 11 33, los canónigos, 
jueces y ciudadanos de Santiago los Decreto» en que se fija la tasa de varios de los ar
tículos que se vendían en la ciudad, dicen: deletibus omnibus malis Foris et feduclis bo
nis, aludiéndose como era uso en tales casos á las antiguas costumbres, y ordenanzas. Ke-
firiéndose á los carniceros, ordenan, maclem per diem ¡n foro, dando & entenderei macelo 
ó plaza püblica. Tratando de los, panaderos y después de establecer que hagan el pan bue
no y limpio, añaden, et completos suos foros non amplius lucretiir quator nunmis, con lo 
cual pudiera decirse que la frase sitos foros, vale tanto en esta ocasión como sus legítimas 
ganancias. 

Se ve, pues, como en un solo-documento, se usa la palabra foro, en tantos y tan diversos 
sentidos, y aún la hemos hallado, tres siglos después en otro y bien curioso y significa
tivo, como se ve en el Tumbo ãe Iria, en el cual describiendo un testigo el iglesario de 
•dicha-colegiata, dice: «se cercaba por paredes comenzando en a calzada que ven de Padron 
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asegurar que, como sospechamos, sólo concediese foros el 
señor jurisdiccional y no el territorial, y cuando no es dado 
añadir que la mayoría de los señores territoriales unieron 
por largo tiempo la jurisdicción al señorío y que por lo tanto 
y en absoluto, apénas hay un foro, general sobre todo, que' 
no haya sido otorgado por el señor jurisdiccional. Hay sin 
embargo tan especial y estrecha confraternidad entre el foro, 
contrato territorial y el foro ley bajo la cual se vive, que no 
porque no pueda señalarse claramente y decir de una mane
ra terminante en qué consiste, deja de percibirse. Uno y 
otro parece como que van juntos y se completan. 

Se tropieza con la cosa ántes que pueda uno darse cuen
ta de ella. Esto debió pasar al eximio Herculano,, cuando 
estudiando el sistema municipal portugués ( i ) se ocupó de 
los forales (fueros de población), y de la aparición del con
cejo más íntimamente ligado de lo que puede presumirse á la 
del foro. Después de asegurar que ya en el siglo X se de
signaban con las expresiones bárbaras forum y foros, no sólo 
las leyes escritas y las costumbres tradicionales, sino tam
bién cualquier diploma deconcesion .de privilegios, añade, 
que del mismo modo se llamaban «varias especies de contra
tos sobre propiedad territorial, de los cuales resultaban para 
uno ó más individuos derechos y deberes.» Á u n cuando en 
tales palabras se encierra casi toda la teoría del foro, n i 

indo pelo muro como val murado en derredor das cortinas das casas en (Jüe mora Fer
nán Freire como te estrema da heredade c do moyfio de baiio que he do arçobiepo e 
pasa pello rio e CMiinti de foro que vay para Santiago.» Por camliio de foi'o, se enten
dia pues el antiguo, ó como se llamaba en aquellos tiempos, el camino real, que entraba 
en Padron por el barrio llamado el Bordel, 

(i) Hist, de Portugal, t. IV, pág. 49. 
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en esta ocasión, ni menos en aquel otro lugar de su monumental 
historia en que se ocupó del estado de las personas, pareció 
preocuparse de la importancia de este contrato. No era ya la 
primera vez que así lo hacía. En otro trabajo ( i) de igual 
índole, aunque en la clasificación que presentaba de los fe
rales, comprendió los foros generales— á los que denomina 
«simples afforamentos,» no pasó de aquí n i dió muestras de 
prestarles la mayor atención. Á pesar de esto, otro autor 
portugués escribió que pecaba «por atribuir demasiadamente 
aos Foraes un carácter emphyteut ico,» cuando debiera acusár
sele de lo contrario, y de que no se hubiese fijado más en 
esta clase de documentos, pues él no ignoraba, que encerra
ban grandes elementos para el estudio y conocimiento del 
estado de la persona y propiedades agrícolas en los tiempos 
medios ( 2 ) . 

• No deja sin embargo de llamarnos la atención que hallan
do muy á menudo en los documentos anteriores al siglo X I I I , 
las expresiones forum, foros, etc., aplicadas á las prestaciones 
y cargas de la tierra, no las vemos usadas para designar el 
conjunto de leyes municipales (fueros de población) llamados 
casi siempre en los documentos latinos de Galicia Decreta, 
como sucede en la Historia Compostelana, respecto de los 
fueros de Santiago, en el Fuero de Leon, y en el Concilio 

(f; Apontamento? pára d historia dos bens da coroa e dos foraes, publicados en O P a 
norama y de los cuales solo conocemos la clasificación de. los foralcs, según nos la pre
senta Th. Braga en su libro OÍ foraes, pág. 40. 

'i) Th. Braga, Os foraes. Este autor da también toda su preferencia á los Fueros de 
población, por lo tanto, de poco ó nada sirve el consultarle para el estudio del foro bajo 
el punto de vista que nosotros le estudiamos. 
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de esta ciudad en tiempo de Alfonso TX ( i ) . Sin duda se de
bió, á que los foros, como tributo, se consignaron en cartas 
inferiores, á los fueros de población propiamente dichos, 
rigiéndose por ellas los tributarios, p^ro sin que pueda de
cirse con toda claridad respecto de dichas Chartas, si cuan
do en documentos posteriores se refieren á hombres encarta
dos, es cuestión de gentes que poseen sus heredamientos por 
contrato escrito según se cree generalmente, ó si al contra
rio, y como sospechamos que sea, se trata de quien lleva la 
tierra y con ella el goce de ciertas libertades consignadas en 
el foral, en virtud del cual él y los demás llevadores poseen 
el prédio asignado. Otro tanto sucede respecto de los Fo
ros, cuando en las nuevas escrituras se hace referencia á los 
antiguos, con aquella fórmula tan común de «os quitamos los 
malos foros y os damos los buenos,» pues no es posible espe
cificar si se trata de las prestaciones y tributos que satisfacían, 
ó si es cuestión de las buenas leyes y privilegios bajo los 
cuales vivían entónces las clases agrícolas. 

Á pesar de las dificultades brevemente indicadas y que, 
ni son las únicas, ni las mayores, nos arriesgarnos á definir el 
foro, como si dijéramos d priori, y á la manera que se define 

(i) En algunas cartas se usa la palabra Testamento y Costumbre, como se ve en el 
Fuero de Padron. Sin embargo, en los de Bono burgo de Caldelas, dados por Alfonso IX 
de Lcon, se dice: «et dono Tobis foros,» con lo cual se da á entender que en gallego el equi
valente de fuero, es foro, sobre todo cuando al final de aquel curioso documento se «fía-
de, que en todo lo no escrito, se esté á lo que ordenen los fueros de Allariz; «stant per 
forum fororum de Ailariz.» . • 

Foro, en gallego y antiguo y original, y como tal fuero de población, no canocemós nin
guno: más si el de Villafranca del Bierzo, se escribió desde luego en gallego cómo sospechamos 
puede afirmarse, que en él se emplea, en vulgàr y con el antenoc significado, la pala
bra foro. • ' 
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el feudo, con el cual tiene semejanzas de origen y del medio 
en que se desarrolla, diciendo, que es un heredamiento, que 
para cultivar se recibe á ley de vasallaje con la obligación 
de prestar ciertos servicios personales y satisfacer ciertas car
gas, unos y otros fijos y señalados de antemano, á condición 
de gozar el forero de las libertades en la carta consignadas, 
ya libremente por el señor, ya de común acuerdo entre éste 
y el vasallo. 

Todos los jurisconsultos gallegos del siglo X V I , están con
formes y en ello no se equivocan en señalar al foro origen y 
carácter feudal. Es natural que lo tenga, pues nació con el 
feudalismo, y en Galicia fué, durante el predominio de los 
señores, casi la ünica manera que tuvieron de llevar la tierra 
las cleses no privilegiadas. Esos mismos jurisconsultos, indican 
al mismo tiempo,—conformes con los resultados de la cien
cia moderna,— el paso del beneficio al foro. «Se dá el (foro 
al cual denomina feudo) dice Juan García, de tal manera, que 
la propiedad de la cosa inmueble beneficiaria, queda en el 
dador, pero el usufructo de la cosa, pasa de tal modo al que la 
recibe que le pertenece perpetuamente, á él y á sus herederos, 
varones ó hembras, si de estas se hizo mención.» «Donación 
gratuita, dice más adelante, reteniendo la propiedad y bajo 
fidelidad y prestación de servicio.» Y así es, en verdad. E l 
foro primitivo es un beneficio perpétuo, por el cual á cam
bio del reconocimiento de señorío, prestación de servicios y 
pago de un cierto tributo, adquiría el forero la propiedad 
de la tierra que trabajaba, haciendo de un precario un he
redamiento, y transformando la adscripción, en vasallaje. 
Gomo se vé, pues, en este modo de poseer á la manera feudal, 
se encuentra al hombre investido de una doble personalidad, 
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digámoslo así, la de poseedor y la de hombre c i v i l . El foro 
por lo tanto debe ser estudiado bajo ambos aspectos. 

No se comprende como, después que Guizot, señaló é 
hizo ver en ciertas rentas su verdadero carácter tributario, 
no se entendió mejor lo que era el foro actual y lo que había 
sido en sus orígenes. E l hombre de criación, las gentes ads-
cripticias que se emancipan, lo mismo que el rústico que no 
necesitó tanto, entran como usufructuarios perpétuos, —pues 
entonces no podia concebirse la cosa de otro modo,— en po
sesión de tierras que hacen como suyas. Entran, si es que 
ya no estaban en ellas, no como trabajadores más ó ménos 
libres, sino como dueños; no como gente sin derechos, sino 
como miembros de una nueva sociedad civi l . Como tales dan 
sus prestaciones y pagan sus tributos, hacen al señor, dueño 
del impuesto, de las penas (calumnia) ó de parte de ellas, se
gún se hubiese estipulado, y prestan obediencia y vasallaje 
al que les ha dado las tierras que cultivan y poseen. Peró 
esto no es sin ciertas garantías, sobresaliendo entre las p r i 
meras el derecho de abandonar el prédio y áun el de reco
brarlo después. 

Casi todos los documentos pertenecientes á los siglos X I I 
y X I I I , que hablan de foros nos dicen, (más claramente, 
cuanto más hácia su origen) que estos no eran renta de tier
ra, sino impuesto, ó cuando ménos reconocimiento de seño
r ío . Seria interminable la lista de palabras que en e l Ehicida-
rio del P. Viterbo ( i ) , se usa la voz foro en tal sentido. 
Como reconocimiento de señorío para ser lo más seguro, pero 

(i) Entre otras T.0 FBU. Este Padre, mira el foro, como un feudo. 
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también como conjunto de tributos que el vasallo pagaba 
como tal á su señor como se vé por aquellas palabras de A l 
fonso I X en el Concilio de Leon, Defendo etíam quod nullus 
homo qui hereditatem habet de quo mi hi forum faciat, non det 
earn alicui ordini. Estas palabras que prueban además el de
recho del forero á disponer de su heredad, se confirman con 
otras de do;umentos gallegos anteriores á dicho concilio. En 
la. Concordia que el Obispo de Mondoñedo, Munio, celebró 
en 1112 respecto de los bienes de Lorenzana, con el conde 
R. Velaz, se habla de que el prelado ha de conservar ciertas 
tierras y derechos. E t ego Episcopus, dice, et sucesoris mei ha-
bedmus nostros foros et nostras directos et ecclestasticos sicut in 
alis ter ris debemus\ habere ubi nonfiunt divisiones. Por este pa-
sajej se vé no sólo que por foros se entienden una cierta par
te de tributos que podemos llamar señoriales, (pues aquí los 
directos derivan del dominio territorial, y los eclesiásticos, de 
su condición de sacerdote y obispo), sino que eran comuní
simos' en el país. También se vé que eran antiguos, por aque
l l o de ut deinceps habeant illud et solum modo cum suo cauto et 
cum omnibus hereditatibus etfamiliis, quae intus sunt, tam de 
voce nova quam de veteri Sti. Martini, remanentibus salvis pst. 
pgrte nostrae sedis omnibus hereditatibus et familiis et omnibus 
illis indartationibus, palabras curiosísimas que acusan en las 
familias.de que se habla, un estado que llamaremos foral, para 
dar á entender que es libre, con su concejo y con su carta, 
como lo indica la palabra incartationibus, y el hecho de ser 
gente que vivía ¡en un couto, qué* es señorío eclesiástico á la 
manera feudal y por lo tanto con sus leyes escritas ó con sus 
costumbres pre-establecidas. 

Dada la ya relativa antigüedad del foro gallego en el 

http://familias.de
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siglo X I I , se comprende fácilmente que sus primeras mani
festaciones, si no datan del siglo I X , no bajan del X , tan 
fecundo en libertades para nuestro hombre tributario. Coe
táneo del feudalismo, «que léjos de haber sido una opre
sión, fué al contrario una emancipación (i)» se ve bien cla
ro que éste le imprimió un carácter tan propio y especial, 
que es imposible negarlo ni desconocerlo. «Los poseedores 
de feudos, dice Guizot, concedían tierras y privilegios á to
dos los que se establecieron en sus dominios, quedando en 
cambio los que los recibían, sujetos á ciertos servicios,» ¿y 
qué otra cosa que esto era, en su esencia, nuestro foro? Así 
tuvo el forero su tierra y su privilegio, y así en recono
cimiento pagó su canon, y se obligó á cumplir los servi
cios estipulados en la carta. Fué de esta manera como se vie
ron, el señor y su hombre, ligados por el estrecho lazo del 
vasallaje, nueva forma de dependencia que entrañaba una 
libertad, sellada á la manera germana, por la fórmula del j u 
ramento (2 ) . Fué así como nacieron aquellas soberanías. l o 
cales, tan fáciles á la confusion de dos derechos, hoy * di
versos, del señor jurisdiccional y del territorial, que invis-

(1) Dareste, L a feód. et. lés cAitrfejppp/,. ,Es, opimort. conforme con la: de .Guizot; Laciv. 
en France, Lee. XVII, Littré y sobre todo el ¡lustre Ag. Fliicrry que en sus Cons. sur ll htst. 
de France, dice: «En nuestros días se ha considerado el régimen feudal, de usa manera 
reposada é imparcial, como una revolución necesaria, como un lazo násural .de- defensa en
tre los señores y los paisanos vecinos, lazo que tenia por origen el donativo d* tierras y 
el reconocimiento de señorío, el juramento y ia fidelidad.» 

Nosotros añadimos, que ño hay institución alguna, que haya durado, que no sea un pro
greso y satisfaga una necesidad. 

(2) En todos los foros generales se estípula el vasallaje. Puede vers* en la Hist. ¡Campos* 
telana la fórmula del juramento de fidelidad, en el que prestaron los canónigos-de Santia
go á su obispo D, Diego Gelmirez. Tanto imperaban en Galicia las ideas y costumbres 
germanas. 
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tiendo á su vez al tributo con el carácter de renta de la tierra, 
tendía á confundirlos y borrar entre ellos toda distinción. 

Era natural; el que daba, daba á un tiempo como imperan-
t é y como dueño y el que recibía el prédio, lo recibía como 
súbdito y e n cierto modo como arrendatario. Decimos en 
cierto modo, porque en realidad la manera de poseer foral 
excluye toda idea de arriendo, siquiera se le diga, «á largo 
plazo» rasgo esencial en que no se han fijado todavía los 
que escribieron acerca de lo que llaman equivocadamente 
contrato. Sin embargo, hacemos esa concesión y añadimos 
que á partir del siglo X I V , ideas extrañas á esta manera de 
poseer, le imprimieron diverso carácter y dieron lugar á la 
creación' de un nuevo foro, que desde luego se puede tener 
como contrato de arriendo á largo plazo, pero que aún así 
y todo, tenía la virtud de hacer del llevador un propietario, 
pues le investía del preciosísimo derecho á la renovación, 
que en cierto modo equivalia á la perpetuidad. Nació esta 
diferencia, de que no siempre se dio el foro de una mis
ma manera, por más que en el fondo fuese igual. Dábase 
ái uno por medio de carta, ó á muchos gracias al fuero de 
población, (foro, en gallego): en un principio á manera de 
costumbre, más tarde en pacto escrito. Estos fueros rurales* 
en que se trata ménos de consignar derechos civiles que 
de fijar los impuestos y obligaciones, nacieron sin embargo 
el mismo dia en que aparecieron en la tierra gallega las 
primeras libertades civiles. El concejo (concilium), distinto 
del municipio (i) es, con sus hombres buenos, la primera 

. !<tjJL Bajo el nombre de Concejo, se entsndfa urt municipio rural 6 incotúpleto cuyas 
Atribuciones, no eran sin duda ninguna las mismas que las de las ciudades. Por lo qüe 
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garantía de la población agrícola de Galicia. No es posible 
fijar la época de su aparición, pero sí decir, que del si
glo I X parte, y que más tarde, cuando los municipios de v i 
llas empiezan á consignar derechos civiles, y las cartas de fue
ro se escriben (siglo X I I I , ) ya se dice de estas, que son 
renovación de otras anteriores. Se comprende: cosa que se 
estipula y fija, estableciendo derechos y obligaciones rec í 
procas, tiene todas las garantías de duración necesaria y una 
cierta equidad deque carece lo que queda y flúctua amer
ced de la buena voluntad de los contratantes. Nada debe 
extrañar por lo mismo que en las çartas ferales primitivas 
se establezca siempre, y en primer término, que los bene
ficiados con las tierras, sean buenos vasallos, —condición 
esencial del feudo—que se fijen los servicios, se señalen 
las penas, sobre todo las pecuniarias, y en una palabra, que 
se haga constar todo aquello que conviene y es necesario 
que conste de una manera indubitable. No debe extrañar
se tampoco, que al mismo , tiempo se den garantías al vasa
l l o , y que aparezca el jurado, bajo la formá^de concejo, y se 
le llame á intervenir en lo que á él pertenece y señala de 
antemano y de una manera taxativa. Es, pues, el hombre l i 
bre, el que se nos presenta bajo el nombre de mancebo fo
rero (junior) nombre que tiene de la carta de franqueza ba
jo la cual vive. 

se refiere á nuestro país tenemos aquellas palabras de la bula de Páscual II* dirigida á D0.n 
Diego Gelmirez el año 1108, «Locus. ipse, (Santiago) sacrosancta pignora requiescunt, priuá 
Villa Burgensis, deinde-Municípium fu'rt, quod Gompostella nomine nuncupatur est,»' ;que 
indican que el municipio ept̂  como población, diverso del burgo ó villa burgensis, y de 
ahí, por extension, concejo municipal, distinto del rural. 
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Muchas y muy diversas eran las causas que habían con
tribuido á crear este nuevo estado de cosas, pudiendo con
tarse entre las primeras, la supremacía del elemento germáni
co en las clases nobiliarias, y la natural tendencia y forzosa 
vuelta á las antiguas costumbres provinciales en las clases 
trabajadoras que al amparo de nuevas ideas, renacían á la 
vida, al derecho, en una palabra, á la libertad que habían per
dido bajo el régimen i tál ico. En estos reinos de Galicia y 
Leon (los primeros puntos de España (i) , en que e l hombre 
dé criación adquirió carácter jurídico), fué además la necesi-
dad de sostener un gran cultivo, y contener la emigración, 
que ya entonces se conocía, y se dirigía hácia los puntos 
nuevamente reconquistados. No dejó también de ejercer in-
fluencia decisiva en tales asuntos, la gran comunicación que 

(i) Milá y Fontanals, en una nota al Discurso sobre el carácter generclde la literatura es
pañola, dice que en el siglo IX «empieza á extinguirse la servidumbre y se verifica un 
cambio lento pero saludable, que concluye en los países centrales de Castilla en el XI y 
un poco más tarde en Asturias y Galicia (corregimos, añade, un evidente error tipográfi
co).» Bien hacs el Sr. Milá en suponer error de caja, en el Sr. Muñoz Romero, lo que tal 
vez fué sencillámente no muy cabal conocimiento del asuntOj puesto que el mismo autor 
á la pág. 128 de su Col. de Fueros municipales, se afirma en su opinion y dice que en 
Galicia tardó mis en dèsáparecer lá servidumbre que en Castilla, lo cual no es exacto. El 
SF.'. tylufioz, cuyos coiiocimientos en la materia eran grandes, cayó sin embargo en graves 
errores al tratar de las clases siervas en la peninsula. Algunos los refutó ya el ilustre Her
culano, otros quedan todavía en pié, y hemos de esclarecer cumplidamente en nuestra His
toria de Galicia. Por de pronto conste que la servidumbre desapareció más pronto, en todo 
el territorio de la antigua Gallaetia, porque era una importación extraña, apénas conocida 
cuando rechazada. No vale alegar el amparo que á los siervo» se daba en las poblaciones de 
nueva criación, pues á parte de que en muchos fueros, y el de Leon es uno, se manda en-
fregar "á su duéffo, el" siervo que viene A vivir A ellas, tenemos que esas nuevas ciudades 
se poblaban cow gente de Galicia, que al darse y aceptar ese fuero, se daba á sí propias 

; la libertad. Esto, aparte, de lo que se necesita; para conocer bien este púoto de nuestra his-
t̂orfei, señalar claramente las condiciones y carácter de la servidumbre, ó mejor dicho de 
la adscripción. 
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aquí teníamos con las provincias francesas é italianas, de, 
donde nos venían ideas é instituciones, así como la reapari
ción de la antigua manera de poseer y gobernarse que no se 
habia olvidado del todo y recobraba su antigua fuerza, obl i 
gando á los señores á abrir las manos en esto de las franqui
cias populares. Además, la mayor parte de la tierra, estaba 
en Galicia, como hemos indicado más de una vez, en poder 
de eclesiásticos, que comprendiendo sus intereses y conocien
do sus obligaciones (1), no se oponían, ántesal contrario, favo
recían las tendencias hácia la conquista de todos los.dere
chos del hombre. Por eso puede decirse con entera seguri
dad, que el foro, que es un adelanto, arraigó precisamente 
en las tierras eclesiásticas. Los documentos lo atestiguan y. 
las principales condiciones que le adornan, dicen harto cuál 
era el espíritu que les daba vida, cuáles las necesidades que 
venian á llenar. Sobresalen entre todas, como un verdadero é 
imborrable -signo de libertad, aquellas en que se trata de 
obviar á la falta del hombre de adscripción, como se vé en los 
cánones del fuero legionense, relativos al asunto. 

Ya no era pues el adscripto el que iba unido á la tierra, 
era al contrario, ésta la que buscaba al hombre. Había deŝ -
aparecido el trabajador eternamente encorvado sobre una mis
ma gleba, y la propiedad francamente tributaria salía de entre 
el caos d é l o s tiempos bárbaros; Las familias recibían sus v i 
llas y se asentaban en sus plazas, que podian retener ó aban
donar según su voluntad y como verdaderos dueños, consti-

(i) G. Hegel, asegura que la libertad münicipál en Italia, salió en el siglo XI de* la 
supremacía episcopal. Así sucede también en Galicia. Es contemporánea y VaF a i i i ^ á la 
«parición del foro. ..••>...:.:. .i-o.c- ; i ~ x : ' , y 

ai 
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tuyendo al mismo tiempo como individuos una comunidad 
de parroquia, un pequeño estado, una sociedad c iv i l que 
unía á todos por los vínculos de un derecho común, que 
regula y conságra la carta de foro. E l hombre que trabaja y 
posee esta tierra libre, satisface á un tiempo la renta al due" 
fio del suelo y el tributo al señor temporal, que por una ma
nera especial de concebir la cosa, propia de aquellos siglos, 
reúne en si —como á cada momento nos vemos obligados á 
advertir— ambos derechos. De aquí lo difícil de señalar á 
cada una de estas maneras de satisfacer los tributos, el verda
dero carácter de cada uno de ellos; sólo posible, cuando el que 
otorga el p réd io , no lo hace como de señor jurisdiccional 
á vasallo, y sí como de señor territorial á arrendatario. Des
de luego, bajo el nombre de censos, derechuras y foros, no se 
encierra otra cosa, sobre todo, durante los primeros momen
tos, que la especial tributación de aquellas edades, por más 
que andando el tiempo, conforme el elemento feudal va per
diendo fuerzas, sea imposible señalar á cada una de esas ma
neras de contribuir, su verdadero carácter. 

Por lo que al foro toca, creemos imposible probar que 
sea otra cosa que un impuesto más de los muchos que pesa
ban sobre la gente tributaria. Lo pagan por igual, todos los 
que poseen en el territorio dado á cierto número de familias 
de una vez y bajo una misma carta, en la cual se consignan 
igualmente los derechos de que se les inviste y los servi
cios que han de prestar al señor de la tierra ( i ) . ¿Págase 

(i) Pueden verse eri Viterbo, los vocablos Onra yStnhoaneiras. Más donde se encuentra 
perfectamente aplicada la palabra foro, es en el de Fornariz, en el cual se lee «Pret«rea seien-
dumquc concilium totum istud quae dicitur in hac charta debent esse liberj et quiti de alio 
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tal vez, en reconocimiento de señorío, como, signo de gra
t i tud por haberle concedido las franquicias establecidas? Esto 
es lo que sospechamos, aunque no nos atrevemos á sostener
l o . Lo que sí puede decirse es, que ninguno de cuantos 
viven al amparo de la carta otorgada se exime de su pago. Á 
cada instante se le vé en los documentos, equiparado i los 
demás derechos señoriales (1), y su nombre lo mismo que lo 
obscuro de su origen y el desconocimiento de sus condicio
nes esenciales, dicen bien claramente que no hay otra pre
sunción posible que la de considerarle, como una especie de 
tribmo. que el adscripto que recobra la plenitud de su ser, 
gracias á la carta de foro que consagra y proclama de una 
manera visible su ingenuidad, paga como un nuevo servicio, 
como un vivo y eterno signo de reconocimiento por la liber
tad alcanzada. 

A l ménos es lo que puede presumirse, y algo nos inclina á 
perseverar en semejante opinion, el ver que en un documento 
francés de estos mismos tiempos, conocido por Carta de Me-

ru (2) —por cierto harto parecida á nuestros foros,— des
pués de consignarse que todos los hombres no libres en la 
dicha cense, adquirían desde luego la libertad en virtud de 
la carta que se les otorgaba, se establece que: «Todo habi
tante de Meru que hace parte de esta cense, ó que lo haga 

toto foro, videlicet de nució, (por nuncio) de maninadigo et de luctuosa et de monicio e 
de tota alia facendeyra et vocibus terrae, exceptis vocibus Regis.» 

(1) En las Inquirisoes renes (1258) se ve la gradación y al mismo tiímpo la cualidad 
de los tributos señoriales: «quoma de foros, quima de foreiras, quoma de Padroadigos, 
quoma de onrras, qüoma de coutos, etc.» 

(2) Carta de Meru, en el condado de Beauvoisis, publicada en la Bibliot. de V Ecole 
de Chartes, t. VI, pág. 58. 

16 
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después, debe dar al conde de Beaumont (que es el otorgan
te) cinco sueldos al año por esta cense, no comprendiendo 
los demás censos y rentas que estaban obligados á satisfacer 
antes de otorgada la carta. Cada casa debe dar cinco sueldos; 
si no se paga al final del año vuelve al señor la casa.» Estos 
tributos ó cargas señoriales, que caen, ya sobre la persona 
ya sobre el inmueble, los tenemos en nuestros foros, pero 
nos parece que el primero de los dos tributos que pagan los 
hombres de Meru, es por la libertas, ó privilegio acordado 
en su favor por el señor jurisdiccional. 
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Por fin l legó un momento en que las ansias y esfuerzos 
de todos fueron coronados por el éxi to . Lenta é insensible
mente había ido perdiendo la monarquía ovetense de sus es-
clusivismos y prepotencia y dominando en la mayor parte 
de la antigua Galicia, los elementos, aunque latentes, pode
rosos, que constituían el fondo propio de la sociedad gallega. 
N i vencidos n i amenguados, perseveraron y resistieron, l o 
grando en úl t imo resultado sobreponerse al espíritu gótico 
que tan vivamente animó en sus comienzos á la monarquía 
restaurada. Fácil fué la victoria, porque en realidad no hubo 
más lucha que la forzosa entre todo hecho anterior y persis
tente que-pretende viv i r , manifestarse y tornar al perdido 
predominio. En las breves noticias que de aquellos tiempos 
nos quedan, algo se trasparenta de lo que con tal motivo su
cedió, una vez que el historiador no se olvida de consignar 
que. el rey D . Bermudo se vió obligado á ordenar que las 
leyes de los godos se cumpliesen; señal de que no se las 
tenia muy en cuenta y de que los usos y costumbres por los 
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cuales aquí nos regíamos, eran lo ^bastante poderosas para re
sistir y sobreponerse á las decisiones del Fuero Juzgo. 

N o era, pues, la nobleza la única que instintivamente y 
gracias á su carácter turbulento, rechazaba con el mal éxito 
que sabemos el poder polí t ico de la corte de Oviedo, y si 
todo el país que, en otro órden de ideas, no sabía acomodarse 
á lo nuevo, y que entre resistencias y sumisiones más ó mé-
nos efectivas iba paulatinamente volviendo á lo suyo. Y ésto 
en un grado tal, que al cabo fué preciso sancionar su triunfo. 
U n rey criado en Galicia, guiado por un conde del país ( i ) , 
y casado con mujer de nuestra tierra, fué quien compren
diendo la necesidad de satisfacer las legítimas aspiraciones de 
la mayor parte de sus súbditos, trató de realizarlas, formando 
con el concurso y autoridad de todos, un nuevo código para 
el riuevo reino. 

Y así lo hizo. Restauraba Alfonso V la ciudad leonesa, 
que debía ser por algún tiempo cabeza y metrópoli de la 
antigua provincia gallega, y sin duda, para hacer doblemente 
gloriosa esta restauración, no halló medio más adecuado, que 
la de convocar dentro de los muros recien levantados, las 
primeras córtes españolas y decretar en ellas las primeras leyes 
hijas del espíritu y de las necesidades de la nueva monarquía. 
Con su padre Bermudo había vencido la nobleza gallega, 
con el hijo debía vencer Galicia. 

La mayor parte de los autores españoles, concuerdan en 

(i) Alfonso.V fué criado en Galicia, según testimonio de D. Pelayo de Oviedo. Este 
autor asegura, que cuando subió al trouo, tenía cinco años, y que por acá Je criaban 
el conde gallego D. Menendo Gonzalez y su mujer, la condesa D.a Mayor, quienes le casa-
rbn después con D." Geloiva, su hija. 
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esto de dar grande importancia al código leones —pues tan
to llegó á ser bajo la modesta apariencia de un fuero de po
blación— habiendo algunos á quien llamó desde luego la 
atención el espíritu que le informa y la nueva sociedad que 
en sus reglas se revela (1). Sentábase bajo el regio dosel y 
al lado del imperante una noble mujer gallega, que tal vez 
representaba en aquella asamblea, algo mejor que nuestros 
poderosos, las verdaderas aspiraciones de su raza (2) . Justo 
era que santificase con su presencia, el acto más glorioso y 
trascendental para la nacionalidad gallega, pagando así, la 
deuda de amor en que estaba para con su pátria. 

A l reconstruir con la ciudad la monarquia leonesa, vése 
bien claro, por el fuero con que se puebla, que los más funda
mentales elementos de la nacionalidad gallega recobran en-
tónces y como de golpe, la perdida supremacía é informan 
por completo la nueva sociedad que en aquellos momentos 
se organiza, sugura de su estabilidad y llena de sus próximos 
triunfos (3). Por no tener esto en cuenta, por no haber llega-

(1) Ramirez de Tejada, en su Col. de Can. españoles, notó yá, y eso que sólo se ocupa 
de este Concilio bajo el punto de vista eclesiástico, que en él «se observa cierta división 
y.especie de dominio extraños á la legislación goda.» 

(2j Aludimos á la costumbre germánica de los amos, á la cual debía D." Elvira su 
posición. Eran los amos de los príncipes, grandes señores, á quienes tan pronto nacía él 
Infante, se le entregaba para que le buscase ama y le criase á su lado, como si se qui
siese de este modo darle un segundo padre. Ambrosio de Morales, dice que esta costumbre 
era antigua en Galicia y Asturias, y nosotros añadimos que ios reyes nó hacían para el 
caso más que seguir el uso general, establecido y conservado entre nosotros por los suevos. 
Alfonso VII, tuvo también en su amo el conde de Traba, un protector leal y poderoso. 
Esto por lo que se refiere à los monarcas, porque en lo tocante á la nobleza gallega, se 
halla lo mismo: no sólo consta de Vasco de Aponte, sino que el famoso Juau Rodriguez 
del Padron, en su Siervo Ubre de amor, nos presenta el tipo,' en Lamidoras, amo de 
Ardanlièr. . 

(3) Es común decir que el Fuero de Leon se formó pára suplir á,la legislación gó-
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do á sospechaf siquiera el dualismo que desde los primeros 
tiempos de la reconquista aparece latente entre el país galle
go y la gente neo-gótica que le gobernaba, ha sido posible 
que un escritor tan lleno de aquel sentido polí t ico propio de 
los grandes historiadores, Herculano, en fin, haya llegado á 
decir que «una gran parte de los vocablos que designan en los 
Concejos leoneses y portugueses, las magistraturas, los cargos 
y las fórmulas son de origen arábigo,» y se deben á la gente 
mozárabe. Como si este error no fuese ya grande, T . Braga, 
que sigue al maestro, lo exagera, afirmando que á dicha raza 
se debe la transformación social de los pueblos de la península . 

N o es así c ie í tamente . En el fuero de Leon, no hay n i 
vestigios de esa tan decantada influencia mozárabe. Está el 
Concejo, pero no los nombres á que se refiere el historiador 
po í tugués . N o se encuentran tampoco en los demás documen
tos de aquellos tiempos. Tan clara y distinta nace y se mani
fiesta la sociedad gallego-leonesa, tan conforme con el espíritu 
europeo, y agena á toda importación árabe, que los nombres 
de nuestros funcionarios, son distintos de los que, causas pos
teriores introdujeron á medias en el país. Se llamaban duques, 
condes, potestades y príncipes de la tierra, vi l l icos, mayori-

íica y responder á las exigencias de aquella sociedad naciente. Lo que no se acertó á 
ver en él, es que fuese hijo de una corriente distinta y resultado de la supremacía del 
elemento suevo-gallego, que llevaba á la ley común cuanto le era privativo. En prueba 
dé ¿tío, íVéíae corno á parte de las .disposiciones relativas álos foros,—que ellas sólas bas
taban para atestiguarlo— quedan entre nosotros otras muchas, después de haber sido coníig-
íiadas étí los 'fuéros de población de las ciudades y villas galicianas. Casualmente el fuéro, 
abre córí un canon, èn el cual se contiene un precepto —el que.se refiere á la preseripcten 
tti las tierras de la iglesia cuando ésta las poseía Sin interrupción por espacio de treinta 
ahos— que se consevó en Galicia estendiéndolo á los bienes seculares, aunque variando en 
6F Itíjsso-de tiempo para prescribir. 

http://que.se
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nos, sayones, jueces, hombres buenos, pertigueros, pero no 
alcaldes ni alguaciles ( i ) . Si se exceptúa el pertiguero, los 
cargos y las designaciones son como se ve, comunes á los de
más países feudales. El pertiguero es el único que nos perte
nece. Es también de los más característicos; el ménos conoci
do fuera de Galicia, y áun entre nosotros no muy comprendi
do, puesto que el único autor que le hizo objeto de sus estu
dios, estuvo bien lejos de comprender su importancia. N o 
tomó de él más que lo exterior. Según se vé, el nombre pertíça-
rius, pertigueiro, viene de pértica que en gallego significa vara, 
signo de justicia, más aún quede autoridad (2) . En cuanto al 
cargo puede decirse que equivalía al del alcalde. Sus funcio
nes eran análogas. 

Conocíamos pues y desde antiguo la cosa y le dábamos 
nombre sin que los mozárabes viniesen á enseñárnosla. Y por 
cierto que los que llevan su antigüedad hasta S. Rosendo, no 
se equivocan, tanto como los que viendo que el cargo no 
consta en la Compostelana, le suponen posterior. Cuando Nu-f 
ño Nuñez, con quien rompe la lista de los pertigueros mayo» 

(1) De estos ipisnjos Vocablos çop qye se pretende prqbar la influencift imqzáratiej el 
de alguacil, pudo muy bien tener otro origen. Secretan op. cit. p. 86, dice: «C est sans 
doute de guusallus, que 1' Espagne á fait son alguacil, (les alguasils son les süivañts dir 
juge.¡» 

(2) Nuestro estudioso amigo el Sr. Villaamil y Castro (que es el autor á quien nos re
ferimos), en sus artículos Los pertigueros de la Iglesia de Santiago, presentadlos vario8 
significados de la palabra gallega pér t iga olvidando casualmente la que más le conviene, 
que es vara, y es la que tenia en el caso concreto â que nos referimos. También peca nuestro 
amigo en no hablar más que de los pertigueros mayores, cuando la Iglesia de San(ia^p tenía 
otros más que estos y en no decir cosa de los del resto de Galicia. Es posible que no húbièse 
querido extenderse á más de lo que lo hace, y en ese caso debió titular su trabajo de «Los per
tigueros mayores,» pues es de los Unicos de quienes se ocupa. 
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res de Santiago, firmaba en 1216, la escritura èn que por pr i 
mera vez entre las conocidas, se menciona el cargo, hacía ya 
dos años que el rey Alfonso I X de Leon había fallecido. Pues 
bien, este monarca, trovador y trovador gallego, habla de 
como de cosa conocida, refiriéndose ao pertigueiro que ten 
deça (1). Hay sin embargo que distinguir entre el mayor y los 
demás pertigueros; aunque análogas, las atribuciones del pri
mero son superiores, y así no erró el P. Seguin cuando dijo 
que á ellos se recurría en grado de apelación. E l pertiguero 
mayor era un señor jurisdiccional y de él dependíanlos demás 
pertigueros; todos ellos pueden ponerse al lado de los potestas 
terree, príncipes de parroquia, —princips terroe, (como se les 
llama en los fueros de Santiago)—en los que se perpetuaba una 
institución céltica, perfectamente igual como ya se ha indica
do, i¿ \os t iern de la Bretaña, una vez que ejercian los oficios 
de gobierno, policía y justicia (2). Como cargo públ ico , la per-
tigueria mayor, fué vitalicia y de nombramiento ya del prelado, 
ya del monarca, pero bien pronto, y gracias á la tendencia á 
hacer hereditario todo oficio y dignidad, se vinculó en el con
dado de Trastámara. En las famosas revueltas y disgustos en 
que tan pródigo fué el siglo X V para la mitra compostelana, 
tomaron parte activa, tanto los que nombraba el prelado, -
Cíoffio tos que se creian con el derecho hereditario para ejer
cer eí cargo. 

(1) Ccmc. portugués-gal lego de Collocci-Brancmi. Canc. 352. 
(2) D. Berenguel de Landoria que habia experimentado tan de cerca las consecuencias de 

la anarquía en que los señores gallegos tuvieron continuamente el país, tomó á pechos el resta
blecer la justicia y para ello, llamó, dice el autor de la Crónica latina de este prelado, «algunos 
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El fuero de Leon se hizo por Galicia y para Galicia. Es su 
código. No bastaba á nuestras gentes haber sobrepujado la so
ciedad neo-gótica, necesitaban también sustituir con la propia 
legislación, los preceptos del Fuero Juzgo. Deseo de sacudir 
el yugo de unas leyes que no se ajustaban ni respondían á las 
aspiraciones y costumbres del país, ó necesidad urgente de san
cionar estas últimas, es lo cierto que el Libro de Leon, como se 
le llamó más tarde, en oposición al Libro de los Jueces, vino á 
consagrar cuanto era peculiar de la antigua provincia. En los 
cánones legionenses nuestro pasado reaparece y toma fuerza. 
En ellos se esculpen con acentuados rasgos, los característicos 
de una sociedad que al constituirse de nuevo, todo lo saca de 
un fondo propio, antiguo, indeleble. Era por lo tanto imposi
ble que en aquellos tiempos y tratándose de establecer, regu
lar y hacer firme cuanto andaba en las costumbres y venía de 
lejos, dejasen de preocupar al legislador las cuestiones relativas 
al estado de las personas y maneras de llevar la tierra, si siem
pre del mayor interés en toda sociedad, más todavía en las que 
están en sus comienzos y mucho más aún en las que no tenían 
otras que les fuesen preferentes. En el Fuero de que nos ocu
pamos las disposiciones tocantes á tan graves asuntos, son tra
tadas con toda atención. L o que se decreta en los títulos I X , 
X y X I es todo lo referente al hombre y al mancebo forero, 
y á la tierra que lleva. En esos títulos se sanciona la libertad 

de sus vasallos con los pertigueros mayores (señal de que eran mas que el de Santiago) que 
entónces ejercían justicia y en presencia de los que debían quedar por vicarios y del Concejo de 
Santiago, dispuso el modo como los predichos pertigueros á quienes dió por presidente Rodri
go $9g¡>, fiel vasallo suyQ y de Ja Iglesia, debían mantener la justicia ejerciéndola varonil
mente.» ' 

17 
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del adscripto. En el forero, y en el foro, hay ya un nuevo esta
do del hombre y de la tierra; en éste se descubre una ingenui
dad no del todo despojada de la adscripción, en la heredad 
que cultiva una tierra ennoblecida con la libertad del que la 
trabaja. Gracias á lo en esos títulos establecidos, sabemos que 
no solo la cosa, sino también los nombres, responden á un nue
vo modo de ser de la sociedad. Por de pronto, el nombre de 
mancebo forero que así traduce el junior del concilio, el ro-
manceador castellano, corresponde perfectamente al puer que 
en los manuscritos carolingios de la ley sálica, reemplaza á la 
palabra vassus, vocablo en el cual se encierra una ingenuidad 
difícil de desconocer. * 
- i 'Ija correspondencia de junior, y mancebo, voz esta última 
que viene del mancipium latino ( i ) acusa una mayor dependencia 
dé l a ' que es posible suponer; de tal modo que aun acompaña
da del adjetivo forero, delata un estado, ó cuando ménos, un 
origen servil. Junior, —que es el vocablo que persevera, 
lo mismo que el de mancebo, en los documentos gallegos pos
teriores al fuero de Leon,~- junior repetimos, es lo opuesto á 
sémbr y por lo tanto establece una cierta dependencia así como 
de» señor á vasallo, que; no excluye la libertad, pero que 
ert algo' la aminora. 
• N o se aplicaba solamente para dar á entender un estado del 

hombre, sino que se hacia-extensiva á una época de sú vida. 
Junior, puer, mancebo y hasta el gwas céltico de que algunos 
hacen venir vassus, significan jóven. Quizás se usaba esta pala-

'(i) I.attes op. cit. p. 207, dice que corrôspoudía a! manhaoupit germánico, que significaba 
esclavo de guerra> 
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bra para indicar con un solo rasgo, una condición superior al 
adscripto, pero inferior al hombre libre, dando á entender asi, 
que los de este modo designados, estaban respecto de la liber
tad personal, en un feliz comienzo, y en una juventud: - pero 
lo cierto es, que al mismo tiempo se empleaba la palabra ju
nior para indicar un menor de edad, sin propiedad y por lo 
tanto sin los derechos de que la posesión de la tierra le inves
tía. Tenemos de ello una prueba en un documento conserva
do en los libros capitulares de Santiago y viene á ser como un 
pequeño polyptico, en el cual se consignan las rentas, tributos 
y servicios que en 1498, pagaban á la iglesia del Apóstol , en? 
tre otros, los vecinos de S.Vieenzo de Camouco. «En esta 
filigrisía ay veynte e siete hombres vasallos, —leemos en el 
citado documento,— que tienen sus casas e ay otroè dos man
cebos que están para tomar sus casas:» etc. ¿Cómo no ver 
en estos últimos, jóvenes prontos á salir de la patria potes
tad, y á los cuales, tal vez después de casados, señala el ca
pitulo de Santiago la heredad que debía llevar dentro de la 
feligresía? , . ,r; 

Como se vé la palabra mancebo, fué la que duró más-tiemr 
po, pero no por eso la de junior dejó de usarse después del 
1020. La hallamos todavía en el siglo X I I I , designando ind i 
viduos que vivían en una mayor dependencia que la del vasalla
je . En la sentencia que D . Alfonso el Sabio pronunció en Se
villa en el pleito entre el concejo de Santiago y D . Juan Ari.as, 
su Arzobispo, consta al ménos que por aquel entónces h a b í a ^ 
niores de heredad que son nuestros foreros y juniores de.cabeia. 

Estos últ imos, en los cuales creemos hallar paridad cort-los 
serfs de la téte franceses, podían muy bien tenerse como siervos, 
puesto que les seguía á donde quiera que fuesen la acción del 
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señor (I) . Sin embargo, debían ser contados los hombres que 
se hallasen en la situación personal que su nombre delata, pues 
la mayoría de la población agrícola de Galicia era forera, y por 
lo tanto ingenua. Poseía y entre las especiales condiciones con 
que lleva la tierra y la hace suya, sobresale como la primera, 
la de poder enagenarla. Prohíbenle únicamente que la venda 
al noble ó al hombre de behetría, porque así escapaba al t r i 
buto y vasallaje que el llevador debía al señor de la tierra. 
Más es tal la fuerza*de ciertas libertades, que al propio tiempo 
que niegan un derecho lo afirman, como sucede en la presen
te ocasión, en que queriendo esquivar el peligro de que la 
propiedad forera, es decir, vasalla y tributaria pasase á manos 
de quien no reconociese el señorío, n i fuese obligado al tribu
to, se prohibe, en tésis general la venta á las personas indica
das; pero luego y como haciendo justicia al hombre que con 
su trabajo hace valer la tierra y la torna fructífera, le permite 
vender la mitad, cuando se trata de gente no tributaria, y toda, 
cuando es á foreros como el vendedor. Añádase para mayor 
seguridad que el que adquiere la. propiedad ha de morar en ella, 
porque sólo así está cierto el señor, de que la tierra no ha de 
quedar inculta n i él privaclo de los servicios que debe prestar
le el hombre que la explota. En el fuero leones, es tan paten-

(i) Quejábase el Concejo de que el Arzobispo, no dejaba venir á morar fen la villa á nin
guno dela tierra de Santia,go, y el monarca ordena «que. no reseiban junior de cabeza, mas si 
fuere junior de heredad, que lo resciban dexando la heredad e partiendo con su señor, así como 
füero es, salvos los privillegios del arzobispo.)'Añadió el Concejo, «quel arçobispo qui«reque 
aquellos que vienen de otro logar morar á la villa que se salgan fuera dellá villa é non moren en 
ella maguer haya diez años o beinte ayan y morado,» y el rey dice, «judgamos e teneirros.por 
bien quo el arçobispo no pierda por dies ni por veynte años de demandar á los ornes, si soft jú-
ftlqíeside cabeza.» 
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te el deseo de que ni el hombre ni la tierra forera escapen á 
las cargas que sobre ellos pesan ó las hagan ilusorias abando
nando el prédio , que los títulos del concilio relativos al asun
to no se ocupan de otra cosa. Todas las disposiciones tienden 
á sujetar al poseedor al trabajo de la tierra que se le da con 
un fin, y al cual no se quiere que falte. El hombre que se ca
sa con mujer forera y hace bodas en la propia mandacion, pue
de poseerla morando en ella: de lo contrario la pierde á no 
ser que se hubiese casado en heredad ingénua. Si el hombre 
forero niega esta cualidad y el merino del rey se lo pudiere 
probar por tres hombres buenos, vuelva á la heredad y sírva
la, dice el legislador, como obedeciendo á las preocupaciones 
dela pasada adscripción, pero si no quiere, añade, pierda la 
heredad y váyase con lo que posea, dejando la mitad de • suá 
ganancias. l \ o llega á más la fuerza que se hace al trabajador 
de la tierra, para que viva unido á ella y la haga fructífera. 
Para esto últ imo todas son facilidades. El junior, puede tener 
según el Fuero no una, sino dos heredades; no se le pide otra 
cosa sinó que las cultive y dé las prestaciones que á cada una 
de ellas corresponden. ¡De esta manera se trataba de ocurrir 
á la falta de la adscripción á la gleba, atando al labrador; 
por el interés, así como en otro tiempo por la fuerza, al here
damiento de que se le hacía dueño! 

No podía ménos de ser así: vá el hombre en pos de su bien-
estaí y si es cierto que no siempre le encuentra, no por eso 
deja de cambiar fácilmente, para alcanzarle de lugares y de 
horizontes: Esto éralo queentõnces , por unasér iedé circunstan
cias que no sondei caso referir, pasaba en Galicia, con la muche
dumbre de los campos: esto era lo que obligaba al. legislador 
á buscar remedio á un mal que á la sazón se sentía más 
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profundamente de lo que hoy se sospecha. Conocemos las dis
posiciones del Fuero de Leon, en este asunto; ellas nos dicen 
cuánto se necesitaba ligar al trabajador á la tierra en que ha
bía nacido. Bastantes años después, Alfonso I X , viene á pro
barnos con una disposición de las Cortes de Leon, celebradas 
en i i 88, que las preocupaciones de la ley obedecían en este 
punto i la necesidad manifiesta de obviar á la despoblación de 
los campos. «Los hombres,—se dice en-aquellas Córtes—de las 
villas y posesiones eclesiásticas que semudaren á otro señorío, 
tornen á su suelo, y si no lo hicieren dentro de tres semanas, 
quédese el. señor con el predio .» Otras prescripciones un tan-
to opuestas á ésta, aparecen en las nuevamente celebradas en 
la misma ciudad por el citado monarca, indicando lo ondulan
te y contradictorio de tales decretos (al ménos en apariencia) 
pero entre cuyas vacilaciones y temores se iba constituyendo 
una nueva sociedad y se afirmaban antiguos derechos ( i ) . 
¡ Tan lejos estamos por ahora, de que aquello de las tres poces, 
limitasen las facultades de los foreros, á la posesión del solar 
en que vivían! 

En todas estas disposiciones, se vé bien claramente la si
tuación del forero en lo relativo á la posesión y trasmisión de 

(i) Muñoz Romero, op. cit.'en las notas al Fuero de Leon, trae y se refiere' á algunas otras 
escrituras y fueros particulares respecto al derecho que los solariegos tenían de dejar el solar 
cuando lo tuvieren por conveniente. Pueden verse desde las págs. ii53â i37, pero todos ellos 
son posteriores al Fuero Leonés, y por lo tanto vaciados como quien dice en sus moldes. El 
Fuero dé Leon no obedecía â pre¿£rípc¡ones anteriores, pero formula en sus cánones y dá fuerza 
legal, á lo que j a en Galicia tènia la sanción del comua asentimiento, y era costumbre antigua, 
puesto que los Fueros que cita Muñoz, son en su mayoría' posteriores al siglo XII y y* en 1198, 
los foreros de Ante-Altares (Santiago) tenían conquistados hartos mas derechos que los que les 
3atyi'el fuero matriz, y de los que tenían los que aceptaban y seguían sus disposiciones. 
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la tierra que posee y en lo tocante á la libertad personal de 
que gozaba. Si no fueran suficientes, bastaría el cânon I X pa
ra que la comprendiésemos. En él se indica con toda franque
za la ingenuidad de que goza. Se le autoriza para comprar la 
heredad de otro forero como él; si mora en el prédio adqui
rido puede tenerle, más si se muda á una vi l la ingenua, solo 
guárdala mitad. No se-ordena otra cosa, en igualdad de cir
cunstancias, respecto al noble y al hombre de behetría, con 
quienes se ve, siquiera por esta vez, equiparado. 

Sabiendo ya que el foro viene á ser más un imp uesto que 
una renta, y conociendo su antigüedad en Galicia, se com
prende fácilmente que los cuarenta hombres tributarios que 
Ordoño I I , dá en 914 á la iglesia de Mondoñedo , no eran 
otra cosa que poseedores de foros. I.o son también en cierto 
modo, los hombres el Verzelano (obispado de Leon) que en 
917 gozaban de las exenciones de que el fuero leonés hac ía 
gracia al junior, y los que donó al monasterio de Antealtares 
el conde Suero Rodriguez, á quienes niega este Ultimo, l o 
que sin duda era costumbre en su tiempo pedir y otorgar. 
«Etiam et familia qui in i l la villa fuerit non damus eis licentiam 
in alio locotransferre nec vendendi inter se adjuniscens». . . ( i ) . 
Esto sucedía en el reinado de Bermudo I I , y pocos años 
después que el Fuero de Castrojeriz (974) autorizase á los que 
por él se regían á que tuviesen el señor que les conviniera. 
«Habeant signorent qui beneceferet illos,» y que sin duda ,en
contraron, puesto que en el Libro de las behetrías y t ra tándose 
de los vecinos de esta vil la , se habla, de los que traían foros 

( i ) Documentos de San Martin Pinario, en nueslra colección. 
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4 ta viella ó advenedizos, sin que por hoy podamos decir que en
tendían los contemporáneos de Alfonso X I , y Pedro I , por los 
citados foros d la viella ó advenediios. 

Hemos dicho que la mayor parte de las ciudades y villas 
gallegas se poblaron con los fueros de Leon y Benavente; 
más esto no quiere decir que muchas de nuestras poblaciones 
no los tuvieran propios. Recíbelos Santiago y pueblos de su 
obispado en i t i S , de manos de D . Diego Gelmirez; Orense, 
Allar iz y Mondofiedo, poco tiempo después, sin-que por eso 
se pueda decir que antes carecían de ellos. Por de pronto, el 
d e R m d á v i a , que sirvió para poblar con él varios lugares por
tugueses, se tienen por concedidos á aquella vi l la en el si-
g l o X I por .el rey de Galicia D . García ( i ) . Estudiándolos aten
tamente, se vé que ninguno de ellos dice palabra, respecto á 
la manera de poseer foral, n i se refieren siquiera el foro urba
j o (2) tal vez porque estaba tanto en las costumbres y en 
la ley general del reino, que no era necesario expresarlo en 
las-cartas. Solo los fueros rurales, y que tratan de las gen
tes queviven.de sus tierras y sus productos, se encuentran 
de una manera clara y categórica, las disposiciones y l̂ t çosa. 

(t) Lós que poseemos de esta villa son de Fernando fl y en ellos no se hace mención de 
otros anteriows. Sin. embargo, pudieran muy bien haberse dado, pues al decir Herculano quç 
algunos lugares de Portugal se poblaron con el fuero de Rivadavia, parece que demanda ma
yor antigüedad en este, que la de 1169 que es la que lleva. 

(3) Algo pijede verse de esto sin embargo en cierta escritura de Tuy que publicó el P. Flo
rez. Habiendo repartido entre sí, en 115C, el Obispo y los canónigos de aquella iglesia los bienes 
que á ella pertenecían, el Emperador en la escritura en que confirma dicho reparto, dice; 
Preterea concedo vobis quos tam cives Tudensis quam omrics homines de omnibus cautis 
vestris sint semper vasali Tester et mullus eorum vendat, vel donet domos nec hereditates suas 
allis santuariis, seu militibus aut aliei hominibus majoribus s*, ut non possint male parare 
directuras vestras.» En estas derechuras, entraba sin duda alguna êl foro. 

http://queviven.de
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Sin embargo, no debe olvidarse nunca, que el Fuero de Leon, 
que es el que contiene las más esenciales disposiciones acerca 
del foro, es el que rige en Galicia, en lo que no se opone el fue
ro particular de cada población, como hemos visto ya en el 
de Mondoñedo, y de una manera rotunda, ordena el t i t . V I I I 
del Concilio de Coyanza, cuando declara, que «en Leon, Ga
licia y Asturias y e n Portugal sean siempre á tal juicio que 
es constituido en los decretos del rey Alonso.» 

18 

ib. 
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El foro, que como hemos dicho ya, significa ó entraña una 
ingenuidad para las clases puramente serviles que poseen en 
virtud de dicho contrato, fué á su hora un sumo poder para 
el señor que lo concedía . Por eso le hemos equiparado al 
feudo, diciendo que tiene con él identidades de origen y del 
medio en que se desenvuelve; tanto sise le considera con 
relación al llevador, como por lo. que hace referencia al se
ñor ío . Es el fruto genuino del sistema feudal. 

No es de este lugar el extendernos á explicar ahora cómo 
se dio en Galicia el paso hácia el régimen feudal que tan por 
entero la dominó; el que sepa cómo esto tuvo lugar en Euro
pa, sabe desde luego cómo se verificó la cosa entre nosotros. 
Por ahora es más que suficiente consignar que una vez cons
tituido feudalmente nuestro antiguo reino, empezaron los se
ñoríos á emular con el monarca, en lode conceder la tierra 
á sus vasallos bajo la' fé del juramento, la prestación de ser
vicios y el pago de rentas y censos estipulados, esto es, bajo 
la forma del foro. Antes que ellos la hablan dado los impe-
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rantes, quien por medio de sus oficiales que la asigti.iban en 
su nombre, prévia tal vez la petición ( i ) , habían ido pobh.i-
do el país gallego y dando ásus hombres la propiedad foral. 
Así .fué como llegó un dia en que en vez de los condados 
en que para su gobierno estuvo dividido el país, se vió este 
partido en tantos coutos y honras, cuantos eran los señores 
asi eclesiásticos como seglares que ejercían en ellos am
bos dominios. EstoMabalugar áquejas y disturbios, propios de 
semejante organización, ya en los señoríos colindantes, por 
cuestiones de limites, ya con el poder real y sus oficiales 
por el ejercicio de cada poder; pero fué forzoso pasar por seme
jantes inconvenientes, mayores en Galicia, gracias á la manera 
de ser del pa í s . Citaremos un caso, porque al propio tiem
po ilustra algún tanto el asunto que estudiamos. Poseía el 
monasterio de Samos sus territorios y diestros y fuese por 
que los monjes traspasaban los límites marcados, ó que los 
representantes del poder los traspasasen á su vez ejerciendo 
jurisdicción en ellos, es lo cierto que un Eita Gozendiz, mi
nistro real, afor abai, d ice la escritura de Samos, illos dextros 
sicut nunquam in nullis temporibus sic fuer ant aforatos. Pa
ra desposeerá Eita de las tierras que había usurpado, añade 
el P. Sarmiento, hubo junta de obispos y proceres en 1082, 
sin que sepamos con qué éxi to . Varias particularidades se 
desprenden de este hecho y cláusula transcrita, pero la pr in
cipal es que se confiesa la antigüedad del foro, indica cómo 

(1) Hubo casos en que la petición precedió á la concesión del foro. Uno cotícreto podembí 
Señalar, y es aquél en ^üe los vecinos de S. Martín de Calvos-, lugar de Mer ,̂ 41eTadores de 

.Un foro, pidieron al Prior de Sar, Ies renovase el que llevaban. Usté era, como se eomprende á 
primera tista, un antiguo foro general. -
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se daba y deja percibir en Eita Gozendiz, un funcionario p ú 
blico de alta categoria, que á la manera feudal, iba dando 
tierras, siquiera fuesen en nombre del rey, y formándose un 
señorío. 

De suyo se advierte que con el sistema feudal vino for
zosamente una más extricta delimitación de las tierras en que 
cada señor ejercía jurisdicción. Estos territorios así limitados 
formaban un canto (1) más ó ménos importante, según lo ha
bía sido la concesión, con su casa señorial en medio, y con 
sus heredades (placas), y casas (fumeiros) y vasallos que acu
dían á la voz de su señor, de donde vino el que se llamasen 
á los foros generales, en más de una ocasión, voceríos. Las 
iglesias, los grandes señores territoriales, tenían uno ó más 
coutos, y las ciudades y villas realengas el suyo. Todavía 
llaman coatelás á los vecinos de las parroquias que en otros 
tiempos formaban el coto dela Cor uña. Oficiales del rey, 
idóneos, venían á hacer los acotamientos (coutamentos) seña
lando los límites casi siempre expresados en la carta de con
cesión. En una escritura de Poyo, se cuenta como Alonso V , 
envió su portero con tal objeto, recordando estos oficiales 
régios, á los agrimensores romanos, cuando repartían el A g e r 
publicus. Los gastos que con tal motivo se originaban, parece 
que eran de cuenta del que recibía la concesión, aunque se 
daban casos en que los mismos vasallos tenían que venir en 
ayuda del señor, como sucedió en aquella ocasión en que 

(1) Hallamos ya noticia de tos Coutos, en la escritura de Alonso 11 á la iglesia de Lugo, 
año de 831. Parece que debieron ser de una extension dada, sobre todo en un principio, pero 
no tenemos dato concreto que asi lo diga. Háilasi, de que á menudo se ensanchaban con la 
liuevá Concesión de tierras colindantes, 
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acotando el monasterio de Osera, en i 2 i 3 , su jurisdicción de 
Torrecela, le acudieron con ciento cincuenta sueldos, can
tidad, no despreciable, para aquellos tiempos. Cuenta el P. Pe
ralta en su Historia de Osera, un hecho digno de ser notado, 
tratándose de estos asuntos, y es que habiendo el emperador 
hecho en II35 donación i aquel monasterio de cierras tier
ras adyacentes, dando licencia al abad para acotarlas, éste cre
yó necesario llamar á los que las habitaban para que acepta
sen el hecho. Acudieron en efecto, con sus mujeres, y con
cedieron loque se les pedia, estoes, reconocieron á la ma
nera feudal, el señorío jurisdiccional del monasterio. Otro 
tanto pasó con los ya citados habitantes; el abad D . Loren
zo hizo con ellos un Ajuste, en que se obligaron á no te
ner n i reconocer otro señor, á pagar luctuosa y acudir á 
segar, arar y demás labores, en una palabra, se reconocieron 
sus vasallos. 

Como se vé los coutos se formaban casi siempre, con 
tierras ya pobladas, cuyos habitantes gozaban de antemano 
de un derecho que por lo general confirmaba el nuevo señor. 
En cuanto á sus propiedades claro es que no podía despojar
les de ellas, ni ménos variar sus condiciones, sobre todo si 
las tenían por iom general, guardando el señor todas sus du
rezas para los nuevos y particulares, como se ve por los he
chos por los abades de Osera, hacia los primeros años del 
siglo X I I I . ] \o los mencionartamos si no nos fuese tan do--
loroso oir á cada momento que se daban punto ménos que por 
nada. H é aquí cómo se expresa, respecto de ellos, el ya 
citado P. Peralta, monje é historiador de aquella casa, refi
r iéndose á los otorgados por el abad Pedro Nufiez. «Dos cosas 
veo bien particulares en ellos, dice, la una es que si se les 
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daban viñas, la pension era la mitad del fruto y si monte en 
qué plantarlas el tercio. Mucha era la carga, añade, pero no 
es ese el reparo, sino que nunca lo hacían d renta sabida, 
costumbre que desde sus principios duró siempre y no hay 
p o r q u é introducir otra .» 

La exageración en la renta es lo que distingue los foros 
particulares de los generales. 

Tiene que perdonar el lector que volvamos á cada mo
mento como el perro á nuestro vómito . Nos obliga á ello 
la dificultad con que tropieza el escritor de penetrar bien 
en el asunto, sin pecar en las repeticiones, redundancias y 
demás á que le obligan, no sólo las dificultades del asunto, 
sino también el tener„que reducir á ciertos límites su trabajo, 
los escasos datos con que se cuenta, y el verse en la necesi
dad de desvanecer errores arraigados y que hacen ver la 
cuestión de foros, bajo un punto de vista diverso de aquel en 
que debe mirarse. Pero es necesario, y si á costa de las repeti
ciones, hubiera de verse más claro en esta cuestión, no duda
ríamos un momento en reincidir en semejante pecado. 

Puede por de pronto dividirse el foro en dos clases; con
suetudinarios y contractuales, ó sea en foros hijos de las anti
guas costumbres y los que derivaban de una carta ó contrato 
escrito. A su vez pueden subdividirse estos últimos, en 
generales, cuando se dan á una porción de poseedores bajo el 
amparo de una carta común, y en particulares cuando un 
individuo los obtiene de otro, ya á la manera feudal," ya 
como un arriendo á largo plazo. De los consuetudinarios se 
dijo ya que eran antiguos, y los primitivos, mas de los 
contractuales no vemos que hayan empezado ántes de la se
gunda mitad del siglo X I I . Hay muchos escritores, sin 



144 E L FORO. 

embargo, que sin conocer bien el asunto, creen que todos 
son unos y miran su canon como una pension, miéntras otros, 
imbuidos por ideas posteriores, aseguran tranquilamente, que 
son los que hoy tenemos por tales. Por nuestra parte sólo 
diremos que los consuetudinarios, pueden muy bien ser 
considerados á la manera que en Francia las costumbres, y 
respecto de los generales contractuales, que lo más seguro, 
lo más claro, lo que de una manera indubitable declaran 
los documentos, lo que dice el Fuero de Leon, lo que más 
tarde esclarecen las Córtes de Castilla en varios de sus ca
p í tu los ( i ) es que como dejamos dicho, por foro se entendió 
desde un principio, lacaria en que se consignaban, después 
dé otras cosas relativas á la. manera de poseer, los derechos 
civiles de las gentes adscripticias, y por extension, lo que el 
poseedor ó poseedores de una ó más heredades sujetas á pres
taciones serviles,, pagaban como reconocimiento de señorío. 
Tanto es asi que en el Fuero del Bono Burgo de Caldelas, 
(1228) y en otros más se ordena que por la festividad de 
Santa María de Agosto dén sus habitantes, por la casa que 
habitan, un sueldo, pro censu de dominis mis (2) equiva-

(r) Entre ellas las de Valladolid, en i325, en que contestando el rey á los que le pedían, 
qtfe las qúe'venian de tierras de órdenes y abadías, á morar á lugares realengos, no les fue
sen por eso embargados sus bienes muebles y raices, dice: «A esto respondo que ellos pagando 
los derechos foreros que ellos han de pagar por las heredades que an, que yo que las mande 
guardar que les non tomen sus heredades por se yr morar á ios mios lugares, guardando á 
cada uno sus fueros e sus privilegios.» De esta manera iba escapando el solariego, á las tiranias 
del señorío. Desde que todos sus deberes para con el señor, quedaban reducidos á rentas, el 
hombre'tributario^se hacía libre. 

fa) Este censo no se paga porque sean suyas las casas, sino por señorío. En las donaciones 
reales, es común, dará las iglesias y monasterios, «Eglesias, domus cum ¡llorum introsicum 
edifitijs, terris, fomiferis,» etc., como se ve en la citada de Ordofio 11 á Samos. Claro es, 
- que aqui no seda más que los tributos que por todo ello debía percibir el Estado. 
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liendo aquí la palabra censo, á la de foro, en cierto modo 
á la manera de la carta de Meru, ya citada, en que se 
satisface dicho tributo al señor jurisdiccional) que en otras 
muchas estrituras se encuentra empleada, ya en este sentido, 
ya para señalar todas las cargas y prestaciones, á que es
taban obligados los foreros de un lugar dado (1). Sin em
bargo, esta confusion no es siempre un hecho. Distingüese 
en los documentos el foro de los demás censos, derechu
ras, etc., y aún se halla que en ocasiones, después de consignar 
lo que el forero debe satisfacer al dominio, como vasallo y 
poseedor de una propiedad tributaria, se añade et perforas, 
tanto ó cuanto. 

Todo ésto parecerá harto confuso á los que desean y p i 
den una definición clara y concreta de k cosa, pues como 
se vé, es más fácil describir el foro que decir lo que es, 
mas, dar una idea de él y apuntar sus principales caracteres 
que no darle á conocer, en breves palabras y la exactitud 
necesaria, en qué consiste y cómo haya de entenderse, en 
cada una de las diversas acepciones en que aparece con
signado en los instrumentos. Sin embargo y á pesar de 

(\) Son bastantes los documentos en que por foros se entienden todos los servicios, ren
tas, etc., que debe pagar el forero á sii señor territorial. En el foro de Ozoniego, se ve empleada 
'a voz en este sentido muy á menudo, pero especialinente en aquel párrafo «qupd si venderé 
noluerit et si vice servare voluerit et in de recesserit utque ad no vem dies metat ibi talem ido-
neüm qaX vestros foros compleat et cortem populet et vestrum vasallum sedeat sine alio do
mino i ta qupd vestrps detimus hábeatis Íntegros,» etc. En el de Fornariz, se lee asimismo, 
que si el que dejase.su plaza, ó «per unum annum non pecaverit istud forum supradictum» la 
pièrda. Èn el de Paredes, cuyos hombres fueron demandados por los monjes de Tojos Outoá, 
para que dijesen lo que sabían «super directuris et foribus ipsius cauti» después de señalar 
lo que habían de dar y cuando, los habitantes de dicho coto, se añade: «Quicunque de novo 
domum habitaverit'dabit medietatem omnium supradictorum forum.» 

19 
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esta aparente confusion, bien se alcanza i los que estudian 
el asunto, que si no en todas las ocasiones, las hay, en que 
el foro aparece tan claro y distinto que basta trascribirlas 
palabras de la carta, para que el lector se haga perfectamente 
cargo de lo que se trata. Esto sucede muy en especial con 
los foros que llamamos contractuales, pues son tan esplíçi-
tos,.' abarcan tales extremos y entran en tan preciosos deU" 
lies, que gracias á ellos puede decirse que es fácil ya el co* 
nocimiento del foro, en una de sus más importantes mani
festaciones. 

Afortunadamente, de estos foros contractuales, nos quedan 
bastantes, todos ellos curiosos y de importancia suma, espe
cialmente los generales, de-modo que no sólo es fácil su 
estudio, sino que arrojan tan viva luz sobre el asunto, que ellos 
ÇÍMI, si no, los. únicos, los que coa rnás cuidado debemos con-
suUar. Tres son los principales que en el momento nos pro
ponemos examinar, porque no sólo responden á cada una 
de las fases porque pasó este contrato, sinó que son como 
si dijéramos tres modelos, á los cuales se ajustan en cierto 
tiempo y en ciertas localidades, los diversos fofos de esta es
pecie que se conceden á los llevadores de heredamientos. 

Es el más antiguo, el ya citado de Ozoniego, que dieron 
los monjes de Ante-Altares, en 1198, —mejor dicho, que ellos 
aceptaron, pues en esta carta son los llevadores los que ha? 
blan y contratan,—y por lo tanto el más ventajoso para el 
jumqr, Representa asimismo un adelanto y mayor conquista 
del hombre forero, sobre lo estipulado en los cánones del 
Fuero de Leon (1). Dicen tendrán su heredamiento pot; el 

(0 Ozoniego estaba en el obispaclo de Astorga, cerça de Benaveiite. Pudiera decirse por te 
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tiempo que quieran y cuando cualquiera de ellos intente de
jar lo que le pertenece, venda todo, ordenan, casa, cortijo, 
(cortem) y préstamo, primero al convento si lo quisiere, y si 
no al que sirva y atienda los foros del monasterio. Hasta aquí 
este curioso documento no hace más que consignar derechos 
generalmente reconocidos en semejante clase de instrumen
tos, mas en donde se vé la ventaja que este de Ozoniego lle
va á los demás, es cuando establece que si el llevador que 
abandona el prédio, no quisiere venderlo ó no pudiese, un 
monje de la casa recoja todo y lo reserve para la obra de 
su iglesia ó la del palacio. «Pero si é l , añade, ó su hijo, ó su 
nieto ó alguno de su descendencia quisiere volver, devuelvan 
al punto -sus casas, cortijos y hacienda por entero, recogidos 
que sean los frutos (1).» En el de Paredes, dado por los mon
jes de Tojos Outos en 1238, nose ordena cosa nueva, pues 
todo él se limita á consignar, lo que han de satisfacer los 
habitantes de dicho Paredes, Portocelo y Gándara, por de
rechura y foros, así como lo que hayan de pagar por calúm^ 

tanto que este foro no debe ser citado como cosa puramente gallega, más á parte de que como 
es Sabido, los foros fueron comunes á los reinos de Asturias, Leon, Galicia y Portugal, los qáe, 
dan éste de que hablamos, son los monjes de Ante-Altares ̂ Santiago), y por lo tanto obra., de 
nuestra tierra és y reproducción del tipo común con que, cuando ménos los monjes composte-
lanos daban las heredades que poseían. Tanto ésta como las cartas ferales de Pàrédeí ^For-
nariz son-inéditas. 

(1) Ufta de las más curiosas disposiciones de este foro, que dice bien claro, que eran tanto 
más Ventajosas para el poseedor, cuanto más antiguas semejantes cartas, es aquélla que con
signa que «El que hiciese un pequeño jardín, ó hiciese roturaciones.', (ruptelas), <5 plantare 
árboles, tenga todo por entero y poséalo, y si saliese de allí, deje ía mitad con el mismo cortijo 
(cortem) en que habita, con el prestímoíiio, la otra mitad llévela consigo y téngala siempre flor 
derecho hereditario.» Es condición esta por más de un concepto notable, como io es todo el 
foro. Le publicamos íntegro para que sea conocido de los curiosos, pues ilustrará, estamos se
guros de «lio, más de un punto oscuro de la historia de la propiedad. 
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nia. No tiene por lo tanto más importancia para nosotros que la 
general, la de consignar su antigüedad «sicut antiquitus fue-
runt,» y la de establecer, que «si homines de cauto vo-
luerint morare domus vel laborare hereditatem vel saynas, 
abbas debet eas filiare.» Ménos importante que este, es el de 
Viseo, dado por el Obispo de aquella diócesis á los habitan
tes del coto de la sede. Dice son perpétuos, cosa que por 
su índole lo son todos los de esta clase aunque no se expre
se, y después de consignar las pensiones, se añade lo gene
ral en esta clase de cartas, esto es, que si venden sea al pre
lado y si él no quiere comprar, la enagenen á quien sea su 
hombre, y no á gente de órden, ni á caballero ni á otra igle
sia. Entre ellos los hay que amen de todo esto, establecen 
una condición bien importante para el caso, como el hecho 
por, el abad de Osera en 1207, á los moradores de la villa de 
Aguada, y es «que no hayan de reconocer otro señor.» E l 
foro hecho por el abad Heymerico y convento de Meyra á 
los hombres de Fornariz, Gasala y Laguna de Susana es á 
su vez más digno de atención que los anteriores, por ser uno de 
los tipos de foral, yaque no se diga el más adecuado al espí
r i tu de estos instrumentos, al ménos de los más extensos y com
pletos. Los de Ozoniego y Portocelo, no son los origina
les, sino reconocimiento y afirmación de lo antiguo y que 
más interesaba que constase, puesto que podía ser objeto de 
contienda. Este de Fornariz, hecho en 1262, es el original, y 
abraza por lo tanto todos los extremos precisos de semejan
te clase de documentos. Merece por lo mismo la más com- ¡ 
pleta atención. Empieza por establecer que los hombres «qui ' 
venerunt ad commorandun. in predictis hereditatibus et omni 
progiene suoe» tengan sus plazas y paguen por ellas las pen? | 
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siones que se estipulan. Exígeles, á la manera feudal, quesean 
«vasali boni et ñdelis, abbatis et monasterii supradicti;» pero 
al tratar la cuestión de ventas, establece ya una diferencia 
que dice bien claro cuánto iban perdiendo en ventajas los 
foreros según se asentaban las cosas y la oferta de brazos era 
mayor. No se acuerda —rasgo digno de notarse— que se 
ofrezca al monasterio, pero sí se ordena, como en todos, que 
se haya de obtener licencia del abad para vender, y que las 
p l a c a s en cuestión hayan de pasar á quien pueda pagar el 
foro y ser vasallo fiel del monasterio. Consigna el comiso, 
pues el que no paga en un año el foro, pierde su plaza y ca
sa y la puebla el monasterio cómo y con quien le agrada, 
cosa que en realidad es contraria á lo que disponen las de
más cartas de esta especie, inclusas muchas del mismo Mey-
ra (1). Más lo que constituye la verdadera importancia de la 
presente, y demás hechas por su modelo, es la aparición del 
concejo (concilium), al cual compete el nombramiento de sie
te hombres buenos, entre los cuales el abad ha de elegir dos 
alcaldes, un juez y cuatro jurados (2) . En el Tumbo de d i -

(1) El empeño que tenia el que daba el foro, de no ver desierta su tierra, le llevaba á ase
gurar al forero la propiedad de su solar, y aunque 50 supone que la pena del que dejase de sa
tisfacer sus rentas ó tributos, hdbía de ser equiparable á la falta, no hemos visto hasta ahota 
establecido el despojo, por esta causa, como en el documento que estudiamos. Entre otros vátios 
derechos de los foreros portugueses y puede decirse que de los gallegos tambiení estaba ei ^íí 
Fogo morto, por el cual el colono que había desbravado su terreno, y tomádòlo fruttífero, 
no padfa ser expulsado dél, por el señor del dominio. Viterbo, cita á propósito, una ordenania 
de Sancho II, afio de 1240, que confirma su opinion. 

(2) Dados por los monarcas y los obispos á villas y ciudades conocemos bastantes fueros' 
de población que consignan ó dán por establecidos ya, el municipio mAs 6 ménos completos 
entre ellps el de Smtiago, Padron, Puente Caldelas y otros más, pero otorgados por1 un abad 
á gente campesina â quien se hace posesora del prédio que cultiva, no hemos, halládo por 
ahora, otro que este de Meyra. Es el verdadero self gouvernernént, el que se establece,. L» 
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cho monasterio, se encuentran además otras varias escrituras 
de foro en que pocas veces deja de consignarse el concejo, 
como en compensación, digámoslo así, del vasallaje y de los 
servicios y prestaciones, en que las hay tan feudales, como 
los dias de trabajo y el hospedaje ( i ) sin que jamás se o l 
vide el señor de decir á sus foreros que le sean «obedientes 
et servientes» con cuya fórmula se expresa la dependencia 
á que quedaban sujetos. 

Se comprende perfectamente que esta manera de poseer 
no cuadraba á la gente noble, la cual se veía por esto mis
mo falta de tierra que explotar, rio aviniéndose á admitirla con las 

elección de los cargos judiciales, aunque indirecta, es como se vé, privativa del Concejo, pues 
nombra sus candidatas y el abad i.o tiene, inás derecho que el de elegir para éste ó aquel car
go, á uno de los siete horribres buenos que coíi tal objeto se le designan. Es pues un municipio 
¿óiñpletó y tiene'todos sus caracteres distintivos. En él se encuentra el jurado, ó cuando 
méãos sus rudimentos. No podemos decir cómo funcionaba, más si hemos de guiarnos por 
cierto dato referente á Monforte de Lemus, —que al mismo tiempo prueba que no eran solos 
los hombres de Meyra, á gozar en Galicia de las ventajas de semejantes franquezas— podemos 
decir, que el juez elegido por el abad,, dictaría sus sentencias á la manera dei de Lemus «oydas 
as raions e consello avidu cum ipsa carta del Rey et cum hornees buus judguey,» etc.; es decir 
en vista de la l«y (la carta-puebla) y habido consejo dü los hombres buenos. Secretan De la 
feodalitá en Espagne), notó mejor que nuestros escritores, que las libertades de las comunes 
rurales eran antiguas, que este derecho de nombrar ó proponer los jueces, asi como la cons-

. titjjçion. democrática de los campos, hablan creado á nuestras clases populares una situación 
supççicjp ft las del resto de Europa. Atribuye ésto á la influencia árabe, como es de rigor entre 
¡¡losotros, pero ¿cómo se explica entónces, que los parses en que el elemento democrático pre
domina, más que en los del resto de España, sean estos pobres reinos de Leon y Galicia, tan 
lejos y apartados del centro y del poder árabe y de todas sus cosas y sentimientos? 

{t) En 1476 Ü.Juan de Maxide, hizo foro á Ruy Branco y á su hermana Leonor y dos 
YtiCMttfcft* de una Casa sita en Lugo, por la cual ha de pagar 3o mrs, viejos y una libra de cera. 
«E mais, añade, habéis de facer un sobradó en la eaaa, oania se contiene en el foro vello á 
Tista de mosteyro* e cavar ben la cortiña de pedra.» Se estipula además que dará direc
to, cuando vaya á. la ciudad posada, agua, sa l y cama. Este foro es una renovación. 

En .otro hecho en Padron (Catoira) en 1Í14G, se establecen al parque las cargas pro^ 
piats del foro, los servicios. «Además la obligación de posada, cama, luz, asistencia, manuten-
ción d«l caballo y perro del mayordomo miéntras no satisfágan la renta.» 
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cláusulas de vasallaje y servicios que dejamos dicho. De aquí 
los foros particulares que fueron apareciendo desde el si
glo X I I I , en los cuales, dados á una sola persona desapare
cen, ó cuando menos dejan de consignarse tales condicio
nes. El tipo de estos foros particulares, puede verse en el tantas 
veces citado de la abadesa de Arnoya D.3 Teresa, á Fernán Pe
rez, año de 1216(1). Todo está en él simplificado, hasta el punto 
de reducirse á dinero, rentas tan propias del foro como el 
pago de los tocinos. Y decimos que pueden reducirse á este 
tipo, ya por ser el más antiguo foro particular q;ue conoce
mos, ya porque la mayoría que hemos hallado de esta clase, 
presentan el mismo carácter, percibiéndose claramente en al
gunos una así como tímida consignación de vasallaje que re
pugna al forero noble, susti tuyéndose en ellos la frase, «bue
no y leal vasallo» por la clásula que contiene el hecho en 
1418 á Lopo Perez de Taboada, por el comendador de Por-
tomarin «e avedes, dice, de ser amigos leaes de boa fé da 
dita orden» tí otras análogas. 

Pudiéramos citar otros muchos de estos documentos, pues 
abundan á partir del siglo X I V , señalando una nueva fase en 
este especial modo de poseer; pudiéramos también recordar 
que en los tumbos de las iglesias aparece la recomendación, 

(r) liste foro, tomado de la Col. de Sobreira, ha sido redarguido de falso, ó cuando.roé-
nos sospechoso por no corresponder con su fecha ni el reinado de Alfonso, ni la prelacia del 
obispo Fernando., en cuyo tiempo aparece otorgado. Sin embargo es verdadero, pues si la fecha 
resulta equivocada, es porque, ó el traductor de ¡a primitiva carta, pues á la sazón no se es¿ 
cribfanen gallego, ninguiií clase de documentos oficiales, ó los que hicieron la copia deque 
se sirvió Sobreiça, omitieron una Ç, al trascribir la Era. No es pues, este foro dei ano 1116, 
sino de 1216, en cuyo tiempo eran en efecto rey de Leon Alfonso IX y obispo de Orense D. Fer
nando Mendez. 
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pues se hallan muchas donaciones de tierras que el donante 
recibe después en foro; manera sencilla pero cara, que tenía 
el desvalido y flaco de escapar á la tiranía de los poderosos 
que le rodeaban, poniéndose bajo la protección y amparo de 
la iglesia de quien resultaba forero. Mas esto nos llevaría le
jos de nuestro propósito. Bastará para el objeto, hacer men
ción de uno más, muy curioso, por ser foro de un particular 
á otro, y expresarse que la renta ó tributo que se paga es 
por el directo; nos referimos al que Sancha Rodrigo y sus 
hijos, hacen en 1221 á favor de Juan y su mujer María Pe
t r i . Empieza por ftecir «facimus verbum» por foro (no doña-
cion como quiete Muñoz, pues todas las condiciones con que 
se da son las de tal foro), «et detis inde, añade más adelante, 
nobis annuatim I sólido pro directo» establece el vasallaje, 
can las siguientes •palabras.1, de oro, parala historia y cono
cimiento de la manera de poseer foral: «et sitis nostros vasa
llos, si vobis potuerimus, tenere ad directum, et si non po-
tuerimus, alium dominium requiratis, et vestrum verbum 
non perdatis (1).» . 

Respecto de estos foros particulares, debemos añadir toda
vía, que no falta quien cree, que dentro del mundo feudal, 
cierta clase de propietarios que podemos llamar plebeyos, 
arrendaban sus tierras, de un tal modo, que entendían rete
ner en sus manos el dominio directo, por siempre y á to

lo Publicó esta curios/sima: escritüra. Muñoz Romero én su C o i de Fueros municipa
les, p. 169. Se trata en ella de gentes maiores pero no seniores aunque pudiera muy 
bien equivaler á lo mismo y en la mujer de Juan, vemos nosotros una hija del donante 
por le cognomento Petri, que lleva una de las hijas de este. Semejante circunstancia á po 
der pasar de una simple conjetura, aumentaria la importancia de un documento, qué'ya 
de por sí la tiene grande. 
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da hora. Para ello, se dice, Ies bastaba con hacer el arrien
do temporal. Y á esta idea atribuyen la aparición de los c i 
tados arriendos. No lo entendemos así. El arriendo tempo
ral que vemos suceder al perpé tuo y hereditario, es corre
lativo á este últ imo. Hi jo de una corriente distinta, reviste 
diversos caracteres y se adapta á otras situaciones del hom
bre y de la tierra, caso que no las cree: del que dá el p r é 
dio y del que lo recibe, de las ideas que empiezan á preva
lecer contrarias á las feudales, en una palabra, de la vuelta 
á la antigua manera de concebir la propiedad connatural al 
mundo latino y que reaparece en el siglo X I I I al mismo 
tiempo que muchas otras cosas de Roma y su gente. A nuestro 
juicio y concretándonos á Galicia, hay que distinguir el origen' 
de ambos arriendos: los hereditarios se dieron á muchos ,aún tiem
po, como á súbditos, con rentas fijas é iguales, y bajo condi
ciones propias al que concede en interés público, como señor 
del dominio inminente; los particulares, al contrario, fueron 
otorgados como de dueño de la tierra á llevador, sin que de 
este hecho se derivasen más relaciones que las estipula
das, hijas del interés privado. Sin querer se confunden mu
chas veces, y hasta en ocasiones son unos mismos, porque 
no pueden escapar ala influencia del tiempo, pero no cabe 
duda que á esto de hacer temporales los arriendos perpétuos 
contribuyeron móviles harto distintos y aun opuestos, al de
seo de conservar el directo su eterno derecho al prédio 
que entregaba para el cultivo. 

Estudiando los documentos que de aquellos tiempos, nos, 
quedan, hallamos que si esos propietarios plebeyos daban sus 
tierras en arriendo no era de un modo tal, que se diferencia
se del que otorgaban los demás dueños, ni en las condicio-

20 
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nes ni en la duración. Por de pronto nidie podrá decir que 
los yugueiros de los ciudadanos de Santiago, á los que se re
fiere el Concejo, en su célebre querella contra el prelado, 
ocupaban en las tierras que trabajaban una posición distinta 
de los labradores que según la Inquiricion de I r i a , vivían en 
las heredades de su coto ó iglesario y á los cuales no pedían ni 
llevaban más los canónigos que los diezmos y censos, las pe
nas y los derechos señoriales ( i ) . Unos y otros se parecen 
más en su situación, como hombres de trabajo, á los foreros 
de todas clases que no á arrendatarios. Tal vez era su posición 
igual á la de aquellos foreros inquilinos, que, vasallos del con
de de Benavente vivían en tierras y las labraban, del monas
terio de S. Martin de Espadañedo, teniéndolas más por su
yas que no por de señorío del dicho monasterio. 

Ideas favorables á los arriendos á largo plazo que como 
hemos visto entrañaban la perpetuidad, hacía que los arrien
dos por nueve años, que en otros países, parecían ya cosa 
excesiva, fuesen entre nosotros de los más cortos. Los hechos 
por la colegiata de Sar, únicos, debemos confesarlo, con que 
hemos tropezado hasta el presente, son de 9, 1 1 , 2 1 , 2 4 , 2 9 

y 89 años, sin especificar el tiempo algunos, y todos ellos 
pertenecientes á los últ imos del siglo X I V , últ imos del X V 
y principios del X V I . Muchas veces se confunden con los 

(1) En la querella se dice »quel arpobispo defiende â^çs ornes della tierra de Sanctiago 
que no labrasen las heredades de los cibdadanos de Snntiago, ni las arrendasen.» con lo 
cual parece que se quita todo derecho á pensar que, los diciios hombres, llevaban las tier
ras de otro modo que como indican claramente las palabras, usadas en esta ocasión. Sin 
embargo, de ellas nose desprende que los arriendos fuesen temporales y á corto plazo: las 
costumbres pedían casualmente lo contrario. 
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foros, otras concluyen por aceptar el nombre y condiciones 
del de voces, pero se vé claro, que en toda ocasión el se
ñorío no opone resistencia al cambio, ántes lo facilita, dan
do á un tiempo mismo sus tierras, de entrambas maneras. 
Atribuimos esta novedad, aparte de las corrientes que con
tra los arriendos perpétuos y hereditarios reinaban entonces 
entre los hombres de iglesia, el deseo que sentía el cu l t i 
vador libre, de escapar á la múl t ip le tributación á que le su
jetaba el foro, así como al vasallaje y sus consecuencias. 
Trataba asimismo de que, á las contingencias de la posesión 
feudal y sus obligaciones, no tuviese que responder con sus 
demás bienes, y también librarse del laudemio y demás car
gáis que sobre el foro particular pesaban. 

E l arriendo no era repulsivo á las clases agrícolas, por 
que esta manera de poseer la tierra no solo supone con
veniencia en el dueño sino también en el que la trabajaba. 
Supone asimismo en la obra agrícola manera diversa de com
prender los mútuo^ intereses que de ella se derivan, tal vez 
exceso de brazos, quizás deseos en el trabajador de huir de 
toda dependencia personal, por ligera que fuese. Las no t i 
cias referentes á unos hombres sin propiedad, viviendo á -la 
manera de los actuales braceros, no faltan en Galicia. Si los 
legoeiros de los cotos de Ardaña y Aldemundi , son como 
sospechamos, simples trabajadores de la tierra, que del l e g ó n 
(azadón) se les daba el nombre, no hay duda, que su sola 
existencia delata una propiedad particular floreciente y un 
exceso de brazos y necesidad y costumbre de utilizarlos. ¿De 
dónde venían estas gentes sin solar? Sin duda alguna de una 
excesiva población forera y del modo de trasmitirse la pro
piedad foral. 
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Con este motivo se ocurre preguntar: ¿cómo se sucedía en 
el foro? En los generales á la manera de la marka, —al me
nos tal puede presumirse— de modo que á cada junior de he
redad que contraía matrimonio, seguía la designación de tier
ras, como lo indica desde luego, aquel dato especial que 
á propósito de los mancebos, hemos tornado de un documen
to de la iglesia de Santiago. Respecto d é l o s foros particu
lares, ya esotra cosa: aunque en el fondo constituía una 
herencia como otra cualquiera, parece que no pasaba por igual 
á todos los hijos del llevador, sino que iba íntegro i la per
sona designada por la voz que fenecía. E l nombrado, ó 
sea la nueva voz, se presentaba entónces al dueño del direc
to, y á la manera feudal recibía la investidura del foro. El lo 
venía de que éste era por naturaleza indivisible y llevado en 
Común por los descendientes, por más que cuando el direc
to lo permitía, ya haciendo él las particiones ya consintién
dolas se llevaban á cabo por los herederos. Nuestro compa
triota D . Juan Francisco de Castro ( i ) habla de todos los 
inconvenientes propios á la manera de suceder en el foro que 
él llama enfiteusis y cree perpétua en la generalidad de los 
casos, más no dá pruebas de haber comprendido la cosa por 
completo. E l derecho á nombrar voz, no estaba limitado, 
n i por lo tanto había de caer precisamente en los hijos y 
herederos, de modo que aquí se derogaba una de las condi
ciones propias de la enfiteusis, pues el llevador traspasa su 
derecho á un tercero, sin que por eso el directo pueda ejer
cer el derecho de retracto. 

/ ( i ) Discursos críticos sobre las l eyesy sus intérpretes, i .° ÍIÍ. 3iÔ y siguientes. 
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Para concluir, y respecto de las voces, hay que advertir 
dos cosas y es, que de llamar en sentido figurado, voz 
á cada poseedor, como se decía fuego, para designar con 
una sola palabra á los que vivían bajo un mismo techo, 
vino la expresión tres voces, que desde luego equivalía á 
la perpetuidad. A l consignarse en las escrituras que tal 
tierra ó heredad se daba por tres voces (las tres vidas de seño
res reyes y veinte años más, vino más tarde) era una fórmula 
que —á nuestro juicio, expresaba, los padres, hijos y nietos,— 
es decir, la posteridad del primer llevador. 





TRASCENDENTAL EVOLUCION DEL FORO 
E N E L SIGLO X I V . 

Curiosa sería en verdad y no muy fuera del asunto, tra
zar aquí el cuadro vivo y animado de las enconadas luchas 
que en la media edad, sostuvieron las ciudades episcopales 
de Galicia, con los prelados que las gobernaban. Lo mismo 
que las que en los demás países en donde, de igual manera y 
por idénticas causas que aquí, tuvieron lugar, en tan revuel
tos tiempos, no eran tales contiendas hijas del capricho, n i 
obedecían á móviles bastardos, ni fueron fruto de las torna
dizas voluntades del pueblo, sino natural movimiento hácia 
la libertad, y ansia creciente é inapagable, de lle'gar á la ple
nitud de los derechos civiles. Las principales revueltas esta
llaron en Santiago, en los comienzos del siglo X I I , dando 
vida á las primerasgermanias ( i ) que se conocieron en Es-

V 

(r) Lo íliceasí terminanteaiente la Compostelaaa, que pone el año it r6 la conspiraçíofi y 
liga formada ei aquella ciulad contra D. Diego Gelmdrez, «faciuat quídam coaspirationem 
quam vocant germanitatem.» 
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paña; en T u y en tiempo de S. Fernando; después en Oren
se y por Ultimo en Lugo, en cuya ciudad el infante D . Fe
lipe dejó los más tristes recuerdos. Querellas ante el monar
ca, tumultos, lucha armada y sangrienta, venganzas crueles, 
represalias más crueles aún, todo se ponía en juego por aque
llos burgueses, de cuyo valor dejó testimonio Froisard, en 
sus Crónicas. Desgraciadamente mezclábanse en estas con
tiendas, so color del bien público, algunos nobles y caba
lleros, que iban^á satisfacer sus ambiciones, y que en sus 
lúchas con los prelados, más trataban de engrandecer sus 
casas y asegurar su prédominifcr, que de alcanzar las liber
tades y derechos que por 4os-Guales se tumultuaban los ciu
dadanos . 

Daban alimento á Jos intestinos disturbios, más que nada la 
decidilda ihtervencion en ellos de, ciertas familias poderosas, 
cuyasupremaela Imanifiesta, pesaba demasiado en las eleccio
nes de los obispos, haciendo que en más de una ocasión reca-
yera en individuos de su casa. Que esta intervención no era 
desinteresada, se comprende bien pronto, puesto que las mesas 
episcopales eran ricas y el obispo podía dar en feudó las me
jores y más pingües rentas de la mitra. T.as luchas que 
durante .tres siglos sostuvieron en Santiago los Suarez Deza, 
más conocidos por Churruchaos, con, aquellos que ¡ocupaban 
la sede compostelana, y no eran de su familia, no tuvieron 
más fundamento, A su vez las turbulencias y guerras á que 
dieron lugar, Gasi. á:un,tiempo e l obispo de Mondoñedo Hen
riquez de Castro, y el arzobispo de Santiago D . Lope de 
Mendoza, no conocieron tampoco otra causa que el haber 
dotado á sus sobrinas largamente1 con bienes de las respecti
vas iglesias. Á estas espolíaciones en grande, digámoslo así, se 
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unían las que autorizaban los abades de los monasterios, en fa
vor de deudos y paniaguados, de modo que llegó un mo
mento en que la hacienda eclesiástica, á pesar de ser tan gran
de, había pasado por completo á manos de los ricos y po
derosos de Galicia, de cuyo poder no era fácil arrancar
la. Para ocurrir á tan grave inconveniente, el clero gallego 
negó de ;pleno el derecho de cada obispo y de cada pre
lado abacial á disponer de los bienes de sus iglesias ( i ) . Y por 
lo tanto se decidieron resueltamente á recuperar lo perdido. 
La mayor parte de las tierras, se habían ido en forma de 
foros, y solo variando y dando á éstos otro carácter, podían 
en su concepto poner remedio á los males que á su sombra 

(i) Asi se vé al ménosenuna escritura del tumbo de Lugo, del año de 1404, en que 
Gonzalo Sanchez del Castillo, alcalde mayor del Reino de Galicia, hizo saber «á los comen
deros, e foreros e tenedores de los bienes e casas e casares e chantados e heredades que 
son e pertenecen á la iglesia e messa Obispal de la Cibdat e obispado de Lugo» que D. Juan do 
Freixo, obispo de dicha diócesis, se querelló diciendo «que D. Lope su antecesor e otros 
obispos que fueron en la dicha Eglesia e Obispado que dieron muchos de los bienes de la 
dicha Eglesia e mesa Obispal, e los enagenaron c feceron fueros dellos así a vos los sobre
dichos como a otras personas sus criados e parientes e amigos en muy grande dampno e per
juicio suyo e de la dicha Eglesia e mesa Obispal, por ser fechos en vidas de homes e tiempos pre-
longados, cade derecho non ¡os podían facer nin dar nin enagenar salvo en sus tiempos e 
vidas dellos, e después de sus finamientos que derfan ser tornados á la dicha Eglesia e me
sa obispal asi como cosa suya, porque la volunptad de aquellos por quienes las tales hereda
des e bienes fueron dados e dotados, fuese cumplida, e la dicha Eglesia fuese bien servida 
según se de vía, etc.» En, este párrafo está compendiada con toda la claridad, la doctrina que 
el clero gallego proclamó para llevar á cabo'la reversion de los bienes dados en foro. Es
ta curiosa escritura desconocida de ¡os que se ocuparon de estas cosas, y que tenemos iné
dita, está llamada á arrojar gran luz sobre el tan debatido asunto de foros, ya por loque 
de ella se desprende, ya porque llevando la fecha de 1404, parece natural consecuen
cia de los acuerdos tomados en la Junta de obispos y abades, celebrada en S. Martin de 
Santiago. También debe serlo la novedad que hallamos establecida y de que dan fe los 
foros délos siglos XIV y XV, de ser estos concedidos no por el abad sólo, sino junta
mente con los demás monjes congregados en cabildo «por tangemento de campaas,» por en
tender todos que era hecho «en utilidad e prol do dito mosteiro.» 

21 
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se hablan realizado. Con tal motivo y para dar unidad y 
fuerza á sus pretensiones, los obispos de Galicia y los de 
Zamora, Leon y Oviedo, así como también los abades de las 
principales casas benedictinas y cistercienses, se reunieron 
en Santiago y acordaron, no solo oponerse á las usurpaciones 
de que hablan sido víctimas, sino formar liga poderosa, 
para poder llevar á cabo con éxito las reivindicaciones, que 
intentaban. No conocemos los capítulos establecidos en es
ta ocasión (r), pues si l legó hasta nuestro tiempo la noticia 
y el objeto de la Junta, no asi las Ordenanzas formadas. 
N o puede por lo tanto decirse más, sino que de documen
tos posteriores consta que desde este momento, el foro con
tractual particular (creemos que también el general, pero no 
lo aseguramos), entró en una nueva vía, que fué entónces 
cuando empezó á recurrirse al extremo de la renovación por 
fenecimiento de voces, ; cuando se establecieron estas como 
limitación al derecho del útil , y cuan lo en fin, el contrato 
foral revistió el carácter transitorio que tanto daño hizo al 

(i) Serla curioso conocerlos in extenso, pues ellas nos darían la clave para entender y ex
plicar debidamente las cuestiones de. la propiedad-en Galicia. Convocó esta junta el arzobispo 
de Santiago D. Martin de Gres y asistieron á ella entre otros, D. Vasco Perez Marino, obispo de 
Orense; [)» García, de Tuy; D. Juan, de Lugo y D. Alvaro, de Silves, en Portugal. EstoD. Alvaro 
es aquel famoso cofnpostelaao Alvaro Pe.lagio, fi-auciscâno notable en Italia y Francia, de cuyas 
luces y auxilio no quisieron tal vez ¡jrlvai-se Ios-obispos gallegos,, y que no dejar/a de aplicar á 
las cuestiones que se debatían, el criterio más corriente á ia sazón en Europa. También acudió 
á la junta, .para dar más fuerza p las decisiones, Ü. Pedro Fernandez de- Castro, pertiguero ma
yor de la iglesia de Santiago. En ella se formaron Ordenanzas,- para que cada uno procediese en 
sus tierras,«contra la audacia de lo? hombres tiranos,lidrones y foragidos». Rogaron al rey 
las confirmase, como así lo hizo, siendo una verdadera contrariedad para la. historia de este 
reino, que no se conozcan. Cornenzó la Junta en Noviembre de li'iy y concluyó en -9 de Mayo 
de 1340. Lo curioso en este asunto, es que dicha Junta hubiese sido convocada por el arzo
bispo compostelano D. Martin, de la familia de los Deza ó Churruchaos y uno ..de los prelados 
que más favorecieron la casa de donde venía. . 
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país gallego, despojándolo de su condición esencial y que ^el 
tiempo y la costumbre le había dado, el de la perpetuidad. 

Como se vé, para huir de un extremo se cayó en otro más 
trascendental. El estado eclesiástico, al cual debíamos prin
cipalmente la aplicación y extension del foro, se arriesgó á 
variarlo y apartarlo de su cauce. Olvidó que el mismo San
cho I V , en su carta de Mercedes á los Concejos, en 1296, 
mandaba respecto de Galicia, que cdas heredades regalengas 
ó foreras en que yo ovier mio derecho,» no se las incluye
se en las devoluciones ordenadas y que alcanzaban á lo que 
habían enagenado de sus villas sin consentimiento real y 
después de negar el derecho á los prelados de disponer de 
las rentas de la mitra pasado el tiempo de su prelacia, em
prendieran denodadamente la reivindicación de los bienes 
dados en foro (1) . 

Hay que confesar sin embargo, que este cambio en el 
modo de entender y explicar el contrato foral, no obedeció 
tan solo á la conveniencia del directo; le alentaba y daba 
fuérza la opinion de los jurisconsultos, que imbuidos en las 
ideas del derecho romano, á todo aplicaban sus principios 
y todo lo decidían con arreglo á ellos. En Santiago muy 
especialmente, y bajo el gobierno de prelados como Don 
Bernardo, que tan famoso se había hecho en Italia, en el 

(1) El mayor argumênto que oponían i aceptar como valederos les contratos celebrados 
por sus antecesores, era como hemos visto por el documento de Lugo que aCsbanlos de citar el qua 
los prelados no podían dar ín perpetuum, los bienes de las iglesias. Era tan común acudir á estás 
razones que en el pleito de D. Lope Osorio con lus monjes de S. Martin á propósitodel foro deÓzo-
ftiego, dicen estos, «que en los dichos contratos ynfitioticos, no se avia'guardado la splenidad 
canónica que de derecho se requería en la enagenacion dç los lugares e bienes rayses, eclesiás
ticos» etc. 
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pontificado de Inocencio I V , por su Colección de Decretales 
y demás trabajos de igual índole, debieron estas ideas to
mar gran vuelo. Tanto es así, que pocos años después de 
su muerte, el Concejo de Santiago, en la ya citada quere
lla contra el arzobispo y cabildo, se quejaban de que «los 
juices no querían judgar según vso e costumbre de la v i l la 
e que judgan por sus leis rromanas.» Porque en realidad 
todo cedía ante tan grave preocupación, siendo fácil por lo mis
mo y hasta forzoso tratasen de aplicar en la cuestión foral, las 
reglas y condiciones de la enñteusis . Cambió el forero de nom
bré , y designósele con el de enfiteuta, resultando asi harto có
moda la separación y distinción de ambos derechos, no dire
mos desconocidos, pero sí indiferentes á la posesión foral. 
Gracias á ella, empezó para el llevador, desde los primeros años 
del siglo X I V una nueva y tristísima época. Poco á poco 
fué perdiendo la propiedad del campo que cultivaba, que
dando reducido su derecho á un j u s in re aliena como se 
decía entónces, que de bien poco le servía y de tanto le 
despojaba. Semejante distinción, pasable sólo cuando se tra
tase de una verdadera enñteusis , era cruel é irrisoria aplica
da á los foros, poseídos en la plena propiedad de los here
damientos. Por eso mostró tanto empeño el directo, en pro
bar que foreros y enfiteutas cranio mismo. Y esto de un 
modo tal que á los llevadores del foro de Ozoniego, que 
como hemos visto de tantos derechos les armaba su carta, 
son llamados siglos después i infatotas (1 ) por los benedic-

(í) Fuero ínfitiosiñ y Coàtrátos infeutitiéos, iíamari á éste fofo an el documento á qué 
tíos feferirnos. Por esto puede Verse cuan extendida y arraigada estaba á la sazón la idea de que 
el foro era una enñteusis. 
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tinos de S. Martin de Santiago, herederos de Ante-Altares. 
De tal manera se había ido arraigando semejante teoría, que 
l legó á ser la corriente, fallando los jueces en el caso con
creto á que nos referimos, que había lugar á la reversion á 
que se oponía Lope de Osorio, y obligando á éste á satis
facer al monasterio la cuantía de maravedises que durante 
algunos años había dejado de pagar. 

Si esto pasaba con los foros contractuales generales, y 
con gente poderosa, puede suponerse lo que sucedería res
pecto de los particulares. Todo cedía ante la preocupación, 
cada vez más extendida, que no quería ver en la posesión 
foral más que una enfiteusis con todos sus caractéres y con
secuencias. Ya no se otorgaban los nuevos foros, como no 
fuesen respondiendo á semejantes ideas; de los antiguos no 
se ocuparon si no fué para renovarlos, estipulándose con ar
reglo á las condiciones propias y que mejor cuadraban á la 
nueva manera de concebir la cosa. Dejáronse de hacer fo
ros generales, y en cuanto á los particulares sólo se conce
dieron del modo dicho. No tenemos datos concretos para 
señalar hasta donde el empeño del directo alcanzaba en és tode 
«hallar modo de deshacer los foros perpétuos para otorgarlos 
nuevamentepor el tiempo regular de tres voces,» como escribe 
con suma ingenuidad un monje de Celanova. Lo hallaba y 
basta. E l mismo Util , no se oponía á cambio tan radical, 
y así insensiblemente, con la aquiescencia de todo£ y sin 
apercibirse nadie de ello, se l levó acabo lamas grave trans
formación en la manera de poseer gallega, de cuantas se 
hablan conocido hasta entonces. 

Tan tristes mudanzas fueron contemporáneas de aquel 
terrible desquiciamiento social que entónces tuvo lugar en 
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Galicia, aniquiló en ella todas sus fuerzas y energías, y la l l e 
vó durante tres siglos á través de las más dolorosas turba
ciones y tiranías. Bien se vé, que aquella fiera nobleza que 
sojuzgaba campos y ciudades, era la verdadera hija de los 
jefes germanos que asentaron en nuestro país. Nada esca
paba á su ambición insaciable, nada á su brazo de hierro, 
duro y como quien dice múltiple, pues á todo alcanzaba. Unos 
tiranizaban el país con el derecho de la fuerza, otros con 
la fuerza del derecho, sin que quepa decir que es ésta una 
frase retórica, sino la más triste de las realidades. Confor
me la monarquía leonesa crecía y extendía sus fronteras, así 
Galicia iba quedando, apartada de todo movimiento, huér 
fana de gobierno, entregada á una verdadera anarquía. El reposo 
püblico era turbado á cada instante, la ley, letra muerta. E l 
mismo movimiento polít ico iniciado por aquellos tiempos 
que dió por resultado el advenimiento de las clases popula
res, y tan fecundo fué en otras partes, no tuvo entre nos
otros más resultado que la de aumentar los disturbios y ha
cer más precaria la suerte de los hombres agrícolas ( i ) . 

* tí) En ocasiones, müypocas sin embargo, solía gaiiar algo el pueblo, poniéndose resuelía-
m.ente del lado de los reyes y contra las turbulentas tentativas de los próceres gallegos. Los 
vecinos de Entrambasaguas y sus doce aldeas, obtuvieron, aunque tarde, la recompensa de sus 
sacrificios y esfuerzos contra el conde de Lemos que durante la minoridad de Fernando IV, 

-sostúvolosderechos del infante de la Cerda, y después al infante D, Juan pretendiente á la 
corona de Galicia. Dicha puebla que el. conde dejó arruinada, la restauró Juan I, dándo-
le'el fuero de Benavente, lá jurisdicción civil y criminal de su coto, y lo que es más in-
téíeresanté. para, el asunto gue; estudiarnos, todos tpf heredamientos rregalengos que nos abe
mos en esta tierra, e la rrenta que nos abemos de aber de las nuestras yglenias r r e g a -
lengas, saibó la presentación. 

V-Estos beneficios, que pocos alcanzaron, nô compensaban por desgracia, los inconvenientes 
qy^ la falta de monarquía propia trajo á Galicia, pues por más que las tentativas del infante 
Di "Juáh, por Constituirse un reino en esta provincia, no fueron populares, sino fruto de la ai¿-
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Muy léjos estaban ya los tiempos en que Alfonso V I logró 
que pudiese un hombre atravesar el reino con el dinero en 
la mano sin temor á que se lo quitasen, pues ya todo era 
discordia y turbulencia y falta de seguridad. E l mal venía 
de muy atrás: tenía fecundísimo origen en el poco asiento 
de aquella sociedad naciente, conmovida por grandes intere
ses y de suyo batalladora é inquieta. Los robos, las depre
daciones, la tiranía de los poderosos eran muchas. Contar
las fuera largo. Los mismos monarcas las autorizaban por 
consejo y natural aprobación de sus aúlleos, como lo dice 
Fernando 11 de Leon, en la escritura que con fecha de 15 
de Diciembre de 1180, dá á la iglesia de Santiago las v i 
llas de Pontevedra y Cotovad, in satisfactionem iniurie quod 
eeclesie compostellane facta est quando Peregrinz Sancti laco-
bi in strata eius ab hominibus meis capii fuerunt cum delibe-
ratione et assensu maiorum curie mee. Emulando con el rey, 
nuestros proceres, jueces y demás poderosos, fatigaban la 
tierra y no dejaban un momento en paz á los hombres po
pulares. En 1270 los vecinos- de Val de Luaces se queja
ban de que «recibían muchos daños et muchas malñerias de 
los caballeros, et de los escuderos et de otros homes que 
los robaban e despechaban,» y si hemos de dar crédito á la 

bicipn del principe y de la del conde de Lemos que esperaba así alcanzar mayor grandeza y 
poderío, no por eso desconocemos que á haber triunfado, otra hubiera sido la suene del pais 
gallego. Tocias las ventajas que D.1 María de Molina ofreció á los pueblos de Galicia y toda 
la ayuda que Ies dió el infante D. Felipe que tan triste influjo ejerció por aquel tiempoen 
el antiguo reino, no dieron más resultado para el pais, que el de avivar las esperanzas popu
lares, y dejar después al pueblo, por entero, á merced de aquellos, cuyas iras había des
afiado, al amparo del poder real. En esta ocasión, no se hizo aqui, como en otras mil después, 
más que sostener á nuestra costa á los que jamás tuvieron en cuenta que todo nos lo debían. 
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tradición, D . Sancho I V hizo memorable escarmiento en 
muchos de los nobles gallegos poco avenidos con la justi
cia. Imitóle en tan loable severidad Alfonso X I , que vinien
do á Santiago en ¡336, halló «muchas querellas de los ho
mes de la tierra de Gallizia» que se quejaban de que les l l e 
vaban el maniñazgo ( i) y que eran muchos desheredados, e 
recibien muchos males e grandes daños e que ivan d morar 
á otras partes de mi señorío e se ermaba por ende la tierra. 

Como se vé las tiranías y daños de los poderosos para 
con las clases agrícolas, daban sus naturales resultados. Tan 
en aumento fueron, se dejaron sentir tanto, y de tal modo 
las tomaron á pechos los que eran sus víctimas que las que
jas llegaron muy á menudo hasta el trono. Los reyes 

O) E l maniñadego 6 maMtíadgo, fué cosa que rechazaron siempre las gentes populares. 
Consistía, no solo en el derecho que ios señores tenían de heredar á los que morían sin hi
jos, como se cree y dice generalmente, sino también, en un especial tributo, que al ménos 
en Galicia, pagaban desde cierta edad, los que no habían contraído matrimonio. 

Celebróse mucho entre los curiosos, el hallazgo de una querella de los vasallos de Sobrado 
que se negaban á pagar el maniñadgo. Publicada hace algunos años en el Bolem jur íd i 
co de Galicia, no faltó quien erradamente, viese en alguuos de sus párrafos la prueba de que 
los monjes de dicha casa tuvieron y .usaron del derecho de prelibacion. No es exacto, al 
menos de las pruebas que se aducen no se desprende semejante cosa. Notable es también el 
Laudo arbitral que acompañn á la citada querella, y que no se publicó por creerla, sin duda, 
de escasa importancia, los editores del primer documento. Por <¡I vemos que si en Portu
gal, como escribe el P. Viterbo, v.0 Maninhadego, el monasterio sólo heredaba la tercera parte 
de los bienes del que moría maniño, el de Sobrado reclamaba íntegra la herencia. Los va
sallos se negaban en aquella ocasión á satisfacer este «tributo pésimo»—come le llama el es
critor portugués- fundándose en diversos privilegios y disposiciones reales que de él les l i 
braban, pero no siempre lograban su intento. E l laudo arbitral á que nos referimos pronuncia
do en ibog, sostiene en sus pretensiones â los monjes y les entrega por entero la he

rencia que redamaban, lo cuaí prueba que estaba esto en las costumbres. Y asi era en verdad, 
pues el señorío heredaba al sin hijos, en beneficio y como representante de la comuni
dad foral, 

? -
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que como Alonso X I las atendieron, y pusieron algún re
medio se les miraba aquí como á padres. Fué en tiempo 
de este monarca y en el de su hijo Pedro I , cuando la 
voz de Galicia se dejó oir en las cortes de Leon y Castilla, 
explicándose así, por el cariño con que el rey justiciero m i 
ró todas nuestras cosas, la fidelidad y amor con que le cor
respondió el reino. Pero hay más; los capitulos.de las c i 
tadas Cortes que se refieren al país gallego, no tratan más 
que de asuntos referentes á la propiedad territorial. ¡Como 
si no tuviésemos otra cosa que arreglar, ni que pedir me
dida y sanción para más que para las cuestiones suscitadas en
tre los que usurpaban la tierra y los que trabajándola de 
sol á sol, apénas eran dueños de la propia heredad, sobre la 
cual, más desdichados que los antiguos siervos, vivían peor 
que los verdaderos adscriptos! Peor que adscriptos, sí, por 
que aquellos no tenían más que un dueño y nuestro hom
bre forero, tantos cuantos la inseguridad del tiempo le obl i 
gaba á soportar. Como si esto no fuera suficiente, la igle
sia indefensa, se echó en brazos de los comenderos para 
que la sostuviesen, lo cual fué meter el lobo en el redil, co
mo escribe el P.Viterbo, aunque mejor se dijera, que así sé 
echaron sobre el trabajador de la tierra dobles cargas y se l la
maron los mayores infortunios. 

Largo capítulo y curioso pudiera escribirse, á tener espa
cio por ello, acerca de la influencia que las encomiendaê tuvie
ron, á su hora, sobre la clase agrícola de Galicia. No calla
remos sin embargo, pues toca al asunto de que tratamos que 
muchas de ellas se dieron también por los monasterios, enforo, 
y que fueron por lo tanto, ocasión de graves disgustos para 
los monjes que los otorgaron. E l dado por el abad-de Osera, 

22 
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Fernando (1341 á 1367) á Andrés Sanchez de Graices, es uno 
y bien notable, pues miéntras en otros de la misma clase los 
llevadores pagan su canon al monasterio, en este se sitúan al 
Sanchez en varias de las tierras que se le dan en encomienda 
«ciertas rentas y derechuras que él perciba y esto porque 
los ampare y defienda de otros caballeros y no permita le 
hagan agravio, ni á sus vasallos y caseros á quienes no im
pondrá nuevos tributos, sino que tan solamente haya de haber 
dellos lo que allí se le señala, ni levantará castillo en Lodeiro.» 

Estas cláusulas señalando y limitando las facultades del co
mendero, eran naturales, pues por aquel mismo tiempo, viendo 
los monjes de Osera que sus vasallos, por no sufrir las exac
ciones de los citados comenderos, «desamparaban las casas y 
dejaban hiérraos los lugares,» sacaron Cédula Real en Octu
bre de 1376, para impedirles que impusieran nuevos tributos, 
ordenándoles que no llevasen otra cosa más de lo que solían 
llevar y estaba en estilo porrazonde dichas encomiendas.» (1) 
Y aquí es preciso advertir que si las faltas de los comen
deros en general, eran tales como constan de su capítulo de 

(1) Cuales fueSen ios derechos que por razón de la encomienda, solian llevar_ aquellos, 
á quienes les eran concedidas, no podemos decirio fijamente. Sin embargo, algo se aJivina 
gracias al nombramiento hecho en 13^2, por el Priorato de Sar, á favor de García Prego 
de Montaos, de lás de los cotos de Ardaña, Vilachá y Aldemundi. Por él se vé que las enco
miendas eran, por aquel tiempo, vitalicias, que lo que se cobraba por razón de ellas no era 
igual, y que escarmentadas las iglesias, no siempre permitían al comendero percibir por su nía-
no la renta que se le fijaba, como sucede al ménos, en la deque hablamos. En lá escritura se or
dena al García Prego, cobre «de cada fuego, de sus moradores de los cotos de Ardaña y Alde-
mundi, cuatro celemines de trigo y otro tanto de centeno, con una gallina, y del que fuese le-
goeiro dos celemines de trigo, dos de abeas y una gallina y de los vecinos de Vilachá, de cada 
fuego, dos celemines de trigo, dos de abeas y una gallina y de los legeiros la mitad, lo que había 
de percibir anualmente de mano del mayordomo del priorato al tiempo que fuese á cobrar 
otro tanto para él.»-
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las Córtes de Soria, celebradas en tiempo de D . Juan I , aún 
eran mayores las de los que en Galicia obtenían en foro las 
encomiendas eclesiásticas. El ya citado monasterio de Osera, 
tuvo que sostener un pleito con sus comenderos, y en la sen
tencia dada á favor del abad y monjes de dicha casa, se con
signan cosas bien dignas de ser notadas. Por ellas consta que 
«echaban á los dichos lugares y cotos y vasallos del dicho 
monasterio, otros pechos y pedidos de dinero y de pan y de 
vino e de vacas, e de carneros, e de puercos y varreras (1) y 
otras servidumbres.» La renta de pan y vino que por razón 
de foro pagaban al monasterio, eran más que resarcidas al 
comendero, por lo que él tomaba á los míseros vasallos y 
foreros; ésto cuando las satisfacía y la renta de la encomienda, 
no equivalía á la paga del soldado. 

Si como se vé, no eran para los labradores las encomiendas, 
cosa que se desea, pronto fueron para los monasterios é igle
sias, tan temidas como las mismas intrusiones contra las cua
les funcionaban. Dos tendencias diversas, por más que en el 
fondo se resuelvan en una sóla, se manifiestan en ellas: una 
hacia su hereditariedad, como pasó en todo beneficio y cargo; 
otra, hacia su asimilación con el foro y por lo tanto su vin
culación en la familia, á la manera y en la condición de 
las demás posesiones forales. Hay datos que así l o prueban. 
No nos extenderemos por lo tanto á más que á consignarlos. 
E l Tumbo de Sar presenta los ejemplos necesarios para ello. 
En Mayo de 1421 concedió el Priorato á Gonzalo de Pazos 
la Encomienda del coto de Anos, y cuarenta años después, 

(t) Vid. Viterbo, Elucidario y." Barreira 11. 
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se ve ya obligado á pleitear contra él , porque pretendia l la
marse señor de dicho coto. En 1403, nombra comendador de 
Razoy y Pazos á Gomez Perez de Montaos, y en 1442 con
tiende con Rodrigo Gomez de Riobóo, que había sucedido en 
lã encomienda á su padre, porque se intrusaba á percibir las 
luctuosas de uno de los cotos. Por lo que toca á las enco
miendas forales basta advertir que á menudo, coto que se ha-
bia dado en encomienda, se da después en Foro y persevera en 
la familia del primer comendero. Si no tuviéramos docu
mentos, por los cuales, constara así, bastaría1 ver que el 
P. Peralta que -estaba más: cerca de todas estas cosas 
que nosotros, llama fqros alas encomiendas, describiéndolos de 
tal modo que pueden equipararse á lo que en Francia, decían 
á su hov&, fief en l'aire. Estos tenian sus inconvenientes y gran
des, p.ara las iglesias que los concedían, y para huir de ellos 
ó para hacerlos menores, fué para que se juntaron los pre
lados, para lo que formaron ordenanzas, acudieron al po
der real, y trataron de todas las maneras posibles de ami
norar sus estragos. 

No por eso se dieron los nobles por vencidos, y ya blan
damente, ya por fuerza, ya acudiendo á las dádivas ó á las 
amenazas, marchaban directamente á la completa posesión de 
la tierra gallega. Hemos visto lo que tuvo que padecer 
Osera por las demasías de sus comenderos, justo será aña
dir que las otras iglesias y monasterios no fueron más afortu
nadas. De lo que padeció S. Vicente del Pino, en Monfor
te (1) á últimos del siglo X I I I , no hay para qué hablar n i 

(1) Refiriéndose el P. Sarmiento en su trabajo sobre Foros, á los eícesosde los poderoso* 
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menos de S. Pedro de Soandres, qué vió quebrantadas sus 
puertas, el abad herido y apaleado, lo mismoque los monjes, 
los vasallos robados, todo por mano de Martin Sanchez de las 
Marinas su comendero, y su hijo Arias Pardo. JLo que pasó 
Cinis, lo que sufrieron S. Clodio y Sobrado, lo que hubieron 
de soportar á cada momento las principales casas religiosas de 
Galicia no es para referido; así, en medio de esas turbaciones 
y tiranías, los cotos y demás tierras eclesiásticas iban pasando 
á poder de los nobles, medio de grado, medio por fuerza. 
Cuando ya esto no era posible se apelaba á otros medios, y 
se entendió que las encomiendas dadas en foro eran perpétuas, 
al contrario de la doctrina que empezaba á prevalecer respecto 
de los foros particulares con los cuales se asimilaban. En 1494 
el Prior de Porqueira, se concertó con el conde de Monterey 
acerca del coto de Castellanos que dicho conde tenia en foro 
y gracias á los «muchos favores e mercedes» que le debía, y 
á 3o.000 mrs. que había prestado al prioroto y de los cuales 

de que fué víctima durante largo tiempo este monasteno, indica,que la Hermandad de Leon y 
Galicia con fecha 12 de Julio de 1283, insistía en que no fuese tiranizado Añade asimismo 
que los naturales de aquella villa sabrán «la tradieion que allí se conserva de las crueldades, in
humanidad y martirio que allí padeció el abad benedictino dé S: Vicente -por querer defender 
los derechos del monasterio» y que si no consta la fecha debe, en su concepto, ponerse en el 
citado año de 128ÍJ. 

La tradición á que se refiere, nuestro escritor, es la conocida por la Mitra de fuego, que se 
encuentra también en Alemania y que, como se vé, es antigua en Galicia. Visitando aquella 
iglesia hace bastantes años, tuvimos ocasión de ver el sepulcro que la tradición señala como 
dél abad que sufrió el martirio y con tal motivo pudimos copiar la inscripción que dice así: 
>í< ERA MCCCLXX1I. XX DIE MENS1S NOUBMBRIS OBIIT DOUINVS DIDACVS GARSIA ABBAS. 

En algo descansa la tradición, pero la fecha del epitafio no permite poner la muerte del abad 
ni en el tiempo que indica el P. Sarmiento, ni siquiera por ¡os años en que el conde Fernán 
p.ittZ4e Castro, sostenía las pretensiones del infante D. Juan, 
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«hacia pura e merae libre donación,» recibió el coto en plena 
propiedad, renunciando el prior y su monasterio «todas e 
qualesquier leyes, fueros e derechos scriptos e non scriptos, 
canónicas, ceuiles, e monecipales.» 

Entre tanto los pobres campesinos, los habitantes de la 
ciudad y hasta los nobles de segundo órden sufrian todo 
género de extorsiones y fuerzas, y llevaban aquella pobre 
existencia de que dan noticia los cancioneros gallego-por
tugueses de la Vaticana y Colocci y se advierte en los docu-
mentosdel tiempo, muy en especial los testamentos, inventarios 
y particiones de las principales casas gallegas. Todos vivian 
estfeehameme siervos y tiranos, todo andaba mal, las cosas y 
los sucesos, todo padecia, el hombre'y la sociedad. Faltaba 
el remedio ó erainütil, cuando no un aumento de la penuria y 
y trastorno público. Solo los muy humildes tenían, en su posi-

' eion un escudo; los demás no. 
En estos angustiosos momentos fué cuando se trató por 

los espoliados de unirse para la mútua defensa, y así en 1282 
vemos ya á los monjes de Celanova concurrir á la Junta que 
las tres religiones, cluniacense, cisterciense y premostatense 
celebraron para hacer frente á los tiranos y usurpadores de sus 
rentas y beneficios. A su ejemplo las villas y ciudades de Leon 
y Galicia formaron también aquella famosa hermandad que 
tan larga vida tuvo y tanto influjo ejerció en el pais gallego 
Reuníanse sus representantes en ciertos dias del añq; delibe
raban, tomaban acuerdos, los comunicaban á los concejos en 
C a r t a s que tienen la misma ó mayor importancia que las de 
los cuadernos de cortes, pactaban con la corona y venian á 
ser como una asam blea en que el brazo popular trataba por sí solo 
de sus intereses inmediatos y ordenaba cuanto á sus GQ&Ms$r 
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posición era necesario ( i ) . Si conociéramos todas las 
Cartas en que esta especie de Juntas provinciales con
signaron sus acuerdos ¡cuan fácil sería describir el cuadro 
animado y glorioso que presentan estas poblaciones del N . O . 
de España en el acto de la conquista y consolidación de sus 
libertades! Por fortuna lasque nos quedan bastan para decir que 
las cuestiones de propiedad y posesión de la tierra iban forzo
samente envueltas en las desús libertades y derechos, y que 
los personeros de los Consejos hubieron de ocuparse más de 
una vez de los ásperos problemas que la manera de poseer 
foral entrañaba. Como verdaderas precursoras de las Juntas 
del Reino, en las cuales perseveraba el espíritu y tendencias 
del pais gallego, manifiestas en las reuniones de laHermandad, 
al tratar de que se guardasen «sus fueros y sus buenos usos 
e suas boas costumbres» se ocuparían así mismo de que el 
hombre forero no perdiese cosa alguna, ni en sus libertades 
ni en la posesión de la tierra. 

Semejante estado, que podernos llamar de guerra, trajo co
mo no podía menos de suceder, la despoblación de los l u -

(i) Estas hermandades que tenían toJala apariencia deun estamento ó cámara popular, 
empezaron á funcionar en el reinado de Sancho el Bravo, que fué el primero á aprovecharse ãe 
sus buenas disposiciones y también, á faltarles á lo promètido. No lo aseguramos, pero parece 
que la primera Junta, tuvo lugar en Toro y en Julio de la Era 13í i . El P. Sarmiento dice que la 
carta que vló empezaba... «dénoslas Hermandades délos tíeiooá de Leon y de Galicia que 
ahora fuemos juntados en Toro á los Concejos de Mónfoi't y de Puerto Marin y de'Sarria y de 
Lugo'y de Orense y á todos los otros de Galicia que esta carta vieren, salud,como á hermanos 
y amigos... etc.» 

En la Carta fecha en Vaüadolid, en 12 dé Julio de la Era de i333, se lee: «E otro si pone
mos que todos los Concejos que enviemos sempre cada año dos Homes buenos de cada Concejo, 
con carta çie personaría que sa ayunten este primer ano en a cibdade de Leon odió dias después 
de cinquagesima e de allí adelante do acordaren los personeros de los concejos.» 
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gares y el aniquilamiento de todas las fuerzas sociales. 
Asombra ver el abismo en que cayó entónces Galicia. Ca
lló todo: el arte, la poesía, las ciencias tan en auge en los 
siglos X I I y X I I I arrastraban una vida de esterilidad y 
de muerte. Una pequeña nobleza, ávida y egoista, llenaba 
oscuramente las viejas torres; despoblábanse los monaste
rios y 'no producían ya los Mozonzos y Rudesindos, n i 
las catedrales los Gelmirez, solo en medio de esta soledad se 
movían, como acabamos de ver, las nacientes villas realen
gas y los municipios de las ciudades episcopales, mientras 
en los campos desiertos, erraban los desdichados á quienes 
acosaban despiadadamente todo género de tiranos. Puede 
por l o tanto juzgarse de cuan importuna y poco polít ica manera 
vino el señorío á aumentar con las reivindicaciones, los males 
de la tierra; ¿Qué importaba al campesino que se le 
negase la perpetuidad de su foro, si él mismo le abandonaba? 
Así pudo tranquilamente el directo rehacer su hacienda, ayu
dado por aquella terrible peste que al mediarei s ig loXlVani -
quiló España, y dejó Galicia en tal estado que al decir de un his
toriador, «crecieron como valdíos los términos de los lugares 
que habian quedado casi valdíos de labradores.» E l país sufrió 
tan tremendos golpes y todos tocaron pronto los resultados. 
JLa puebla de Granada se llevó infinitas familias gallegas 
sin fuego ni hogar, y que por última ve¿ y como si obe
deciesen á una vieja tradición, marchaban en masa en busca de 
una nueva patria. El descubrimiento dé América y la emigra
ción a Estremadura completaron la obra de destrucción ( 1 ) . 

(.1) En los escritores gallegos délos siglos XVI y XVII, no se encuentran grandes quejas 
acerca de esta creciente despoblación. La hallaban natural y hasta la aconsejaban como se ve 
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Treinta mil hombres salían todos los veranos, al dar comienzo 
el siglo X V I , á l a siega en Castilla, tomando después á la pa
tria á trabajar unas tierras cada vez más aborrecibles para 
ellos. Las malas cosechas, las hambres terribles, como la de 
1586, se renovaban casi periódicamente. La usura andaba lis
ta (1) y puede decirse que sólo se sostenía el reino de las gran
des extracciones que para las armadas de Indias y demás, se 
hacían en la Coruña y poblaciones del litoral. Decir que todo 
esto fué fruto de la cruel innovación que en la manera de po
seer foral empezó en el siglo X V I , parecerá exageración, so
bre todo á los que ignoran que casi toda la propiedad parti
cular en Galicia era de foro, mas así lo indica el Memorial 
presentado á Carlos 11, cuando dice que la despoblación se 
hizo sentir «particularmente en los territorios de los eclesiás
ticos,» sin duda porque eran los Unicos poblados y trabajados, 
pues la nobleza, jamás tuvo piedad del pobre llevador de 
la tierra, á quien siguió persiguiendo sin tregua. 

La propiedad había ido escapando de manos del labrador 

en Amaro Gonzalez; pero sus resultados se tocaron en los primeros años del siglo XVHI, coinci
diendo con e¡ fenecimiento de voces y aumentándose A medida que los despojos hicieron into
lerable la estancia en Galicia de fas clases agrícolas. 

((¡ Oportuno nos parece traer aquí el testimonio de un escritor del siglo XV!, el ya eî  
tado. Amaro Gonzalez, quien después de contarnos los males que sufría la tierra por Jas malas 
estaciones y peores cosechas, los achaca á castigos del cielo, diciendo faltaba la justicia, y que 
los jueces, «de los pecados veniales dá ¡os pobres h icían mortales y nunca salen de las cárceles, 
y de los pecados mortales en tos ricos los hacen veniales para nunca entrar en ellas.» También 
habla da las usuras exferiçíiéndose â decirnos que daban Us cosas «fiadas á más precio dé lo 
que valen,» «comprando para revender á los pobres á quien lo compran alzando cada un preeítt, 
ansi en los mantenimieiitos como en otras cosas, pidiendo lo que no les deben, negando lo que 
les pagan, cdmprahdo por ménoS precio las haciendas á tos pobres por los ver en netesidad y 
trabajos y venderles las suyas en mas de lo que valen.sin conciencia y sin justicia.» 

23 
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merced á los foros de voces, y el que nada posee abandona 
con más facilidad que ningún otro el país ingrato que no le 
sostiene. Pasó en esta ocasión en Galicia lo contrario de lo que 
había derecho á esperar de la corriente del tiempo; el directo 
se sobrepuso al útil y recabó para sí todos los derechos y fa
cultades. En lugar de afirmarse el forero cada vez más en la 
tierra que llevaba, se vió depuesto de ella ó cuando ménos á 
merced del señor ío . 

Desde un principio la posesión y la propiedad, el ütil y el 
directo se mezclan y confunden en el foro de un modo tal, 
que en realidad el derecho á la tierra y su uso, estaba por en
tero en el llevador; en el nuevo periodo que para aquel se abre 
insensiblemente con los foros de voces, abdica la antigua 
manera de poseer foral de su verdaero sentido y to
ma el carácter y las condiciones de un arriendo á largo 
plazo. Como se puede comprender, esta innovación era dema
siado trascendental, para que no tuviese tristísimas consecuen
cias, que aumentan y crecen gracias á la tenacidad y perseve
rancia con que fué llevada á cabo. Pronto no hubo más en 
Galicia que foros de voces: los mismos foros generales, se re
nuevan y toman aquel caracter. .Clemente V I I expidió una 
Bula á favor del Priorato de Sar, para que pudiese renovar los 
que poseía, otras iglesias obtuvieron igual privilegio, siendo, 
muy de notar que la tendencia general era favorable á esta 
transformación. No sólo se fué directamente á ella y se con
sintió, sino que hubo, sin que se apercibiesea siquiera del 
daño que causaban, marcado interés en despojar á la primitiva 
manera de poseer foral de sus condiciones más esenciales. A n 
tes todas eran facilidades para el ütil , ahora n i una sola puerta 
se deja abierta á sus antiguos derechos. Todo cede ante la 
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constante preocupación del señorío, que al apoderarse del d i 
recto, trata de asegurarlo, consignando siempre que puede la 
temporalidad del foro que concede ó renueva. Hasta aquellos 
que como el que el monasterio de S. Pedro d' Afora (Santiago) 
hace para que en su fundo se levante la capilla de las Angus
tias, es de voces y está obligado á la renovación. 

Á pesar de todo esto, tan arraigado estaba en las costum
bres el hecho de la perpetuidad del foro, que sería locura des
conocer que los mismos que lo habian tornado temporal 
no lograron del todo separarse de aquella corriente, ya expre
sando en la carta su perpetuidad con la frase de «damos para 
sempre jamas para vos e vosos herdeiros,» ya consagrándola 
con el derecho á la renovación en los mismos que le lleva
ban (1), ya estableciendo el tanteo en beneficio del útil, ya en 
fin usando con ellos en la ocasión del fenecimiento de voces de 
los foros eclesiásticos, de aquella piadosa misericordia á que su 
estado les movia, mirando al forero como cosa propia y prefi
riéndolo á todos. En cambio le obligaban á hipotecar al pago 
dela renta foral «todos os meus bes mobles e raices» como 
se lée en hartas escrituras de los siglos X V y X V I . 

(1) En muchos foros se expresa asi, diciendo, que cuando se renueven serán preftridos 
los llevadores. 
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En los primeros años del siglo X V I , la Junta del Reino 
recien creada y la chancillería ó Audiencia de Galicia, tuvie
ron el encargo real, de organizar y establecer el orden polí t ico 
y administrativo en nuestro país, hacer que en él reinase la 
justicia y que cuando ménos la ley se cumplía por igual para to
dos. Los señores gallegos, los hidalgos, los que más ó ménos 
podían dominar y en efecto dominaban en campos, villas y ciu
dades, se habían dado tal prisa á devorar las propiedades de las 
iglesias, comunidades, cofradías, propios y demás, que en rea
lidad la tierra venía á estar en poder del más osado ó del 
más poderoso. —«Estad señores en buen ánimo é tened bue
ña esperanza en Dios" y en la providencia del Rey e de 
la Reina nuestros señores y en la voluntad que tienen á 
la administración de justicia»,— dijeron en solemne oca
sión los licenciados Acuña* y Chinchilla á los representantes 
de Galicia, por primera vez, reunidos en Santiago, «e an
sí mesmo, en el deseo que nosotros tenemos de la ejecu-
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tar en su nombre: e con el ayuda de Dios trabajaremos, 
que las tiranías cesen, e los tiranos sean punidos e cada uno 
de los moradores deste reyno vivan en sosiego de mane
ra que sean señores de lo suyo, sin padecer los agravios 
que fasta aqui habéis padecido» (i). Y en efecto falta hacía que 

' dos representantes del poder real dejasen oír estas palabras de 
consuelo, ante una multitud acostumbrada á ver desconoci
dos sus derechos, nula la propiedad, la vida á merced del más 
Tuerte, la honra en todas las manos, la paz y seguridad de 
sus casas inútil é imposible, la ley olvidada y desconocida, 
en una palabra la existencia intolerable y la ruina de las 
clases productoras cierta y segura. Que sean señores de lo 
suyo—habrían dicho los oidores,—¡qué horrible frase, pero tara-
bien qué expresiva y elocuente! ( 2 ) . 

Este desquiciamiento general, fruto amarguísimo de -lar-

(1) Pulgar. Cron. d é l o s R R . Catol. 
(2) Parecerá á muchos exagerada esta pintura y más propia del retórico que del historia

dor, pero los numerosos hechos que aquí podíamos apuntar, probarían bien pronto nuestros 
asertos. Para ello basta recordar las bulas de Paulo 11 y Alejandro VI, sobre los diezmos de 
legos esta última, y la primera, excomulgando á los que auxiliaban á los facinerosos y sacri
legos que robaban, mataban, saqueaban y talaban los bienes, entraban violentamente en las 
iglesias y monasterios, los despojaban de sus alhajas y cometían graves excesos con las per-
sbnás de ambos sexos. Estos «iacírones e homicianos» fueron los que llamó así, el famoso Ma
riscal Pardo de Cela. 

E l registro de Castilla en el Archivo de Simancas, está lleno de cartas de amparo espedi
das á favor de muchas personas que en Galicia temían que los poderosos se le quedasen con 
1¿ suyo. Por; la bula de Pauto. .11, puede, suponerse de qué sérvirían. . 

En cuanto á la administración de justicia bastará recordar lo que apunta Herbell^ en su 
P r á c t i c a , p. "¿34, números i85 y 186, esto és, que en todá Galicia sólo í « i jurisdicciones en
tre más de mil; lograban tener justicias rèálengas. Había 833 jurisdicciones ó cotos, algunos de 
seis, cuatro y tres fuegos, dedos, tres y más jueces. El numero de escribanos, asçendía en 
su tiempo á i5oo y cuáles fueran las cualidades que les adornaban pueden verse en el cita
do.'fcutor y en la página y número indicado. . 
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gos años de opresiones y tiranías, que tuvo en las guerras 
de los Hermandinos, su natural corolario, hizo forzosa la in
tervención del poder real, la creación de nuestra Audien
cia, las señaladas justicias con que ésta inauguró sus tareas, 
y aquel saludable rigor en la aplicación de las leyes, de que 
tan necesitado estaba el reino. Sólo así, pudieron los que 
no creían ya más que en el poder de Dios, tener alguna con
fianza, en su derecho. Abiertas á la esperanza todas las puer
tas, deseosas las gentes de aquel entonces de un cierto ré
gimen, que les permitiesen vivir en paz y asegurar lo suyo 
para lo adelante, animadas con el amparo de los tribunales, para 
que así se sintieran con fuerzas para arriesgarse al necesa
rio l i t igio con el poderoso, no pasó mucho tiempo sin que 
aquellos que antes temían se arrojasen á todo y buscasen en 
los fallos del nuevo, pero ya temido tribunal, la sanción á 
sagrados derechos, hasta entónces desconocidos ó concul
cados . 

Por una de esas leyes providenciales que hace victimas 
de la propia tiranía á los mismos que la ejercen, los prime
ros que acudieron á los tribunales en reivindicación de su 
derecho fueron los conventos é iglesias apurados de la ne
cesidad que les animaba á franquear la puerta abierta para 
el arreglo de su hacienda. Gracias al foro habían hecho los 
señores gallegos las .más profundas heridas en las mesas ca
pitulares y en la propiedad de los monasterios; y en la re
novación de esos foros se ocuparon á principios del siglo X V I , 
las comunidades y sus representantes, que en tal ocasión 
más buscaron á los grandes de tentadores que á los peque
ños é indefensos. Cogidos en la red de la ley, no tuvieron 
nuestros nobles otro remedio que, ó presentat «os papeis derro* 
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cadeiros» (I) si los conservaban, ó presentarlos falsos (2) ó per
der la propiedad, ó renovar los foros que tenían por per
pétuos y vieron transformarse en temporales. 

Como si la propia necesidad no fuese suficiente aguijón 
que llevase al directo á reclamar y asegurar sus derechos» 
mezcláronse en el asunto, muchos ávidos abogados que po
niendo espuelas al señorío le inducían y arrastraban á las 
reivindicaciones de los bienes forales. Cuando la pobreza del 
monasterio ó de la iglesia no le permit ía seguir el l i t igio, 
no faltaba, quien como el Bachiller Alvaro Prego «letrado 
instruido esperto en negocios y pleitos» se ofreciese á seguir 
por su cuenta los necesarios para recobrar los foros y rentas 
ocultas de cierta parroquial, recibiéndolas él después (3) 

(1) Cuenta Gondomar, en su C a r t a á Prada, que demandado Juan de Novoa, Señor de 
Maççda, por el Convento de Monte de Ramo, por cuestión de ciertas tierras, y estando á 
vista el pleito, pidió el Abad, al buen Novoa, presentase el título de pertenencia, y que el 
demandado contestó con cólera.—«E eu que titulo hey de mostrar mais que habelas herda
do de meu pay, ó meu pay do meu abóo, e meu abóo dos nosos antepasados que os po-
suiron desde que o mundo foy mundo. Vos e San Bernardo (que era de Franza) e áp....que 
vos pariu que tendes que ver cóa miña facenda por uns poucos de papés decorradeiros 
que presentásl»—No dice el conde, si el tribunal se dió por satisfecho con la respuesta ,de 
nuestro noble, más de seguro que el hijo de San Bernardo, no dejaría de reírse de la sen
cillez feudal del que no acertaba á comprender que á otros tiempos otras costumbres. 

fi)-: Et hijo ds! fiero Pedro Madruga, segundo conde Camina, fué sentenciado por ha
ber .hecho ciertas escrituras falsas, no solo en su favor, sino en el de otros varios caba
lleros de Galicia. E l lie. Romero, Alcalde maybr de la Audiencia, fué el encargado de 
hacerla información, y según la carta del gobernador á S. M. (Arch, de Simancas. Estado, 
leg. 23, foi. 253) resultaba que D. Pedro de Sotomayor, había falsificado cinco privilegios 
reales, en perjuicio de la iglesia de Santiago y otros caballeros, en favór suyo y también 

de otros caballeros asi mismo de Galicia. Que fingió, testamentos, cddieilos, renuncias, etc., imi
tando firmas, sellos reales, contrahaciendo la letra antigua gracias â • un hábil ilumi
nador,'' que sabia dar á los instrumentos apariencia dé antigüedad. Un criado del cotíefe 
que andaba en estos negocios fué ejecutado y mastarde Jo fue él, por haber dado muerte 
á su madre, por comer-, como con una cruel ironía esci ibe el célebre D. Francesillo de 
Zóñíga, en su Crónica burlesca. 

curiosa la escritura del foro hecha en 8 de abril de i5g8, por el cura de 
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por un módico cánon. Bien pronto veremos á esos mismos 
letrados, ponerse al lado del ütil contra el directo y siem
pre en beneficio propio. La ruina del país les importaba po
co. ¡Ah, la clase media de Galicia fué siempre insaciable! 

Hemos dicho que las demandas de los monasterios se d i 
rigieron desde luego contra los poderosos y grandes deten
tadores, y así es la verdad; pues aquel que pensase que pa
ra obligar al forero pobre y hacerle renovar, se necesitaba 
mayor cosa, se equivoca grandemente. Tanto sufría el directo 
respecto de los nobles sus foreros, tanto hacia éste sopor
tar á los llevadores pobres y de tal modo les oprimía y 
con tales ansias les apretaba, que foros hechos in perpetuum, 
eran abandonados por el poseedor por no poder con lo du
ro de las condiciones del nuevo contrato, que más podía 
llamarse arriendo de á medias, que foro. 

E l aumento del valor de las tierras en el siglo X V I , la 
grande extension del cultivo de que dá testimonio la Real 

Reboreda á favor de Alvaro Prego, de los bienes raíces pertenecientes á dicha iglesia y su 
aflejo, así como la manera de entender el foi'O que se le hizo, de los citados bienes y en 
especial del «lugar que se dice del iglesario de Sta. Maria de Reboreda». Como se vé él 
bachiller no trabajaba de valde, y seria digno de conocerse el pleito que siguió en provecho 
propio contra los que en la citada feligresía, en la de Cesantes, Redondela y Villaviejaj 
reputaban por diezmo A Dios, (dato bien notable para la historia de la propiedad gallega) 
lo que se Ies pedia como renta. A lo que parece las «letras e industria» del buen Prego, 
lograron lo que deseaba, y pronto se hizo dueño de los bienes que le fueron Obrados 
por cierto en bien pequeña cantidad. El foro era de voces, pero al dársele «para si y sus 
herederos» parece que se estipula desde luego la perpetuidad. Lo cierto es, que por de 
pronto, los bienes perseveraron en los Prego de Montaos y descendientes y que el litigio 
que en 174? sostuvieron los Pereyra de Reboreda, en posesión del foro, no hizo más qué 
asegurarles en ella. ¿Cómo se había hecho la cosa? ¿Cómo dicho foro sirvió para formar un 
vínculo? ¿Cómo de foreros, es decir, de feudatarios de la iglesia de Reboreda, se tomaron 
en patronos y cast desde un principio ejercieron el derecho de presentación? 
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Cédula de u de Mayo de iSyS, sobre la extracción de ma
deras de Galicia y repoblación de sus montes, así como la 
necesidad que sentían las iglesias de poner en órden su ha
cienda, fueron causa de que los foros de voces se extendie
sen entónces de una manera prodigiosa. Con la renovación 
dé los antiguos se acudía á reducir á lo justo las rentas acor
dadas, poniéndolas en consonancia, cuando ménos, con las 
oscilaciones de los precios y del valor de la moneda; con 
el otorgamiento de los nuevos, se tendía á uniformarlos y 
reducirlos á los de tres voces, que eran los más generales. 
Es cierto que no siempre se contuvo eí directo en los l í 
mites que la prudencia y el bien público aconsejaban, pero 
hay que confesar, que en la mayor parte de las ocasiones, 
ño se dirigía á otra cosa. 

Otro tanto puede decirse de la parsimonia con que sé 
concedían los] perpetuos, pues al deseo y necesidad de que 
no llegase á ser ilusorio el canon, caso de conservarse inal
terables las primeras condiciones y sus denominaciones, se 
debe la tendencia á dejar siempre abierta la ancha puer
ta de las voces, con objeto de restablecer en su tiempo 
el equilibrio entre el servicio prestado y la renta que por 
é l se satisfacía; que tal podía acontecer que viniera á ser co
sa de nada ( i ) . 

" (i) No contribuyó poco á privar al foro de su principal carácter, la corriente general en 
Europa entre las clases agrícolas, las primeras á rechazar los contratos que entrañaban la per
petuidad y los arriendos á largos plazos, por los inconvenientes que traía para ellos la satisfac
ción de tantas cargas como caían sobre la tierra foral y sus similares, especialmente los de
rechos de mutación que tan gravosos les eran. El hombre que acababa apenas de salir de 
la máxima servidumbre en que hab/a vivido durante siglos, se apresuraba á romper con su 
pasado y á desligarse de cuanto pudiera recordarle la antigua adscripción. 
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U n poderoso gérmen de confusión, al cual no se dió toda
vía la importancia que en el asunto tuvo, vino por este 
tiempo, á contrarestar las tendencias del directo que como 
hemos visto, marchaba á la completa anulación del úti l . Nos 
referimos á la buena voluntad con que los jurisconsultos del 
siglo X V I prosiguieron viendo en el foro una verdadera 
enfiteusis. La cosa no era nueva como ya queda dicho, pero 
ejerció una saludable influencia en la doctrina foral, devolvien--
do al foro algo de su fuerza primitiva, armando al forero de 
mayores derechos que los que se le concedían y hacían de él 
más que un arrendatario, que á esto era á cuanto le dejaban 
reducido las nuevas cartas.'Puede, pues, mirarse como provi
dencial, que los mismos romanistas que en los siglo X I I I y 
X V I , tan gran golpe dieron á los foros equiparándolos y tra
tándolos como enfiteusis viniesen ahora, hasta cierto punto, á 
reparar el mal causado, y fieles á sus teorías revestirles de 
todos los atributos del contrato enfitéutico. 

Entre estos escritores, ponemos como el primero al gallego 
Caldas Pereira,cuya extensa obra sobre el asunto, tanta impor
tancia tuvo y tanto influyó en la opinion de los jurisconsultos. 
Seguíanle Juan García, Gaspar Rodriguez, Mandiáa y Parga y 
cuantos letrados sustentaban la doctrina corriente en las aulas 
y defendían tan esclarecidos maestros. Del terreno científico 
pasó pronto al dominio público y se tradujo en aspiraciones. 
A l pronto repugnaba reclamar la perpetuidad del foro y se 
acudió por ser cosa menos áspera, al expediente de pedir una 
ley general de renovación, que era lo práct ico y lo más ur
gente también. I r a asimismo manera hábil y equitativa de> 
conciliar todos los intereses y cosa fácil de llevar á cabo si 
hemos de creer al clero de Galicia, pues sin peligro podía 
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consagrar la ley lo que la costumbre habia establecido dán
dole fuerza y realidad de hecho ( i ) . Por desgracia nada es 
más ocasionado á disgustos y contiendas que todo aquello 
que vaga entre dos riberas igualmente inhospitalarias, entre 
lo que se permite y tolera y lo que en contrario está escrito 
y por ello juzgan los tribunales. Por pequeña que fuere la 
traba que la ley de renovación pudiese imponer a l directa» 
és íe la rechazaba desde luego. Pasaba por la costumbre, pero la 
repugnaba la obligación. La condición del hombres es asi. 
En vano se le recordaba que lo ordinario en el foro de voces 
eracqufí cuanáo; éstas fenecían,, se renavasen en el mismo l le -
vaémipfyqp'CpBz p©fc lo> taa^ta, ds ninguai: derecho se le despo
jaba; él seiEesisiáa. Y sin embarga; e l pais. seguia entendiendo 
ser el foro perpetuo, y que la costumbre estaba por llevador, 
y l e dabai, ya que nosse quisiese e l derecho á la renovación, al 
menosi afe tanteo.- E l mismo directo noilor negaba en la prác
tica, y de este modo; lãs dos, tees, cuatro y hasta seis y más 
voces.cuando, se estipulan, lo mismo que las vidas de los seño
res lieyes. y veintinueve aáos más, que aparecen en los foros dé 
losisiglos-XVIl y X . Y I I I (ák>. no> texminaèan siempre en el ülti» 
mo poseedor,, sino,que. renosvadá la. carta foral pasaba á sus h i -

(j). Kfiylq...Representación, qae. i .pñncipfos de!, siglo XVII elevó ai rey el estado eclesiás
tico de Galicia, se confiesa con toda claridad que los foros eran perpétuos. 

(í),* Dantó-eraiast-,. que. consta1 de ios tumbes* d& IOSJmonasterios y demás iglesias de.Ga-
Kcia, y-es, frecuente Ifpr en ellos, çoinoíj}cede:.v,. gr. en el de Sta-Domingo de Pontevedra, la 
siguiente ó parecidas advertencias: «Este foro lo llevó siempre una familia y por lo mismo, al 
fenecer las vosesj el# convento.' lesi tuyo sifcoipre presentes parsi.hacerles'fpro-nuevo.» • • 

(3) Castro y Bolaño dice que se hacían también por trescientos. años y aunque nosotros 
no los hemos visto, lo creemos, por ser el autor persona ante cuyos ojos pasaron, como'abo
gado,-'infinitas escrituras de esta clase. . . i!; 



FOROS TEMPORALES Y SUS CONSECUENCIAS. r8g 

jos. Necesitóse por lo tanto que la codicia de los unos, las 
predilecciones de otros, las flaquezas de los más, hiciesen jus
tas y forzosas las quejas consignadas en la Representación 
del Reino á Carlos I I . Ellas de por sí solas bastaban para que 
se echase de menos una ley que regulando los derechos de 
todos, diera estabilidad á lo que, por fluctuante é incierto, 
era gérmen de gravísimos disgustos y gran semillero de 
pleitos y contiendas ( i ) . Además urgía poner coto á las ten
tativas de una parte del directo, empeñado en dejar reducido 
el foro á un simple arriendo, sin más consecuencias ni mayores 
derechos. Para lograrlo trataba en primer lugar y en cuanto 
le era posible, de anular la perpetuidad en los que tenían tal 
carácter y áun la de aumentar el canon. Ora pedía resarci
mientos pecuniarios á los que en su juicio llevaban un foro 
con pequeña renta, ó en su concepto había deteriorado el fon
do (a), ora acudía álos mi l medios que le facilitaban á cada mo

lí) Tantos eran los pleitos que ¡os monjes benedictinos y bernardos se vieron obligados 
á sostener, que les fué preciso enviar á ía Coruña uno ó más Padres procuradores que atendie
sen á la mejor gestión de sus litigios. Todavia existen en la calle del Instituto de aquella ciudad 
los dos edificios, hoy Cuartel de la guardia civil, que levantaron ambas órdenes, para morada 
de los citados monjes procuradores. Dela importancia y número de estos pleitos puede for
marse una idea, sabiendo que en el Archivo General de Galicia, se guardan, constituyendo uno, 
de sus más ricos é interesantes fondos, más de diez mil, sostenidos por los monjes de ambas 
cogullas, con sus foreros. , . ... .(. 

(3) En el ya citado tumbo de Santo Domingo de Pontevedra, hallamos la prueba de lo que 
acabamos de decir. Hablando de un foro perpétuo, hecho en 1446, dice el que escribió dicho 
tumbo, que eí convento tuvo modo de deshacerlo en i566 y «hacer foro, añade, por el tiem-
po-regijiár de tres voces.» Esto por lo que toca al primer punto que es lo que en realidad pa
rece más difícil. En cuanto á pedir indemnización, hallamos que en otro foro hecho en jb'íy, 
como creyese el convento' que había lesion- de enormísima, convino con el llevador que1 éste' 
le; diese diez mil mafavedís y se ratificó por las voces estipuladas. iTales son los foros que 
se nos dicen, hechos, punto ménos que por caridad, y para que los pobres tuviesen tierras'que 
trabajar, y pan- que llevar á la bocal - . 
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mento, la deficiencia ó falta de documentos. Contaba siempre 
con la necesidad y la sumisión del útil. Después extremaba 
sus rigores en la redacción de las nuevas cartas, estipulándo
las en términos tan claros y precisos que permitiesen siem
pre la renovación. Como si esto no bastara, los términos del 
foro obligaban muy á menudo al llevador á acudir al directo 
paira introducir esta ó la otra reforma en el foral; ya para mu
dar el cultivo y al propio tiempo señalar la nueva especie y 
el tanto con que debia contribuir; ya para romper montes; ya 
en fin para hacer las mejoras que convenían al llevador. To
das estás, eran otras tantas ocasiones que convidaban al seño
río (y este aprovechaba casi siempre) á introducir en las cláu
sulas del nuevo contrato, las novedades que su codicia ó 
dureza de corazón le aconsejaban. Y si se agrega que el comi
so'iba poniendo én sus manos mucha parte de la tierra foral, 
podrá comprenderse fácilmente cuan ancho venia al directo 
el apoderarse de los antiguos dominios y al concederlos de 
nuevo, variar las condiciones de la carta con que los otorgaba. 

A estas agresiones contestaba el útil con otras no menos 
perjudiciales, pues le apartaban del trabajo, le hacian gastar 
en pleitos sus ahorros, y privaba á la obra agrícola de los au
xilios de que estaba más necesitada. Introducía ademas el des
aliento en el campesino, que no miraba como suyo el prédio 
que poseia, sino cuando le veia libre de todo reconocimien
to, ni se arriesgaba á acrecentarlo, ni á mejorar la tierra y el 
cultivo, ni á hacer sacrificio alguno por perfectar lo que no 
estaba seguro de que había de ser para sus hijos. Estas incer-
tidumbres, le llevaban como por la mano á mirar, sobre todo, 
la plena posesión de su casa y heredades como el mayor bien 
á que podía aspirar. A conseguirlo dirigía todos sus esfuerzos. 
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Conociendo que al fin habia llegado para él el dia de su emanei* 
pación, no se cansaba de usar de su derecho; como si qu i 
siera probarse á sí mismo que era libre y no vivia á la merced 
y capricho del señor, sino bajo la ley del sumo imperante. 
Cerradas las puertas á toda violencia, no se dieron punto de 
reposo los foreros, en esto de pedir á los dueños de la tierra 
os papés derrocadeiros, merced á los cuales se les obligaba al 
pago de las innúmeras rentas y gabelas que sobre .ellos pesa
ban. Fué entonces cuando emprendieron aquella serie de 
interminables litigios en que tuvo que entender la Audiencia, 
y en los cuales negándose al pago de las rentas que se les 
pedian, obligaban á sus señores, nobles, obispos, monasterios 
y mesas capitulares, á exhibir los documentos en virtud de los 
cuales las percibían. Redargüíanlos de falsos, cuando los 
presentaban, ó se amparaban resueltamente del Auto ordinario, 
llamado comunmente gallego (1) . En esta dura y terrible l u -
chapor la existencia, sostuvieron sus pleitos nuestros labradores, 
ya solos, ya mancomunados, con un ardor y perseverancia tal, 
como solo la proverbial tenacidad de nuestra raza podia ha
cerlo. Hubo mártires en esta ocasión,"como en todas la.s cau
sas públicas; también hubo héroes : héroes y mártires osçu-

(1) Paz de Quiñones, define el Auto ordinario diciendo, que «es la mano del Rey que 
separa los vasallos de toda quimera, manteniendo al que de cualquier modo tenía la cosa en 
su uso ó detención al tiempo de la perturbación, hasta que en juicio competente se declara A 
quién toca ó pêrtenece. Herbella, que trata de este punto esencialisimo de nuestras costumbres 
dice á lapág, ;54, : «Causará estado manutenible la posesión decenal entre presentes y de vein" 
te años entre ausentes» etc. y á la 56, «En las imposiciones y servicios personales de vasallos 
en favor de su señor, no se adquiere posesión manutenible en este juicio por minos tiempo de 
cuarenta años, porque tienen contra si la resistencia de derecho. Pero los vasallos contra el Se
ñor obtendrán el amparo, dejando de otorgarlas y concederlas por los diez años entre presentes 
y veinte entre ausentes.» 
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ros, pero no por eso ménos merecedores de nuestro respe
to y del recuerdo de la historia. 

Después de esta gran explosion, dióse un momento de 
calma: aquietados todos los intereses, si se nos permite la 
frase, empezaron á correr los dias, l o mismo para las voces, 
que para las vidas de los señores Reyes, sin que ni unos 
n i otros, n i los que renovaban las antiguas cartas, n i los 
que las otorgaban de nuevo, se apercibiesen del peligro que se 
habían creado del modo más sencillo del mundo. En paz Ga
licia, tocando los benéficos resultados de un comercio acti
vo, gozando de la bienandanza de aquellos tiempos de pros-
peèidad, creciendo en valor las tierras y sus frutos y por 
lo tanto aumentándose cruelmente las necesidades de la v i 
da, l legó un instante en que los elementos de destrucción 
que se habían amontonado con la mayor de las imprevisio
nes (aunque mejor se diría por las más tristes necesidades), 
produjesen el inevitable incendio. 

Pasaron, pues, los tiempos en que todo era para el traba
jador de la tierra precario y transitorio, y en que nada pa
recía fnás inseguro que lo que se poseía con entero dere
cho; eran otras auroras las que amanecían para e l señor so
lariego, para el abad, para el cabildo, para el dueño, en 
una palabra, y si algo había que temer, era tan sólo de aque
l l a falange de pluma que desde los corregimientos, cofra
días y oficinas de arriendos de alcabalas, alfolíes y demás 
rentas públicas, salían diariamente armados de su insaciable 
codicia á labrarse á toda prisa la fortuna anhelada ( i ) . A 

(i) La mayor parte de los mayorazgos gallegos, fueron fundados por escribanos. De és
tos dice Herbella, pág. 216, p. 99, refiriúndose á laórdendel Gobernador del Real Consejo que 
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las tiranías feudales, sucedían las judiciales; tiranías crueles 
que no hay palabra que las cuente, n i juicio que las ava
lore, puesto que en un país extenso y con una población 
numerosa, tenía en sus manos, merced á la organización de 
la propiedad, los intereses, la honra y la vida de todos 
los ciudadanos. 

En tal estado las cosas, l legó el momento de la inevitable 
crisis. Hoy una, mañana otra, fueron feneciendo las voces y aca
bando las vidas de los señores Reyes, que por fortuna y 
á un tiempo desgracia dé los foreros, habían sido largas (1). 
Los dueños de los prédios empezaron á elevar los precios 
de lo que en rigor había ido reduciéndose á simple ar
riendo, los llevadores á defenderse. Amenazaban los unos 
con el despojo, los otros resistían: hallando amparo, tan 
solamente en la opinion pública, que se espantaba de ver 
convertidos de un golpe, á tantos poseedores de ayer en 
mendigos del dia siguiente. Por desgracia esa opinion no 
devolvía al despojado, la.hacienda que acababa de perder pa
ra siempre y miéntras otros ocupaban el hogar caliente to
davía con el fuego encendido en él durante tres genera
ciones, daba el despojado un eterno adiós á los campos pa
ternos y abandonando la pátria, marchaba á otras comar-

los «de este Reino cometen, cada dia muchos males».—En ¿uanto á los arrendatarios de al-
fbííes etc. judios en un principio y asturianos después, se dieron tales mañas para explotar el 
pais, que los ayuntamientos, y la Junta del Rey no, hubieron de representar contra ellos, y 
pedir los encabezaniientois. 

..(1) La mayor parte.de las renovaciones se habían hecho en los primeros años del 'si
glo XVI, y por lo tanto reinando, por lo general, Cárlos I. Ocupó éste el solio treinta y nue
ve años, su hijo Felipe II, cuarenta y tres, y veintidós Felipe III; de modo que con los veinti
nueve años más, vinieron á fenecer las voces en la mayor parte de los foros eri eí reinado 
de Felipe IV, habiéndolos poseido los llevadores, cerca de siglo y medio. 
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cas en busca de lo que en su país le habían arrebatado. N o 
era para él bastante doloroso el perder en un día, lo que 
era y se había acostumbrado á mirar como suyo, sino que 
dejaba en el bosque por el repoblado, en la casa por él 
cuidada y hecho más cómoda, en los terrenos que había 
mejorado, algo que equivalía á un diario y positivo ahor
ro, de que tenía que desprenderse y perder con arreglo á 
la letra del contrato. 

E l conflicto fué por esto mismo, grande, y con tal mo
tivo toda la vida social se resintió en la desventurada Galicia. 
Las almas generosas, aquellas que sentían por el campesino y 
sus desdichas una santa compasión, aquellos que dejando á 
un lado las pasajeras miserias de un dia, miraban á la pa
tria y la veían triste y afligida por la tristeza y aflicción de los 
mejores de sus hijos, comprendieron que en tan grave trastorno, 
había algo de hondamente perjudicial para el porvenir del suelo 
gallego y se negaron á sancionar con su silencio los he
chos que pasaban á su vista. Los oprimidos y hasta muchos 
de los opresores que sintieron en sus entrañas el dolor 
que afligía á su madre Galicia, levantaron la voz, y en me
dio de aquella situación que los que la presenciaron com
paran á la destrucción de Babilonia, se formó de pronto 
una opinion fuerte, poderosa, incontrastable, que traducién
dose en hechos, obligó á la Junta del Reino, á tomar la 
cosa por suya, y á gestionar activamente en la córte y del 
rey Felipe I I I , para que se diese una ley que reducien
do á justos límites las pretensiones de todos, pusiese freno 
á la ambición de los unos y animase á los otros, detenién
dolos en sus llamaradas de cólera. Necesitábase una ley que 
échase las bases de un equitativo arreglo, y eso fué lo que 
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entónces pidió el Reyno, bien inútilmente según se echa de 
ver, á pesar de haber encomendado la defensa de la patria 
al esclarecido Salgado de Somoza. E l trabajo de este juris
consulto, los de los diversos agentes que sostenía el Reyno 
en la Córte, todo fué inútil. Los despojos seguían. Gentes 
agenas al país, duras y despiadadas, como quien no tiene 
por qué ó no quiere, miraban con indiferencia la ruina de 
unas provincias que no eran las suyas, tratando solamen
te de aumentar las rentas de su casa, única cosa á que mi
raban. Los pleitos que con tal motivo se seguían, tenían va
ria fortuna, y eran siempre costosos para el pobre. Y como 
no le quedase otro recurso que ceder, acudía á negar el directo 
dominio, y á oponerse, pasando á vias de hecho, á la percep
ción de las rentas. Extremos inútiles y más que peligrosos que 
no hacian otra cosa que agraviar el estado á que les había traí
do la desgracia y poca justicia y menor prevision, con que 
eñtrado el siglo X V I I I , se habían llevado á cabo las renovacio
nes, por gentes que creian tal vez, que la vida de tres reyes 
equivalia á la consumación de los siglos! 

E l deseo de poner en órden la hacienda monacal, forera en 
casi su, totalidad, l levó á la mayor parte de abades benedicti
nos y del Cister á reorganizarla por medio de la renovación de 
foros, tan pronto se le presentó ocasión propicia para ello. Fué 
este un movimiento general á que no pudo permanecer ageno-
el pais, puesto que revestia carácter social y modificaba hon
damente la manera de poseer la tierra. No por eso se le opuso 
aqüella incontrastable fuerza de la opinion que debiera hacerle 
imposible. En Galicia, el pais activo, fué siempre reducidísimo-
Eji cambio todo favorecía á los innovadores, quienes á la pro
pia conveniencia, unian i menudo, ya un natural sentimiento 
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de caridad que les llevaba í proteger al desvalido, dándoles 
tierras, ya un más que natural deseo del bien públ ico, como 
se ve por aquella- cláusula de las Constituciones de la R e 
gla de S. Benito, en que se ordenaba á los abades de Gali
cia y Asturias que no diesen «foro alguno y hacienda d pita, 
n i en arriendo, á persona que no haya de granjear por sí y 
sin aforarlo n i arrendarlo á otros.» As í se trataba de poner coto 
á la inmoderada ambición de los grandes y de los advenedizos, 
que demandando foros y obteniéndolos con bien pequeñas 
cargas, los sub-aforaban á los pequeños , aumentando el ca
non, formándose así á poca costa por cierto, una ren^ 
ta de las más sanas. 

Los que tan perfectamente entendían los intereses ágenos, 
mejor comprenderían los suyos y estos les llevaban como por 
la mano á simplificar la cosa, ya que no podian menos de pasar 
por ella. Á los abades extraños que á cada trienio enviaba la 
Congregación de Valladolid ( i ) estrañaba sobremanera este 

(t) Esta famosa Congregación, no dió en Galicia los mejores resultados, pues puso nues
tros monjes y todas1 sus cosas, en poder de'gente extraña al país. El F. Sarmiento, cUyo des
interesado juiçio jilo puede recusarse, la trata con sobrado desden en su trabajo sobre los 
foros, por lo jnismo que como monje y gallego conocía á fondo sus inconvenientes. Fué una 
gran desgracia para nosotros la irrupción castellana que se nos entró por las puertas de las 
abadías y prioratos gallegos. Con otras ideas, con otras costumbres, repugnando las auestras,, 
venían á regir, casualmente, aquellas antiguas y gloriosas casas, en las cuales cuanto nos era 
privativo, se había encarnado, y hecho uno mismo- durante cerca de doce * siglos. Fué entòn-
ces-cuando desaparecieron de Samos, Celanova, Osera, Sobradoj San Martin Pinario y tan
tos, otros opulentos monasterios, lo? códices, manuscritos, libros y objetos de arte que encer
raban. Fué entonces cuando cediendo todo á su influjo pasó y fué olvidado: todo hástá "el 
idioma,: ántes en uso dentro de aquellos claustros. Hemos poseído por largo txmpo un.recibo 
dado por un abad de Tojos Outos, á últimos del siglo XVI, escrito todavía en gallego; pero 
los castellanos que obtenían las prelacias de nuestros ínònasterios, nada dejabaá eri píé de 
cuanto nos era propio y se presentaba en cpníjiçto con su modo de ser. Lo que más hubó 
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modo de poseer aumentando su confusion á medida que ante sus 
ojos presentaban los varios é infinitos foros con que á cada paso 
tropezaban. Nada tiene de extraño por lo tanto, que dadas sus 
ideas, trataran de ir reduciendo á un solo tipo, todos los de vo
ces, aceptando el de tres, como el más conveniente á ambos 
deminios, y consignando asimismo las obligacioues del lleva
dor, con tal claridad, que hiciesen imposibles los litigios. T o 
do en vano. Desconocido ó negado el origen y esencia del 
sistema foral, un error entrañaba otro, dándose muy á menu
do el caso de que como escribe el P. Sarmiento, habkndo 
de los abades extraños al país, «por no entender los instru
mentos latinos y gallegos, por no saber las costumbres dçl 
país y por no estar en las fórmulas y leyes de los foros, 
se otorgaron unos foros desatinados en cuanto á la hacien
da é ininteligibles en cuanto al estilo». Este doctísimo h i 
jo de Galicia, si lo sospechó no quiso tal vez decir el por qué , 
pero, es lo cierto que si desde el siglo X V I se hicieron co
munísimos los foros • llamados regulares, no por eso dejaron 
de estipularse otros en mejores condiciones, y hasta perpétuos , 
con lo cual se introducía una desigualdad irritante, que hacía 
menos soportables los de tres voces. 

de llamarles la atención fueron los foros, que ni los entendían n i gustaban.de'ellos; y de ahí 
su tendencia á modificarlos. Su desprecio por ias cosas y gente gallega, finí tal, que ocasio
naron hondas escisiones'entre ellos y los monjes gallegos. Se dividieron én dos campos y 
se. disputaron-los: cargos. LÍOS demás eclesiásticos del;país, se pusieron resueltamente aliado, 
de los suyos. Un cura de Lebosende, les defendió por escrito y en Roma, y el P. Sotelo, 
jesuíta de gran talento,1 viendo como gracias á lo que esos advenedizos contaban de Gaficia, se for
maba fuera una idea, desventajosa del país, les dice: «Comer puercos, más no gruñáisí.>ala-' 
bad vuestras bellotas pero no mintais tan demasiadamente; abrid los ojos del alma, y conp
eed la miseria en que os criásteis; limpiaros de pasión y vereis la abundancia de que gozais, 
no seáis ingratos á quien tanto bien os- haçe.», . . 

http://gustaban.de'
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Estos aumentaban de una manera alarmante, gracias á los 
despojos cada dia llevados á cabo en mayor escala. En un 
sólo dia, en el año de i633 pusieron los cistercienses de 
Oya pleito por fenecimiento de 'voces, á varios foreros 
reivindicando á favor del monasterio, —dicen los inquisi • 
dores de Santiago—ciento y tantas heredades. Délos be
nedictinos de Gelanova- cuenta uno de sus cronistas, que 
Fr. Gerónimo de Solis, año de 1669, «fué muy cuidadoso 
de la hacienda de esta casa.» Este abad hizo muchos fo
ros nuevos en las jurisdicciones de Arnoya, Paizás y otros 
puntos; pero Jhubo de otorgarlos en tales condiciones que 
e n 1673, no pudiendo con la carga, los vecinos de Refo
jos y algunos de Paizás se dieron por agraviados y con oca
sión de la cobranza se tumultuaron y cometieron los exce
sos propios en tales ocasiones. Después se concertaron en
tré y negaron el directo dominio. Las consecuencias fue
ron tristísimas para ellos. Tras de un litigio de diez y siete 
afios, vino la sentencia, y no como en todo caso debían 
espararla aquellos desgraciados, antes agravada en su daño, 
pues no sólo se reconocieron á los monjes los derechos 
disputados, sino que se declararon bienes propios de la ca
sa, los aforados á dichos vecinos, como también, todos los co
munes y sotos de castaños que en la citada jurisdicción se 
hallaban comprendidos, excepto los montes llamados cabríos. 

Todo esto pasaba en un país sin más vida que la puramente 
agrícola, y en una épocá de postración y aniquilamiento ge
neral. Galicia no ténia más que una industria rudimentaria, 
ni otro comercio que el escasísimo que permitía una provin
cia reducida á su última extremidad. A los ojos de la historia, 
la patria gallega se presenta como el labrador de Rabelais, 
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pitoyablement navré et tan mal en ordre qu'ü semble echapé és 
chiem. Ninguno de los elementos de riqueza y prosperidad 
con que la madre naturaleza ha dotado estas comarcas, fueron 
aprovechados. La Coruña intentó en vano que se estableciese 
dentro de sus muros, la casa de Contratación] que logró 
Sevilla? Su mala suerte quiso ademas que la de Especería, 
que Carlos V puso en la antigua capital gallega, no pasara de 
sus comienzos, á la manera que doscientos años después, no 
l legó siquiera á establecerse dentro de sus muros, la Compa
ñía de Campeche, de que le había hecho merced la majestad 
de Fernando V I . 

Tuvimos que limitarnos á vivir en una paz de muertos 
cambiando nuestros productos con los extranjeros. X decimos 
cambiar, porque, por el vino del Rivero, por los agrios de nues
tra dilatada costa, los cueros y curtidos en que abundaba 
el país, la sardina y carne salada que exportaba, tomábamos 
nosotros muy á mentido los cereales que necesitábamos, 
Las actas de los ayuntamientos de la Coruña, Rivadeo, No
ya y otros lugares marítimos, consignan los infinitos efnhaj> 
gos de naves que cargadas de toda clase de granos, se las aprisio
naba, embargaba y no dejaba salir del puerto, so pretesto de 
que en la población había necesidad de pan. £1 centeno 
bretón y el trigo de otras provincias francesas, unas veces 
de mala calidad y otras averiado, venía á alimentar un pue
blo que ántes 'que se extendiese en su territorio el cultivo del 
maiz y de la patata (1) se veía á cada \nomento sujeto i , 
hambres horrorosas. 

(i) Es dificiJisiino, aunque sería muy curioso, señalar la época en que empezó el culti 
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Las diarias y notables oscilaciones en los precios de los 
cereales, así como de las'cosas más esenciales y necesarias 
para la vida, habían constituido en el país un malestar c ró
nico que hacía imposible la existencia. La Coruña, siem
pre poderosa, Pontevedra, que al verla en nuestros dias, apénas 
se concibe la riqueza y poder ío comercial que l legó á alcan
zar en el siglo X V I , Bayona que le seguía en importancia, 
decayeron tan aprisa en el siglo X V I I , que á principios del 
X V I I I , eran ya punto ménos que lugarones tristes y desiertos. 
Làs ferias de la Coruña y Rívadavia, que tenían para -nos
otros la importancia de las de* Medina para Castilla, las de 
Sâtítiàgo, •Móílfbrte, Orense y otras ciudades y villas vinie
ron tan á menos y ésto tan de golpe y en tal grado, que 
ya no eran centros de contratación, sino ferias de ganado 
á la manera de las que hoy se celebran en el interior de 
Galicia. ¿Qué nos quedaba, pues, pára vivir , fuera del rudi
mentario y codioso cultivo de la tierra? Nada. De la tierra vivía 
la muchedumbre trabajadora, de ella, los que esplotaban al 
mísero y miserando campesino. Todos se echaron sobre 
la campiña y los que la hacían fructífera. Así fué tan cruel 
y tan triste para Galicia, aquél más que triste y más que 

vo del maíz y.el .dela patata en. Galicia. No falta quien crea que por aquí teníamos el maíz des
de laa primeras cruzadas. Los que tal dicen, hallarían una prueba de su aserto; en lás Cana-
gas'del rey Alfonso en que sfe'habla de ãébullàf ó ràillo,- frase" '"que. .no sé puede aplicar 
al-mijo, pero lo cierto es que el llamarse en gallego millo, indistintamente, el maíz, y eL mijo, 
hace imposible la resolución del problema por medio de los documentos. Lo que podemos 
asegurar es, que hasta principios del siglo XVII, no hallamos mencionado el maíz (sic). En 
cuanto á la' patata, cuyo uso parece modernísimo, hemos oído asegurar que se introdujo in
mediatamente después del descubrimiento de América, que la primera comarca en- que se 
cufíiVaron fué ' en Finisterre y qué de allí vino el que tierra adentro se le llamen marinas. 
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cruel siglo X V I I , en el cual parece como que cesó toda vida 
entre nosotros, excepto la del dolor. N i arte, n i literatura, n i 
nada tuvimos, h o tuvimos ni siquiera hombres. Abundaban, 
es cierto, los despojos y los foros nuevos; y nadie iba á más, 
como no fuesen |los extraños. Nos llevaban todo, para las 
obras y los hombres de Castilla. Por Peralta (Historia de Osera), 
consta que sólo aquella casa, contr ibuyó en i58o, con 7.500 
ducados para la obra del colegio que la órden levantaba en Sa
lamanca. E l tesoro de la Inquisición de Santiago, al Con
sejo.de la Suprema con todo cuanto había logrado reunir, que 
no era pequeña cantidad, sin que les permitiera gastar en sus 
casas, que acababan de quemárseles, más que una breve suma. 
¡Así esquilmaban los de fuera, esie pobre reino de Galicia! 

Fué entónces, fué en tan amargos momentos cuando la 
cuestión de foros vino á completar nuestra ruina. Como 
si ella de por sí no fuera bastante, trajo consigo las reno
vaciones, y como aparejada la gran irrupción de hambrien
tos y ágenos al país, que en forma de nuevos foreros, caye
ron sobre nuestra tierra y se apoderaron de la mayor par
te de la propiedad, recibiéndola punto ménos que por nada 
y sub-aforándola por lo más que podían á aquellos, más que 
infelices, que arrojados en la mayor miseria por mano de los 
despojos, á todo se avenían y por todo pasaban, llegando 
tal vez, al extremo de [los malaventurados aldeanos franceses 
de quienes se dijo con una terrible verdad, qué, «fault de 
bestes labouraient la chame au col.» Equiparados á bestias de 
carga, teniendo por todo alimento berzas mal cocidas, y hasta 
hierbas del campo (1) abandonaron la tierra y dieron comien-

(i) Así te dice el Memorial por el Reino, á Carlos II. Casi al mismo tiempo los eam» 
26 
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zo á aquella gran emigración, en aumento desde entonces, y 
para la cual no hay más restricción posible que la de dar ocu
pación por medio de una industria fabril floreciente, i los 
brazos sobrantes, y la de asentar bajo bases sólidas la agri
cultura, Unicas fuentes de la riqueza nacional. La emigración 
no acusa tanto una superabundancia de población, como 
un mal social latente á que hay que buscar pronto remedio. 

Este mal social se descubre á primera vista, cuando se 
estudia la presente época de nuestra historia. U n país en
tregado al trabajo de la mujer, y en que el hombre tiene que 
doblarse á todo género de yugos y servidumbre está perdido 
irremisiblemente. E l bienestar experimentado en el siglo X V I 
trajo un rápido acrecentamiento en la población, la ca
restía de la tierra y la incertidumbre que con ella trajo así 
mismo, en el X V I I , la soledad en que la dejaron los que 
no les importaba trabajarla. Preferían la muerte y el aniqui-

pesinos del Delfinado en Francia, sufrían igual miseria y pasaban por idénticos tormentos 
«Get hiver, decía el intendepte, ils ont vécu de glands et de racines; maintenans (mayo de 
1675) ils mangent l'herbe et les ecorces.» 

Los años que duró la guerra con Portugal fiieron crueles para Galicia y en especial para 
sus clases agrícolas. Cuando no sucumbió por entero, es que encierra elementos de vida y 
ènèígía superioféâ á lo que se ha creído. El segundo D. Juan de Austria nos dejó una triste 
piñtura del estado dé nuestros labradores, y de las fatigas y sufrimiento que tuvo entónces 
que soportar, pero no por elocuente lo es tanto como lo que los documentos del tiempo 
permiten suponer. Calculan algunos que nos costó aquella guerra cerca de 100.000 hombres' 
y aunque parezca exagerada la cifra debe tenerse en cuenta que no se trata sólo de los que 
sucumbieron en los combates, sino también á consecuencia y por caasa de !a campaña-
Goricufría Galicia con 10.000 hombres y 2 000 caballos, equipados y .sostenidos á si) cuen
ta, y el: que no se hallaba en estado de llevar las-armas se le obligaba á otros .más penosos 
servicios, «cayéndose muertos, dice un escritor, por los caminos con la fatiga y angustia, 
oprimidos, cargados y perseguidos por ministros y soldados.» Veintiocho años duró cam
paña, desastrosa, deslucida y sin gloria, en que la infeliz Galicia pagó con la vida de sus 
.mejores hijos, las faltas de la madre patria, que para mayor afrenta, después de haberla 
obligado'á batirse con sus hermanos, estuvo á punto de entregársela como vencida. 
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lamiente; porque las clases agrícolas y la pequeña gente 
industrial, si querían poseer la tierra, la querían libre. Esto 
era casualmente lo que no permitía el foro á la manera que se 
entendía y practicaba por el directo de estos tiempos. Se
guíamos en plena edad media, se pedían á los labradores todo 
género de prestaciones y derechos señoriales, incluso el de ta
lla y ayuda de costas. Mediaba el siglo X V I y la condesa 
de Salinas, teniendo á sus vasallos por tallables ( i ) pedia des
de Pontevedra, en 1565, al.Concejo de Rivadeo «róchenla duca
dos de oro para sus menesteres reservados.» Por aquel tiempo 
ó poco después, la mujer de un Diego de Lemos, reclamaba asi 
mismo la paga de servidumbre de doncella, y á cada momento se 
exigian entre los demás derechos señoriales, los de fumazgo, y 
luctuosa, que tanto aborrecían nuestros campesinos, tan i m 
pregnados estaban de aquel espíritu feudal que arraigó y 
se. sostuvo poderoso ên nuestro pais, durante la edad mo
derna. A el debemos este ánimo sumiso y esta costumbre 
de soportar toda vejación que forma la base de nuestro ac
tual carácter . 

En efecto, se engañará quien crea que esta miseranda Gali
cia, partida en innumerables señoríos y poseída por un sinnü-

(i) Es cierto <)ue los pedia prestados, y que se le^dieron sobre fíanz*; }>eí'ó; jSúèiê 
desde í«ego juzgarse, si ella nòtuVo á bien pagarlos, cuán expuestò seríç á ̂ ujs .v^saUQSf 
recordar semejante débito. Por de pronto no hay noticia de que lo hubiese satisfecho. 

Se nos ocurre además que pudiera parecer galicismo lo de tallables. Amen de que fto 
hallamos palabra que signifique lo mismo, tenemos que en Galicia conociinos Ja cosa ,y 
el vocablo á la manera francesa. Todavia se usa en las tiendas de las pegueñas pobla
ciones y muy àspèciaimeftte se practicía por las' panácleras de Sántiàgo el Jlèvàw üAr ^áía 
6' tableta, denominada talla, en que haciendo una entalla, por cada libra; panuque jde
jan al fiado, cuentan por este medio las que le son en deber aquellos á quienes surten de 
dicho articulo: ' ' "•- • • - -
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mero de señores territoriales, tuvo algún alivio en sus cargas 
ó recobró alguna libertad durante los siglos X V I I y X V I I I . 
Nuestro campesino siguió como siempre á merced del dueño 
de la tierra, sin que nadie pueda decir que, como hombre, 
habla adquirido al advenimiento del nuevo derecho, más que 
una libertad civil imperfecta. Como¿llevador de la tierra era, 
en el fondo, tan hombre de su Señor, como hasta entónces. 
Sus luchas por sacudir el yugo ibral ó mejorar las condiciones 
de la posesión, eran pues luchas por la libertad. Y hay que 
Confesar que el campesino gallego, fué animoso y no retroce
dió en esto de tratar de adquirir el pleno dominio de.su tierra, 
especialmente en aquellos foros generales, que estaban di
ciendo á gritos, su origen feudal, y el derecho que el llevador 
tenia é poseerlo por entero y sin más cargas que las inheren
tes á la propiedad de señorío de aquel tiempo. 

Hemos dicho la propiedad de señorío con toda intención, 
porque en Galicia no se conoció otra fuera del patrimonio 
privilegiado. En éste trataba de ir entrando la pequeña pro
piedad libre, porias puertas de los mayorazgos y vínculos (ya 
se sabe que estos fueron entre nosotros como unos mayoraz
gos mliiimos), còíi lo; cual las -clases inferiores satisfioian sus 
vivas ánsias de alcanzar la nobleza y con ella los privilegios 
que le eran inherentes. E l número y calidad de semejantes ins
tituciones no es para dicho, bastará saber que gracias á ellas la 
tierra vino á quedar toda entera en Galicia, en poder de iftanos 
muertas. Aquella otra propiedad libre y sin señor que recor-
daba el alodio de los tiempos medios, era escasísima, por no 
decir nula. Cierto es que aliado de la condición foral, se .ma
nifestaba aquella escasísima, cuyo principal caracter era el de 
un pleno dominio, pudiendo por lo tanto disponer lihmmgn0 

http://de.su


FOROS TEMPORALES Y SUS CONSECUENCIAS . 2o5 

del predio y cultivarlo según fuese su voluntad, mas aún asi 
se veía obligada á satisfacer al señorío las infinitas cargas que 
pesaban sobre esta propiedad, como v. gr., los quintos, terrad-
gos, novidades y demás. La naturaleza y variedad de estas car
gas no es para explicarla en este momento, será suficiente aña
dir, para que la cosa sea más clara, que entre la propiedad l i 
bre y la foral, apenas había en la costumbre otra diferencia, 
que el verse esta última obligada á satisfacer el cánon es
tipulado, y á veces, no siempre, carecer de la libertad del 
cultivo. Por lo demás, á no haber el directo privado al úti l 
del derecho de la renovación, que estaba en la esencia de 
este contrato, ambas propiedades, quedarían equiparadas, por 
cuanto el forero podía disponer de sus tierras como el poseedor 
de bienes libres, por algo más, que por el tiempo de las voces. 





EL CONFLICTO. 

I . E l conflicto se produjo al fin y revistió formas alarman
tes. Era natural que así sucediese, porque en vez de dar fuer
za y vigor á la doctrina que tendía á ver en el foro 
una verdadera enagenacion, —verificándose aquí, respecto de 
aquella manera de poseer la misma resolución que en Fran<-
cia con la censive, — que era mucho menos— gentes agenas 
á nuestro país, se empeñaron en entender el contrato foral 
de muy distinto modo de lo que el tiempo y las costum
bres lo habían hecho, y en modificarlo, despojarle de sus 
caractéres mas esenciales, causando asi la ruina de la patria 
gallega y la de nuestras clases agrícolas. 

Para los que no ven en la carta foral otra cosa que un con
trato de arriendo, que conserva pleno é ileso el derecho del 
dueño de la tierra, sin mezcla de ningún otrô  siquiera efíme-í 
ro, debe ser casi sagrado todo cuanto acerca del asunto escribió 
el P. Sarmiento. Como gran conocedor que era de nuestra? an
tigüedades, como estadista de primer órdén que aseguraba que 
venía el mal de Galicia de los que querían que dos foros 
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fuesen perpétuos , eomo benedictino, en fin, que defendía 
los intereses de su religion empeñada en sacar á salvo el 
derecho á la no-renovacion, las afirmaciones de tan escla
recido escritor, deben tener para ellos aquella suma de au
toridad que le dan de consuno, sus vastos conocimientos, 
su amor al país y á las clases desheredadas, así como tam
bién su perfecto desprendimiento de todo género de vani
dades é intereses; que no es poco para el caso. Pues bien, 
el P. Sarmiento, después de asegurar que el foro «es un 
contrato especial del cual no hacen memoria las leyes»— 
y que por esto «sólo la práctica y costumbre son los prin
cipios para hablar de este contrato con fundamento y para 
señalar cuando este contrató se rescinde antes de la 
vacante;» señala y confiesa la perfecta identidad del foro 
con el feudo, escribiendo que «por reducirse el foro a u n 
quid entre; feudo, emphiteusis y arriendo, se miran las cosas 
dé vacar "el feudo como adaptables al vacar de los foros 
por delito.» E l P. Sarmiento vió sin embargo el asunto á 
traves de sus preocupaciones y teniendo á la vista los 
foros modernos, olvidó más de lo debido los antiguos, y 
no sacó de sus premisas las naturales consecuencias. Gracias 
que aquella gran inteligencia comprendiese el alcance de 
ciertos; heohos'históricos, que ello basta para probar fun
dadamente, hasta donde puede ser comparado un foro con 
un feudo. En efecto, no sólo lo sucedido con Pay Belloso 
y demás desposeídos, hacia 1490, por traidores, de los fo
ros que llevaban de la iglesia de Tuy, sino también lo he
cho por- D , Befenguel de Landoria, en 136o con ciertos 
compostelanos rebeldes, confirma lo dicho por aquel no
table escritor, que en resúmen y adelantándose á los cono
cimientos de la'ciencia moderna, parece ver en el foro una 
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enfiteusis feudal. Tengamos pues por un mal grandísimo, 
que la verdadera noción del foro, fuese desviada desde los 
primeros tiempos de la edad moderna, y que no se me
jorase paulatinamente, tendiendo siempre á la plena posesión 
por parte del út i l . 

No sucedió así por desgracia. E l directo, merced á un 
error económico-que Galicia pagó harto caro, supo reivin
dicar y hacer efectivos derechos que no tenía, al ménos 
en la forma que los ejerció, valiéndose para ello de las dife
rencias que los foros personales habían introducido en este 
modo de llevar la tierra. Así pues, miéntras las costum
bres, y en ocasiones el pacto escrito, conserva ambos domi
nios sobre la tierra foral, se adelantaba el directo i anular el 
útil y negando el derecho de la renovación, hacía de lo que 
era una propiedad, un casi-precario, que á esto fué i lo 
que le dejó reducido, la jurisprudencia admitida respecto 
de estos asuntos, en la segunda mitad del siglo X V I y la 
primera del X V I I . 

Parecía que esto era lo suficiente, ya que no para la 
desaparición de este contrato, al ménos para su abono y 
menosprecio, pero no fué así, tenía sobrados elementos'de 
vitalidad para que pudiera renunciarse á él. Lejos, pues, de 
aminorar, crecieron y aumentaron los foros particulares de tal 
modo, que casi pudiera decirse que no se conocía en Galicia 
otra manera de poseer que la foral. Ideas é intereses eran 
propicias á su propagación; lo conservaban y faci l i tábanla , 
organización especial del pais gallego y una población ru
ral atada á la tieíra por el interés ,del cul t ivo. . E l ienwy 
casi siempre territorial y jurisdiccional á un tiempo, vivia 
en;descampo .; en su casa, y iorre, (el. manatr bretón) jrodea-

27 
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do de sus caseros y vasallos, á quienes tenia en la tutela 
y dominio que puede suponerse. À estos señores campesi
nos que cubrían con sus pa{Os y quintas, el territorio, se 
unían los párrocos (abades), que por sus riquezas en bie
nes y rentas, eran otros tantos señores territoriales, que si 
no gozaban de la jurisdicción civil y criminal, tenían en cam
bio la espiritual. Pues bien, unos y otros recibían ese po
der y esa fuerza de la tierra que poseian y que no podian 
perder por la índole especial de su propiedad. Las tran
sacciones respecto de los fondos territoriales eran por lo tan
to nulas. Les- oponía un valladar formidable la vinculación, 
lás hacía imposibles la condición especial de los bienes de la 
iglesia. No había otro remedio para obviar á tan grave incon
veniente que el foro y á él acudieron todos. Los señores 
por • librarse de ,los inconvenientes de dirigir el cultivo de 
unos terrenos diseminados y aun harto distantes los unos 
dé los otros, los campesinos para tener de qué vivir . 

Como si esto no fuese suficiente, sucedía á menudo que 
teniendo los antiguos foreros un derecho real y positivo á 
seguir poseyendo sus bienes, siquiera fuese con el aumen
to de canon al tiempo de la renovación, no siempre se 
desconocía ese derecho., ya porque no se querían litigios, 
ya porque no se 'presentaba otro forero, ya en fin porque 
el directo no se sentía con el valor, suficiente para arrojar 
de sus tierras, y dejar sumidos en la miseria á los que es
taba, acostumbrado i mirar como cosa suya. ¿Esto era ya de 
por sí >SDlój' 'un: motivo d é conservación del contrato foral, y 
espuela que el ejemplo; ponía & los necesitados, los cuales en la-
piedad del señorío y en la seguridad que esta piedad les 
ofrecía, tomaban ánimos, y entraban, á pesar de sus ries-
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gos por el foro y todos sus inconvenientes. En cuanto á 
una cierta parte del directo, casi será escusado añadir que 
la necesidad unas veces, otras el deseo de sortear las con
diciones vinculares, le llevaban como por la m a n o ' á des
prenderse de sus tierras en la única forma que permitía á 
los mayorazgos malbaratadores, ó pobres, ó muy ocupados, 
reunir de pronto algunos caudales, ó simplificar la esplo-
tacion de una gran hacienda. También sucedia que con 
esos aforamientos, sé pagaban muy i menudo servicios de 
cierta índole , se cumplían sagrados deberes, y apacigua
ban las conciencias, tanto que se dieron casos de aforar hasta 
el mismo vínculo con todos sus bienes y prerogativas ( i ) . 
Hay más, cerradas las puertas á todo otro contrato sobre la 
tierra, no se acomodaba el que podía á los demás arrien
dos. De este modo fué, como pasando del campo á la ciu
dad, el foro urbano, vino á ser la única manera que co
nocieron entonces de arrendar y adquirir sus casas de mo
rada, las gentes acomodadas. La necesidad pues obligaba á to
dos, la misma conveniencia, también. El rico y el que no 
lo era tanto, podía entrar por las puertas del foro á. la "po
sesión del prédio ó de la casa que necesitaba. No tenien
do como se vé, otra manera de adquirirlas clases produc
toras aceptaban de buen grado el único contrato que 

fi) En el Herbelía, op. cit. p. 106, se vé el cuidado con qve nuestra Audiencia atíudtó al re-» 
medio posible de los males que esto producía, «Si los bienes de Mayorazgo, dice aquel autor, 
están enajenados por vía de foro, se dudará si há lugar á la misión en posesión en ellos, y su do
minio útil, y prescindiendo de las opiniones y disputas, con que suéle questionarse",ésta,' digo: 
que en la Real Audiencia de Galicia, legalmente se observa concederla, cuando el foro fué 
hecho por el último poseedor del Mayorazgo, ó otro antecesor, sin solemnidad ni facultad, con
tenga ó noia Fundación, cláusula espi esa de prohibición de Foro.» 
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se les presentaba con cierta apariencia de estabilidad. Si 
al labra.lcr le agradaba trabajar los mismos campos que su 
padre, y ver á sus hijos jugar al pié del árbol de cuya 
sombra había gozado de niño, el hombre de la ciudad, 
—al cual pareceria una locura y hasta un crimen la indife
rencia actual que nos hace vivir en nuestras casas como ave 
de paso, que ni tiempo le dejan de calentar el nido— 
quería pasar su vida bajo un mismo techo. Para lograr 
tanto, no había sacrificio que no se impusiesen. De ahí 
la importancia que en los siglos X V I I y X V I I I , tomaron 
los guantes ( i ) , que en ocasiones equivalían al pago de la 

(i) Es opinion generalmente admitida, que, los guantes, equivalían àla compra de la propie
dad que se recibía en foro. Lo hemos oidoasegurar así por lo qua toca á tiempos relativamente 

. cercanos, á varios de los oradores que tomaron parte en el Congreso agrícola de Santiago, y esto 
Mn interrupción ni protesta por parte de los-que defendían en el asunto lo que se llamó 
euto.nces el statu quo. Con esta opinion está conforme, por lo que toca á Portugal, Viterbo, 
en su Elucidario, v.0 Charidade, IX, que dice es, «lo mismo que conjirmacion (robora) 
don gratuito ó guantes que á los donantes se daba, para ocultar una verdadera y rigurosa 
compra.» Por lo que se refiere á Galicia, basta citar el foro.hecho á últimos del siglo,XIV 
por el Priorato de Sar á María Pay da Cana, para comprender que por acá pasaba lo mismo. 
GratiaS A él, la citada María, entraba en pdsésion de todas las heredades y casares que e! 
priorato tenía en las villas de Sar, Quintas, Boitoreira, vozr de Casar y en toda la feligresía 
de 5. Martin de Budiño, con el casal do Monte en S. Martin de Arines, por todo lo cual y 
en reconocimiento de dominio, se olblig'ó á pagar doscientas libras pequeñas de moneda vie-

. 4"). X una* octava; de buena cebada, «y la recipiante en recompensa, hizo donación al prio-
rat¿ de una casa en la Rua dos Agros de Mazarelas» (Santiago). 

E l derecho de guantes fué también, común en Francia (en la Bretaña, se le equipara con 
el de alfileres) y según Chasan que en su Ess ai , sur la shnbolique, le asigna origen germá
nico, el guante figura en el simbolismo del derecho, como modo de trasmisión y de inve î-

,.. .En cuanto .al laudemio que venía ,á. ser pars-el, d ¡recto una renta más, solía por lo gene
ral estirularsç en las cartas, forales, y oscilaba entre un 10, 20, y hasta 40 y bo por cien, 

.del valor de la venta. Percibíalo el directo, como por aprobar la trasmisión, ŷ  .viene de 
laudes, laudimiae, laudare, aprobar. Es propio de la enfitéusis, tanto que consistiendo, en 
Ja ley romana en. 2 p. af de la renta,, este precio» era el corriente para ¡á generalidad de 
16& Casos, por ser de derecho comuii, y solo cuando se estipulaba otra ¿osa se pasaba por 
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finca, de ahí el crecido canon aceptado. Porque eso de 
que los foros eran dados por nada casi, es un error que no 
hay cosa que disculpe y a ( i ) . Data de entónces aquel refrán 
tan conocido, en el cual, de la manera breve y senten
ciosa que le es propia, dice cuanto se necesita en el 
asunto: el que afora, vende. Y vendía en efecto, vendía el 
que aforaba, ya porque como queda dicho, cobraba de 
antemano con los guantes y después con el laudemio, el 
precio de la finca, ya porque el cánort era siempre más 
que suficiente, ya en fin porque el directo venía en suma 
á desprenderse de una finca que él no podia, no le con
venía ó no quería trabajar. 

ello. De tal modo que una finca aforada por tres voces y por Ja cual se hubiese dado de 
guantes, v. gr., la tercera parte de su valor, no necesitaba haber sido vendida mas de tres 
veces, sobre todo si se habia perfectado, para que el directo hubiese percibido •pot la finca 
cerca del doble de su precio. Esto aparte de la renta que como veremos no era liviana. En las 
provincias portuguesas del Miño, el laudemio llegaba hasta el tercio del importe de la venta. 
El Sr. Paz en su Memoria sobre foros, cita un caso reciente en que:el señório reclamaba en 
tal concepto la quinta parte, y nosotros podemos añadir que habiendo el Priorato de Sar 
aforado un pardiñeiro (casa arrumada) ¡en i564, cuando el llevador después de restaurarla 
la quiso vender años después, en iSyy, se le reclamaba la sesta parte del preció: en que 
la habia enajenado. 

(1) Los defensores actuales del foro, suelen asegurar con toda tranquilidad de concien
cia, que el canon era casi .siempre, insignificante. Éralo en efecto muchas veces, todas aquellas 
en que daba una corporación y recibía persona ¿ quien se quería gratificar ó enriquecer â 
cuenta agena: mas en'los dados á pobres labradores, la' renta que se estipulaba era tal, que 

;mas que tales foros eran arriendos; de á medias. Vese esto b¡«t) claramente" èãelTaínbb;ya 
citado de Sto. Domingo de Pontevedra, por aquello de que lo que se dicede uno disce ab 
omnes. El P. Benedictino, autor deleitado Tumbo, suele acompañar los extractos délos documen-
tpseqn aquellas reflexiones que al momento sele ocurrían, y es por lo tanto muy f!eheral,'leér, 
este foro era tiránico y por eso no duró más de 16 mos. De otro que aunque era perpétuo, le 
dejaron: de uno, qtielos'Úévadores, dejaron el foro y echaron d'correr y en fin de la mayoría 
de ellos, que, no eran muy suaves. ¿Esto sin olvidar el precio y yalóí dé lal Èééttf y-dd .tiiriero 
al tiempo de hacer el foro que es para el caso, lo interesante y aún el de; las demás' rentas fru-
mentawási el delatierra, y el dèlilinêrò. 
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No teniendo pues, como queda dicho, el pueblo galle
go otra vía de adquirir que la del foro, claro es que había 
de entrar por él fuérale ó no conveniente, y que á pesar de sus 
notorias desventajas, como era algo más que un arriendo, su
peraba, vencía y tornaba imposibles los demás contratos de 
locación, por serle todos ellos inferiores. Esto fué lo que 
hizo que atemperándose las gentes á las circunstancias, pasa
sen por la serni-propiedad del foro, y se viese el hombre 
del campo preso en las tupidas mallas de un contrato so
portado es cierto, pero no tan deseado y ensalzado en tiem
pos en .que sabían á qué atenerse, como quieren los que hoy 
miran estas cosas, á través de sus .preocupaciones de escue
la, de la tradición y hasta de la conveniencia, sin que por 
otra parte se hayan tomado el trabajo de averiguar lo que 
fué en su origen, lo que resultó después y lo que hicie
ron de él , tiempos que desconociendo su naturaleza y esen
cia, le despojaron de sus más preciosas condiciones. Gra
cias á este desconocimiento, la posesión de la tierra en Ga
licia, se hizo por completo foral, y fué posible que los 
que sólo miran y atienden á los accidentes dijesen en su 
abono, que sin el foro nuestro país sería un vasto páramo 
y la gran población que, en todo tiempo sostuvo Galicia er
raria ¡por tierras inhospitalarias y desiertas. En verdad que 
esto es cierto de toda certidumbre y también error mani
fiesto; cierto si se mira al foro en sus orígenes y en su 
esencia; error y grande, si se le considera en las condicio
nes con .que nos lo dieron en especial los siglos X V I , 
X V I I y . X V I I I , : pues nadie puede. decir de él , miéntras no 
se ¡estipulase claramente la renovación, que era justo y equi
tat ivo. Era en verdad la única manera casi de adquirir y 
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también la única manera de enagenar, pero traía consigo 
dos vicios crueles que le hacían insoportable y á la larga 
debían causar su muerte; el despojo y la negativa á resar
cir al llevador de los beneficios y mejoras hechas en el 
prédio y en el edificio. Bastaba esta última circunstancia 
para que el contrato foral resultase de una inmoralidad que 
subleva las conciencias. Vean aquí los que se complacen 
en su alabanza, cómo léjos de ser el foro de voces una 
ventaja para el pobre, era al contrario una suma avaricia 
y una máxima dureza (1). Que á muchos de ellos les anime 
un soplo de equidad y aún de generosidad, no quiere de
cir nada. Atiéndase á su origen, y se verá q-ue ó era hijo 
de un verdadero fraude hecho á corporaciones, tanto ecle
siásticas como seculares, en beneficio de uno que se amaba 
como deudo ó protegía como amigo, ó el cánon estipulado 
servía solamente para cubrir las apariencias de una verita 
real y positiva (2), ó se trataba de pagar con el ciertos ser
vicios ó se tendía á llenar deberes que la ley no permitía 
hacerlo de modo alguno. Porque en los hechos al pobre 

(1) Explicando Herbella lo qué era graciosa, p. 79, y cómo y en qué casos se aplicaba en 
el reino de Galicia, dice, era el derecho que fenía el deudor à quien se le vendiatf sus bienes 
raíces de recuperarlo durante los treinta años siguientes á su remate,. «Es fundado en razçn, 
dice, no es contra la ley de Dios, derecho natural, bien común, ni fué introducido con error; 
porque es notoria la pobreza de los habitantes de Galicia, sin ningún comercio"y eseesii)d¿ rertiets 
que pagan por los bienes que cultivan COMO QUE SON FORALES LOS MÁS:» Escribía esto 
Herbella eft l yOSi |Y aún hay quien se queja del auto de Carlos III11 

(2) Los doSitomps del P. Sarmiento consagrados á ta defensa de su ¡órderi en la cuestion'-de 
foros, están llenos de mal encubiertas indicaciones acerca del asunto. E l P. Peralta, en su Histo? 
ría de Osèra, esf firrtís frai.co'y lo dice resueltamente à la pág. 280. «Era muy usado entonces, (p'rirk 
cipios del siglo XVI) y aún ahora en algunas partes,» aquellp de entradas ;ó besatnanoB; áiKittrio 
con que, áun quedando éstas muy limpias, vienen d venderse asidas rentas rfe? çonvÇtitQ-t 
Peralta e'séribíít'á tíítiirios del siglo XVII. 
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campesino, á mercaderes enriquecidos, los guantes, el canon, 
y el laudemio, le tornaban en un verdadero contrato leo
nino, que sólo templaba en ocasiones, la necesidad urgente 
del que daba á foro y su más ó ménos ancha conciencia, 
pero ante cuyas condiciones y exigencias, no había más re
medio que sucumbir, á ménos de quedar desposeído y des
pojado, que esta era lá palabra consagrada, palabra que tiene de 
por sí sóla una fuerza y realidad de expresión, que basta 
para dar á entender en toda su crudeza, lo que era y sig
nificaba, para el forero, e l auto de ser separado de la tier
ra y de la casa paterna. 

i i ; .Era tanto, que estuvo á punto de perderla nación ga
llega, tanto que sin el acto reparador de 1770, tal vez se 
registrase en nuestros anales, la revolución terrible y san
grienta, que germinaba en el corazón de nuestros monta
ñeses, con tal fuerza que si hubiese llegado á estallar nada 
sería bastante á contener ni aminorar sus estragos. 

H . . Era e l despojo una de las más duras y terribles for
mas que pudo revestir la tiranía del directo, puesto que 
ni siquiera se salvaban las formas. Con él venía la ruina 
y la desgracia de una ó varias familias, que habían echa
do raíces en la tierra, durante tres ó más generaciones y 
que tenían que abandonar para siempre, los campos que 
muchas veces, habían tirado do ermo, como.dicen las escri
turas, y hecho fructíferas gracias á un trabajo perseveran
te, y á costa de sus pobres ahorros. Compréndese fácilmente 
y por lo tanto seria disculpable que el directo tomase sus pre
cauciones contra la avaricia ó mala fé del út i l , que cono
ciendo lo precario de su situación, no atendiese á más que 
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á esquilmar la tierra, á despoblar el bosque y á no te
ner con la casa más que el natural cuidado de que le 
sirviera por el momento: pero que para evitar los consi
guientes litigios-á seña laré indemnizar las mejoras y adelan
tos hechos por el forero, cortasen por lo sano] y se atu
viesen á las cláusulas de un contrato hecho casi siempre 
sin libertad por una de las partes (1) es cosa, mirada carita
tivamente, sin explicación posible. 

Como si esto no bastara, tenemos, que el que daba á 
foro, lo mismo que aquel que aceptaba, sabían perfecta
mente que llevaban acabo un contrato que privaba al uno 
de una propiedad (por más que se reservase el señorío, que 
así se llamaba), de la cual quedaba investido el que la 
recibía. E l sospecha r í an sólo que podia llegar un momen
to, en que nada de esto fuese verdad, en que una de las 
partes, el que habia trabajado, pagado y hecho fructífero el 
campo sin cultivo, sería despojado y privado sin miramien
to alguno, era ya una cosa horr ible . Y que todos los que 
daban á foro, sabían que perdían una propiedad á cambio de 

(1) La libertad del que necesita de toda necesidad una cosa, y contrata con el qiie ha de 
proporcionársela, es una pura ficción legal, que si basta para los efectos de la ley, no"Sirve para 
los que miran estas cosas bajo el punto de vista de la extricta moralidad- Ésta nada tiene que ver, 
con esas nuevas máximas de los economistas, hechas para sancionar todo género de esplotacio-
nes, la del hombre como las delas cosas, ladelEstado,como la del individuo. Ciertamente, nó ponía 
el directo, como se dice vulgarmente el puñal al pecho al útil, para que aceptara la carta foral, 
con las condicionas que á aquel le placía estipular, pero poníaselp y bien agudo la terrible ne
cesidad, que le mostraba la miseria por toda recompensa de una vida de trabajo. Famosa liber
tad la del forero, que entre optar por la tierra y la casa en que habia nacido él, sus padres y sus 
hijos, siquiera fuera con los mayores gravámenes, ó perderla, y abandonarla en compañía de su 
familia hambrienta, no temía echar sobre sus hombres las más grandes cargas, y aceptar re
signado la nueva posición que la despiadada avaricia quería imponerle! 

28 



2i8 E L FORO. 

otros derechos y no pequeñas rentas que librándoles de 
todo cuidado, les resarcía más que cumplidamente de cuan
to perdían, es tan exacta verdad que como hemos dicho ya, el 
mismo clero de Galicia, aseguraba en una de sus repre
sentaciones (siglo XVII) que los foros eran perpetuos. Y no 
se dirá que se engañaba ó trataba de engañar, pues en 
tales casos y ocasiones es imposible, sino que así estaba 
en todas las conciencias, y no había modo de escapar á ella. 
Esta manera de concebir la cosa venia de atrás, venia de la 
sanción . de los siglos, de la fuerza del hecho y de su 
poderosa realidad. No se desconocía ni negaba más que 
èn ocasiones y por interés particular; respondía á un acto 
de espontánea equidad, era, en una palabra, foro, tal como 
se conoció en un principio, tal como lo había hecho el 
tiempo hasta en los mismos momentos en que le despoja
ba de sus más esenciales atributos, tal en fin, como las 
onerosas condiciones con que se estipulaba hacía forzoso 
que fuese, si es que no se había de prescindir, para él sola
mente, hasta de los más triviales principios de justicia. Y 
tanto es así que los despojos Unicamente los usaban los 
extraños al país,, cuyo bienestar parecía importarles poco(i). 

(i) El P. Sotelo, unô de los escritores gallegos de más sentido, y más conocedores de las 
cosas desatierra, escribía á principios del siglo XVIII, en su Historia de Galicia^ explicando 
las causas que habían traido al Reino á la mayor pobreza, que: «Los mas de los labradores y 
gente humilde'vi ven vida pobre y miserable porque como las tlèrras y lugares en la mayor parte 
son de las religiones así monachales como militares y delas iglesias, á cada paso (fingidos ó ver
daderos) quitan d unos las haciendas y d otros aumentan las cargas y pensiones de'manera 
que con todos Sus afanes, noalcanzan á pagar rentas y tributos.» 

. El mismo Padre jesuita, cuenta entre los males que afligían Galicia en su tiempo, el «estar 
desde el año de i5oo, gobernada y tiranizada, así en loEspiritual como en lo temporal por ex
traños de los que trae la mala ventura dé este reinó.» 
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Era natural. Una gran parte del directo se hallaba asi
mismo, dueño del útil en muchísimos casos. Agobiando con 
sus rigores á los indefensos, autorizaban contra ellos las du
rezas de los representantes de las órdenes monacales. Ha
bía pues, entre los señores y particulares, interés en com
batir el despojo, ó cuando menos limitarlo á muy breves ca
sos; lo había asimismo en que se fijaran de una vez las con
diciones del foro, y ya que no la perpetuidad, que era lo que 
más se deseaba» se sacase á salvo el justísimo derecho á la re
novación. Pues si por una aberración que,no se ha explicado 
todavía el conde de Altamira, forero de S. Martin de Santiago, 
que se enorgullecía de contarle entre sus vasallos, se mostró 
parte con los religiosos de S. Benito y: S. Bernardo, en 
el pleito denominado de los foros, todos los demás nobles, 
y en especial la clase media, estaban con los que pedían 
una ley de renovación que pusiese de una vez para siem
pre freno á las veleidades y avaricias del directo (1). Con
tábase entre los primero el Marqués de Mos, en cuya casa pa
reció vincularse el espíritu de resistencia, quien puestp á la ca
beza del Reino, trabajó como buen hijo por él, presentando á 
la majestad de Carlos I I , aquel famoso Memorial, digno de ser 
impreso en letras de oro, en cuyas páginas se compendiaron to-

" (1) L i prueba de qüetoda el páís reclamaba con Urgencia; liná ley de renovación de foros 
«S qije-.esjandqrl? Junta del Reino, compuesta-de gente granada y tas principales casas del 
paip, no dejió un momento de gestionar en la Corte á fin de obtener dicha ley áun á costa de los 
mayores sàiírifidõé.' Pòreso sus a'gehtes no cesaban de recibir órdenes é instrocciones pkrsí agí-
tar tan v'ital cuestigní E&t&g el ye . !). José Gonzalez; en;i638, D.íkuis {*imeî el, ayjudasjo del 
insigne jurisçonsulto Salgado y Somoza; ei> 1633 el Lic. Gonzalo Santhez Boado y después los 
que les siguieron en tan èspintáa'misión, probaron biert^ue nd les faírat&n'ni'rtóones ñkAnimo 
para ¿onáegujr lo que deseaban, sino fortuna» >[)••.}'' • • , ; '>•/!"; 
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dos los hechos, se exhalaron todas las quejas, se hizo presente 
el-tristlsitTio estado dél país y con una elocuencia y dig
nidad1 no ' muy comunes, se trazó el doloroso cuadro de 
las! miserias que afligían entónces á Galicia, señalando re-
sueítaménte las causás que nos habían traído á tal estado. Si 
la muerte- del:Monarca fió hubiese segado en flor las esperan
zas •'qtàè -lá'altó?pòsicioh ;del marqués, su celo por el bien 
ptíblico y íá :>eficá¿ia -de sus gestiones habían hecho conce
bir,^^tal* vez entónces hubiesen obtenido éxito feliz los 
dfese'Osi-cíe 3a -Ju'rit'a del Reinó q u é eran los del país entero. 
Nó1 W¡ qúÉó'iti suerte y por lo tanto fueron eri la presen
t é ?"ó¿asitín -tari 'fiíéficfacfes,'' 'éotto'--todos los qué desde princi-
piosJ<Í& rsigló X V I I se vehíarí haciendo. 

''•JÜ'-MShóriál pfe^éñtado 'por el mafqués de Mos, y que 
cdíW ai fitt^ré^, éf a - una térrí ble revelación del • mal, que 'con-
$iiiiiíai;y 'htikfliitftst vGalfci¿;' :''ana viva y clara pintiira del 
es'tááo éñ qiié" se hallaban las clases agrícolas, sobre tuyos-in-
dividrtós. agobiados por las crecidas rentas que pagaban, 
calát-ódo'- éV pésój d é ' l o s impuéstos, «sin qüe hubiese honí-
bfds'Hiiíüáhós para llevarlos juntos». Que se dijese y áé'proba-
sé, -ésíó'éfk l ó -qué sentíarí los etrijpeñados'á'-todó ttfanceien1 sá-
"cár'-á^sáivb1*'áti^'''-pret6háieift'és';- ptro' áün sentían más todavía, 
que aquellas páginas elocuentes, hubiesen sido escritas en una 
celda del Colegio Imperial de Madrid y por la mano del 
.masque-insigíie j e s u i t a ^ u e . ^ a l . p i é del sepulçjo , coroiqi^ba su 
'Santa ahciañidad y ' una vida ilustre por sti saber, con la 
.defe^$a d d ,JpaísJ,1tia)tali y de. sus' hermanos desgraciados. N o 
se ' pod í a decir 'tpié1 le cegaba el interés , ni- que la lisonja 
l e g a b a alientos.;, poj esta vez al. ménos, Galicia hallaba un 
alma p u n que agena á todas las consideraciones de la t ier-
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ra, y atenta tan sólo al bien públ ico , ponía de su parte, 
no sólo su saber, su rectitud, sus compasivos sentimientos, 
sino también los de la poderosa Compañía de Jesus, en 
cuya regla se mantenía. 

Los trastornos y guerras que estallaron al advenimien
to al trono español del primer Borbon, fueron tregua for
zosa, en los trabajos de la Junta, más no en los despojos. 
Tanto más se luchaba por llegar al acomodo deseado, tan
to más empeño ponían ciertas casas en oponerse á todo 
arreglo y mantener incólumes lo que ellos llamaban sus 
derechos. Hubo, pues, un intérvalo en que pareció que los 
foreros se aquietaban y la Junta cejaba en sus propósitos: 
más los años en su inflexible marcha, hicieron que de pron
to terminasen multitud de foros, y como estos grandes con
flictos para el aldeano lo eran á la vez para la patria, por
que las voces fenecían á un tiempo para infinidad de l l e 
vadores ( i ) , de aquí que en presencia del peligro, se reno
vase la lucha. Y se renovó cruelmente. La Junta reimpri
mió el antiguo Memorial, imprimió otros nuevos y dió así 
principio á sus trabajos. Por su parte los contrarios nose 
descuidaban procurando indirectamente su triunfo y dando 

(i) No puede asegurarse, pero es más que probable que en esta ocasión, se unió, para 
hacer más difícil la cosa, la imposibilidad de señalar con exactitud él fenecimiento de voces. 
¿Cómo debia interpretarse lo de las vidas de tres señores Reyes? ¿se entendía por la natural ó por 
el tiempo que ocupase el trono cada monarca? Hé aquí un problema, qüe pudo muy bien pre
sentarse más de una vez, por aquellos dias, á la resolución de los tribunales. Felipe V renunció 
á la corona en 1724, sucediéndole su hijo Luis I, pero muerto éste al medio año de reinado, 
volvió el padre á ocupar el sólio. La dificultad es por lo tanto manifiesta. Si por vida de rey 
se contaba el espacio de tiempo que cada monarca ocupaba el trono, venía á resultar que foro 
hecho en la primera época de Felipe V, fenecia 29 años después de su muerte, habiendo sido 
páralos efectos del contrato, una vida, hasta la abdicación, otra su hijo, y finalmente el mismo 
Felipe, en su segunda época, la tercera. 
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á entender al país, que lo hecho con los foros del patro
nato (i) podía muy bien extenderse á los de las religio
nes. La dureza de la ley promulgada era manifiesta, su tras
cendencia grande si se aplicaba á los demás foros, tan gran
de como impolítica y agresiva; parece como que todo en 
esta ocasión se conjuraba para quitar ánimos á los que ya 
solo esperaban en la ra ion natural, en nombre de la cual 
hablaba el Reino. No se desmayó á pesar de esto, antes 
se extremaron las resistencias. Tanto más seles hostigaba, me
jor se defendían; que si mucho podían los unos no podía 
ménos un pais que representaba la décima parte de la po
blación de España, y pedía á una voz la forzosa renovación 
de los foros y por lo tanto la prohibición de los despojos. 
Contestábase á ésto que tanto valía pedir su perpetuidad 
y aún añadió un doctísimo hijo de Galicia, en quien el 
afecto: á la órden, venció en tan gran ocasión, al amor que 
tuvo siempre á su país, que la ruina de estas provincias la 
ocasionaban los que querían que los foros fuesen perpetuos. 
N o estaba en lo cierto el P. Sarmiento; mejor lo estaban 
los que la atribuían á aquellas tiranías, gracias á las cua^ 
les eran posibles esa multitud de pleitos cuya sola rotula-
la, basta á veces, para ver y conocer cuan oprimido y es
quilmado estuvo entre nosotros el mísero labrador, y qué 
luchas tan terribles y desiguales tuvo á veces que sostener 

(t) La ley XI del Tit. V del libro l - de la Novísima Recopilación, que espidió en 
AfañjuéZ'Felipe V, el '17 dé Aíbril de 1744, es de las más crueles, injustas é impolíticas de 
cuantas sé dictaron' en' la cuéstion de foros. Puede verla el curioso y juzgar por sí propio 
de la falta de tino y aun de conciencia con que fué 'redactada dicha Real cédula. Asi pagaba 
aquel monarca, la leal adhesion y los grandes auxilios que le había prestado Galicia, en los 
más críticos y solemnes momentos de su reinado! 
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con los poderosos que le aniquilaban. Litigaba con los mon
jes de Oya, para recoger el sargazo de la mar para abo
nar las tierras ( i ) . Litigaba para r e d u c i r á equidad un con
trato de foro en que había habido lesion; para dejar el 
foro que no le convenía poseer; para probar su validez; por 
enormísima; por restitución; sobre comiso; sobre tanteo; pa
ra reducir á instrumento público una cédula de foro, para 
todo, en fin, se veía obligado á entregarse en las manos de 
aquella falange de escribanos y gente de la curia, que sólo 
vivía de la ruina y miseria del campesino. Daba márgen 
á ello, no sólo la especial índole del contrato que estu
diamos, sino también la variedad del canon foral, que con
servando como un indeleble sello su carácter feudal, se 
pagaba, no sólo en dinero y especie, sino con verdaderos 
servicios. Veíase al uno contribuir con un vestido ( 2 ) , á 
otros obligados á poner á disposición del dueño del direc
to un balcón de su casa para ver desde él, en ciertos dias, 
tal ó cual función públ ica . Sería prolijo relatar todos los 
casos de esta especie ó análogos, que pugnaban con las cos
tumbres y se hacían por lo tanto insoportables; bastará de-

( i l Las luchas con los monasterios eran largas, costosas y de no muy lisongeros resultados, 
pues cuando como en el pleito de los vecinos de la jurisdicción del monasterio de Oya, se salía 
victorioso, solían los monjes molestar á los vencedores de un modo tal, que el triunfo más 
parecía una derrota que otra cosa. Digna de ser leida es la ejecutoria del Consejo que corre 
unida á este pleito, pues por ella se vé en toda su desnudez cómo eran tratados aquellos po
bres vasallos del monasterio, á quienes no se les permitía sacar las algas y resaca dela mar 
para estercolar sus tierras, sin que satisfaciesen como foro, dinero, gallinas y otros frutos. 

(2) En el Archivo General de Galicia, se conserva un pleito gracias al cual puede ase
gurarse, que en una escritura del foro, se estipuló tan peregrino canon. Lleva este curioso plei
to la siguiente rotulata: «Ares Pardo Osorio con Bartolomé Suarez Toimil, ejecución por un 
vestido estipulado en una escritura de foro.» Fariña, Siglo XVJI, leg. 46, 
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cir, que hasta el derecho de hospitalidad se ejercía y recla
maba á la manera que en los tiempos medios, ¿y todo para 
qué? Pasaran ya los tiempos en que merced al foro se había 
cubierto Galicia de casas y campos cultivados. Las durezas 
del directo y lo precaria que resultaba para el Util la pose
sión foral, habían apartado al hombre laborioso de una em-, 
presa para él sin ventaja alguna. «En Galicia, decía á p r in 
cipios del siglo el canónigo Sanchez, en su Memoria sobre 
abastos, los cinco sestos de terreno se hallan incultos,» con
fesión preciosa qué indica bien claramente, cuáles fueron 
para el país los funestos resultados de la resistencia á con
sagrar el principio de la renovación, puesto que agotadas 
las fuerzas y la paciencia del campesino gallego —¡y Dios 
sólo sabe cuan grandes fueron!— se negaban á aceptar, n i 
aún después del auto de Carlos I I I , un contrato que tan
tos disgustos y lágrimas les había costado. 

¿Gómo no quedar el reino desierto é incultos los campos? 
La emigración, ese gran mal que debemos al foro, empezó á 
Ultimos del siglo X V I I y fué en aumento en el X V I I I . Le 
jos-de quejarse nuestros escritores como en otros tiempos, de 
que los campesinos gallegos no querían abandonar la tierra, 
se lamentan de que la emigración hubiese tomado tal vuelo, 
que en el año de 1750 existiesen en Portugal, según los libros 
de comunión, más de 45.000 gallegos. Era forzoso, cuando la 
tierra no alimenta á sus hijos estos la abandonan. Los despo
jos dabatl sus frutos naturales. En la ruina de la patria caían 
envueltos, oprimidos y opresores. 



CONCLUSION. 

1.a cuestión de foros, tal cual las circunstancias la plantea-
bárt i mediados del siglo pasado, no era ya de derecho, sino 
áorcial, y lo que se pedia para su remedio, casi tanto como una 
i é y ag ía la ; una vez que se trataba de cisi toda la propiedad 
ferfiíorial de Galicia. Por de pronto el Reino no hablaba 
ya apoyándose en el pacto escrito, ó pidiendo su cumplimien
to c&túo-en otros tiempos, sino que apelaba á la ra{on natural: 
y mos y otros, el útil como el directo, acudían para defen-
ée» sus intereses amenazados, al argumento del bien pübl ico. 

Ea tal estado las cosas, empeñada nuevamente la ' lucha 
haciéndose las despojes con doble encarn,izamien¡to, claro está 
qm. los llevadores de foros se habían de aprovechar de las ven
tajas que gracias á una más caritativa manera de comprender y 
eipl icaf la cuestión de la propiedad, empezaban á reinar á la 
sazón. í U b i m pasado los tiempos en que se estaba dispuesto 
á sacrificarlo todo, con tal de sacar á salvo el principio de 
:k repovacion; y el directo que se negara ç i e p m e n t e , -á 

29 
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mediados del siglo X V I I , á aceptar los ofrecimientos del 
úti l , se vió cien años después, atacado en sus últimas t r in
cheras y por fin vencido por completo. La opinion pú
blica, la benevolencia de las almas compasivas, las razo
nes sin réplica de los que algo entendían de los orígenes del 
malestar social de estas apartadas provincias, estaban de su 
lado. Un prelado, el ilustre Monroy, llamaba exterminadores 
á los despojos, y causa del mal que afligía este antiguo Rei
no. La Junta iba mis allá y buscaba medio eficaz de opo
nerles un dique. E l forero, por su parte los estorbaba con 
cuantos reparos, sutilezas y dilaciones le permitía la ley, ex
plicada - por una curia ávida y fecunda en todo género de 
expedientes para embrollar un asunto y hacerlo durar lar
gos años. Con este motivo los ánimos se agriaban, osaban 
los más animosos, los que no lo eran tanto se ponían de par--
te de estos últimos, y los humildes y temerosos buscaban su 
amparo; en una palabra, los despojos se hicieron intolerables 
y hasta pudiera decirse que imposibles. Comprendíalo así el 
directo, pero no cejaba, antes bien, como si quisiera arries
gar el todo por el todo y oponer á los atrevimientos, del 
úti l una barrera infranqueable, extremó las agresiones, y mos
teó cierta complacencia en usar de su derecho sin mira
miento alguno, no sospechando siquiera, que se pudiese al 
fin, llegar al Auto acordado, que á la manera de la espada de 
Alejandro, aunque no desataba las dificultades, las cortaba, 
que era peor. 

Eran los despojos, como se ha visto ya, lo incierto , y lo 
cruel. Para esquivarlos se arriesgaban á todo los llevadores; 
pero en vano: el derecho á la renovación se les negaba con 
una tenacidad criminal, en aquellos mismos momentos.en que. 
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ofrecía pagar, hasta el octavo de los frutos (1). Tan generoso 
ofrecimiento fué rechazado, cuantas veces se propuso: diría
se que no se quería tanto sacar á salvo los intereses, como el 
derecho de oprimir y dejar y tener en eterna tutela y depen
dencia á la inmensa población agrícola de Galicia. Así, así 
fué, como unas gentes de ánimo activo y resuelto, se vie
ron subyugadas 'y envilecidas; así, como en posesión de la 

( i | Según se ve, por la instrucción del Reino á su comisionado Sanchez Boado, en i633, 
el directo dió en la cuestión de foros, la más grande prueba de falta de don de consejo, que pue
de imaginarse. El párrafo 'i de esta introducción dice así, literalmente: 

«3." Y por cuanto las mas de las haciendas de estos reinos son de foros emphiteuais eclesiasti-
«cas y seglares, y los naturales perfectan y mejoran los bienes que reciben en foro, gastando 
«en ellos sus haciendas, y acabadaslas voces, los señores del directo dominio se los quitan y 
«se quedan con ellos ó los dan á otros terceros, estando, como está, dispuesto por derecho 
«que sin embargo de acabarse las voces, estén obligados d renovarlas; se suplica á S. M. que 
»á imitación de la ley de Portugal que sobre eso habla, y en conformidad de lo dispuesto por 
«derecho se sirva mandar por ley general que haya lugar la renovación en todos los casos y en 
• favor de todas las personas en quien conforme á derecho se puede y debe hacer, por el gran 
«beneficio que de eso resulta á los naturales de este Reino, y daños que se han seguido, experi-
«mentados en la despoblación y ruina de muchas casas ilustres. Y si pareciese para justifica-
»cion de esta súplica, que se aumente la pension de la emphiteusis, con que no esceda de la 
noctava parte de frutos, tendría gran conveniencia, porque quedaría proveído el señor del 
ndirecto dominio y no destituido el dueño del fuero.* 

Parala historia de los foros, es de oro todo lo transcrito; prueba el derecho á la renovación, 
la dureza del directo, y lo dispuesto que estaba el útil á todo género de sacrificios con tal de lle
gar á una equitativa transacción. El Sr. Castro Bolaño, que en su trabajo, sobre las Cargas perpe
tuas, etc., transcribe las últimas líneas de este párrafo, cae en el lamentable error, de asegurar, 
que ellas son la prueba de que la Junta, no estaba muy segura del derecho de los foreros & la re
novación. Sólo creyendo, con el Sr. Bolaño Rivadeneira, que el Sr. Castro Bolaño, tendía á faci
litar la redención á favor del directo, se explica tan grave afirmación. Ciertamente que ni en la 
Nueva, ni en la Novísima Recopilación, se halla disposición alguna relativa á la renovación de 
foros, pero no por eso puede negarse que existiese. El Reino afirma que si, y no era cosa de 
que acudiese á un argumento tan fácil de ser desmentido. Lo quesequeria, era que seordenase 
la renovación por ley general y para todos los casos. Por lo demás nuestra antigua legislación 
están desconocida, que no dudamos que el dia menos pensado, aparezca el texto de la disposición 
que invoca la Junta, y pruebe cuán ciegamente se ha procedido en Galicia en todo cuanto á su 
bienestar conviene. 
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plena libertad civil , podían, sin embargo, equipararse á mise
rables siervos, á quienes la mano despiadada del amo y se
ñor, dejaba en un momento dado, sin hogar y sin pan; así 
en fin, como á fuerza de tiranías, se llegó á dominar, humi
llar y apocar y hacer débil soportador de todo género de 
agravios, á un pueblo altivo y generoso (r). 

Era pues, imposible, que las cosas siguiesen como hasta 
entonces y el Auto acordado puso, por fin, feliz término i la 
dura contienda. No se estableció la renovación, pero en cam
bio no se permitieron ya más los despojos. Disponiendo que 
ínterin no se acordaba lo conveniente, nada se innovase en 
el asunto, se estableció desde luego la perpetuidad del fo
ro, puesto que aquella interinidad tenía todas las aparien
cias de una consagración de lo mismo que se disponía como 
transitorio. En esta acertada manera de esquivar el peligro, 
se ve bien la mano segura y prudente de aquellos grandes 
hombres civiles, que en presencia de los obstáculos se dete
nían, es verdad, pero no retrocedían, y preparando las fu
turas soluciones, haciéndolas más fáciles y por lo tanto más 
justas, iba severamente hacia sus triunfos. ¡Y en verdad que 
para los foreros, el Auto acordado, era más que un triunfo; 
era la venganza coronada por el más inesperado de los éxitos! 
Desde aquel momento, los que á todo se negaban, tuvieron 

fl) Hé^aquf cómo ¿eexpresa ¡i propósito de esio el P Sotelo en su Hist, de Gal. «Há-
5j§loft garseefi .os «amp&taâ?-— la pobrsza, d.e Animos eitlw y twmildes, con ser al con-
trariQt Pg$uií8lme,n,te. lorigaaifoo? yalt is. Pues los que mejoran de fortuna, ql punto manifieiS-
tap co.n palabras y obres los generosos espíritus y alentados brios que encerraban susopri-
Saldos p.edlQF. Por lo que lym repetido tiranos (como yo vi algunos) quç los plebeyos de Ga-
•licia á mi estar tan atropellados y abrumados de gravámenes eási insoportables fueran ¿ 
insufribles. 
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que aceptar una resolución que ya en el primer momento se 
vió bien claro que era inmutable. Cien años más y el ütil 
que había ido de etapa en etapa, reconquistando sus perdi
dos derechos, se verá investido del de la redención; Ulti
mo y supremo esfuerzo con que la propiedad foral sella pa
ra siempre la victoria alcanzada. Dljose entónces y aún hoy 
l o repiten gentes poco entendidas, que aquello habla sido 
un atentado al derecho de propiedad (1),. mas los que ven 
estas cuestiones á la luz de la razón y de la justicia., asegu
ran que aquello fué un acto de prudencia, que dió bien 
pronto sus naturales frutos. Sin la sabia determinación que 
puso equitativo fin á una contienda de siglos, envenenada 
por rencores casi legendarios, y avivado por el interés del 
terrateniente, aquella misteriosa conspiración llamada ¡je las 
ferias, sobre la cual tan gran olvido y tan grandes som
bras se echaron, hubiera tenido en Galicia un eco y una im
portancia de que careció desde el momento en que los se-» 
çretos enviados de la primera república francesa, hallaron 
en nuestro país aquietados los ánimos y la cuestión foral 
resuelta. 

Había ésta perdido todo su interés, había perdido tarji* 
l?ien, al ménos en la conciencia pública, el derecho á ser 
mirada como una cuestión social. N o quedando de ella más 
que un pequeño incidente, cuya resolución estaba prevista 
de antemano, claro es que se dejó al tiempo que pusiese 
por su parte algo en las largas y ruidosas querellas de ta-» 

tt) El estado que garantiza la propiedad y con su garantía la hace posible; tiene! e£ dere
cho y el deber también, de organizaría con arreglo á justicia. Sobre el interés de «nos pocos, está 
el de todos: sobre el del individuo, el de la sociedad. 
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do un pueblo. Y en efecto, corrieron los años y llegó el 
momento de que se realizase lo que estaba en la conciencia 
de todos: más no l legó sin que á su vez los hombres, pu
siesen en todo ello, no sólo sus errores, sino también sus 
egoísmos. La última y forzosa evolución del foro, que ha
bía de reunir en mano del útil, la plena propiedad del p r é 
dio que llevaba, no ha podido realizarse del todo, y me
nos en tiempo y ocasión oportuna. Por de pronto, el dia 
en que fueron abolidas toda clase de prestaciones señoriales, 
nadie se acordó del foro, gracias al errado concepto que se 
tenia formado de esta clase de contratos. Y no fué esa vez 
sola, por desgracia, en que los representantes del país ga
llego dieron las más inequívocas pruebas de desconocerlas 
cosas y los intereses de las gentes que les había elegido, 
puesto que el dia en que fué decretada la desamortización 
eclesiástica, cometieron la más grave, la más trascendental, 
la más imperdonable de las faltas políticas que en Galicia 
han cometido sus hombres. A tener la multitud una más 
clara noción del foro, se hubiera éste incluido desde lue
go entre aquellas cargas más gravemente impregnadas del 
espííi tu feudal que le diera vida; á haber en los diputa
dos gallegos que votaron la ley de desamortización más 
patriotismo y un cabal y perfecto conocimiento de las co
sas de su tierra, la cuestión foral quedaría entónces re
suelta de plano y como quien dice decretada la felicidad 
de nuestro pueblo. Para ello bastaba un art ículo en que 
se ordenase y facilitase la redención de los foros ecle
siásticos: no nos veríamos hoy enfrente de nuevos dere
chos teniendo que transigir con lo que nunca debió haber 
sido un hecho, luchando al presente para alcanzar la re^ 
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dencion, como en otros tiempos para lograr la renova
ción. 

Los foros gallegos, ya lo hemos visto, eran en su i n 
mensa mayoría, eclesiásicos. Dispersas las comunidades, der
ruidos los conventos, nada costaba declarar abolidos los que 
se pagaban á los monjes y .demás casas religiosas de nuestro 
pais (t). N o se hizo y los compradores de bienes nacionales., 
los que adquirieron de valde casi y á largos plazos, son los 
que ahora rechazan con mayor fuerza lá redención. Sin em
bargo, ésta se imponey no hay medio hábil de rehuirla. Así 
como en otros tiempos todo se prometía y todo se daba 
por alcanzar el derecho de la renovación, al presente, todo 
se sacrifica al vivo deseo y urgente necesidad de la reden
ción. ,Los mismos que la temen no se atreven á combatirla 
de frente. Hay más, se. halló hasta la frase conque en las 
graves ocasiones, se expresa un deseo y sirve como de grito 
de. pelea. —:¡Deseamos y pedimos, se dijo, la libertad de 
la tierra!—;Y en efecto, mientras la redención no sea obl i 
gatoria, la propiedad gallega, foral en su inmensa ma
yoría, seguirá esclava, puesto que todavía no se ñan bor
rado en ella por completo, las huellas de su origen feudal. 

(i) Sin los grandes sacrificios que la primera guerra civil imponía á España, sería justo 
declarar abolidos los foros eclesiásticos y los foreros libres de pagar la renta que por ellos venían 
satisfaciendo. En extricta justicia esto debió pasar, mas si la penuria del tiempo no permitia 
tanto, debió eseogitarse un medio, por otro lado bien fácil de hallar, para que los mismos foreros 
redimiesen lentamente y sin sacrificio tan grande carga como sobre ellos pesaba. Esto pedía te 
equidad y aconsejaba el patriotismo y la más sana política, pero se prefirió Jo absurdo y se con
sintió que es más, creando de esté modo uno de los más vergonzosos conflictos. Los que adqui
rieron como todos sabemos, son los que más eficazmente y con mejor ánimo se oponen á.la 
redención y la hacen conosísima, cuando debió ser punto menos que por nada. Asi pagan 
los pueblos Ips érrores de sus hombres y la propia-.ceguedad é ignorancia! ' '• . " . 
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Para el legislador fácil cosa es decretarla, por ser tan 
justa y tan conveniente al bien püblico, pero antes se ocur
re pregu'ntar si esta medida no será un golpe de muerte 
para el foro, que en países en que el capital escasea y por 
una aparente contradicción económica el precio de la tier
ra es elevado, parece ser el único medio que queda el po
bre para llegar á la posesión del prédio que necesita.¿Pri
varemos, se pregunta, á los acostumbrados á las facilidades 
del contrato foral, de las ventajas positivas de que está ador
nado, solo por complacer, las tendencias más ó ménos aten
dibles de una parte del pals, y que tal vez no paga n i co-
bt& foros? En una palabra, ¿decretaremos su muerte, disponren-
do la reducción forzosa, ó bien aprovechando plausibles cos
tumbres, hijas de un gran espíritu jurídico, lo organizare
mos de un modo equitativo y adecuado al modo de ser 
de la gente gallega? 

A estas preguntas que en más de una ocasión nos he
mos hecho dijimos, sí, debe permitirse y fomentarse el fo
ro, organizándolo según las tendencias de la actual socie
dad. Tememos sin embargo, que los esfuerzos del legislador, 
sean inútiles en este punto. Bueno ó malo, excelente ó per
judicial, el foro ha muerto en las costumbres, y por lo tan
to, puede darse por muerto para la ley. Otros contratos si 
no tan buenos, al ménos equitativos, (los de á medias y 
tercias) han tomado carta de naturaleza entre nosotros 
y hecho ya que no imposible rarísimo el foro. Esta 
és la verdad. Sin embargó, el cambio radical qué sé 
está operando á nuestra vista en la propiedad gallega, las 
mudanzas que las ideas y los tiempos entrañan, sobre todo 
en momentos como los actuales, de pura renovación;, la 
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turbación que una naciente prosperidad comercial, puede 
llevar allí en donde jamás se concibió otra riqueza que la ter
ritorial, es posible que hagan tarde ó temprano, forzosa la 
vuelta al contrato foral. La tierra alcanza en Galicia precios 
fabulosos, la necesidad de que el trabajo se divida y cada 
uno atienda á su porción, ha de hacer que al desertar de 
los campos, los que van á la ciudad á llevar su actividad 
y ansia de acrecentamiento, dejen sus heredades de cual
quiera manera que sea al que las haya de tornar produc
tivas. Así, pues, nosotros no tememos aconsejar la conser
vación del foro y pedir que se organice debidamente. Ex
celente punto de partida, es ya para ello, lo indicado por 
el Sr. Viñas, en el informe que emitió sobre el asunto, 
la Sociedad Económica de Amigos del País, de Santiago. 
Una buena voluntad y un espíritu de concordia es lo que 
se necesita. Después, sólo aquella energía, que aquí falta 
para todo, y que para todo nos es tan necesaria. 

3o 
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FOROS GENERALES. 

i . 

FORO D E O Z O N I E G O . 

In Christi nomine amen veterum exempla sequentes quod firmum sit stabi
le fieri volumus licteris comendamus. Quapropter nos homines qui vere habi-
tamus vel habitaturi erimus in vestra villa unicenega vocitata vobis abbati 
domino femando dei gracia an altarium et vestro capitulo et omni voce 
vestre facimus firmissimum scriptum et validissimum pactum videlicet quod 
unusquisque nostrum habeat suas domos et cortes et prestimonium quandiu 
ybi habitare voluint et nec vos ne vestros majorinos nobis aliquam inquie-
tationem vel injuriam faciant nec aliquid de nostris domibus vel prestimo
nio auferat si aut in se aliquis nostrum Recedere voluerit vendat totum 
domos et cortes et etiam prestimonia prius vobis vel an vocem vestram te-
nuerit quod si nolueritis vendat ey quod vobis serviat et. vestros foros 
atendat vel sub pingore vobis vel alteri si ex parte vestra voluerit quod 
si venderé noluerit et si vice seruare voluerit et inde recesserit usque ad 
novem dies mitat ibi talem idoneum qui vestros foros bene conpleat et 
cortem populet et vestrum vasallum sedeat sine alio domino ita quod ves
tros detimus habeatis Íntegros de prestimonio cum omnibus debitis eccle-
siasticis quod si faceré uoluerit vel non potuerit vestrum monachus vel ma-
jorinus accipiat totum et ad vestrum opus reseruet et ad opus palatíi quo 
si ex se vel ejus filius aut nepos vel aliquis de sua progenie Reverteré vo-
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]uer¡t statim accipiat suas casas ct cortes et prestimomum ab integro collec-
to fructu duos vel plures si in unam cortam habitavint et unum presti-
monium habucrit unum fatiam forum si autem arutpelas fecetimus presti-
monium dibiserimos singulos foros fatiamus et singulas portas habuerimus 
in unam cortam singulos foros fatiamus lumbos vero porcorum quanvis 
sint in vnum quam ctiam divisident vobis qui maiolos plantavcrit vel 
vincam vetulam Restauraverit quando vos volueritis dividuamus per me
dium et ille laborator habeat suatn medietatem jure hereditario et umquam 
faciat forum per illa sed ubicunque habitaverit habeat in pace et posi-
deat si autem venders voluerit aut donare vobis prius iudicet et si vos con
parare nolueritis vendat si voluerit qui paulum verem hedificaberit vel rup-
tdas fecerit vel arbores plantavcrit habeat ab integro et posideat et si in-
de cxierit medietatem dimitat cum ipsam cortem in qua habitat cum presti-
monium aliam medietatem tollat secum et habeat senper jure hereditario 
ct nullum forum pro ilia faciat quandiu ibi habitaverimus si vincas in alie
na hereditate plantaverimus vel arbores aut a Ruptelas fecerimus vel con-
paraverimus aut sub punto cauerimus totum habeamus et nihil inde vobis 
demus quo aliquis nostrum de nostra hereditate cxierit det vobis de ofer-
tione et de quartis quod sibi placuerit calupniam que vestro majorino vel 
vobis fuerit data ad minus per tres bonos homynes ipsam accipietis et nos 
alterum si forte, aliquis uxorem suam dimisserit vel uxor virum nihil vo
bis dent et quando se conjunjerit nihil vobis dent unusquisque nostrum fa
ciat canonia (sic) mire vobis quando vobis nescesse fuerit ita ut in una die 
possit ire in alie die venire quod si ire nolueri petet vobis unum soli-
dum et si aliquis nostrum in sua domo hominem tenuerit qui Ruptelas 
non faciat vel ortum tenuerit det vobis lunbos si habucrit unam operam 
et aliam in maliarebumea que juga bouen habucrit si mar ritum acceperit 
det yobis unum moribus si unum bouen habuerit det unum bragalem de 
páno lineo et qui bouem non babuerit det vobis ünam Rebiam unusquis
que nostrum dabit vobis unam operam in Relenaria et aliam in semina
re et duos in segore et unam in maliarc et vos dabitis duos carnarios 
vinos et jugarins unum et terliabimus totum triticum dabit unusquisque 
nostrum vobis in oferttione ij solidos et dimidium vel unum carnarium de 
uno anno e;t X X panes et duas cantaras de vino et cantara erit equa-
lies emine qualem vos eligeritis de meliore porco quem habuerit det vo
bis lunbos et si illos perdiderit det vobis unum solidum quando vobis 
operam dederimus in arar dabitis nobis panem et vinum et pulmentum a 
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segar ct terliar panem et lac et manteca non dabimus nuptium nec ma
nariam et dabimus vobis por anum in tribus festivitatibus videlicet in fes-
tivitate sant michaeüs et in nativitate domine et in pascha unusquisque 
nostrum quator denarios et in agusta duas emiifas de cibata si autem aliquis 
de nostris vel de extrañéis contra hoc fatum nostrum venerit sit ma-
leditus et excomunicatus et iram dei omnipotentis et Regiam indigna-
tionem incurrat et persolvat vobis vel sui vocem vestram dederitis cen
tum morabis et quod invaserit vobis in quadruplum Redat et hoc nos
trum fatum semper maneat firmum facta carta X . 0 K l . januarii era 
mi." ccxxxij. Nos homines superius dicti hoc scriptum quod fieri jusimus 
Roboramus et confirmamus et Regnante Rege aldefonso legione estrema-
dinis asturiis en in galetie archiepiscopus dominus petrus in sede apostól i 
ca in astoricam lupus episcopus in çamoram Martinus episcopus in legio-
nem manrricus episcopus pontius uele conf. aluium çonf. gum aluium 
conf. ferdinandus tagarus conf. pius froila confirmai gartia roderici conf. j o -
hancs testis pius testis dominicas testis petrus Notarius. 

(Arch, de Simancas. Registro del sello de Castilla, Leg. de 15 25). 

I I . 

F O R O D E P A R E D E S . 

Notum sit omnibus presentem paginam inspecturis. Quod nos homine 
de paredes et de portocelo, et da gándera et de ipso cauto de paredes vo
bis johanni tudini monasterii sci justi abbi. facimus scriptum inter nos et 
nos super quibusdam questionibus et demandationibus que a parte uestra 
á nobis demándate fuerunt, scilicet super directuris et foribus ipsius cauti 
quomodo sint firma et stabilia sicut antiquititus fuerunt firma inter nos et 
antecessores nostras et super his questionibus et demandationibus elegimus sex 
homines bonos de cauto uestro qui super sacra sea .euangelia iurauerunt 
qui lotam rey ueritatem dixissent de foribus et directuris quedare debebant 
monasterio sci. justi et specialiter ad omnia ista tenentur uidelicet homines 
quest! qui iurati fuerunt petrus gordus. petrus muniz. pelaginus Johannes, 
mant de paredes. Johannes plz de Gandara. Johannes suarez de portocelo 
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qui per iuramentum iussi sunt dare monasterio sextam partem totius labori 
de pane et de vino et de sale et de lecuminibus. et si aliquis extra uillam 
habitauerit et in ipsa uilla aliquam habuerit hereditate. et per se siue per 
alium earn excoluerit ten;tun monasterio sextam partem dare cuiuslibet eta-
tis ¡aut diguitatis sit. omnes couiugati tenentur dare annuatim abbi singu-
las fogazas bonas cum uino et singulas teeygas de ceuada in mense ianua-
rii. I n pasca singulas mundas cum V. ouis. In maio I I I I uaras de B r a -
gal et singulas fogazas. In nathale dni singulas corotiis aut singulas ga
llinas, si porcos non habuerint. Ouicumque de nouo domun habitauerit pri
mo anno dabit medietatem omnium supradictorum forum. De cetero tene-
tur dare sicut et ceteri pro homicidio X X mrbs pro luctuosa I I mrbs pro 
rapsum unum morabetinum. pro stercore in ore alterius misso. I . mbrm. 
pro uulnere in homine facto erm gladio, cultello uel lancea uel aliis fei
ro nudo que cum mecha curabitur. I . mbrm. pro sanguine ab alico super 
óculos extracto. I . bragal de. I I I I . uaras. Si aliquis extra cautum uocem fe-
cerit quis quid pectauerit pro ea medietate maiordomo monasterü soluere te-
netur. pro qualibet percurssura in homine facta. I . si. Si aliquid dehonesta-
uerit de furto uel adulterio et expresserit cammuius —'nostri homines vel 
tnulieres pectabit unum tnorab. Q u i cunque in ipsa villa fecerit furtum tan 
homo quan mulier unum morb. pectabit. Maiordomus eiusdem uille debet 
dare abbi duas coliectas in anno quadam videlicet de duabus diebus et 
quandiu moram fecerit in uilla ministret ei uinum et pulmentum et ho-
minibus suisj sufficienter: et habeas duas fogazas cum aliis minoribus uide-
Hcet pauperibus et alias quas abbas stando non expenderit. Tenentur etiam 
dare homines de paredes anuatim singulas taleygas de ceuada. et si homi
nes de cauto uoluerint morari domos vel laborare hereditatem uel saynas 
abbas debet eas filiare. S¡ quis ex parte nostra uel uestra contra scriptum 
uenerit pariat penam. C . C . morb. Acta sunt hec. X I I I I . K 1 ° maii sub 
E r a M C C L X V I Í . Qui presentes fuerunt Johannes tudini Johannes gunsal 
ui cantor. Johannes gunsalui monachus, Petrus arie laycus. Pelagius albiti lay-
cus. j o . de taliar laycus. Munnio Suarii qui notuit in cuius manibus ro
bo ra turn fuit. 

(Árch. Hist, nac, Tumbo de Tojosoutos fo!. 36 v.0) 
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I I I . 

F O R O D E F O R M A R I Z . 

Notum sit omnibus prescntibus et futuris quod nos Heymericus Abbas, et 
conventus sanctae Mariae de Meyra, damus hereditates, nostras, quas habcmus 
et habere debemus, et hodie pacifice possidemus, videlicet; formariz; gasala; 
Lacuna de Susana, excepta hereditate ecclesia per suos términos; et lacuna dc 
iusaa Vimineyras; Pipin,- cum omnibus juribus vel pertiaentiis , suis percir-
cuitum hominibus, qui venerunt ad commorandum in praedictis hereditatibus 
et omni progeniei suae usque in perpetuum jure hereditario possidendas, ta
le pacto quod unusquisque hominum ibidem commorantium singulas plapas ha-
bentium sive tenentium det singulos morabetinos monete annuatim, medie-
tatem videlicet in festo S. Martini , et aliam medietatem in Pascha, et 
singulas medias thalegas de cebada et singulas gallinas, et singuli tres di-
narios pro coliecta Abbatis in festo sancti Martini et si aliquos populato-
res aliquem secum reciperit in sua placa ad commorandum, per hoc forum 
git liber et quitum. Preterea debent omnes qui in predictis hereditatibus 
commorantes fuerint esse vassal! boni et fidelis Abbatis et monasterii su-
pradicti et monasterium debet eos pro posse defenders ad directum. Debent 
etiam esse pascua et ligna communia hominibus ibidem commorautibus in 
istis villaribus supradictis et si aliquis voluerit venderé suam plaçam, tali 
vendat, qui possit faceré istum forum supradictum, et sit vassalus monaste
rii fidelis, et hoc fiat de beneplácito populatoris ipsius villae vel cella-
rarii monasterii, et si quis suam plaçam relinquerit quomodo cumque et per 
unum annum non pacaverit istud forum supradictum, perdat ipsam plaçam et 
casam, et populet earn monasterium in pace, et sciendum quod concilium de
bet eligere septem bonos homines de concilio, quos debet presentare A b -
bati, vel cui iusserit ipse de quibus facial Abbas duos alcaldes, et unum 
judicem, et quatuor juratos, qui alcaldes et judex debent esse quiti á foro 
communi, et fi concilium non fuerit concordatum in ipsis bonis homini
bus. Abbas cum consilio bonorum hominum concilii debet eligere quos 
voluerit, qui alcaldes debent tirare forum annuatim bene et fideliter et 
alias directuras, et dare pacifice abbati monasterii vel cui jusserit qui al
caldes et jurati debent constitui annuatim in festo Paschae. Preterea nuDus 

3 i 
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populator incautet predictas hereditates aüquomodo , vel alinet eas mon.0 
vel faciat bandum contra monasterium vel contra concilium seu vicinum cum 
aliquo extraneo, qui non sit de concilio, quod si fecerit perdat hereditate et 
exeat de villa, si non emendaverit ad mandatum Abbas et alcaldum, qui pro 
tempore fuerint. Pretereasciendum quod complendo concilium totum istud quod 
dicitur in hac charta debent esse liberi et quiti de alio toto foro, videli
cet de nuncio ó nució, de Maninadigo, et de luctuosa, et Monicio, et 
de tota alia facendeyra et vocibus terrae, exceptis vocibus Regis, de qui-
bus facta prius compositione cum homine Regis, habeat concilium tertiam 
partem, et monasterium duas partes, et si aliquis fecerit homicidium pro 
defensione ipsius populantis vel ipsius concillii, non pectet eum: et si 
eum aliter fecit adveniat se de eo cum Abbate monaster! supradicti. Item 
sciendum quod si ferrum inventum fuerit in aliqua placa, quod seminata non 
fuerit alicujus, sive in monte vel in alio loco, possit ipsum ferrum tirare mo. 
nasterium, et habere in pace sine contradicte alicujus, quod aliquod damnum 
fecerit debet nionasterium corrigere ad mandatum duorum concilii hominum 
et clerici ecclesia. et notandum quod in formariz debent esse duodecim place 
et sex in gasala, et septem in lacunis, et sex in Vimineyras, et tres in 
Pipin, quibus villaribus per aquas antiqui sunt divisae. Item notandum quod si 
nos populaberimus Marfuli, vel gande, seu illas villares super quibus con-
tendimus cum hominibus de Villarente debent seambo populantis mandare 
per duos alcaldes et unum judicem, et istam cartam fori debent alcaldes 
fideliter custodire, et Abbati monasterii et populatori et concilio quando 
necesse fuerit, demostrare, facta carta era de M C C C et qt. x.i ij . calen, 
aprilis per manus Petri Roderici monachi, qui hanc carta scrisipt de utrius-
que partem licentia et mandato. 

Arch. Hist.—Tumbo de Meira, foi. 428. 
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FOROS PARTICULARES. 

I V . 

FORO D E A R N O Y A P E R P É T U O . 

In Dei nomine. E u D o ñ a María Gomez Abadesa da Arnoya con o 
convento e jurisdicion nosa, damos á vos Fernán Perez á nosa heredade do 
Áreiro e a toda a vosa geraçon damos foro que he noso á heredade que é 
en Viia de Arnoya nomeada e dita herdade e viña Soberal e á terra de 
Agromallo e a nossa posezon de Areiro. Desta dita heredade daredes quin
ta parte de pan, de viño, de legumia, e o aduceredes á nossa parte e a 
nosso mosteyro Darnoya. E por casas, e por touciños, e por froito daria-
des un soldo en dia de Natal . E deste dia e tempo. E u Fernán Perez to
mando á voz tua a ben de esta dita heredade e posezón , e facendo este 
foro, á nos en paz, E quem esta carta britar que sea metido con Judas en 
o Inferno. E quem esta carta britar peite por pena quinientos soldos e de 
el que dita seja firme para sempre. 

Feata á carta en á era de mil y cincuenta y cuatro á nove dias con
tados do mes de Janeiro. Rennante Rey D . Alonso en L e o n . Obispo de 
Ourense D . Fernando. Tenent comenda en Arnoya, D . Pedro Fernán, M a 
yordomo. Martin m Perez, Prillado Prior en Celanova, Vasco Fernandez, pof 
ante Joane Alvarez clérigo. Testigos Fernán de Villar c lér igo , Pedro Pe
rez Paixon e Alvarin escribano publico que fuey presente. 
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V . 

FORO D E VOCES D E L A C A P I L L A DE NUESTRA 
S E Ñ O R A D E LAS A N G U S T I A S . 

A ñ o do nacemento do noso Señor Jesu Cristo de mil cuatrocientos se
senta y cinco años oito dias del mes de Julio; sabean cuantos este contabto de 
aforamento vieren como nos D . Fiei Martin Serpe abad do Mosteiro de 
San Pedro de Fora sendo aiuntado en noso Cavildo e na caustra do dito Mos
teiro por tangemiento de campana según que ó habernos de uso é de costume, 
veendo e entendendo en como ó á iuso contiudo é feito en probeito de dito 
nosõ Mosteirq, e noso, e de nosos sucesores, por cuanto é terratorio adiante 
contiudo nunca rendeu á nosos sucesores, ni ao presente rende ao dito Mostei
ro, nin á mi en su nome cousa algua, o cual terratorio he a donde edificou ó ho
me Santo predicador ó moxon de pedras conhuacruso, que esta en ó camino fran
cés acesta do dito noso Monesterio e acerca da Almaceda e por cuanto Xtobo. 
Frances Pintor que presente esta, vecino é morador en esta ciudad de Santiago 
nos ha feito relación en como por algunas veces He viera en rebelación, que 
el fisiese e edificase en ó dito Moxon e en derredor del por sua costa e misión 
hua Hermida a servicio e honra de noso Señor Deus, e eso mismo veendo en 
como á tal obra he cousa meritoria, boa e Santa e mayormente en ó tal lugar 
feita, á donde nunca foi feito ni edificado edificio alguno á cerca da dicta 
crux é moxon á ó de presente enterran corpos finados que no han sepulturas, 
salvo a terra fasendose ó tal edificio de Hermida e oratorio, os cuales enterrados en 
ó tal lugar foren habrán sepultura de pedra e cercados de muro, porque oscorpos 
dos tais finados non sejan desenterrados por los porcos e cans en ó tal lugar, é 
asimesmo veendo en como por lo dito Xtobo é dito e nos fizo entender 
que acabada a tal Hermita el queria facer altares en ela sagrados e para 
que se celebrasen en eles os oficios Divinos da Santa Yglesia e todo esto 
por nos visto, e considerando foi e he achado e acordado que é cousa 
proveitosa e honra do dito Mosteiro é nosa c de nosos subcesores por 
ende otorgamos e conoscenios por nos e por nosos subcesores que afora
mos é damos en aforamento e por razón de foro desde hoje este dito dia 
en diante á vos ó dito Xtobo Pintor que presente sodes e a vosa mu-
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11er Sancha de Pereira ausente, asi como se fose presente por vosas vidas 
e de cada uno de vos e por mas alende o postrimeiro de vos tres voses 
hua en pos da outra e alende as ditas voces por tempo de veinte nove 
anos en esta maneira que o postrimeiro de vos e da dita vosa mullet 
en sua vida ó a tempo de seu falescemento nome a primeira vos é á di
ta primeira voz nome á terceira é á dita terceira voz nome que haja c 
suceda enos ditos vinte e nove anos ó acaescendo que por vos e por 
á dita vosa muller non sendo nomeada á dita primeira voz que seja vos 
primeira quen ouber de herdar os ves do tal postrimeiro de vos é asi por 
consiguiente a segunda e terceira voz e o que ouber de haber os ditos 
vinte e nove anos que seja heredeiro da terceira voz non sendo por la 
dita terceira voz nomeado o que ouber de haber os ditos anos conven a 
saber que vos aforamos e damos en aforamento o dito territorio en que 
está o dito mojón de pedras e Crus con cento e cuarenta cobedos de 
herdad de longo que se comenza a cerca dos canos dagua que vai p" ó 
Mosteiro Vchis, e ban de longo fasta ó primeiro mojón que está en ó camino 
francés acerca do dito mojón en que esta á dita crus, e mais cincuenta cobedos 
de heredad de ancho que se comenza en o camino francés que está encima dos 
ditos mojos fasta o outro camino francés que vai por vaijo en que fasades a 
dita hermità, e outro cualquier edoficio que a vos prouber, que seja oratorio 
e posades en otal territorio plantar arbores á redor da dita Hermita e oratorio e 
cerca, e faser cerca en derredor de pedra ó balo, en tal maneira que os ditos 
caminos franceses así de cima como de vaijo fiquen o sexan libres por Onde an
den según que agora andan carros e vestas libremente, e que vos e á dita vosa 
muller e voces e que huber de haber' os ditos anos lebades e ajades todos los 
probeitos c ganancias que a tal hermita e oratorio vieren pois que vosas custas e 
expensas habéis de susuvir as custas e misions que en eles se fueren menester: 
por lo cual térratorio'üe suso declarado vos e dita vosa muller e vozes e o que 
ouber de haber os ditos anos, abedes de dar e pagar por foro de cada un año 
por cada dia de San Martiño de Nobembro á nos ó dito abad e á nosos subceso-
res cuatro maravidis de moneda vella branca en tres diñeiros ob sua valor por 
eles según á moeda que se usare de pagar ó outros foros do dito nos Mosteiro 
que bailan os ditos cuatro maravedis e he á saber, que vos ou a dicha vosa mu
ller e voces e o que ouver os ditos anos no habedes de vender, poner ni traspa
sar este dito foro en persona alguna sin primeiramte. requerir á nos e a nosos 
subcesores si o queremos tanto por tanto e no ó querendo que enton que o po
sades facer a tal persona, que seja mandible e tal que dé e pague ó dito foro en 
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cada un año, e cumpra é agarde as outras condizos en este aforamto. contiudas, 
e habedes de teer a tal obra que asi feserdes, bien reparada, cubierta e restourada 
e asi debe todo ficar á ó dito noso Mosteiro e a nosos subcesores a fin do tempo 
do dito aforamto. libre, quito e desembarazado con todo ó perfecto e bon re
paramiento que en todo elo for feito salvo cuando por peon ardendo de fogo 
(o que Dios non queira) e vos e a dita vosa moller e voses fasendo e cumplin-
do esto que sobre dito é nos e nosos sucesores no vos lo habernos tirar ni qui
tar este dito aforamiento por mas renta nin menos ni al tanto que outra per
sona por ello nos queira dar ni prometer ni por dicermos, que ha en elo engano 
ni por otra razón alguna antes prometemos de vos lo faseremos sao e de paz a 
direito de cualquier persona ou personas que vos lo queira ocupar e embargar 
en cualquier maneira que seja, son obligazon dos bees do dito Mosteiro que vos 
para elo obligamos e eu o dito Xtobo Pintor que presente son para min e pa á 
dita miña moller e voses e p.a aquel ó aqueles ouver de haber os ditos anos a 
si o rescebo, e obligo meus bes e seus para dar e pagar a dita penson en cada 
ano. E para cumprir e agardar as outras condizons susoditas e aquel das partes 
contra esto vier e o non cumprir e gardar, pague por pena a aparte que agar
dar e cumplir dous mil maravedis e a pena pagada ou non pagada todavia, este 
dito contrato fique firme e valla con sua rebor feito e otorgado en o dito Mos
teiro año dia e mes sobreditos, testigos que fueron presentes Juan dames mer
cador e Alonso Coton carpinteiro e Juan Maestre de Pedreiro e Jorge T e r -
celan vecinos e moradores en a dita ciudad de Santiago e outros, e eu Fernando 
de Lema Escribano de cámara de noso Señor el rey e seu Notario publico en 
á sua corte e en todos los seus reinos e señoríos, e escusador por el honrado 
bachiller Juan Vi la Notario publico de la ciudad de Santiago este contrato de 
aforamto. que pasó por ante Gomez Fernandez Notario e escusador que for 
do dito Bachiller Juan Vila de suas notas e registros ben e fielmte. saqué é 
fise escribir aqui meu nomen e sino pono en testimonio de verdad que tal é— 

Bibliot. de la Univ. de Santiago.—Documentos de S. Martin Pinario. 
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V I . 

F O R O D E C I N C O V O C E S , 

E S T I P U L A N D O L A O B E D I E N C I A . 

Sauean quantos esta carta de foro hieren como nos Jopo perez salgado prior 
do monestcrio de san martin Je grou e conuento dése monesterio otorgamos e 
damos enforamos a vos gonzalo yanez clérigo filio de juán perez de villarino 
de montelongo e a cinco boces despuis vos nomearees y no las nomeando que 
heredeste foro o que ereyto heredar o bosos benes e bos dou e a foro a metad de 
nosos heredamientos e benes que anoso monesterio a este enla felgresia de santa 
Cristina de montelobo la qual dita heredade fico de un Pror don pedro martiz 
e de eu un hermano que fueron frades de gle dito monesterio la qual heredade 
jaz e o castro de ama de biega que e la dita felegresia de santa Cristina este foro 
vos facemos su tal pato e condición que saades labrar e ¡reparar las ditas here
dades en tal manera que non desfalescan por mengua de labor e de boo para
mento las quales ditas heredades bos aforamos a monte e a fonte con todas suas 
entradas e saydas e arbores e juresedisios e pertenencas paraquellas aya e quanto 
deba de aber en toto e portoto e que nos deades a nos ha o dito noso mosteyro 
en cada un ano una fanega de pan terceada medio millo e medio centeo por 
canedal da dita heredade e pagarlo edes por santa maria de agosto asta san mi
guei e ebarlo edes a bosa costa a o noso çe leyro da granja e daredes por 
dereyturas un boa galina de dia de san martiño asta natal e daredes luitosa 
seis mrs. e as ditas boces daredes e seredes obedentes anos e a o dito 
noso mosteyro e a os priores do aquelo tempo e si quisieredes bender o 
opinorar rrogaredes anos e a o dito noso mosteyro e nin non queren
do con nos autoridade otraspasad a tal persona que sea semejable de bos 
para que pague los ditos dereytos a o dito mosteyro e non cumPliendo las 
condipioes que nos e o dito mosteyro corrieboca por la sua autoridade e asi 
obligamos los bienes do dito mosterio a bos defender con o dito foro a dereytô 
e en dito gonoalo yaniz que esto presente por mi e por las ditas mias voces asi 
rreciuo o dito foro conlas condiciones sobre ditas e asi obrigo a mi e a todos 
mis bes e a ditas mias boces a mantener e pagar e qunPrir las condicios èn 
o dito foro contenidas e mays nos las ditas partes ponemos pena « postura 
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que Todo o arriba contenido faremos c que peytaremos aparte de pena cien 
mrs. ea voz del Rey otros tantos e a pena paga o non o dito foro seja forte y 
firme feyto e otorgado en la claustra de o dito monesterio a veynte y seis dias 
andados do mes do mayo doano do nacimento de noso señor jhesucristo de mili 
e quatrocientos e ochenta y seis años Ts0 que estaban presentes pero salgado 
hermao do dito prior e lopó ^salgado e g.a Salgado criado, do dito prior e 
rroy dacarrero e otros e eu diego rrs" notario publico del rey que a todo lo 
que sobre dito e presente fuy con los ditos Ts0 e aqui mio nome e signo fize 
en Testymonio de verdad que tal e Diego rrs.0 notario publico del rey. 

Arch. General cíe Simancas. Patron, cedes. L. n. 154, 

V I I . 

F O R O D E V O C E S E S T I P U L A N D O L A L E A L T A D . 

•Sabam quantos esta carta viren, como eu Frey gomez de deca comendador 
de porto marin por poder que para elo hey de frey diego gomez de Cervantes 
prior de san iohan o qual eu notario subererito vij e lij e dexo registrado en 
meu libro de minas notas con outorgameuto de frey pedro rodríguez prior 
do dito lugar e dos freires que connosco eran juntados aforamos a vos lopo 
peres de tabeada et á vosa muller Maria mendes et a outra persoa qual o pos-
trimeiro de sos nomeare en sua vida ou a tenpo de seu finamente e non sendo 
nomeada que se entenda ser persoa que herdar mayor parte de vosos bees a 
dreito conve a saber o noso casal de fradee que vos ora tragiades e tirastes do 
hermo e dabades de foro de la dita orden un quarteyro de pan o qual dito ca
sal vos aforamos con todas suas herdades e casas e dreituras que me perte-
escen sub signo de Santiago de fradee a tal condicio que labredes e pare
des ben as herdades do dito casal e mantenades as casas feitas como se non 
perecan con mengoa do lavoria e de boo paramento e avedes a dar de foro 
en cada hun ano a la dita orden dous quarteyros de pan medidos por teega de-
re i ta da tulla e avedes de ser amigos leas de boa feda dita orden e do co
mendador e frevres dela e a o pasamento da postrimera persoa que as her
dades do dito casal que fiquen ben labradas con as casas ben feitas a a dita or-
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den libies e quitas e desembargadas con todos los boos paramentos que en 
elas foren feitos e eu o dito lopo perez que precente soo asi recebo o dito 
foro por mi e por la dita mina muller e persoa sobredita e obligo meus bees 
e seus delas en de atendermos e cutnplirmos as cousas sobreditas e nos o dito 
comendador e prior e freyres asi vos lo outorgamos e obligamos os bees da di
ta orden de vos lo facermos de paz a dereito durante o tempo das ditas persoas 
e por que esto sea cierto nos las ditas partes mandamos a este notario subes-
crito que fecese desto públicos ystromentos quantos conpriese a cada huas de 
nos las ditas partes sobre esta razón feito fe.y esto eno dito lugar de portoma-
rin none dias do mes de fevrero año do nascemento de noso señor ihesuxrispto 
de mill e quatrocentos e dez e oyto años testigos que foron presentes diego 
perez rua de tarazona escreviente do dito Comendador e geronimo gomez e 
juan ornes do dito lopo perez e outros. Frey Gomez (hay una rubrica). 

Vaasco G i l notario publico do noso señor e! rey ena sua corte et en los seus 
Reynos et ena cibdat et en tierra de meras de pallares por lo señor lugar 
a todo esto que sobredito be con testigos presentes foy et por mandado 
das duas (¿dous?) partes a o dito comendador firma de seu esta carta en 
mina presencia fys escrevir et aqui et meu signal en testimonio de verdade 
= baasco gil notario—Hay un signo. 

V I H . 

A ñ o do nacimento do nosse Señor Jesuchristo de mili quinientos e tres 
años . = Sepan cuantos esta presente carta de aforamiento vieren como eu G o n 
zalo Vello de Caldas que soy presente outorgo e conozco que dou e outorgo 
en aforamiento a vos Roy Perez de Romay e abossa muller Catalina Perez 
que hes ausente como si fosse presente por al cal dita vossa muller vos o dicho 
R o y Perez bos obligáis que ha por firme estable o adiante contenido, comben 
á saber: por todas vossas vidas dambos en dous e de cada un dé vos e por 
mas tempo alende duas vozes 6 cal o derradeiro de vos adenomear aprimeira 
voz eaprimeira voz á segunda easí de grado en grado, comben á saber b que 
asi vos aforo todo o meu Casal de Vilavedra que ami pertece por pos parte 
e arranca de D . Fernando de Castro meu Señor; do cal me fizo merced 
para sempre con todas suas casas, cassares, i heredades, viñas e arboles e chan 

32 
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tados e con todas suas pertecentes ó dereituras e contodas sus entradas e saidas 
por o ese dito Cassar e mas pertecentes e dereituras me habedes de dar e pa
gar en cada un año veinte e cuatro ceramís' de pan medido por la medida 
direita de Caldas e una boa marra cebada e mais alende por las viñas que es
tán feitas me habéis de dar e pagar o terzo do vino que Deus en ellas desse 
décimo á Deus pago é é á sauer: que se vos o dito Roy Perez e vossa muller 
facerdes algunas viñas novas e nas ditas heredades do dito meu Casal, alende das 
que están feitas que eu vos desconte de las arrenda hi balveren á vista do mes, 
canto balveren da renta do dicto pan cada un año das cuyas dictas viñas que 
así feceredes me Enveredes de dar en vossas vidas dambos e dous 6 carto do 
vino que elas deren ea vosso falecemento me habéis de dar ó terzo con as ou
tras sobre ditas acias, ditas viñas as auedes de podare cauar, rodrigar e sachar 
e facer todos os outros lauores que viña e v iño dera e eu ver menester en tal 
maneira que se non purgan por mengua de guarda e bo reparamento. E é o bo 
dito Gonzalo Vello ni miñas vozes heredeiros no nombos de uemos de tomar, 

. nin quitar nin embargar este dito aforamento que de o vos fico por mais, nin 
por menos, nin por el tanto que outro por el medea, nin permetá, nin por de
cir nin alegar que oubo en el engaño, nin por outra razón alguna, antes vos 
dsbe ser feito depay por min e por todas miñas vozes, so obligasen de meus 
bes y para ella obliga echen ó dito Roy Perez que presente só por mi e por 
adita miña muller he ausente e por la cal me obligo e por as ditas miñas vo
zes essuas assi o otorgo e recibo e me obligo a min e a todos meus bes mobles 
e raices de dar e pagar á vos ó dito Gonzalo Vello e as bossas vozes erdeiros 
os ditos veinte e quatro ceramis de pan e a dita marra é V iño contiudo en es
te dito aforamento, lo cal de nos partes contraelo o foro en passar que peite de 
pena dous mili maravedis a outra parte que o cumpar aguardar, ó cal foro fui feito 
dentro na cassa forte de Peñaflor año , dia e mas sobreditos; testigos que presen
tes Juan Perez de Curso, sastre, Juan de Valija, morador en Pero de Canay, e 
Juan Monozo da Portela, e Rodrigo Sotel de Moraña e outros, ey Gonzalo 
de Caldas, escribano del Rey e Rey¡ia nuestros Señores en a sua Corte esseu 
notario publico en todos los Reynos e Señoríos á este dito foro presente fui 
e ptorgueé por mi mismo como ba e fi escribir en un con os ditos testigos, pre
sente fuye aqui meu nome e signo fiz en testimonio de verdad = Gonzalo 
Vel lo . .'. 
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I X . 

E l documento que vá á continuación es en extremo interesante para la 

historia del foro, sobre todo si se advierte que no es el primero en el cua! se 

sienta el principio de que los obispos no podían dar tierras,, ni rentas, de la 

mesa episcopal por más tiempo que el de su prelacia. Muchas son en verdad 

las reflexiones que se podrían hacer respecto de los principales puntos á que se 

refiere; bastará ¿in embargo, que el lector se fije en aquellas cláusulas más 

esenciales, como son las de equiparar para los efectos de la ley, las encomien

das á los foros, y reconocer en los foros generales, el derecho de los llevado

res á ser reintegrados, á juicio de peritos, de las mejoras que hubiesen hecho 

en la casa y heredamiento. 

Las pretensiones del prelado lucense no eran nuevas en aquella iglesia. 

Más de cien años hacía que otro obispo del mismo nombre, había otorgado 

poder, autorizando á Fernán Martinez, arcediano de Dozon y á Pedro Juanes, 

juez de la iglesia de Lugo, para que reincorporase á la mesa episcopal los bie

nes y rentas por su antecesor Fernando, porque esto no podía hacerlo por 

más del tiempo de su vida: >jcum dictis predecessor noster predicta ultra vitam 

suam non potuerit donare.?? E l poder está firmado en Italia, año de 1279, 

y dice bien claro en qué tiempos y porqué caminos vino la doctrina en cuestión." 

Y o Gonzalo Sanchez del Castillo Alcalde de Nuestro Señor el Rey en la 
su Corte, é su Alcalde mayor en el regno de Galisia, fago saber á los C o 
menderos, é foreros, é tenedores de los bienes é casa é casares é chantados é 
heredades que son é pertenescen á la Eglesia é mesa Obispal de la C i b -
dat é Obispado de Lugo, é á qualquier ó qualesquier de vos que esta carta 
vieredes, que D o n Frey Juan do Freixo (1) electo confirmado de la dicha Cib-

(1) Falta en los eplscopologios lucenses la memoria de este obispo, pero su pontificado no 
Sólo Consta por el presente documento, sino también por otro del mismo año y mes de Setiem
bre, en que se llaman electo confirmado de Lugo, y de la orden de predicadores. 
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dat é Obispado de Lugo se me envio querellar, é dise que el Obispo Don L o 
pe su antecesor é los otros Obispos que fueron en la dicha Eglesia é Obispa
do que dieron muchos de los dichos bienes de la dicha Eglesia é mesa Obis
pal, é los enajenaron é fcseron fueros dellos asi á vos los sobredichos como 
á otras personas sus criados é parientes é amigos en muy grande dampno é 
perjuicio suyo é de la dicha Eglesia é mesa Obispal, por ser fechos en vidas 
de ornes é tiempos pelongados; ca de derecho non los podían faser, nin dar, 
nin enajenar salvo en sus tiempos é vidas de ellos, é después de sus finamen-
tos que devian ser tornados á la dicha Eglesia é mesa Obispal asi como cosa 
suya, porque la volunptai de aquellos, por quien las tales heredades é bienes 
fueron dados é dotados, fuese conplida, é la dicha Eglesia fuese bien servida 
según que devia: Por lo qual disque según derecho los tales bienes non pedie
ron ser dados por encomienda nin en otra manera qualquier, nin ser fechos los 
dichos fueros á vos los sobredichos nin á otra persona alguna, porque es para 
proveimiento del dicho Obispo é de los que sirven en la dicha Eglesia, é que 
gelos devedes dexar é desembargar libre é desembargadamiente así como cosa 
suya, según derecho é ley de ordenamiento fecha en Cortes por el Rey Don A l 
fonso de buena memoria, confirmada por el Rey Nuestro señor, que Dios man
tenga, é por los otros Reyes sus antecesores, el thenor de la qual dicha ley 
es este que se sigue: E l Rey Don Alfonso, que Dios perdone, en las Cortes de A l -
cala de Henares fizo una ley en que ordeno que ninguno fijodalgo, nin Rico orne, 
nifr otro alguno non podiese aver encomienda en lo abadengo de los nuestros 
regnos: éotrosi Nos ( i ) en el ayuntamiento que fesimos en Medina del C a m 
po puede aber 20 años diemos Jueses para que oisen todos los que te-

jiian las dichas encomiendas con los Prelados é Señores de los dichos logares 
todo ló que desir quisiesen, porque los tenian ó devian ó podían tener, los qua-
les Jueses oídas las sus rasones fallaron, que las non podian tener de derecho, 
é mandaron por sus sentencias aquellos que las tenian que las dexasen, é que 
non usasen rjias della; dé lo qual algunos Prelados é Abadas é Clérigos á quien 
tenia el fecho levaron algunas cartas de sentencias selladas con nuestro sello de 
plomo. E t agora por quanto sopiemos, que non embargante la ley é otrosí las 
sentencias que en esta rason por nuestro mandado fueron dadas, que aquellos 

(t) El rey.D. Enrique 11, porque estas cortes se celebraron á mediados de Marzo dei37o. 
Las leyes cçmfra los que detentafcan los bienes de las Iglesias, empiezan á repetirse, desde Al
fonso XI y Cortes de Vallàdolid año de 1326. 
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duques, é Condes, é Ricos ornes, Cavalleros, é Escuderos, fijosdalgo, é otras 
personas se an atrevido é atreven á tomar é tener é tienen las dichas encomien
das en menosprecio de la dicha ley é en traspasamiento de las dichas sentencias, 
é en peligro de sus almas é de sus estados; é pues por el temor de Dios non 
dejar de pecar, rason é derecho es, que pongamos pena porque sean castiga
dos por el thenor della los que contra la dicha ley é nuestra sentencia venieron: 
Por ende confirmamos é aprovamos la dicha ley é las dichas sentencias, é manda
mos que firmemiente sean guardadas la dicha ley é sentencias susodichas, según 
que en ellas é en cada una delias se contiene; é establescemos é ordenamos que 
qualesquier Duques, Condes, e Ricos ornes, Cavalleros, é Escuderos, é otras 
personas de qualesquier estado é condición que sean de los dichos nuestros Reg-
nos, que tovieren qualesquier encomiendas de qualesquier logares é Obispados é 
abadengos, que los dexen luego libre édesembargadamiente del dia de la data deste 
quadernode leyes fasta tres meses primeros siguientes, porque los dichos Señores de 
los dichos lugares puedan usar dellos como de suyo sin embargo alguno, é que de 
aquiadelante non tomsn encomienda alguna de Obispado, nin de abadengo, nin 
monasterio asi de monjes como de monjas, nin de Iglesias nin de Santuarios, é 
qualquier que lo contrario fesiere que las gracias é mercedes é donaciones que 
tovieren de los Reys onde Nos venimos é de Nos que les sean embargados 
é Nos dende agora gelas embargamos que los sean librados nin les recudan con 
ellas en quanto las dichas encomiendas tovieren; e' demás queremos é manda
mos que non puedan retar, nin demandar, nin emplasar en juisio nin fuera 
dejuisio á otra persona por desaguisado ó debda ó otra sin rason que le ayan 
fecho. É estas penas queremos que ayan logar aunque los Perlados, ó C a 
bildos, ó Abades, ó Monesterios, ó Convientos, ó Abadesas, ó monjas, ó otras 
personas qualesquier eclesiásticas los otorguen las dichas encomiendas de su pro
pia buena volunpntad. E e s nuestra merced, que contra esto non aprovechen á 
los tenedores de las dichas encomiendas fuero nin uso, nin costumbre, nin pre-
vilegios, nin cartas, nin mercedes, que tengan, ó les fueren dadas, 6 les fesíe-
ren de aqui adelante; é porque serian encrucidas é guardadas con partido é en 
peligro desús almas Nos desde agora las revocamos é mandamos que non 
valgan nin hayan en si fuerza nin valor. Fueron otorgadas é publicadas estas 
leyes en las Cortes de Guadalfajara á veinte é siete dias del mes de Abril A ñ o 
de Nascemento de Noso Señor Jesucristo de mil é quatrocientos ( i ) é noventa 

(i) Aquí hay yerro manifiesto, y debe atribuirse al amanuense, que escribió cuatrocientos 
vez de trescientos, puesto queen i'ígo se celebraron las citadas Córtes de Guadalajara. 
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años . Y o B.e Rodrigues la fis escrivir por mandado de Nuestro Señor el Rey 
= Y o el Rey=:Por lo qual dise, que según derecho é la dicha ley que aqui va 
encorporada los dichos fueros é encomiendas son ningunos, é que los non po-
dedes nin devedes tener, é que los devedes dexar libre é desembargadamiente 
con los frutos é rentas é esquilmos que de ellos avedes ávido levado después que 
los vos tenedes acá, mayormiente que disque algunos de vosotros que ha bien 
dies años que non pagades nin queredes pagar los fueros, que asi dis que sodes 
tenudos á dar. Por lo qual é según la sentencia que fue dada por el Rey Don 
Juan, que Dios de santo paraiso, en las Cortes de Soria, en la qual revoco to
dos los fueros é mandas que fuesen fechos, é mando que non valiesen de aqui 
adelante, é que fuesen tornados á las Iglesias, é monasterios, é Abades cuyos 
eran, la qual fue é es confirmada por la dicha ley que aqui va encorporada que 
les dichos fueros son ningunos, é el dicho Electo por si é en nombre de la 
dicha su Eglesia deveser restituido é apoderado en la tenencia é posesión de 
los dichos sus bienes non embargante los dichos fueros é encomiendas que por 
el dicho Obispo D o n Lopo é por los otros sus antecesores fueron fechos, pues 
que son ningunos, é non deven valer de derecho según dicho es. Sobre lo qual 
me pidió llamándome en ayuda de la Santa Madre Iglesia asi como á braço se
glar, que proveyese de remedio con derecho, mandándole dar esta mi carta para 
vos en la dicha rason, por quanto dis que gelos non queredes dexar nin desen-
bargar, aunque por su parte avedes seido de ello requeridos; é yo veyendo que 
me pidia derecho mandegela dar. Porque vos mando á todos é á cada uno de 
vos que asi tenedes por fueros e encomiendas, ó en otra manera qualquier los 
dichos bienes é heredades, é casas, é casares, é chantados que son é pertenecen 
á la dicha Eglesia é mesa Obispal del dicho su Obispado, que los dexedes 
é desembarguedes luego, é los dedes é entreguedes al dicho Electo por si 
é en nombre de la dicha su Iglesia libre é desenbargadamiente asi como á cosa 
suya, según que por la dicha ley se contiene, con los frutos é rentas é esquil
mos que dellos avedes ávido levado después que non pagades los dichos fueros 
acá, pues que non podieron ser fechos, é son ningunos, é non deven valer de 
derecho. E non fagades ende al sopeña de la meresd del dicho Señor Rey é 
de seiscientos maravedis á cada uno para la su Camara; é 'demás que si lo asi 
faser é complir non quixieredes, por esta carta mando de parte del dicho Se* 
ñor R ç y á Gomes Gonzalves su Corregidor mayor, é á todos los otros A l 
caldes é alguasiles que agora son ó serán de aqui adelante en la dicha Cibdat 
de Lugo , ó en todas las otras Cib Jades é Villas é logares del Regno de Galisia 
que agora son ó serán de aqui adelante, é á qualquier ó qualesquier dellos que 
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se conformen e sepan la verJat que bienes son é quantos los que asi tenedes, 
que á la dicha Eglesia é Mesa Obispal, pertenescen, é lo asienten, é apode
ren en ellos asi como cosasuya, é fagan entrega é execucion en vuestros bie
nes por los frutos é rentas que dellos avedes ávido levado según dicho es, é 
entreguen é fagan pago dellos al dicho Electo, ó al que lo por el é en nom
bre de la dicha su Egbsia oviera de aver, de todo bien é complidamiente, en gui
sa que le non mengoe ende alguna cosa; salvo si los que tales heredades tene
des aforadas las tomastes montes 6 placas de la dicha Eglesia é Obispos pasados 
para faser casas, é plantar viñas é arbores, é otros frutales algunos, é las tene
des fechas casas é plantadas é lavradas, que finquedes con ellas é las tengades 
fasta tanto que seades oidos en vuestro derecho por la dicha Eglesia é Electo en 
su nombre sobre las benfechorias que ovieredes fecho en ellas; é si las tales ca
sas é heredades estovieren aforadas ó arrendadas por moy pequeño precio é en 
grant engaño é fraude de la dicha Eglesia é Electo en su nombre, mando que 
las tales heredades que asi estobieren bien fechas é aforadas, que sean aprecia
das por ¡os ornes buenos juramentados, é si valen mas que lo porque están, que 
vos obliguedes al precio yusto é quede con las tales heredades, é que las non 
podades vender nin enajenar sin licencia del dicho Señor Obispo é Cabildo; 
pero si el dicho Cabildo é Obispo quesieren en sí las heredades que paguen las 
bienfechorias que ovieredes fechas, é las tomen en si si quisieren, E por esta 
carta mando é defiendo de parte del dicho Señor Rey al dicho Electo que ago
ra es é á otros qualesquier Electos é Obispos é Provisores que fueren de la di* 
cha Eglesia, que non den nin enajenen los dichos bienes en persona alguna de 
aqui adelante, so aquellas penas que los derechos ponen en tal caso, é que sean 
los dichos bienes para Ia Camara del dicho Señor Rey. Otrosi, que si algunos 
Cavalleros, ó Escuderos, ó labradores, ó otras personas algunas ovieren resci-
bido algunas casas ó viñas ó huertas ó otras heredades ó plantados, é agora es
tovieren las casas derribadas, 6 ias viñas é heredades é huertas hiermas, que 
seades tenudos dela sapostar é retornar á la dicha Eglesia é Electo en su 
nombre, ó refaser el dampno que en ellas estoviere fecho, ó dedes fiadores 
de le pagar tantas rentas quantas rendieren las dichas casas é heredades 
estando apostadas é reparadas según que las recibistes fasta que por vos sean fe
chas, é después si las quisieredes tener que las tengades por los precios que 
con el vos aven ¡redes; salvo si las tales casas ó plantados fueren quemados por 
ocas ión, ó talladas las viñas por guerras, que non seades tenudos de las apos
tar. Pero si contra las bien fechorías é apreciamientos alguna cosa quixiere-
des desir, ó otra rason alguna que non sea encomienda nin fuero porque á vos 
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pertenescen las dichas casas é heredades, mando vos que de! dia que esta mi 
carta vos fuer mostrada fasta nueve dias primeros siguientes presentedes ante 
mi á lo mostrar, porque vos yo oiga 6 libre lo que fallare por derecho. K 
por quanto el dicho Electo é Provisores é aministradores é personas de la di
cha Eglesia disen que se temen que vos los sobredichos, que asi tenedes los 
dichos bienes, que los fcrides, o mataredes, ó lisiaredes, ó faredes otro mal é 
dampno desaguisado alguno en las personas e bienes de la dicha Eglesia sin 
rason é sin derecho por odio é mal querencia, que Jis qu^ con ellos avedes, por 
lo qual dis que non osan venir nin andar seguramiente á ver é aministrar sus 
fasiendas é bienes é las otras cosas que les son necesarias; por ende yo de par
te del dicho Señor Rey les tomo é rescibo en su fe, é guarda, é amparo, é se
guro, é defendenniento, é mando é defiendo á vos los sobredichos é ácada uno 
de vos que guardedes- é tengades el dicho seguro, é gelo non quebrantedes en 
dicho, nin en fecho, nin en consejo, en publico nin en escondido, sopeña de 
la merced del dicho Señor Rey é so aquellas penas que los JarechDS ponen con
tra aquellos que quebrantan tregua é seguro puesto d: parte de su Rey 6 su 
Señor natural; é porque d.-sto seades ciertos, é non podades alegar ignoran
cia que non vino á vuestras noticias, mando á los dichos Alcaldes é justicias 
que lo fagan asi pregonar publicamente con pregonero ante Escrivano publico 
por las plaças é mercados acostumbrados á cada uno en sus logares e jurisdi-
ciones, é el dicho pregón fecho si alguno ó algunos de vos les quebrantare-
des el dicho seguro, que pasen é procedan contra vos é contra vuestros bie
nes á las mayores penas asi civiles como criminales que fallaren por fuero é 
por derecho en tal caso asi como á quebrantadores de tregua. E los unos nin 
los otros non fagades ende al só la dicha pena. E desto le di esta carta firma
da de mi nombre é sellada con mi sello, fecha en la Villa de Vivero dies dias 
de Otubre A ñ o del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu Christo de mil é quatro-
cientos é quatro años . 

GONZALVO SANCHES. 

Y o Fernando Garcia Escrivano del dicho Señor Rey la fis escribir por 
mandato del dicho Alcalde. 

' . ' . (Tumbo de la iglesia de Lugo). 
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X . 

E n la filigrisia de sant Vicenco de Camouco dia juebes quatro dias del mes 
de octubre año de mill e quatrocientos e noventa e ocho años la Relación que 
yo femando domingues canónigo pude saber en los cotos de Vesocos es la si
guiente: 

Primeramente en esta dicha filigrisia de sant Vicenco de camoco presentes vas
co pineiro alcalde mayor ¿n los dichos cotos por el cabildo de la dicha santa 
yglesia de Santiago femando de seara, lopo afonso diego novo pedro nabo, 
juan Roybo, femando de pineiro, afonso de cabral e pedro de piñeiro vecinos 
de la dicha filigrisia. 

Primero en esta filigrisia de sant v icenço de camoco tres quartos sin cura 
son de la yglesia de Santiago, e es de padrón del otro quarto de la cura. E n 
esta filigrisia ay veynte e siete honbres vasallos que tienen sus casas e ay otros 
dos mancebos que están para tomar sus casas; ay cinco o seis viudas. 

Abra un año con otro trigo e centeno quarenta carros de pan en moonllo. 
Podrá Rentar cada carro vna carga de Rocin seca medio trigo e medio cente
no; deste serant tres o quatro carros de terradgo e el otro es diezmo. 

Abra de millo vn año con otro fasta treynta celemyns de millo, que se
rán tres cargas de millo. Lleva el clérigo la mitad de diezmo e terradgo por 
ygoala que desian auia fecho el clérigo con el cardenal mayor e medin e asy-
mismo estauan concertados que el clérigo llevase la mitad de todos los me 
nudos. 

Contanse menudos de puerco cebado vendido o muerto vn mri. viejo; del 
veserro pagan ocho dineros, los quatro por sant juan quando nascia e otros 
quatro por el otro sant juan quando son anelleros; e de la leña de diez car
ros vno puesto en el monte o diez pares de blancas por el. 

D e cada año e cabrito que llegan a sant juan dos dineros; de poldro qua
tro dineros llamase froo e primicia pagar otros cuatro dineros por uanidad. 
Esto podra valer la parte del cabildo dosientos e cincuenta mrs. 

D e lino e lana e cáñamo pagan desmo, de toda la herdád de la yglesia 
pagan quanto e desmo. E l diezmo entero l lévalo el arcediano; podra valer vn 
florín. 

Paga cada vasallo de señorío doze mrs. viejos, e cada viuda vna galina. 
Átra etl heíáad de la yglesia quatrocientos jornales de viña los ccc dellos 
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de llevar vino e los c de vn año e dos podra aver vn ano con otro seis tone
les de vino e año que mas e menos. 

Pagan de lutuosa el honbre capa e saya e la mujer saya; non pagan buey 
ni vaca ni cera, e pagan de cama a la yglesia quando fallesce ocho mrs. viejos; 
entiéndese honbre o mujer cabo de casa. 

Dixieron que podría valer de Renta en cada vn año vno con otro diez 
mili mrs. fasta doze mill mrs. pares. 

No entra en esto lo que está secrestado de las heredades desta filigrisia; po
drán Rentar cada vn año quinse carros de pan en moonllo trigo e centeno 
casi mediado. 

Estas heredades que eftan secrestadas cayen en el mejor lugar de la filigrisia 
e las mas delias en vn Ivgar que se llama pousada. 

Dizen quel señor don femando peres demanda estas heredades por cabsa que 
el tiene en esta filigrisia los casares de seara e da debesa e non enbargante que 
estos casares tienen sus herdades partidas disen que les pertenescen e que están 
en posesión de las licuar e por que la sentencia dio a Santiago las herdades bra-
uas e montesias e non fase mención de las labradías e aquesto disen que non 
le aprouecha, porque desde quarenta años acá las licuaran por señorío e que 
pues non lleuan señorío que non pueden nin deuen lleuar lo que por Rason 
de señorío acostumbrauan lleuar. 

E l señor'don femando peres fizo pesquisa sy las heredades que están secres
tadas son para pan e millo e traxo testigos de fuera de los cotos donde provo 
ser para pan e millo, esta prouanca no le aprouecha por lo que a Riba dise de 
a l , señorio pertenescer. 

Tiene Ja justicia dencoto quatro mrs e denplaso otros quatro mrs. e. otras 
veses se pone de cient mrs de parte del cabildo e otras veses se pone de seys-
cientos segund la, cabsa porque se pone. 

filigrisia de santa aya de lubre. 

E n cinco dias del dicho mes e ano en el puerto de ares estando presentes 
alonso montèro mayordomo e lopo Rodrigues e fèrnando montero e Ruy de 
pousada garcía monteroejuan montero, pedro montero juan asturiano e feman
do lopes vesinos de la dicha filigrisia. 

H a vasallos en esta filigrisia quarenta e tres e otros tres fidalgos e viudas 
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cuatro o cinco; lleva Santiago los dos tercios del beneficio syn cura e es pa
drón del otro tercio de la cura. 

V n año con otro.ay treynta carros de pan en monllo, terciado trigo e cen
teno e abeas, que podran ser treynta cargas de Rocin. 

A y poca herdad propia de la yglesia e desta herdad lleua el arcediano todo 
el diezmo e el cabildo ¡os dos tercios del quarto, e ásy del vino. 

Están viñas nuevas plantadas fasta ciento e veinte jornales que aun dan 
poco vino; esperase que de aqui a tres o quatro años Rentarán al cabildo qua
tro o cinco toneles de vino. 

Podra aver un año con otro veynte celemines de millo que serán dos car
gas de millo. 

H a en este puerto de ares pescadores e otros labradores que van a la mar 
e pagan por avinças por navidad Rentaran quatro cientos mrs. viejos la par
te del cabildo. 

Pagan de seruicio cada vasallo veynte pares de bluncas e cada viuda vna 
galina. 

Pagan por Rason de lutuosa el honbre capa e saya e la mujer saya e ocho 
mrs. viejos de cama. 

Dizen que podrá Rentar en cada vn año vno con otro ocho mili mrs. pa
res de blancas e non entra en esto lo que esta secrestado. 

L a s heredades que son sitas en esta filigrisia que están secrestadas Rentarán 
vn año con otros quinse carros de pan, trigo e centeno e abeas. 

E n esta filigrisia tiene don femando peres tres nonbres de casares despoblados 
todos tres, no tienen heredad para vn labrador; la cabsa e Rason que tiene -para 
la licuares la sentencia que da a Santiago brauas e montesías e non fasen men
ción de labradías. 

E n el dicho puerto de ares los sobredichos dixieron que abía en la filigri
sia de sant pedro de cerbaas veynte vasallos e quatro o cinco viudas; paga cada 
vasallo doze mrs. viejos e cada viuda vna galina. 

las sen heredades en esta filigrisia de las de sacresto, que Rentarán cada vn 
año quatro o cinco carros de pan. 

Dixo lopo Rodrigues que femando monte e sus herederos e generano tie
nen en el dicho puerto de lage muchas heredades e vinas e prados ocupadas e 
poseydas por sentencias e que parte delias vendió femando peres dandrade por 
señorío e desindo que era suya la propiedad e con ella el salido del lugar. 
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Iten dixo el dicho lope Rodrigues que antiguamente e el en su tienpo vio 
pagar a diego dandrade que santa gloria aya a las filigrisias de santa aya de lubre 
e sant pedro de cerbaas dozientos celemins de cebada en cada vn año e que 
aquesto pertenescia a Santiago e que estauan en posesión de los lleuar e que 
ayn abría vedranos que lo declararían, e que estos dosientos celemins de ceba
da pagan ciertas personas por Rason de ciertos casares propios que tenían en 
las dichas filigrisias. 

L a qual dicha Relación paso por antemí femando de lema notario quefuy 
en persona a los dichos cotos con el dicho femando domingues canónigo e por 
ende de mandamiento de los dichos señores la asente en este libro de procu-
ratorio para la verlos que ver la quisiesen c fírmela de mi nonbre=femando de 
lema notario = 

(A.ctas de\ Cabildo de Santiago, tom. IH, foi. 141 v.0 y siguiemes). 
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Léase. 

X I V 
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derrocadeiros. 
X I V . 
el que 
el que tenía . 





E 

ÍNDICE. 

Prefacio 7 

Bibliografía del Foro 19 

Orígenes 27 

Celtas 33 

Romanos 43 

Suevos . , 47 

Reconquista.—Clases serviles.—Tierra servil. , 63 

Familias de criación. . 81 

Rebelión de los siervos 97 

E l Foro. 107 

E l Fuero de Leon 123 

Foros contractuales • I 3 9 

Trascendental evolución del foro en el siglo X I V 159 

Foros temporales y sus consecuencias 181 

E l conflicto • ' ' 207 

Conclusion 225 

Documentos justificativos 237 


